
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY PROVINCIAL
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

REGISTRADA BAJO EL N.º 14402

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
TÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1 - Régimen. Creación. Objeto. Créase el Régimen Provin-
cial de Iniciativa Privada, que tiene por objeto promover y regular la ini-
ciativa privada en la formulación de proyectos de infraestructura, obras y/o
servicios realizados por personas humanas o jurídicas del sector privado,
nacionales o extranjeras, que contribuyan al desarrollo económico y so-
cial de la provincia de Santa Fe.
ARTÍCULO 2 - Ámbito de aplicación. La presente ley será aplicable a los
proyectos de iniciativa privada que se elaboren en el marco de los siste-
mas de contratación regulados por la normativa provincial vigente.
ARTÍCULO 3 - Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación es el
Ministerio de Obras Públicas o el organismo que en el futuro lo reem-
place, quien es responsable de la recepción, evaluación, seguimiento,
control, fiscalización y registro de los proyectos de iniciativa privada.
ARTÍCULO 4 - Funciones. La Autoridad de aplicación tiene las siguien-
tes funciones y atribuciones, con carácter meramente enunciativo, y todas
aquellas que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto:
a) designar o afectar el personal necesario para el cumplimiento de la
presente ley;
b) convocar especialmente a la presentación de proyectos de iniciativa
privada para ciertas obras de interés, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 5;
c) recepcionar los proyectos incentivar a los privados a la realización de
los mismos;
d) analizar el cumplimiento de requisitos de admisibilidad;
e) rechazar in limine proyectos que no cumplan los requisitos de admi-
sibilidad;
f) recabar la opinión de áreas ministeriales con competencias específi-
cas y/o de otros ministerios u organismos en función de la materia de que
se trate el proyecto presentado;
g) evaluar el proyecto en sí mismo y su procedencia;
h) elevar al Poder Ejecutivo los proyectos para ser declarados de inte-
rés público;
i) otorgar o proponer el otorgamiento de todos o algunos de los benefi-
cios establecidos en el Título IV, según el tipo de obra, las condiciones del
pliego y/o cualquier otra consideración que estime corresponder;
j) dictar las normas reglamentarias que considere necesarias para el
cumplimiento de la presente ley.

TÍTULO II
PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 5 - Presentación. Los proyectos de iniciativa privada debe-
rán ser presentados ante la autoridad de aplicación y/o ante quien ésta
designe, en cualquier oportunidad, y deberán ajustarse a los siguientes
requisitos de admisibilidad:
a) identificación del proyecto, área de implementación y alcance del
mismo, y los datos identificatoios de su promotor;
b) bases de factibilidad económica, técnica y jurídica, incluyendo el
monto estimado de la inversión y costos de operación, identificando los
distintos rubros de inversiones y costos involucrados;
c) plazo de duración estimado de obra;
d) especificaciones técnicas específicas propias de un proyecto de obra;
e) antecedentes técnicos y patrimoniales del promotor de la iniciativa, in-
dicando en su caso su participación en el desarrollo y/o ejecución de pro-
yectos de similar naturaleza;
f) fuentes de recursos y financiamiento, las que podrán ser de carácter
privado;
g) beneficios esperados conforme lo dispuesto en el Título IV, cuyo otor-

gamiento definitivo quedará supeditado a los procedimientos estableci-
dos en la presente;
h) cualquier otro que la autoridad de aplicación disponga vía reglamen-
tación, conforme lo estime conveniente.
ARTÍCULO 6 — Garantía. Toda presentación de proyecto de iniciativa
privada deberá incluir una garantía equivalente al 0.5% del valor estimado
para el mismo, la cual deberá cumplir con lo estipulado por el artículo
13.1 del Decreto 5119/1983 y será ejecutada en casos en que el promo-
tor del proyecto no presentara oferta.
ARTÍCULO 7 — Declaración ¿le interés. Admitido un proyecto, la auto-
ridad de aplicación elaborará un informe circunstanciado no vinculante
sobre el interés público y la elegibilidad de la propuesta. El mismo de-
berá contemplar su viabilidad técnica, económica y financiera y el análi-
sis de oportunidad, mérito y conveniencia de la ejecución del proyecto. En
su caso, lo elevará al Poder Ejecutivo Provincial a efectos de que pro-
ceda a declararlo de interés público, en los plazos que establezca la re-
glamentación.
Dicha declaración habilitará su ejecución conforme a lo establecido en
la presente ley y normas afines y reconocerá los derechos al promotor
de la iniciativa.
Con carácter previo a dicha declaración, la autoridad de aplicación podrá
requerir al promotor la información o documentación adicional que resulte
necesaria a los efectos de proceder a la evaluación de su conveniencia,
siempre que ello no implique una desagregación a nivel de estudios de
factibilidad ni se corresponda con la formulación de un proyecto defini-
tivo.
ARTÍCULO 8 — Contratación. Declarado de interés público según lo
previsto en el artículo precedente, la forma de contratación para la eje-
cución de la obra y/o servicio se determinará conforme la normativa vi-
gente.
ARTÍCULO 9 - Adjudicación. La adjudicación recaerá en la oferta más
conveniente entre las que se ajustasen a las bases y condiciones de con-
tratación. Sin embargo, el promotor del proyecto de iniciativa privada con-
tará con las siguientes preferencias:
a) En caso en que las ofertas presentadas fueren de equivalente con-
veniencia, será preferida la del que presentó la iniciativa declarada de in-
terés público.
b) Cuando la oferta del promotor de la iniciativa privada superase en
hasta un 10% a la mejor oferta, se le dará la posibilidad de igualarla, en
cuyo caso resultará adjudicatario.
c) Si la diferencia entre la mejor oferta y la del promotor de la iniciativa
fuese superior al porcentaje establecido en el artículo anterior y hasta un
25%, ambos oferentes serán invitados a mejorar sus ofertas, conforme la
normativa vigente. Si la diferencia subsiste, se le ofrecerá al autor de la
iniciativa la posibilidad de igualar la oferta mejor calificada, en cuyo caso
resultará adjudicatario del proyecto.

TÍTULO III
DERECHOS DEL PROMOTOR DE LA INICIATIVA PRIVADA

ARTÍCULO 10 - Reconocimiento. En el supuesto de no resultar adjudi-
catario, el promotor de la iniciativa privada tendrá derecho a percibir el
1% sobre la inversión prevista en la oferta adjudicada, o el valor propor-
cional si el aprovechamiento del proyecto fuera parcial, suma que será so-
portada por el adjudicatario y descontada del valor incorporado a la oferta.
ARTÍCULO 11 - Vigencia. Los derechos del promotor de la iniciativa por
la autoría del proyecto tendrán una vigencia de dos (2) años computados
a partir del acto administrativo que le otorga carácter de interés público.
ARTÍCULO 12 - Reconocimiento parcial. Transcurrido el plazo estable-
cido en el artículo precedente, se podrán reconocer los derechos del pro-
motor de la iniciativa en hasta un 50%, en aquellos casos en que se
ejecute una obra en la cual se utilicen total o parcialmente elementos pro-
venientes del proyecto declarado oportunamente de interés público.
ARTÍCULO 13 - Desestimación. En caso de que el proyecto fuera des-
estimado en cualquier instancia previa al dictado del acto administrativo
que lo declare de interés público, cualquiera fuera la causa, el autor del
proyecto no tendrá derecho a percibir ningún tipo de compensación por
gastos, honorarios u otros conceptos.

TÍTULO IV
RÉGIMEN DE INCENTIVOS Y BENEFICIOS
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ARTÍCULO 14 - Incentivos. Los proyectos de iniciativa privada que sean
declarados de interés público provincial podrán gozar de los incentivos y
beneficios dispuestos en este título siempre que la autoridad de aplica-
ción, en conjunto con el Ministerio de Economía lo considere oportuno, te-
niendo en cuenta las características del proyecto presentado y las
posibilidades económico-financieras de la Provincia.
ARTÍCULO 15 - Compensaciones. En aquellos casos en que la finan-
ciación del proyecto presentado sea de carácter privado, podrá dispo-
nerse el otorgamiento de compensaciones dinerarias tales como aportes
no reintegrables. Asimismo, se podrán otorgar concesiones y participa-
ción en proyectos público-privados u otros mecanismos similares, siem-
pre que ello se encuentre autorizado por la normativa vigente.
ARTÍCULO 16 - Exenciones impositivas. La autoridad de aplicación
podrá proponer desgravaciones y/o exenciones totales o parciales de im-
puestos provinciales, determinando la medida de la misma y el plazo de
duración, en cuyo caso, el proyecto será remitido a la Legislatura para su
tratamiento y posterior aprobación.
ARTÍCULO 17 - Registro de licitadores. La presentación de un proyecto
de iniciativa privada declarado de interés público será ponderado a los
efectos de la calificación técnica prevista en la normativa atinente al Re-
gistro de Licitadores de Obras Públicas.
ARTÍCULO 18 - Beneficios adicionales. La autoridad de aplicación podrá
graduar los incentivos y beneficios previstos en este Título a los fines de
promover la presentación de proyectos de iliciativa privada, especial-
mente en zonas geográficas específicas o referidas a cierto tipo de obra,
según las necesidades de las comunidades y regiones de la Provincia.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 19 - Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la
presente ley en un plazo no mayor a sesenta (60) días contados a partir
de su promulgación.
ARTÍCULO 20 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
DADAEN LASALADE SESIONES DE LA LEGISLATURADE LAPRO-
VINCIA DE SANTA FE, EL DÍA VEINTICUATRO ELMES DEABRIL DEL
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

CLARA GARCIA
PRESIDENTA

CÁMARA DE DIPUTADAS
Y DIPUTADOS

GISELA SCAGLIA
PRESIDENTE

CÁMARA DE SENADORES
MARÍA PAULA SALARI
SECRETARIA PARLAMENTARIA
CÁMARA DE DIPUTADAS Y
DIPUTADOS
AGUSTIN C. LEMOS
SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE SENADORES

DECRETO N.º 948

SANTA FE, 16 DE MAYO DE 2025

VISTO:
La aprobación de la Ley que antecede Nº 14402 efectuada por la H. Le-
gislatura;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:
Promúlgase como Ley del Estado, insértese en el Registro General de
Leyes con el sello oficial, publíquese en el Boletín Oficial, cúmplase por
todos a quienes corresponde observarla y hacerla observar.-

PULLARO
Bastía Fabián Lionel

46139
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HOSPITAL ESCUELA EVA PERÓN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 11/2025
(Expte. N° 29702)

OBIETO: ADQUISICIÓN DE BOLSAS DE NUTRICIÓN PARENTERAL
PARAUN PERIODO ESTIMADO DE DOCE (12) MESES CON DESTINO
AL SERVICIO DE FARMACIA (PARA EL SERVICIO DE NEONATOLO-
GÍA) DEL HOSPITAL ESCUELA EVA PERÓN DE GRANADERO BAI-
GORRIA DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD.

DÍA DE APERTURA: 02/06/2025 - HORA: 10:00HS.
VALOR DEL PLÍCO: SIN COSTO, conforme lo establecido por el Decretó

1605/24, que dispone la gratuidad.
SELLADO FISCAL: $ 5.400,00 (PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS
C/00)
DESTINO: Hospital Escuela Eva Perón - C.P 2152, Granadero Baigorria.
Los pliegos deberán hacerse efectivo mediante depósito en la cuenta co-
rriente 5805/03 del Banco de Santa Fe Suc N° 001 - Lisandro de la Torre
o transferencia electrónica bancaria.
LUGAR DE APERTURA E INFORMES: DTO. DE COMPRAS, Hospital
Escuela Eva Perón - Av. San Martín 1645 - Granadero Baigorria, Sta. Fe.
Mail: comprasylicitacionesheep@santafe.gov.ar - LUNESAVIERNES -8
A 12 HORAS - TEL (0341) 156497042
S/C 46125 May. 19 May. 20

__________________________________________

COMUNA DE HUMBERTO 1°

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 6/2025.

Fecha de Apertura: 05/06/2.025 - 11 hs.
OBJETO: Adquisición de una Planta de Clasificación de Residuos Sóli-
dos.
Lugar de Apertura: Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Córdoba
(N) N° 136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe.
Recepción de ofertas: hasta el día 05/06/2.025 hasta las 10:45 hs., en
Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Córdoba (N) N° 136 de la lo-
calidad de Humberto 1º, Pcia. de Santa Fe.
Monto de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta: $ 1.230.000.-
Costo del pliego: $ 45.000.-
Sellado Provincial: $ 5.400.-
Informes: Tel/Fax: 03493-480321, Correos electrónicos: presidencia-
humbertoprimo.gob.ar o iairasca@humbertoprimo.gob.ar
Financiamiento: Fondo Municipal de Inversiones, PROMUDI - Programa
de Financiamiento de Municipios y Comunas, Agencia de Cooperación
Económica y Financiamiento Externo, Ministerio de Economía.
$ 300 540921 May. 19 May. 21

__________________________________________

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE
LAACTIVIDAD DEPORTIVA URBANA EN SANTA FE

CAMBIO DE LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL E
INTERNACIONAL Nº 06/2025

En el marco del Programa de Fortalecimiento de la Actividad Deportiva
Urbana en Santa Fe se efectúa la Licitación Pública Nacional e Interna-
cional Nº 06/25 para la “Construcción del Centro Acuático Provincial de
la ciudad de Rosario, departamento homónimo”.
MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ARTÍCULO Nº 17: FIANZAS DEL
PLIEGO COMPLEMENTARIO DE BASES Y CONDICIONES (PCByC).
Por Circular N°3 – Sin Consulta, se modifica PARCIALMENTE el Articulo
N° 17: Fianzas del PCByC, la cual se encuentra disponible en el sitio web
oficial de la Provincia de Santa Fe en el siguiente link:
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/255461?e=0&p=1
Dicha modificación parcial es la siguiente:
Articulo N° 17: Fianzas: De acuerdo al Artículo Nº 26 de la Ley Nº 5188,
las ofertas se deberán afianzar con el 1% (uno por ciento) del importe
del Presupuesto Oficial, implicando en el presente llamado lo siguiente:
$ 149.394.913,42 (Son Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Tres-
cientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos Trece con 42/100) en la forma
establecida en el artículo 23 apartado 1 Inc. a del presente Pliego.
S/C 46133 May. 19 May. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RECREO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2025
Decreto N° 85/2025

La Municipalidad de Recreo llama a Licitación Pública para la provisión
de 4000 Tn de material para estabilizado granular/ripio 0-20, para obras
en zonas del distrito de Recreo.
Recepción de Ofertas: Hasta la hora 11 del 12/06/25.
Apertura de Ofertas: Hora 12 del 12/06/25 en sede de Palacio Municipal,
sito en Av. Mitre N° 1211 de la Ciudad de Recreo, Dpto. La Capital, Pcia.
de Santa Fe.
Consulta de Pliegos: www.recreo.gob.ar Déjese sin efecto el llamado a
Licitación Pública N° 02/25 oara fecha 23/05/2025.
$ 90 541255 May. 19 May. 20

__________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL SAN CARLOS - CASILDA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/25.
EXPEDIENTE Nº: 0000-007468-0 H.S.C.C.

APERTURA: 10/06/25 – Hora: 9
OBJETO: Adquisición de medicamentos.
DESTINO: Hospital Provincial “San Carlos” de Casilda
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 164.617.250.- (Pesos ciento sesenta y cua-
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tro millones seiscientos diecisiete mil doscientos cincuenta)
LUGARAREALIZAR LAAPERTURAE INFORMES: Oficina de compras
del Hospital Prov. “San Carlos” de Casilda - Bv. 9 de Julio Nº 2351 - Ca-
silda – Telefax: (03464) 422382 – 422107, Int. 107 - 113. e-mail: sancar-
los@knett.com.ar
VALOR DEL PLIEGO: Sin cargo s/ Decreto Nº 1605/24
Para acceder al pliego de bases y condiciones; remítase a la página ofi-
cial de la provincia: http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/guia/com-
pras
S/C 46073 May. 19 May. 20

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1549

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MEMBRANAS POI -
BARRIO GODOY

Apertura: 30/05/25-10:00hs
Presupuesto Oficial: ÏTEMS N° 1: $ 54.249.870 + IVA/ ÏTEMS N° 2: $
1.319.480,00 + IVA. Total, presupuesto oficial: $ 55.569.350 + IVA. Mes
base: mayo 2025.
Garantía de oferta: $ 675.000 (IVA incluido)
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10:00hs.
del 30/05/25 en Dpto. Licitaciones Públicas, Salta 1451, Rosario. Debe-
rán ser presentadas en sobre único con la referencia correspondiente.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 30/05/25 –10:00hs, Salta 1451, Ro-
sario.
Pliegos y Consultas: En www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 46126 May. 19 May. 20

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1548

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LÍNEA VARIOS PARA
OBRAS EN ROSARIO
Presupuesto Oficial: $ 53.415.405,95 + IVA
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 09:00 hs.
del 3/06/25 en Dpto. Licitaciones y Compras Centralizadas, Ituzaingó
1501, Santa Fe. Deberán ser presentadas en sobre único con la refe-
rencia correspondiente.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 3/06/25 –10:00hs, Ituzaingó 1501,
Santa Fe.
Pliegos y Consultas: Desde 14/05 en www.aguassantafesinas.com.ar
Consultas Técnicas: Almacén Central Rosario Pestaña, M. Ángel Te: 341-
4378579
S/C 46113 May. 19 May. 20

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICAWEB N° 7060002433

PRÓRROGA

Se comunica que la Empresa Provincial de la Energía ha decidido pro-
rrogar la fecha de Apertura de la Licitación Pública Web N° 7060002433
“COMPRADE RECONECTADORES DE 13,2 KV Y 33 KV - PLAN 2025”
para el día 10/06/2025 a la Hora: 1000.
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESAPROVINCIAL DE LAENERGÍA
Avda. Santa Fe 1671 2300-RAFAELA - SANTA FE TE (03492)
438505/508/509- www.epe.santafe.gov.ar eMail logistica@epe.san-
tafe.gov.ar
S/C 46130 May. 19 May. 21

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060002454

OBJETO: OBRA– REMODELACIÓN DE LMT RURAL 13,2KV IRIONDO
– CANDIOTI – DEPARTAMENTO LA CAPITAL – LEY FER 13,414
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.815.941.981,36 (Pesos, mil ochocientos
quince millones novecientos cuarenta y un mil novecientos ochenta y uno
con 36/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 11/06/2025 HORA: 10,00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPE.-

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060002455

OBJETO: obra- remodelación de lmt rural 13,2 kv manucho, rincón de
avila – distrito nelson – departamento la capital – ley fer 13,414
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.510.295.268,94 (Pesos, dos mil quinien-
tos diez millones doscientos noventa y cinco mil doscientos sesenta y
ocho con 94/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 24/06/2025 HORA: 10,00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPE.-

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060002456

OBJETO: obra- remodelación de lmt 13,2 kv salida cavour – humboldt –
departamento las colonias ley fer 13,414
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.652.198.581,35 (Pesos, mil seiscientos
cincuenta y dos millones ciento noventa y ocho mil quinientos ochenta y
uno con 35/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 18/06/2025 HORA: 10,00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESAPROVINCIAL DE LAENERGÍA
Francisco Miguens 260 – 5º Piso – 3000 – Santa Fe Tel: (0342) 4505856–
4505842- www.epe.santafe.gov.ar email comprassfe@epe.santafe.gov.ar

S/C 46110 May. 19 May. 21
_________________________________________

COMUNA DE PAVÓN (DEPARTAMENTO CONSTITUCIÓN)

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2025

Objeto: Venta de 5 (CINCO) lotes, identificados como lotes Nº 7, 8, y 9
(Manzana 3), lote N° 14 (Manzana 4) y N° 4 (Manzana 27), de Barrio Rin-
cón de Pavón.
Presupuesto Oficial: conforme la multiplicación del valor del metro cua-
drado fijado en 35 UF (treinta y cinco unidades fiscales) por la cantidad
de metros del lote a adjudicar.
Se fija Valor de Unidad Fiscal, el precio del litro del Gas Oil Infinia Diesel
Publicado por el ACA Rosario (Bv. Oroño 1302) al día anterior a la publi-
cación de la Licitación. En la presente licitación, se ha establecido una bo-
nificación especial del 10 % (diez por ciento) para quienes lo abonen de
contado.

Fecha de apertura de Ofertas: 26 de mayo de 2025 a las 12:00 hs. en la
Sede Comunal
Retiro del pliego: hasta 25 de mayo de 2025 a las 12:00 hs
Presentación de ofertas: hasta 26 de mayo de 2025 a las 11:00 hs.
$ 135 541213 May. 19 May. 21

__________________________________________

COMUNA DE PAVÓN (DEPARTAMENTO CONSTITUCIÓN)

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2025

Objeto: Venta de 5 (CINCO) lotes, identificados como lotes Nº 7, 8, y 9
(Manzana 3), lote N° 14 (Manzana 4) y N° 4 (Manzana 27), de Barrio Rin-
cón de Pavón.
Presupuesto Oficial: conforme la multiplicación del valor del metro cua-
drado fijado en 35 UF (treinta y cinco unidades fiscales) por la cantidad
de metros del lote a adjudicar.
Se fija Valor de Unidad Fiscal, el precio del litro del Gas Oil Infinia Die-
sel Publicado por el ACARosario (Bv. Oroño 1302) al día anterior a la pu-
blicación de la Licitación. En la presente licitación, se ha establecido una
bonificación especial del 10 % (diez por ciento) para quienes lo abonen
de contado.
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Fecha de apertura de Ofertas: 26 de mayo de 2025 a las 12:00 hs. en
la Sede Comunal
Retiro del pliego: hasta 25 de mayo de 2025 a las 12:00 hs
Presentación de ofertas: hasta 26 de mayo de 2025 a las 11:00 hs.
$ 135 541214 May. 19 May. 21

____________________________________

MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA

LICITACION PÚBLICA Nº: 02/2.025
RESOLUCION SHyDE N°: 55/2.025

La Municipalidad de Monte Vera llama a Licitación Pública Nacional N°
02/2.025, para la ejecución del Proyecto Pavimento Rígido B° Paprocki –
Provisión de Materiales Generales.– Municipalidad de Monte Vera.
Pliego de Bases y Condiciones: www.montevera.gob.ar
Apertura de Sobres 02/06/2025 a las 09:00 Hs.
Consultas: Tel. 0342-4904052 mesadeentrada@montevera.gob.ar
$ 90 541134 May. 19 May. 20

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LICITACIONES ANTERIORES
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA NRO. 15/25
CUIJ 21-20603694-7

OBJETO: “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo sistemas
de videovigilancia Poder Judicial Rosario, San Lorenzo y Cañada de
Gómez”.
APERTURA: 10 de Junio de 2025 - 08:00 Horas - Sub-Dirección de Ad-
ministración de los Tribunales Provinciales de Rosario - Balcarce 1651 –
Rosario.
MONTO IMPUTADO: PESOS CIENTO VEINTIDOS MILLONES SETE-
CIENTOS SESENTAMIL C/00/100.- ($122.760.000,00.-) ANUALES.-
VALOR DEL PLIEGO : SIN COSTO.
INFORMES :
Dirección General de Administración del Poder Judicial -Balcarce 1651
- 1er. Piso - Rosario - Tel. 472-1700 internos 4602 (Contaduría) – 4677
(Oficina Técnica Arquitectura) .-
El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra disponible en la página
web: www.justiciasantafe.gov.ar

S/C 46101 May. 16 May. 19

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA

LICITACIÓN PÚBLICA

OBJETO: Para contratar la ejecución de los trabajos de: “PARQUE RE-
GIONAL SUR – ROSARIO – DEPARTAMENTO ROSARIO – PROVIN-
CIA DE SANTA FE”;
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 9.455.553.513,48
PRESUPUESTO REDONDEADO: $ 9.456.000.000
REQUISITOS:
Sellado de Ley: $ 2.268,00.-
Garantía: $ 94.555.553,13.-
REGISTRO DE LICITADORES
Certificado Habilitante Sección 100 Obras de Arquitectura.
Capacidad de Contratación Anual Necesaria: $ 4.727.776.756,74
Capacidad Técnica de Contratación: $ 4.727.776.756,74
FECHA DE APERTURA:
Día: 13 de junio de 2025
Hora: 15:00 horas
Lugar: Centro Municipal de Distrito Sur, sito en Avenida Uriburu 637 de
la ciudad de Roario.
LEGAJOS:
La documentación de la licitación prodrá consultarse en: DIPAI - F. Mi-
guenz 180 – 3º Piso de la ciudad de Santa Fe, DI.P.A.I. Rosario -
Buenos Aires 965 – 3º Piso y/o en el sitio Web oficial de la Provincia de
Santa Fe https://www.santafe.gov.ar/index.php/guia/licitacion_obras (art.
4 – Dto. 2260/16).-.
Consultas y/o aclaraciones de los elementos del legajo licitatorio debe-
rán plantearse por escrito por ante la Mesa de Entradas de la DIPAI y/o
en la siguiente dirección de correo electrónico dipai-licitaciones@san-
tafe.gov.ar .
Nota: Si existiere prórroga en la fecha de apertura de la licitación, la
misma se publicará exclusivamente en la página web de la Provincia.-
S/C 46098 May. 16 May. 20

__________________________________________

Programa “Santa Fe + Conectada”

Unidad de Gestión - Programa “Santa Fe + Conectada” - Ministerio de
Economía, Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, y Ministerio de

Educación (Decreto Prov. Nº 0246/21 Modificado por Decreto
0040/2024).

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL e INTERNACIONAL Nº 01/2025

En el marco del Programa de Inclusión Digital y Transformación Educa-
tiva “Santa Fe + Conectada”, Banco de Desarrollo de América Latina
(CAF), se efectúa el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional
Nº 01/2025 para la contratación de ZONACENTRO: SERVICIOS DE RE-
LEVAMIENTO, ESTUDIO, DISEÑO, INGENIERÍAY ELABORACIÓN DE
PROYECTO EJECUTIVO, PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE FIBRAÓP-
TICA Y NODOS EPI Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO TÉCNICO EN
LA ZONA CENTRO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE.
Los oferentes deberán presentar ofertas para la ejecución de los servi-
cios mencionados en un todo de acuerdo con las especificaciones esta-
blecidas en el Pliego de Licitación.
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: Dólares estadounidenses
quince millones setecientos cincuenta mil (U$S 15.750.000).
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO: El cronograma de ejecución
de los servicios licitados tendrá un plazo de duración de dieciocho (12)
meses.
MONEDA DE COTIZACIÓN: Dólares estadounidenses
GARANTÍADE OFERTA: Uno por ciento (1%) del valor total de la oferta
FECHADE APERTURA: El Acto de Apertura de las Ofertas, se ha pre-
visto para el día 12 de junio de 2025 o el primer día hábil siguiente si
aquél no lo fuera, a las 11 hs.
LUGAR DEAPERTURADE LAS OFERTAS: Sala de Reuniones del Mi-
nisterio de Economía, sito en Avenida Arturo Illia 1151 - 6to Piso de la
Ciudad de Santa Fe — Provincia de Santa Fe - República Argentina.
RECEPCIÓN DE OFERTAS:
• Hasta el día anterior a la fecha de Apertura de Sobres: En
las oficinas de la Unidad de Gestión (UG) - Centro Cívico Gubernamen-
tal, Calle Arturo Illia Nº 1151- 8vo piso – Oficina N° 818 - Ciudad de Santa
Fe - Código Postal 3000, en horario de 7,30 hs a 13,00 hs
• El día de la Apertura de Sobres: Hasta las 11:00 hs en el
lugar de apertura establecido precedentemente.
VALOR DEL PLIEGO: Gratuito
Lugar de retiro del pliego: Los documentos en soporte magnético se en-
cuentran disponibles en la Unidad de Gestión, o podrá descargarse de la
página web de la Provincia de Santa Fe (ingresando al vínculo que se in-
dica a continuación):
https://www.santafe.gob.ar/gestionesdecompras/site/gestion.php?idGest
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ion=134374&contar=1
INFORMACIÓN ADICIONAL – DATOS DE CONTACTO
Unidad de Gestión – “Programa Santa Fe + Conectada”Centro Cívico
Gubernamental – Av. Arturo Illia N° 1151 – 8° Piso - Oficina: 818
(S3000DWC) Santa Fe – República ArgentinaTel: 0342 - 4506807,
4506836 – Fax: 4506874Conmutador – Interno: 2512 – Fax: 2546e-mail:
santafemasconectada@santafe.gov.ar
NOTA: Se aclara que en la publicación deberá colocarse, junto al logo
de la Provincia de Santa Fe, el logo del Organismo Financiero CAF, el
cual se detalla a continuación:
S/C 46115 May. 16 May. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE
SANTA FE DE LA VERA CRUZ

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y GESTIÓN HÍDRICA
SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/2025
DTO Nº 00042/2025

OBRA: “RECONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÀLTICA EN DIVER-
SOS BARRIOS DEL EJIDO URBANO”
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 264.600.000,00
APERTURAPROPUESTA: 29 de Mayo de 2025, o el primer día hábil si-
guiente si aquél no lo fuere, a la hora 10:00.
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS: La recepción de los sobres con las
propuestas será hasta las 9:00 am. del mismo dia de la apertura de so-
bres que es el dìa 29-05-2025, a las 10 hs en el despacho de la Subse-
cretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de desarrollo y
Urbano y Gestìon Hídrica 3er. Piso, Palacio Municipal, calle Salta Nº
2951.
LUGAR DE APERTURA: Subsecretaria de Obras Publicas. 3er. Piso,
Palacio Municipal, calle Salta N°2951
RETIRO DEL PLIEGO: El pliego podrá ser obtenido gratuitamente, en
días y horarios há biles administrativos, en formato digital debiendo con-
currir munido de un soporte de almacenamiento externo (Pen drive) en la
Subsecretariade Obras P{ublicas, 3er piso, Palacio Municipal, calle Salta
n° 2951 o desde la pag. Web descargando el archivo en PDF.
CONSULTAS E INFORMES: Subsecretaria de Obras Publicas
(TE.4508047 O correo electronico:
obraspublicasdptolicitaciones@gmail.com .
$ 150 541161 May. 16 May. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACION PUBLICA N° 11/2025

Llámese a Licitación Pública Nº 11/2025-, para el : “Servicio de alqui-
ler de retropala con chofer”, según detalles del Pliego General de Bases
y Condiciones, Pliego de Condiciones Particulares y demás documenta-
ción.
Fecha de Apertura: 09 Junio de 2025 – 10 horas
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros
Valor del Pliego: $ 10.000
Presupuesto oficial: $ 15.000.000
$ 270 541120 May. 16 May. 23

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACION PUBLICA N° 12/2025

Llámese a Licitación Pública Nº 12/2025-, para la : “Adquisición de
600 tn de mejorado pétreo 0-20”, según detalles del Pliego General de
Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones Particulares y demás docu-
mentación.
Fecha de Apertura: 10 Junio de 2025 – 10 horas
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros
Valor del Pliego: $ 10.000
Presupuesto oficial: $ 19.200.000
$ 270 541121 May. 16 May. 23

__________________________________________

SANTA FE GAS Y ENERGÍAS RENOVABLES S.A.P.E.M.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/25

OBJETO: “OBRA DE GAS EX BATALLÓN N°121- RESIDENCIAL JUE-
GOS ODESUR”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $361.134.131,00 (pesos trescientos sesenta

y un millones ciento treinta y cuatro mil ciento treinta y uno con 00/100).
Impuestos Incluidos.
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Mesa de Entradas de “Santa Fe Gas
y Energías Renovables S.A.P.E.M.” (ENERFE) - Francisco Miguens N°
260, Piso 3°, ciudad de Santa Fe, a partir del día 20 de mayo de 2025, de
9.00 a 14.00 horas y hasta las 10.30 horas del día 06 de junio de 2025.
FECHA DE APERTURA: 06 de junio de 2025 a las 11:00 hs.
LUGAR DE APERTURA: Oficinas de Santa Fe Gas y Energías Reno-
vables S.A.P.E.M., situadas en calle Francisco Miguens N° 260 Piso III,
de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
Los pliegos son gratuitos y se publicarán en siguiente portal:
www.enerfe.com.ar.
Tel: +54 342 481 5793 - mesadeentradas@enerfe.com.ar.

S/C 46112 May. 16 May. 20
__________________________________________

HOSPITAL CENTRAL DE RECONQUISTA

LICITACIÓN ACELERADA Nº 005/2025
EXPEDIENTE Nº CO 609 /2025

Apertura: 30/05/2025 - Hora: 09:00hs.
Objeto: Medicamentos-
Imputación Preventiva: $ 58.174.520,00
Lugar a realizar la apertura e informes: Dpto. Compras y Suministros del
Hospital Central Reconquista. Av. Hipólito Irigoyen 2051 (CP 3560). En
horario de lunes a viernes de 7 a 12 hs. Tel. Tel. 03482-489100 -
Int. 12125.
Email: Licitaciones.hcr@santafe.gov.ar

Valor del pliego: NO APLICA DECRETO N° 1605/2024
Sellado Fiscal: $ 5.400,00.-
División Compras.
S/C 46114 May. 16 May. 19

__________________________________________

HOSPITAL CENTRAL DE RECONQUISTA

LICITACIÓN ACELERADA Nº 006/2025

Llámese a Licitación Acelerada Nº 006/2025
Expediente Nº Co 615 /2025
Apertura: 30/05/2025 Hora: 10:00hs.
Objeto: Medicamentos-
Imputación Preventiva: $ 44.111.290,00
Lugar a realizar la apertura e informes: Dpto. Compras y Suministros del
Hospital Central Reconquista. Av. Hipólito Irigoyen 2051 (CP 3560). En
horario de lunes a viernes de 7 a 12 hs. Tel. Tel. 03482-489100 -
Int. 12125.
Email: Licitaciones.hcr@santafe.gov.ar

Valor del pliego: NO APLICA DECRETO N° 1605/2024
Sellado Fiscal: $ 5.400,00.-
S/C 46123 May. 16 May. 19

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RAFAELA

LICITACIÓN PÚBLICA
(Decreto Nº 57.397)

Apertura: 09/6/2025 - 09:00 hs - Municipalidad de Rafaela (dependen-
cias Secretaría de Hacienda y Finanzas - Moreno 8, 2º piso-).
Llamado a licitación para la contratación del servicio de guardia y vigi-
lancia en el Complejo Cultural del Viejo Mercado (CCVM) yen el Centro
recreativo metropolitano “La Estación”.
Presupuesto: $55.953,180.
Sellado: $27.977. Pliego: $27.977.
Pliegos y presentación de ofertas: Dirección de Compras de la Munici-
palidad de Rafaela (Moreno 8, 2º piso) hasta día y hora de apertura.
$ 100 540866 May. 16 May. 19

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA
(Decreto Nº 57.396)

Apertura: 11/6/2025 - 09:00 h - Municipalidad de Rafaela (dependencias
Secretaría de Hacienda Finanzas – Moreno 8, 2º piso).
Llamado a licitación para la adquisición del hardware, software y licencias
necesarias para la implementación de un sistema de comunicaciones di-
gitales tipo PU (push to talk) o similar, destinado a GUR y Centro de Mo-
nitoreo Urbano.
Presupuesto: $19.000.000.
Sellado: $9.500. Pliego: $10.010,32.
Pliegos y presentación de ofertas: Dirección de Compras de la Munici-
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palidad de Rafaela (Moreno 8, 2º piso) hasta día y hora de apertura.
$ 100 540899 May. 16 May. 19

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACION PUBLICA N°015
(Expediente N°015/2025)

OBJETO DE LA LICITAC. PBCA.:
ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO - (Provincia de
Santa Fe), ha resuelto (Dto. N° 492/2025) para llevar adelante trabajos de
poda en altura en el arbolado público en distintos barrios de la ciudad de
Sauce Viejo (Barrios Uspallata, Las Delicias, Jorge Newbery y Altos del
Sauce), con fondos provenientes de Rentas Generales del Municipio -
según el siguiente detalle:
- Trabajos de poda en altura en el arbolado público en distintos barrios de
la ciudad de Sauce Viejo (Barrios Uspallata, Las Delicias, Jorge Newbery
y Altos del Sauce).
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-
que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de transferencias bancarias al momento de la entrega del ma-
terial a proveer y de la facturación pertinente.-
FECHA DE APERTURA: 05 de junio de 2025 - En sede municipal a las
11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: sin costo.
$ 450 540893 May 16 May. 29

__________________________________________

LICITACION PUBLICA N° 008
(2do. Llamado – Expte. N° 008/2025)

OBJETO DE LA LICITAC. PBCA.:
ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO - (Provincia de
Santa Fe), ha resuelto (Dto. N° 491/2025) para el Programa Vínculos - Ilu-
minación tramo Ciclo Vía, con fondos provenientes del gobierno provin-
cial - según el siguiente detalle:
Programa Vínculos - Iluminación ciclo Vía.
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-
que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de transferencias bancarias al momento de la entrega del ma-
terial a proveer y de la facturación pertinente.-
FECHA DE APERTURA: 29 de mayo de 2025 - En sede municipal a las
11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: sin costo.
$ 450 540891 May. 16 May. 29

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GOMEZ

LICITACION PÚBLICA
(Resolución N° 9.361/25)

ADQUISICIÓN DE 1 (UNA) ASPIRADORA - TRITURADORADE MATE-
RIAL ORGANICO
Apertura: el día 06 de Junio de 2025, a las horas 11:00 horas, en la MU-
NICIPALIDAD DE CAÑADA DE GOMEZ - Sarmiento N° 96 - Cañada de
Gómez.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta las 10:00 horas del día 06 de Junio
de 2025.- Todo sobre que ingrese vencido el plazo establecido vedará
automáticamente excluido.
APERTURADE SOBRES: El día 06 de Junio de 2025, a las 11:00 horas
en la Municipalidad de Cañada de Gómez - Sarmiento N° 96, en pre-
sencia de las autoridades del Municipio.
Si el día fijado resultare feriado o inhábil, la apertura se realizará el pri-
mer día hábil posterior a la misma hora.
COSTO DE PLIEGO: $ 5.000.-
$ 600 540962 May. 16 May. 29

__________________________________________

COMUNA DE CHOVET

LICITACION PUBLICA N° 08/2025

OBJETO: Contratación de mano de obra para demolición de pavimento
de hormigón existente, por 1050 m2 de la Obra de Remodelación del In-
greso a la localidad.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 27/05/2025.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 12.30 hs del
27/05/2025.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 13:00 hs del 27/05/2025
Valor del pliego: pesos veinticuatro mil ($24.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos sesenta mil ($60.000)
$ 297 540734 May. 16 May. 28

LICITACION PUBLICA N° 09/2025

OBJETO: Contratación de mano de obra para contratación mano de obra
construcción Plazoleta Islas Malvinas por 93 m2.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 02/06/2025.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10.00 hs del
02/06/2025.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 10:30 hs del 02/06/2025
Valor del pliego: pesos sesenta mil ($60.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000)
$ 363 540902 May. 16 May. 29

__________________________________________

COMUNA DE PEYRANO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/25
(Ordenanza N° 1306/25)

La Comuna de Peyrano llama a Licitación Pública N° 03/25, según Or-
denanza N° 1306/25, para la adquisición de:
* 350 (Trescientas cincuenta) luminarias LED de 150 watts para alum-
brado púbLico de calles.
* 25 (veinticinco) Luminarias LED de 100 watts para alumbrado público
de calles.
* 25 (veinticinco) artefactos tipo FaroLa LED de 100 watts. Tipo Park,
para plazas.
* 1000 (mil) metros de cable TPR (Tipo Taller) 2 x 2,5 mm., normalizado
IRAM, Conductor Cobre, Cubierta PVC.
PRESUPUESTO OFICIAL: $40.375.000,00 (Pesos cuarenta millones
trescientos setenta y cinco mil con 00/100).-
Apertura: 10:00 hs. del día 30/05/2025.
Lugar: Comuna de Peyrano - Calle: Av. Centenario N° 1030 - Departa-
mento: Constitución -Santa Fe.
Recepción de ofertas; hasta las 9:45 hs. del día 30/05/2025
Consulta - Documentación e Informes Lunes a Viernes de 8 horas a 12
horas. Presencial: Comuna de Peyrano
Correo Electrónico: comuna.peyrano@gmail.com
Teléfono: 03460-470101/470331
Recepción de consultas e Informes hasta las 12 horas del día
29/05/2025.
$ 200 540855 May. 16 May. 19

__________________________________________

COMUNA DE RICARDONE

LICITACION PUBLICA N° 05/2025

La Comuna de Ricardone llama a Licitación Pública N° 05/2025 para la
provisión de: a) 220 Columnas de Alumbrado de 7 metros de altura total,
brazo simple de 1 metro. Realizada con caño de uso mecánico de 114 x
4 mm, 90 x 3,6 mm, 76 x 3,2 mm, 60 x 2.8 m., pintadas con antióxido y
esmalte sintético; b) Mano de obra, materiales y equipos necesarios para
la instalación de 220 columnas de alumbrado de 7 metros de altura (con-
forme a las especificaciones detalladas en el punto anterior), con cons-
trucción de base de hormigón elaborado H25 de 0.5 m x 0.5 m x 1,2 m
(profundidad) por cada una de las columnas. Se destina un presupuesto
oficial estimado en la suma de Pesos Ciento Cuatro Millones ($
104.000.000,00.-). Las propuestas se recibirán hasta las 10.00 horas del
día 06 de Junio de 2025, disponiéndose como horario de apertura de so-
bres las 10.30 horas de la fecha precedentemente mencionada. Venta
de Pliegos: Hasta 05/06/2025. Valor Pliego: $ 104.000.- Informes Tel:
(03476) 492018/492208. Mail: finanzas@ricardone.gob.ar
$ 135 540936 May. 16 May. 20

__________________________________________

COMUNA DE COLONIA ALDAO

LICITACIÓN PUBLICA
(Ordenanza N° 826/2025)

Llamase a LICITACIÓN PÚBLICA para la adquisición de UN (1) TRAC-
TOR NUEVO.
POTENCIA DE 100 HP, 110 HP, DOBLE TRACCION, según ORDE-
NANZA N° 826/2025.
PRESUPUESTO OFICIAL: $55.000.000 FINAL.
CONSULTAY VENTADE PLIEGO:Administración Comunal, sito en calle
Camilo Aldao Nº 085 de la Localidad de Colonia Aldao, Departamento
Castellanos, Provincia de Santa Fe, en el horario de 6.30 a 12.30 horas
- Teléfono: 03493-497040. Wpp: 03493-15419458 - Email: comunacolal-
dao@coopaldao.com
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En la Sede Comunal hasta el día 19 de
MAYO de 2015, a las 12horas.
APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 22 de MAYO de 2025, a las 9.30
horas.
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COSTO DE PLIEGO: $10.000,00.
GARANTÍA DE LAS OFERTAS: $550.000,00.
La adjudicación queda sujeta a la aprobación de la Comisión Comunal de
COLONIAALDAO,DepartamentoCastellanos, de la Provincia deSanta Fe.
$ 184,80 540828 May. 16 May. 21

__________________________________________

BMR MANDATOS Y NEGOCIOS S.A.

LICITACIÓN PUBLICA

OBJETO: Licitación para la contratación del servicio de Reserva de Pla-
zas Hoteleras para la FIAR 2025.
Comitente: BMR MANDATOS Y NEGOCIOS S.A., Agente Fiduciario Fi-
deicomiso “Fondo Fiduciario Cofer”
Presupuesto: $ 13.000.000 + IVA
Costo del Pliego: $10.000
Consulta y Venta de Pliegos: Avenida Alberdi 315 (Rosario, Provincia de
Santa Fe) de lunes a viernes en el horario de 09 a 13 hs. a partir del día
Lunes 12 de Mayo de 2025 y hasta veinticuatro horas antes de la fecha
de apertura de sobres (Teléfonos de contacto: 0341-4402824 o 0341-
4205662 int. 862)
Recepción de Ofertas: Avenida Alberdi 315 (Rosario, Provincia de Santa
Fe) de lunes a viernes en el horario de 9 a 13 hs, hasta la fecha y hora
fijadas para la apertura de sobres.
Fecha, hora y lugar de Apertura de Sobres: Lunes 26 de Mayo de 2025
a las 10hs. en Avenida Alberdi 315 (Rosario, Provincia de Santa Fe).
$ 500 540840 May. 16 May. 22

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ

LICITACIÓN PÚBLICA N° 20 (20-SG-25)
Resolución 131/25

MOTIVO: “Adquisición de Dispositivo de Almacenamiento en Red (Sto-
rage) y Switch de Interconexión Fiber Channel, según Especificaciones
Técnicas”
PRESUPUESTO OFICIAL: $130.662.400,00
COSTO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio
(http://www.santafeciudad.gov.ar/transparencia/acceso-compras/))
FECHAY HORADE APERTURA: 03 de Junio del 2025 a las 10:00 hs.
(o primer día hábil posterior, si este no lo fuera).
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-
bres, en la dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta 2951,
Santa Fe de la Vera Cruz).
LUGAR DEACTO DEAPERTURA: Dirección de Compras (o lugar a de-
signar)
CONSULT AS: mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel: 0342-
4508174.
$ 135 541075 May. 15 May. 19

__________________________________________

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACIÓN PUBLICA N° 08/2025

Llámese a Licitación Pública Nº 08/2025-, para la : Obra “Pavimenta-
ción Rotonda Distribuidora Colectoras Barrios Cerrados”, según detalles
del Pliego General de Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones Par-
ticulares y demás documentación.
Fecha de Apertura: 04 Junio de 2025 – 10 horas
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros
Valor del Pliego: $ 100.000
Presupuesto oficial: $ 129.200.000
$ 240 540909 May. 14 May. 19

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACION PUBLICA N° 07/2025

Llámese a Licitación Pública Nº 07/2025-, para la : “Adquisición de
2000 tn de material pétreo granulometría 10-30”, según detalles del
Pliego General de Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones Particu-

lares y demás documentación.
Fecha de Apertura: 03 Junio de 2025 – 10 horas
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros
Valor del Pliego: $ 80.000
Presupuesto oficial: $ 80.000.000
$ 240 540908 May. 14 May. 19

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACION PUBLICA N° 09/2025

Llámese a Licitación Pública Nº 09/2025-, para la : “Adquisición de 500
m³ de hormigón elaborado – Pavimento 2016- Grupo 6”, según detalles
del Pliego General de Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones Par-
ticulares y demás documentación.
Fecha de Apertura: 05 Junio de 2025 – 10 horas
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros
Valor del Pliego: $ 80.000
Presupuesto oficial: $ 87.400.000
$ 270 540997 May. 14 May. 21

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACION PUBLICA N° 10/2025

Llámese a Licitación Pública Nº 10/2025-, para el : “Servicio de
alquiler de montoniveladora con chofer”, según detalles del
Pliego General de Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones
Particulares y demás documentación.
Fecha de Apertura: 06 Junio de 2025 – 10 horas
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros
Valor del Pliego: $ 10.000
Presupuesto oficial: $ 15.000.000
$ 270 541000 May. 14 May. 21

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1550

ADQUISICIÓN DE PIEZAS PARA REPARACIÓN DE BOMBAS WOR-
THINGTON

Presupuesto Oficial: $ 50.600.000 + IVA Mes base: mayo 2025
Garantía de oferta: $ $ 615.000 (IVA incluido)
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10:00hs.
del 02/06/25 en Dpto. Licitaciones Públicas, Salta 1451, Rosario. Debe-
rán ser presentadas en sobre único con la referencia correspondiente.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 20/06/25 –10:00hs, Salta 1451,
Rosario.
Pliegos y Consultas: En www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 46131 May. 19 May. 20

__________________________________________

COMUNA DE CEPEDA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2025

Llámese a Licitación Pública N° 03/2025 para la venta del siguiente in-
mueble: LOTE 2C de la manzana N° 22 según Plano N° 275668/2024,
con una superficie total de 572,40 metros cuadrados, ubicado en la calle
Manuela Burgos S/N de la localidad de Cepeda, provincia de Santa Fe,
entre las calles Valentín Colazo e Iturraspe. Arranca a los 26,00 metros
de la esquina formada por las calles Manuela Burgos e Iturraspe. Consta
de 10,60 metros de frente por calle Manuela Burgos por 54 metros de
fondo, encerrando una superficie total de 572,40m2. Partida Inmobiliaria
N° 19-08-00-410326/0003. Plano N°275668/2024.
Informes y Retiro de Pliegos en Sede Comunal, ubicada en calle O. Co-
laso N° 193 de Cepeda, provincia de Santa Fe.
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
serán recepcionadas hasta las 10.00 horas del día 03 de junio de 2025,
en la Sede Comunal, ubicada en calle C. Colaso N° 193 de Cepeda.
FECHAY LUGAR DE APERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 06
de junio de 2025 a las 11.00 horas, en la Sede Comunal, ubicada en calle
C. Colaso N°193 de Cepeda.
VALOR DEL PLIEGO: $5.000,00.
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Tel.: 03460-491211 —Correo Electrónico:
comuna_cepeda@hotmail.com.
$ 450 540778 May. 14 May. 27

__________________________________________

COMUNA DE ALVEAR

LICITACION PUBLICA N° 3/2025

OBJETO: “Pavimentación con asfalto calle El Ceibo - B° El Prado y El
Rodeo
PRESUPUESTO OFICIAL: $150.000.000,00
GARANTIA DE OFERTA: $ 1.500.000,00
PLIEGO: $ 44.436,00
RECEPCION de ofertas: Jueves 29/5/2025 - 10:00 hs. - Pellegrini 2064
- Alvear
APERTURA de ofertas: Jueves 29/5/2025 -11:00 hs. -
Lugar de Apertura: Colectora Ruta Pcial. 18 nº 3965 - Oficina Distrito
Oeste – Alvear.
Informes: Secretaría de Planeamiento y Obras Publicas - Tel. 0341-
3177621 - Correo: obraspublicas@comunadealvear.gob.ar

$ 450 540775 May. 14 May. 27
__________________________________________

COMITÉ DE CUENCAS ARROYO TOTORAS,
CANALES SALTO GRANDE Y SERODINO

LICITACIÓN PUBLICA 1/2025

Objeto: Adquisición de modulos prefabricados de hormigón armado.
La apertura de sobres se realizará el día 30 de mayo de 2025 a las 11
horas en la sede del Comité, sita en calle Moreno 1002 1º Piso, de la ciu-
dad de Totoras, provincia de Santa Fe. La presentación de ofertas podrá
realizarse personalmente hasta una hora antes de la fecha y hora indi-
cada. En los casos en que las propuestas sean remitidas por correo,
serán tenidas en cuenta solamente aquellas que sean recibidas en el Co-
mité hasta el día anterior a la fecha de apertura fijada. Contacto : comi-
tearroyototoras@gmail.com

$ 400 540421 May. 13 May. 26
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACION PUBLICA N° 014
(Expediente N° 014/2025)

OBJETO DE LA LICITAC. PBCA.:
ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO - (Provincia de
Santa Fe), ha resuelto (Dto. N° 489/2025) la provisión de Dos Mil (2000)
Toneladas de “Piedra 6 - 19” - Puesta en Obra - destinados al reacondi-
cionamiento de calles y caminos de nuestra localidad, con fondos prove-
nientes de Rentas Generales del Municipio - según el siguiente detalle:
2000 TN - Dos Mil toneladas de “Piedra 6-19”, puestas en obra.
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-
que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de transferencias bancarias al momento de la entrega del ma-
terial a proveer y de la facturación pertinente.
FECHADEAPERTURA: 22 de mayo de 2025 - En sede municipal a las
11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: sin costo.
$ 450 540628 May. 13 May. 26

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO ESTHER

LICITACIÓN PÚBLICA 09/2025

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA,
ALBAÑILERÍA, CHOFERES, SERENOS, SERVICIOS DE DESMALE-
ZAMIENTO, JARDINERÍAY PODA, MANTENIMIENTOS E HIGIENE UR-
BANA, TRABAJOS DE TERMINACIÓN Y REMODELACIÓN DE
EDIFICIOS EN LA CIUDAD DE PUEBLO ESTHER.
Apertura: Martes 27 de Mayo de 2025, a las 11.00 horas, en el Edificio
Municipal (Juan Domingo Perón 1835 de la ciudad de Pueblo Esther).-
Recepción de Ofertas: Martes 27 de Mayo de 2025, hasta las 10.00
horas, en el Edificio Municipal (Juan Domingo Perón 1835 de la ciudad de
Pueblo Esther).-
Valor del Pliego: $100.000.- (pesos cien mil). En venta hasta las 09.00
horas del 27/05/2025.-
Presupuesto Oficial: $639.605.100 (pesos seiscientos treinta y nueve
millones seiscientos cinco mil cien).
Informes: 03402-499049 interno 261 – contacto@puebloesther.gob.ar
$ 450 540559 May. 13 May. 26

LICITACIÓN PÚBLICA 10/2025

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, MANTENI-
MIENTO GENERAL, SERENOS, AUXILIAR DE COPADE LECHE, ASIS-
TENTE AREA SOCIAL, PORTERIA CAMPING, TRACTORISTA Y
AGUATERO GUARDERIA, AUXILIAR ADMINISTRATIVOS, CADETE-
RIA, MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES, ASISTENTE DE
EVENTOS Y TALLERES.
Apertura: Martes 27 de Mayo de 2025, a las 12.00 horas, en el Edificio
Municipal (Juan Domingo Perón 1835 de la ciudad de Pueblo Esther).-
Recepción de Ofertas: Martes 27 deAbril de 2025, hasta las 11.00 horas,
en el Edificio Municipal (Juan Domingo Perón 1835 de la ciudad de Pue-
blo Esther).-
Valor del Pliego: $100.000 (pesos cien mil). En venta hasta las 09.00
horas del 27/05/2025.-
Presupuesto Oficial: $557.623.100 (pesos quinientos cincuenta y siete
millones seiscientos veintitrés mil cien)
Informes: 03402-499049 interno 261 – contacto@puebloesther.gob.ar
$ 450 540558 May. 13 May. 26

__________________________________________

COMUNA DE HUMBOLDT

LICITACIÓN PÚBLICA 03/2025
(Ordenanza N° 14/2025)

OBJETO: Adquisición de 100 m3 de Hormigón Elaborado H-30 para
Plan de Bacheo 2025 - COMUNA DE HUMBOLDT - DEPARTAMENTO
LAS COLONIAS - PROVINCIA DE SANTA FE.
Presupuesto Oficial: $17.500.000 (pesos diecisiete millones quinientos
mil)
Valor del Pliego: $ 30.000.-
Venta de Pliegos: En Comuna de Humboldt, Av. San Martín 1604, Hum-
boldt, Santa Fe (Hasta e día 12 de Junio de 2025 a las 09:30 horas)
Consultas: Email: comuna.humboldt@gmail.com - Tel: 03496 480113 de
7:30 a 12:30hs. Presentación de las Ofertas: 12/06/25 hasta las 10:00hs.
Apertura de Ofertas: 12/06/25 a las 10:30hs.
Lugar: Comuna de Humboldt, Av. San Martín 1604, Humboldt, Santa Fe.
$ 500 540649 May. 13 May. 26

__________________________________________

COMUNA DE RAQUEL

LICITACION PUBLICA 002/2025

Comuna de Raquel con domicilio en la calle Silvestre Begni 85 (CP2322)
Raquel, Santa Fe; comunica APERTURA DE LICITACION PUBLICA
002/2025 para la VENTA de: Tractor usado FIAT, color naranja, 80 HP,
motor Fiat N° C036111009 2251818, chasis Fiat N° 800E05374, Solicitar
Pliego de Condiciones Generales y Particulares en administración co-
munal o vía mail a la cuenta comunaraguel@hotmail.com. Consultas al
Tel. 03493 496002. Fecha de apertura de la licitación: 28/04/2025, pre-
sentación de ofertas: desde LUNES 05 de MAYO de 2025 al hasta el día
VIERNES 16 de MAYO de 2025. Se publica el presente por diez días con-
secutivos en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo normado por el
artículo 66 Ley 2439 y ordenanza local 07/2025.
$ 1000 540537 Mar. 13 Mar. 26

__________________________________________

COMUNA DE CHOVET

LICITACION PUBLICA N° 06/2025

OBJETO: Compra de 144 m3 de hormigón para Obra remodelación in-
greso a la localidad.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 27/05/2025
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10.30 hs del
27/05/2025. Apertura de ofertas: en sede comunal a las 11:00 hs del
27/05/2025
Valor del pliego: pesos ciento diez mil ($110.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos doscientos setenta y cuatro mil
($274.000)
$ 363 540455 May. 13 May. 27

__________________________________________

LICITACION PUBLICA N° 07/2025

OBJETO: Contratación de mano de obra para pavimentación de hormi-
gón simple y cordón por 1660,60 m2 de la Obra remodelación ingreso a
la localidad.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 27/05/2025
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 11.30 hs del
27/05/2025 Apertura de ofertas: en sede comunal a las 12:00 hs del
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27/05/2025
Valor del pliego: pesos ciento ocho mil ($108.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos doscientos setenta mil ($270.000)
$ 363 540459 May. 13 May. 27

__________________________________________

COMUNA DE VILLA ELOISA

LICITACIÓN PÚBLICA N°01/2025
(Ordenanza N° 912.2025)

LA COMUNA DE VILLA ELOISA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N°
01/2025 (ORDENANZA N° 912.2025) PARA REALIZACION DE 1400
MTS DE CORDON CUNETA. PRESUPUESTO OFICIAL $ 77.000.000
(PESOS SETENTAY SIETE MILLONES) SEGÚN PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES EN VENTA EN LA COMUNA SITA EN CALLE SAR-
MIENTO N° 556 DE VILLA ELOISA, CUYAAPERTURA SE REALIZARÁ
EL DIA 29 DE MAYO DE 2025A LAS 10.00 11 hs.. RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS HASTA EL 28/05/2025 A LAS 11.30 HORAS. Pliego: $ 15.000
(pesos quince mil).
$ 450 540479 May. 13 May. 26

__________________________________________

COMUNA DE HUMBOLDT – PROVINCIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PÚBLICA 03/2025 – Ordenanza N° 14/2025

Objeto: “Adquisición de 100 m3 de Hormigón Elaborado H30 para Plan
de Bacheo 2025
– COMUNA DE HUMBOLDT - DEPARTAMENTO LAS COLONIAS –
PROVINCIA DE SANTA FE”
Presupuesto Oficial: $17.500.000 (pesos diecisiete millones quinientos
mil)
Valor del Pliego: $ 30.000.-
Venta de Pliegos: En Comuna de Humboldt, Av. San Martin 1604, Hum-
boldt, Santa Fe (Hasta el día 12 de Junio de 2025 a las 09:30 horas)
Consultas: Email: comuna.humboldt@gmail.com - Tel: 03496 480113 de
7:30 a 12:30hs.
Presentación de las Ofertas: 12/06/25 hasta las 10:00hs.
Apertura de Ofertas: 12/06/25 a las 10:30hs.
Lugar: Comuna de Humboldt, Av. San Martin 1604, Humboldt, Santa Fe.
$ 500 540649 May. 12 May. 23

_________________________________________

MUNICIPALIDAD PUEBLO ESTHER

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 08/2025

OBJETO: Equipo para Servicios Públicos: Adquisición de un camión re-
colector de residuos - Municipalidad de Pueblo Esther.-
Fecha de Apertura 02/06/2025 - 10.00 hs..
Lugar deApertura: Municipalidad de Pueblo Esther, calle Juan Domingo
Perón 1835 - Pueblo Esther, Pcia. de Santa Fe.
Recepción de ofertas: hasta el día 02/06/2025 hasta las 09.00 hs., en la
Municipalidad de Pueblo Esther, calle Juan Domingo Perón 1835 - Pue-
blo Esther, Pcia. de Santa Fe.
Sellado Provincial: $ 5.400.-
Monto de Garantía de Oferta: $1.650.000.-
Costo del Pliego: $66.000.-
Consultas / Informes: Tel.: 03402 -499049 – Int. 261.- Correo electró-
nico: contactopuebloesther.gob.ar
Financiamiento: Fondo Municipal de Inversiones, PROMUDI - Programa
de Financiamiento de Municipios y Comunas, Agencia de Cooperación
Económica y Financiamiento Externo, Ministerio de Economía.
$ 450 540320 May. 9 May. 22

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE EL TRÉBOL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/2025

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA LABORAL PARA EL
PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE EL TRÉBOL.
ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: En la Administración de la Municipalidad
de El Trébol, DE 7:15A 12:15, hasta el día 26/05/2025, a las 10:00 horas.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 50.000 (cincuenta mil pesos).
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta el 26/05/2025, a las 10:30 hs.
Informes: Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico- e-mail: gad-
ministrativa@eltrebol.gov.ar. Teléfonos: (03401) 422271.
DIA DE APERTURA: 26/05/2025, a las 11:00 Hs, en Salón Municipal,
sito en Bv. América 1091 - EL TREBOL
$ 450 540391 May. 9 May. 22

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE GRANADERO BAIGORRIA
SECRETARÍA DE GOBIERNO

LICITACIÓN PÚBLICA N°02/2025

OBJETO:ADQUISICION Y ENTREGADE LA INDUMENTARIADE TRA-

BAJO PARA EL PERSONAL MUNICIPAL DE MAESTRANZA.
Presupuesto Oficial: Pesos setenta y siete millones ($77.000.000)
Garantía de la Propuesta: 1% del Presupuesto Oficial.
Valor del Pliego: Pesos cincuenta mil ($50.000).
Venta del Pliego: Mesa General de Entradas de la Municipalidad hasta
48hs antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas.
Presentación de Ofertas: Hasta las 9:00 horas del día 30 de Mayo de
2025.-
Lugar de Presentación: Mesa General de Entradas de la Municipalidad.
Fecha de Apertura de Ofertas: 30 de Mayo de 2025.
Lugar de Apertura: Chacabuco 1050, Granadero Baigorria.
Hora: 10:00 horas.-
$ 1000 540361 May. 9 May. 22

__________________________________________

COMUNA DE CARMEN DEL SAUCE

LICITACION PUBLICA NRO 01/2025
(Ordenanza NRO. 415/2025)

OBJETO: Venta de dos (2) lotes de terreno situados en la localidad de
Carmen del Sauce, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe, de la
manzana N°12 “ex 31(1)“, designado como lotes “5 y 6” según plano de
mensura para modificación de estado parcelario pasado por ante el Agri-
mensor Claudio Farrando (ICOPA20115.4) Mz 31 Parc 15 (plano de men-
sura modifica el lote HIJEFGH del plano 200552/017, Dominio del
inmueble inscripto al Tº1050 Fº420 Nº373144 DEPARTAMENTO ROSA-
RIO de fecha 07/08/2010 (P.I.I. de mayor área
N°16/14/00/347278/0001/2.-
PRESUPUESTO:
LOTE 5: Presupuesto Oficial: PESOS VEINTE MILLONES
($20.000.000,00). Ubicado sobre calle Urquiza, entre Moreno e Indepen-
dencia (según plano mensura N°234516).-
LOTE 6: Presupuesto Oficial: PESOS VEINTE MILLONES
($20.000.000,00). Ubicado sobre calle Urquiza, entre Moreno e Indepen-
dencia (según plano mensura N°234516).-
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: Viernes 30 de Mayo de 2025 a las
12 hs en la Comuna de Carmen del Sauce.
CONSULTAS: PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES a disposición en
la Comuna de Carmen del Sauce (comunacarmendelsauce@ri.com.ar)
Las ofertas se recibirán hasta el día 30 de Mayo a las 11 hs.
Carmen del Sauce, 30 de Abril de 2025.-
$ 530 540353 May. 9 May. 30

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACIÓN PUBLICA Nº 006 – 2do. llamado
EXPEDIENTE Nº 006/2025

ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO – (Provincia
de Santa Fe), ha resuelto (Dto. Nº 483 /2025) para la obra Enlace Vial
Parque Industrial – Aeropuerto Sauce Viejo – Proyecto Semaforización,
con fondos provenientes de aportes Provinciales - según el siguiente de-
talle:
Obra Enlace Vial Parque Industrial – Aeropuerto Sauce Viejo – Proyecto
Semaforización.-
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-
que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de transferencias bancarias al momento de la entrega del ma-
terial a proveer y de la facturación pertinente.-
FECHA DE APERTURA: 15 de mayo de 2025 – En sede municipal a
las 11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: sin costo.
$ 450 540041 May. 08 May. 21

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACIÓN PUBLICA Nº 013
EXPEDIENTE Nº 013/2025

ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO – (Provincia de
Santa Fe), ha resuelto (Decreto Nº 484 /2025) la adquisición de Medido-
res de Agua domiciliarios, con la aplicación de fondos de carácter de
aporte no reintegrables, recibidos del Ministerio de Obras Públicas de la
Provincia de Santa Fe y de existir excedente con fondos municipales pro-
venientes de rentas generales, según el siguiente detalle:
Medidores de plástico domiciliaria m20 de agua potable en conexiones
de 190 mm de largo y rosca de 1”, chorro múltiple, visor de vidrio tem-
plado, sin imanes ni elementos magnéticos externos, cuerpo y anillo de
composite no afectados por cambios térmicos.
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas que contemplen forma de pago a
treinta (30) días de fecha de facturación pertinente y entrega del material
requerido. -
FECHADEAPERTURA: 26 de mayo de 2025 – En sede municipal a las
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11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: Sin costo.
$ 450 540042 May. 08 May. 21

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG

LICITACION PUBLICA N° 07/2025

OBJETO: Provisión de mano de obra, materiales y equipos para obra de
pavimentación urbana (dos cuadras).
FECHA DE APERTURA: Día 22 de Mayo de 2025, a las 10.00 horas.
VENTADE PLIEGOS: En la Secretaría de Obras Públicas de la Munici-
palidad de Armstrong.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Treinta mil ($ 30.000.-).
RECEPCION DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en mesa de
entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
Armstrong, 30 de Abril de 2025.
$ 450 540204 May. 8 May 21

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA CAÑAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2025

La Municipalidad de Villa Cañás llama a Licitación Pública para la com-
pra de Hormigón.
Consulta y venta de pliegos: en sede municipal sita en calle 53 N° 456,
Villa Cañás (2607), teléfono (03462) 450201/541/551 hasta el 21/05/2025.
Recepción de ofertas: en sede municipal hasta las 12:00 hs. del
21/05/2025. Apertura de ofertas: en sede municipal a las 12:30 hs. del
21/05/2025.
Valor de cada pliego: pesos Diez Mil ($ 10.000).
Garantía de seriedad de oferta: pesos Quinientos Mil (5 500.000).
Solícita la publicación: Secretario de Economía de la Municipalidad de
Villa Cañás. Calle 53 N°456, Villa Cañás, Santa Fe.
$ 450 540065 May. 8 May. 21

__________________________________________

COMUNA DE SANTA ISABEL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2025

OBJETO: Venta de terreno en zona urbana de Santa Isabel
Consulta y Venta de pliegos: hasta el 26/05/2025, de lunes a viernes, de
7:30 a 11 hs. en José Ingenieros N° 942 de Santa Isabel. Tel (03462)
490035/400.
Recepción de ofertas: hasta el 26/05/2025 a las 11:30 hs. en José In-
genieros N° 942 de Santa Isabel.
Apertura de ofertas: el 26/05/2025 a las 12:30 hs. en José Ingenieros
N°942 de Santa Isabel.
Valor del pliego: pesos cinco mil ($5.000).
Garantía de seriedad de oferta: pesos veinte mil ($ 20.000).
$ 450 540063 May. 8 May. 21

__________________________________________

COMUNA DE HUMBERTO 1°

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4/2.025
(Ordenanza N° 2768/2025)

OBJETO: Llámese a Licitación Pública N° 4/2.025 para la adquisición de
un (1) Camión 0km., con una potencia mínima de 180 HP y hasta una
potencia máxima de 200HP, con capacidad de carga bruta de 13 tonela-
das, tracción 4x2, y transmisión manual.
Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial al asciende a la suma de
pesos ciento dieciséis millones ($ 116.000.000).
Valor del Pliego: $ 20.000.
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse en la Sede Admi-
nistrativa de la Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Córdoba (N) N°
136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe, de lunes a
viernes de 7:15 horas a 11:45 horas hasta el día 23 de mayo de 2.025 a
las 9:30 horas.
Presentación de las Ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la
SedeAdministrativa de la Comuna de Humberto 1º, de lunes a viernes de
7:15 horas a 12 horas hasta el día 23 de mayo de 2.025 a las 9:45 horas.
Apertura de ofertas: La apertura de ofertas se realizará en la Sede Ad-
ministrativa de la Comuna de Humberto 1°, ubicada en calle Córdoba (N)
N° 136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe, el día 23
de mayo de 2.025 a las 10 horas.
Informes: En la SedeAdministrativa de la Comuna de Humberto 10, o al
teléfono 03493-480321, o a las direcciones de e-mail presidencia©hum-
bertoprimo.gob.ar o iairasca©humbertoprimo.gob.ar de lunes a viernes
de 7:15 horas a 12 horas hasta el día 22 de mayo de 2.025 a las 9 horas.
También se podrá obtener información en sitio web oficial de la Comuna
de Humberto 1º www.humbertoprimo.com
$ 650 540146 May. 8 May. 21

LICITACIÓN PÚBLICA N° 5/2.025
(Ordenanza N° 2769/2025)

OBJETO: Llámese a Licitación Pública N° 5/2.025 para la adquisición de
un (1) Equipo de Riego nuevo, sin uso, con tanque de agua de 10.000 li-
tros a 11.000 litros de polietileno de alta densidad o de resma, con carga
superior, salida de agua por paso de bomba o turbina centrifuga, con un
ancho de trabajo mínimo de 15 metros, y apto para ser montado en un
Camión 0 km., con una potencia mínima de 180 HP y hasta una potencia
máxima de 200HP, con capacidad de carga bruta de 13 toneladas, trac-
ción 4x2, y transmisión manual.
Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial al asciende a la suma de
pesos veintidós millones quinientos mil ($ 22.500.000).
Valor del Pliego: $ 20.000.
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse en la Sede Admi-
nistrativa de la Comuna de Humberto 10, ubicada en calle Córdoba (N)
N° 136 de la localidad de Humberto 10, Provincia de Santa Fe, de lunes
a viernes de 7:15 horas a 11:45 horas hasta el día 23 de mayo de 2.025
a las 10:30 horas.
Presentación de las Ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la
SedeAdministrativa de la Comuna de Humberto 1°, de lunes a viernes de
7:15 horas a 12 horas hasta el día 23 de mayo de 2.025 a las 10:45 horas.
Apertura de ofertas: La apertura de ofertas se realizará en la Sede Ad-
ministrativa de la Comuna de Humberto 1°, ubicada en calle Córdoba (N)
N° 136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe, el día 23
de mayo de 2.025 a las 11 horas.
Informes: En la Sede Administrativa de la Comuna de Humberto 1º, o al
teléfono 03493-480321, o a las direcciones de e-mail presidencia©hum-
bertoprimo.gob.ar o iairasca©humbertoprimo.gob.ar de lunes a viernes
de 7:15 horas a 12 horas hasta el día 22 de mayo de 2.025 a las 9 horas.
También se podrá obtener información en sitio web oficial de la Comuna
de Humberto 1º www.humbertoprimo.com
$ 750 540147 May. 9 May. 21

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ

LICITACIÓN PÚBLICA
(DECRETO Nº 4101/2025)

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA “PROVISIÓN DE MATERIALES
EJECUCIÓN DE LA
OBRA COLOCACIÓN DE ADOQUINES EN CALLES DE LA CIUDAD”
SEGÚN DECRETO Nº 4101/2025.
PRESUPUESTO OFICIAL: De $69.859.530 (Pesos Sesenta y nueve mi-
llones, ochocientos cincuenta y nueve mil quinientos treinta.-
APERTURAOFERTAS: 19/05/2025 10:00 HS. Secretaría de Hacienda,
V. G. Gálvez.-
COSTO PLIEGO: $ 5.000,00- (Pesos cinco mil con 00/100)
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta treinta minutos antes del horario fijado
para la apertura, en Mesa General de Entradas y Salidas, Ingeniero Mos-
coni 1541.
CONSULTA: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administra-
tivo.-
VENTA: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Receptoría
Municipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa
Gobernador Gálvez, Santa Fe. Mail:
licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
Villa Gobernador Gálvez, 28 de Abril de 2025
$ 500 540082 May. 6 May. 20

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA
(DECRETO Nº 4102/2025)

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA “PROVISION DE UN TRACTOR
NUEVO 0KM DE 75HP”
SEGÚN DECRETO N 4102/2025.
PRESUPUESTO OFICIAL: $47.600.000 (Pesos cuarenta y siete millo-
nes seiscientos mil).-
APERTURAOFERTAS: 19/05/2025 - 10:00 HS. Secretaría de Hacienda,
V. G. Gálvez.-
COSTO PLIEGO: $ 5.000,00- (Pesos cinco mil con 00/100)
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta treinta minutos antes del horario fijado
para la apertura, en Mesa General de Entradas y Salidas, Ingeniero Mos-
coni 1541.
CONSULTA: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administra-
tivo.-
VENTA: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Receptoría
Municipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa
Gobernador Gálvez, Santa Fe. Mail:
licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
Villa Gobernador Gálvez, 28 de Abril de 2025

$ 500 540078 May. 6 May. 20
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LICITACIÓN PÚBLICA
(DECRETO Nº 4103/2025)

Villa Gobernador Gálvez, 28 de Abril de 2025

LLAMADO A LICITACION PÚBLICA PARA LA “ADQUISICIÓN DE UN
CHASIS DE CAMIÓN 0KM EQUIPADO CON CAJA COMPACTADORA
DE RESIDUOS Y TERCER EJE” SEGÚN DECRETO Nº 4103/2025.
PRESUPUESTO OFICIAL: $186.452.000 (Pesos Ciento ochenta y seis
millones cuatrocientos cincuenta y dos mil)
APERTURAOFERTAS: 20/05/2025 10:00 HS. Secretaría de Hacienda,
V. G. Gálvez.-
COSTO PLIEGO: $ 5.000,00- (Pesos cinco mil con 00/100)
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta treinta minutos antes del horario fijado
para la apertura, en Mesa General de Entradas y Salidas, Ingeniero Mos-
coni 1541.
CONSULTA: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administra-
tivo. -
VENTA: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Receptoría
Municipal en días hábiles y de 7.00 lis a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa
Gobernador. Gálvez Santa Fe. Mail:
licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
Villa Gobernador Gálvez, 28 de Abril de 2025
$ 500 540075 May. 6 May. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA N°013/25.

OBJETO: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
para la ejecución de obras de tendido eléctrico en distintos sectores de la
ciudad, solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos noventa y seis millones quinientos sesenta
y ocho mil ($96.568.000.-). -
Valor del Pliego: Pesos ciento noventa y tres mil ciento treinta y seis
($193.136.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 21 de Mayo de
2025 a las 12:00 horas.-
$ 500 539958 May. 6 May. 20

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 014/25.

OBJETO: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
para el recambio de hasta 200 columnas de alumbrado público, en dis-
tintos sectores de la ciudad, solicitado por la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos ochenta y un millones seiscientos mil
($81.600.000.-). - Valor del Pliego: Pesos ciento sesenta y tres mil dos-
cientos ($163.200.-). -
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 22 de Mayo de
2025 a las 12:00 horas.-
$ 500 539957 May. 6 May. 20

__________________________________________

COMUNA DE FUENTES

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2025
(ORDENANZA Nº 1309/2025)

OBJETO: Adquisición de Nomencladores urbanos.-
Venta de Pliegos: Desde el día 06/05/2025 hasta el 21/05/2025 de 7 a
12 hs en la sede de la Comuna de Fuentes.-
Valor del Pliego: $10.000 (Pesos Diez Mil).-
Presentación de las Ofertas: Hasta el día 22 de mayo de 2025 a las
09:00 horas.
Apertura de las Ofertas: El día 22 de mayo de 2025 a las 10:00 horas en
la Sede de la Comuna, en calle 25 de Mayo 461, Fuentes, Dpto. San Lo-
renzo, Santa Fe.
Informes: Tel: (03464) 493410/510 o comuna@fuentes.gob.ar
$ 500 540086 May. 6 May. 20

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2025
(ORDENANZA Nº 1310/2025)

OBJETO: Adquisición de Materiales para calle de hormigón.-
Venta de Pliegos: Desde el día 06/05/2025 hasta el 21/05/2025 de 7 a
12 hs en la sede de la Comuna de Fuentes.
Valor del Pliego: $10.000 (Pesos Diez Mil).-
Presentación de las Ofertas: Hasta el día 22 de mayo de 2025 a las
08:00 horas.

Apertura de las Ofertas: El día 22 de mayo de 2025 a las 09:00 horas en
la Sede de la Comuna, en calle 25 de Mayo 461, Fuentes, Dpto. San Lo-
renzo, Santa Fe.
Informes: Tel: (03464) 493410/510 o comuna@fuentes.gob.ar
$ 500 May. 6 May. 20
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INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Jubilado ROMAN OSCAR LUIS, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 29/04/2025. Dra. Carolina
R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 100 540511 May. 13 May. 26

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO,
de acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se conside-
ren con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr.
PACHECO RAMON para que dentro de diez días contados desde la úl-
tima publicación de este aviso se presenten a probar su condición de be-
neficiarios. Rosario, 07/05/2025. María Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas.
$ 100 540510 May. 13 May. 26

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada MACHINALLE MARIA GABRIELA, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 25/04/2025.
María Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 100 540094 May. 9 May. 22

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO,
de acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se conside-
ren con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por
fallecimiento del Jubilado VALENZUELA JUAN CARLOS, para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 25/04/2025.
María Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 100 540092 May. 9 May. 22

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO,
de acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se conside-
ren con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por
fallecimiento de la Jubilada DUARTE EMMA FELICIANA, para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 25/04/2025.
María Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 100 540093 May. 9 May. 22
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AVISOS
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCIÓN N.º 135

SANTA FE, 16 de mayo de 2025

VISTO:
El expediente Nº EE-2025-00001126-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PGD- "TIMBÓ" ; y

CONSIDERANDO:
Que en fecha 16 de junio de 2021 se dictó el Decreto N° 0883 que crea
el PLAN MEJOR TRABAJO, con el objetivo de abordar la problemática
del acceso a un empleo digno, sustentable y que incorpore las nuevas
tecnologías, con objetivos específicos como la formación de competen-
cias, la inserción laboral y la estabilidad.
Que el PLAN MEJOR TRABAJO se ejecuta a través de diversas líneas
de acción: "SANTA FE CAPACITA", "PRACTICAS LABORALES", "PLA-
TAFORMA 5.0", "MI PRIMER EMPLEO", "ESTACION TRABAJO", "IM-
PULSAR SANTA FE", y "ACCIONES PROSPECTIVAS".
Que en fecha 09 de septiembre de 2021, se dictó la Resolución N° 0230,
reglamentando las instancias de ejecución de la línea de PRACTICAS
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LABORALES del PLAN MEJOR TRABAJO.
Que en fecha 18 de Enero de 2023, se dictó la Resolución MTEySS N°
009 modificando las instancias de ejecución de la línea de PRACTICAS
LABORALES del PLAN MEJOR TRABAJO.
Que atento a la evolución en la ejecución del programa, como así la re-
alidad actual del empleo en la Provincia y la nueva estructura orgánica
dispuesta por el Decreto Nº 052/2023 se observa que resulta necesario
modificar los artículos 12, 13, 15, 20 y 21 de la Resolución Nº 0230/2023
para lograr los objetivos que impulsaron la implementación del Programa
creado por el Decreto 0883/2021.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen -
Orden Nº 09- emitió opinión de su competencia.
Que la Subsecretaria de Legal y Técnica tomó conocimiento de lo ac-
tuado sugiriendo recomendaciones al dictado de la presente.
POR ELLO:

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Modificar el artículo 1° del ANEXO UNICO de la citada
Resolución Nro. 0230/2021, que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:
"ARTÍCULO 1: Podrán presentar proyectos de Prácticas Laborales las
personas físicas o jurídicas de la Provincia de Santa Fe previstas por el
Decreto Nº 0883/2021. Dichas personas, en adelante “Instituciones Ca-
pacitadoras”, deberán presentar el proyecto de práctica laboral en la Di-
rección Provincial de Capacitación y Formación Laboral.
No podrán presentar proyectos las personas fiscas o jurídicas que hayan
producido despidos colectivos ni aquellas que hayan sido sancionadas
por infracciones a la normativa laboral vigente durante los dos (2) años
inmediatamente anteriores a la solicitud, salvo que hayan abonado la
multa impuesta en su totalidad.
ARTÍCULO 2°: Modificar el artículo 5° del ANEXO UNICO de la citada
Resolución Nro. 0230/2021, que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:
"ARTÍCULO 5: POBLACIÓN OBJETIVO. De acuerdo a lo dispuesto en
el Anexo B del Decreto N° 0883/21, podrán realizar las prácticas labora-
les las siguientes personas:
a) Mayores de 18 años de edad.
b) Con residencia en la Provincia de Santa Fe.
c) Que al momento de su inscripción se encuentren en situación de des-
empleo. No podrán ser practicantes las personas que se encuentren ins-
criptas en el régimen de pequeños contribuyentes -o en el que en el futuro
lo reemplace- en ninguna de sus categorías.
d) Asimismo, las Instituciones Capacitadoras no podrán incluir entre los
practicantes propuestos a familiares de los titulares y/o representantes de
la empresa. Se entiende por familiares a los fines de la presente norma
ascendientes y descendientes hasta el segundo grado. Cónyuge, con-
cubino/a o conviviente; como así también hijos e hijas del cónyuge, con-
cubino o conviviente.
ARTÍCULO 3º: Modificar el artículo 12° del ANEXO ÚNICO de la citada
Resolución Nro. 0230/2021, que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:
"ARTÍCULO 12: La Dirección General interviniente formará expediente
con el proyecto de capacitación, y emitirá un Dictamen aconsejando apro-
bar, rechazar o modificar el proyecto. Para la formulación del dictamen la
Dirección verificará la documental presentada por la institución capacita-
dora, dejando constancia expresa de los documentos aportados por la
misma a los fines de acreditar el cumplimiento de los requisitos dispues-
tos por los Arts. 1, 2, 3 y 5 de la Resolución Nro. 0230/2021. En el Dicta-
men deberá encontrarse debidamente fundado y del mismo deberá surgir
el cumplimiento de los requisitos legales de aprobación. La suscripción
del Dictamen por los funcionarios intervinientes dará fe de que la docu-
mental acompañada fue controlada y verificada por la Dirección Intervi-
niente.”
ARTÍCULO 4º: Modificar el artículo 13 del ANEXO ÚNICO de la citada
Resolución Nº 0230/2021, que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:
"ARTÍCULO 13: COMISIÓN EVALUADORADE PROYECTOS: Crease la
Comisión Evaluadora de Proyectos, la que se constituirá para evaluar los
proyectos presentados y estará conformada por el/la Secretario/a de Em-
pleo, el/la Subsecretaria de Capacitación y Trabajo Decente, el/la direc-
tora/a y el Director General de Coordinación de Políticas. La comisión
Evaluadora aprueba o rechaza fundadamente o solicita modificaciones
de los proyectos a su consideración. Finalizada la evaluación, se redacta
y firma por todos los integrantes de la misma el Acta de Comisión Eva-
luadora con el detalle de todos los proyectos evaluados, el resultado de
la evaluación de cada uno de ellos y las observaciones que considere
oportunas. Se asigna fuente de financiamiento y se informa a la Dirección
que tendrá presupuestariamente a cargo el pago del proyecto.”
ARTÍCULO 5º: Modificar el artículo 15 del ANEXO ÚNICO de la citada
Resolución Nº 0230/2021 , que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:
"ARTÍCULO 15: De acuerdo a lo establecido por el “ANEXO B” del De-
creto Nro. 0883/2021, la práctica laboral tendrá una duración máxima de
tres (3) meses. Podrán extenderse hasta seis (6) meses aquellos pro-
yectos en los que los practicantes sean personas con discapacidad y/o
personas provenientes del Patronato de Liberados y Excarcelados de la
Provincia”
Los Proyectos propuestos deberán desarrollarse en jornadas de 4 horas
que podrán distribuirse entre las 07 y las 00 horas de cada día. Para el
caso de que se presentaran proyectos de un mismo perfil laboral con más
de un practicante, no será requisito que el horario de la realización de la
práctica sea el mismo para todos los practicantes propuestos para dicho
perfil laboral.
ARTÍCULO 6º: Modificar el artículo 20° del ANEXO ÚNICO de la citada
Resolución Nº 0230/2021, que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:
"ARTÍCULO 20: La cantidad de Practicantes que podrán capacitarse si-
multáneamente dentro de una Institución Capacitadora se determinará
de acuerdo a la cantidad de personal permanente que registre la misma
y de acuerdo a la escala que a continuación se detalla:
Instituciones de 01 a 05 trabajadores registrados: 1 practicante.

Instituciones de 06 a 10 trabajadores registrados: 2 practicantes.
Instituciones de 11 a 20 trabajadores registrados: 3 practicantes.
Instituciones de 21 a 100 trabajadores registrados: Desde 3 practicantes
y hasta el 10% del personal permanente registrado de la misma.
Instituciones de 101 a 200 trabajadores registrados: Hasta 7,5% del per-
sonal permanente registrado de la misma.
Instituciones de más 201 trabajadores registrados: Hasta el 5% del per-
sonal permanente registrado de la misma.”
ARTÍCULO 7º: Modificar el artículo 21° del ANEXO ÚNICO de la citada
Resolución Nº 0230/2021, que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:
"ARTÍCULO 21: Transcurridos los primeros 3 meses de prácticas, las Ins-
tituciones podrán presentar nuevos proyectos formativos por una canti-
dad igual al doble de las incorporaciones que hayan realizado en el
proyecto inmediatamente anterior. Caso contrario, deberán esperar tres
(3) meses para presentar un nuevo proyecto. Esta restricción no se apli-
cará cuando el practicante propuesto en un nuevo proyecto sea una per-
sona con discapacidad y/o personas provenientes del Patronato de
Liberados y Excarcelados de la Provincia.”
ARTÍCULO 8º: Dejar sin efecto la Resolución MTEySS Nº 09 de fecha
18 de enero de 2023.
ARTÍCULO 9°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.
S/C 46140 May. 19 May. 21

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N° 165

SANTA FE, 16 de Mayo de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00005173-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de una (01) firma como nueva proveedora y la renovación de
antecedentes de otras por ante el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE
BIENES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a la siguiente firma: CHEVENT S.A - AVE-
NUE S.A - VOLANT S.A UTE CUIT N.º 30-71894361-9.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a la siguiente firma: SUTTER, JUDITH
SILVANA CUIT N.º 23-25629676-4.
ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: NEXSYS ARGENTINA S.A.
CUIT N.º 30-70174960-6.
ARTÍCULO 4: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, hasta el 24/05/2025, fecha en la
que opera el vencimiento del contrato social, a la siguiente firma: BIO IM-
PLANT SRL CUIT N.º 30-70921726-3.
ARTÍCULO 5: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 46138 May. 19 May. 20

__________________________________________

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN
DOMINIAL del MINISTERIO DE IGUALDAD DESARROLLO HUMANO -
Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama y
emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la
ciudad de Rosario; SAN MARTIN Nº1029 - de ciudad de Reconquista;
dentro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de
ley, a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los tér-
minos del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus
efectos en el Boletín oficial y el diario local de la ciudad de Santa Fe
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(“Diario UNO Santa Fe”) en fecha lunes 19 y martes 20 de mayo de 2025,
a las siguientes personas:
DEPARTAMENTO:GENERAL OBLIGADO: LOCALIDAD AVELLANEDA
01.- INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, Matrícula individual,
DESCONOCIDO, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: 122 N° 958 (BARRIO BELGRANO) de la localidad de AVELLA-
NEDA, identificado como lote 1 manzana 10 plano N°113609/1988, Par-
tida inmobiliaria N°03-19-00-017844/0482-7, inscripto el dominio al T°
175 P F°989 N°44604 año 1988, Departamento GENERAL OBLIGADO,
Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTA FE, Expte. 01501-0125529-1, iniciador: ORTIZ BENIGNO INO-
CENCIO.
02.- INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, Matrícula individual,
DESCONOCIDO, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: 124 Nº875 (BARRIO BELGRANO) de la localidad de AVELLA-
NEDA, identificado como lote 20 manzana 13 plano N°113609/1988, Par-
tida inmobiliaria N°03-19-00-017844/0465-0, inscripto el dominio al T°175
P F°989 N° 44604 AÑO 1988, Departamento GENERAL OBLIGADO,
Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTA FE, Expte. 01501-0126478-3, iniciador: GOMEZ MARIA DEL
CARMEN.
03.- INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, Matrícula individual,
DESCONOCIDO, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: 122 N°806 (BARRIO BELGRANO) de la localidad de AVELLA-
NEDA, identificado como lote 8 manzana 12 plano N°113609/1988, Par-
tida inmobiliaria N°03-19-00-017844/0508-8, inscripto el dominio al T°175
P F°989 N°44604 AÑO 1988, Departamento GENERAL OBLIGADO,
Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTA FE, Expte. 01501-0126542-7, iniciador: CARRIZO JOSE SI-
MEON.
04.- INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, Matrícula individual,
DESCONOCIDO, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: 122 N°776 (BARRIO BELGRANO) de la localidad de AVELLA-
NEDA, identificado como lote 5 manzana 12 plano N°113609/1988, Par-
tida inmobiliaria N°03-19-00-017844/0505-1, inscripto el dominio al T°
175 P F°989 N°44604AÑO 1988, Departamento GENERALOBLIGADO,
Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTA FE, Expte. 01501-0126477-2 iniciador: CAMPOS RAMÓN HI-
POLITO.
LOCALIDAD RECONQUISTA
05.- ASOCIACIÓN MÉDICA DEL DEPARTAMENTO GENERAL OBLI-
GADO, Matrícula individual, DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores
y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos
sobre el inmueble sito en calle: SAN MARTIN N° 3048 (BARRIO AME-
RICA) de la localidad de RECONQUISTA, identificado como lote 10 man-
zana “H” plano N°106085/1984, Partida inmobiliaria
N°03-20-00-011152/0325-7, inscripto el dominio al T° 153 I F°1355
N°53981AÑO 1983, Departamento GENERALOBLIGADO, Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0124186-3, iniciador: ANRIQUEZ RAMONA DELFINA.
06.- FUNDACIÓN VIVIENDAS POPULARES ARGENTINAS (V.I.A.R.),
Matrícula individual, DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o le-
gatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre
el inmueble sito en calle: 48 N°2620 (BARRIO VIAR BELGRANO) de la
localidad de RECONQUISTA, identificado como lote 8 manzana 5 plano
N°113920/1988, Partida inmobiliaria N°03-20-00-011172/0155-6, inscripto
el dominio al T° 117 I F° 183 N°4173 AÑO 1972, Departamento GENE-
RAL OBLIGADO, Sección Propiedades, del Registro General de la Pro-
piedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0124183-0, iniciador:
LEDESMAMARTA CRISTINA.
07.- RADICE OSVALDO CIRO, Matrícula individual, DESCONOCIDO,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: PASAJE 36/38
N°2470 (BARRIO CENTER) de la localidad de RECONQUISTA, identifi-
cado como lote OCHO manzana “E” plano N°83484/1977, Partida in-
mobiliaria N°03-20-00-011163/0160-0, inscripto el dominio al T° 183 I
F°439 N°16094 AÑO 1990, Departamento GENERAL OBLIGADO, Sec-
ción Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTA FE, Expte. 01501-0122907-8, iniciador: ROLON GRACIELA TE-
RESITA.
LOCALIDAD LAS TOSCAS
08.- COMISIÓN DE FOMENTO DE LAS TOSCAS, Matrícula individual,
CUIT:30-67434141-1, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cual-
quier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito
en calle: PASAJE PÚBLICO ENTRE 18 y 20 S/N (BARRIO VIRGEN
NIÑA) de la localidad de LAS TOSCAS, identificado como lote 2 man-
zana 28-B plano N°129742/1999, Partida inmobiliaria N°03-05-00-
012418/0021-9, inscripto el dominio al T°51 F°407 N°29986 AÑO 1927,
Departamento GENERAL OBLIGADO, Sección Propiedades, del Regis-
tro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-
0125146-8, iniciador: FERNANDEZ ADELA DELIA.

LOCALIDAD: GUADALUPE NORTE
09.- COMUNADE GUADALUPE NORTE, Matrícula individual, CUIT: 30-
67437614-2, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
12 N° 925 (BARRIOANTONIO MASAT) de la localidad de GUADALUPE
NORTE, identificado como lote CINCO manzana “F” plano
N°11513/1988, Partida inmobiliaria N°03-27-00-616917/8006-2, inscripto
el dominio al T° 228 P F°738 N°43154 AÑO 2004, Departamento GENE-
RAL OBLIGADO, Sección Propiedades, del Registro General de la Pro-
piedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0126579-3, iniciador:
DUARTE DELIA.
DEPARTAMENTO LAS COLONIAS: LOCALIDAD PROGRESO
10.- ALLOATTI o ALOATTI o ALLOVATTI ADELA LUCIA, ALLOATTI o
ALOATTI o ALLOVATTI ANITA SANTA, ALLOATTI o ALOATTI o ALLO-
VATTI WALTER ANGEL, ALLOATTI o ALOATTI o ALLOVATTI ISOLINA
ELVIRA, ALLOATTI o ALOATTI o ALLOVATTI ELVA LUSIA, Matrícula in-
dividual, LE:2.395.486; LC:6.087.699; LC:6.123.521; LC:6.087.718:
LC:6.087.717, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
BELGRANO S/N de la localidad de: PROGRESO, identificado como lote
1 manzana S/N plano N° 112.908/1987, Partida inmobiliaria N°09-09-00-
084674/0000-7, inscripto el dominio al T° 102 P F° 27 N°44226 AÑO
1989; T°102 P F°27 N°55596AÑO 1989, Departamento LAS COLONIAS,
Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTA FE, Expte. 01501-0121468-5,iniciador: FRANCONI NESTOR
RAUL.
S/C 46068 May. 19 May.21

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE
LOSDERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. PINO, Carlos Jesús
Joel, DNI 36.369.971, argentino, mayor de edad, sin domicilio conocido,
que dentro del legajo administrativo: “CORIA, T. M., MUÑOZ, Z. A. V. y
PINO, X. s/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA”, que tramita por ante la Dele-
gación San Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente,
conforme a lo dispuesto por el art. 61 del Dto. Reglamentario nº 619/10:
"San Lorenzo, 23 de abril de 2025.- Disposición N° 26/25.-
VISTOS...CONSIDERANDO...DISPONE: Artículo 1º) Resolver Definiti-
vamente la Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme
a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en
su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su
modificatoria Ley Provincial N° 13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y qua-
ter, que tiene por sujeto de protección a los niños CORIA, Thiago Lean-
dro, DNI 53.620.347, FN 30/11/2013; CORIA, Matheus Ismael, DNI
54.448.660, FN 01/02/2015; CORIA, Victoria, DNI 58.744.486, FN
01/05/2020, hijos de la Sra. CORIA, Maira Mabel, DNI N° 38.723.112, ar-
gentina, mayor de edad, domiciliada realmente en calle Lugones 121 (Ba-
rrio San Fernando) de la ciudad de Capitán Bermúdez, Provincia de
Santa Fe, MUÑOZ, Zoe Yasmín, DNI 57.140.799, FN 30/06/2018;
MUÑOZ, Agustina Abigail, DNI 57.782.765, FN 26/05/2019, hijos de la
Sra. CORIA, Maira Mabel, DNI N° 38.723.112, argentina, mayor de edad,
con demás datos ya apuntados, y del Sr. MUÑOZ, Leandro Daniel, DNI
N° 34.177.004, argentino, mayor de edad, también domiciliado realmente
en calle Lugones 121 (Barrio San Fernando), de la ciudad de Capitán
Bermúdez, Provincia de Santa Fe, y de la niña; PINO, Xiomara Jazmin
Abigail, DNI 51.404.329, hija de de la Sra. CORIA, Maira Mabel, DNI N°
38.723.112, argentina, mayor de edad, con demás datos ya apuntados,
y del Sr. PINO, Carlos Jesús Joel, DNI 36.369.971, argentino, mayor de
edad, sin domicilio conocido. Que la Resolución Definitiva de la Medida
de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal
de los niños, sugiriéndose la declaración oportunamente, y previo trami-
tes de ley, como TUTORES de manera conjunta, a sus alojantes, abue-
los maternos y responsables de sus cuidados, Sra. CORIA, Alejandra y
el Sr. RIVERO, Mario, ambos argentinos, mayores de edad, quienes se
domicilia en calle Independencia 269, de la ciudad de Capitán Bermú-
dez, Provincia de Santa Fe. Privar a los progenitores de la responsabili-
dad parental; ARTICULO Nº 2: Efectuar el procedimiento destinado a la
notificación de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Ex-
cepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la
Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente; AR-
TICULO Nº 3: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifí-
quese a las partes interesadas, al órgano jurisdiccional y oportunamente
archívese.-” Fdo. Melania Heizen – Directora Provincial de Promoción de
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior - Se le hace saber
que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza, asi-
mismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº
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12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administra-
tiva del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los úni-
cos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada,
alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La
resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.- ART 62: RE-
CURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito
regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación
de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12
horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de
aplicación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución adminis-
trativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y
formalidades que la adopción de las medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas
se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada
en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dis-
puesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación
de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme
a lo preceptuado en el artículo anterior.
S/C 461374 May. 19 May. 21

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO
Por Disposición Administrativa N° 134/2025 de fecha 16 de mayo de
2025, el Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y
Desarrollo Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Adminis-
trativo N° 11.513 – 11.514, referenciado administrativamente como
“JAIME, ZAMIRAABIGAIL– DNI 53.404.757 – Legajo N.º 11.513; JAIME,
XIOMARA NARELAAYMARA – DNI 55.657.980 – Legajo N.º 11.514 s/
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEP-
CIONAL DE DERECHOS” que tramitan por ante el equipo interdiscipli-
nario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción y Protección
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Minis-
terio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio
al Sr. Mauricio Nicolás Zarate, DNI 41.511.026, con último domicilio co-
nocido en calle Ayacucho 2422 de Rosario y a la Sra. Sra. Mirta Clara
Jaime, DNI 28.058.723, con último domicilio conocido en calle Conven-
ción 2087 de la ciudad de Rosario; que se ha dictado el acto administra-
tivo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 16 de
mayo de 2025, DISPOSICIÓN Nº 134/2025 VISTOS... CONSIDE-
RANDO.... DISPONE: A.- dictAR disposición administrativA DE revoca-
toria PARCIAL de la Disposición N.º 190/24 de fecha 19/08/2024, en
relación a ZAMIRAABIGAIL JAIME, DNI 53.404.757, fecha de nacimiento
07/08/2013, hija de la Sra. Mirta Clara Jaime, DNI 28.058.723, con último
domicilio conocido en calle Convención 2087 de la ciudad de Rosario,
sin filiación paterna acreditada, y de XIOMARA NARELA AYMARÁ
JAIME, DNI 55.657.980, fecha de nacimiento 03/08/2016, hija de la Sra.
Mirta Clara Jaime, DNI 28.058.723, con último domicilio conocido en calle
Convención 2087 de la ciudad de Rosario, y de Mauricio Nicolás Zarate,
DNI 41.511.026, con domicilio en calle Ayacucho 2422 de la ciudad de
Rosario. B.- SUGERIR al Juzgado Unipersonal de Familia correspon-
diente que ZAMIRA ABIGAIL JAIME, DNI 53.404.757, acceda a una tu-

tela en los términos de los arts. 101, 107 y ss. del Código Civil y Comer-
cial de la Nación y/o la figura que VS estime pertinente en favor de su her-
mana la Sra. Karen Magallán, DNI 39.662.704, domiciliada en calle
Esmeralda 2075 (Ituizango 129 bis). C.- NOTIFICAR la Resolución Ad-
ministrativa a los progenitores de la niñas.- D.- Una vez agotado el pro-
cedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967,
SOLICITAR EL CONTROL DE LEGALIDAD al Juzgado Unipersonal de
Familia N.º 1 de Rosario, que se encuentra interviniendo en los presen-
tes. E.- Que cumplimentados dichos trámites, se archiven las actuaciones
administrativas. Fdo. Dr. Rodrigo I. Lioi Titular de la Dirección Provin-
cial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.- Rosario.- Se le hace saber
que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores
oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de
su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los
profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo admi-
nistrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley
Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Au-
toridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el pro-
cedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa de-
bidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las
medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART.
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial
que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustancia-
ción del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART.
60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción
de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolu-
ción por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excep-
cional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas há-
biles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso
de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artí-
culo anterior.-
S/C 46134 May. 19 May. 21

__________________________________________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

INFORMA
ELEVACIÓN DE PROPUESTAS

Atento a lo establecido en el artículo 24° del Decreto N° 659/24, en el
concurso destinado a cubrir las vacantes de Jueces de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de las Circunscripciones Ju-
diciales Nº 1, Nº 2 y Nº 5; se eleva al Poder Ejecutivo la siguiente
propuesta por sede y por orden alfabético conformada con los postulan-
tes que han superado las pautas de evaluación: Circunscripción Judicial
Nº 1: BURGOS GRABICH, Carolina D.N.I. Nº 28.568.277, Clase 1981.
DE LATORRE, María De Los Milagros D.N.I. Nº 33.068.617, Clase 1987.
FARAVELLI, Sebastian Pantaleón, D.N.I. Nº 25.328.157, Clase 1976.
MAREGA, Alexis Matías D.N.I. Nº 35.770.354, Clase 1991. MIGNO, Julio
Francisco, D.N.I. Nº 33.962.738, Clase 1989. PLETENCZUK, Antonio
Jesús, D.N.I. Nº 30.866.246, Clase 1984. Circunscripción Judicial Nº 2:
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BARONE, Valeria Soledad, D.N.I. Nº 29.902.004, Clase 1983. BER-
TORA, Javier Pedro D.N.I. Nº 20.812.190, Clase 1969. BURGOS GRA-
BICH, Carolina D.N.I. Nº 28.568.277, Clase 1981. FARAVELLI, Sebastian
Pantaleón, D.N.I. Nº 25.328.157, Clase 1976. GRALATTO, Maria Euge-
nia, D.N.I. Nº 29.416.029, Clase 1982. MAREGA, Alexis Matías D.N.I. Nº
35.770.354, Clase 1991. VIALE, Renato Carlos, DNI Nº 19.013.951,
Clase 1980. Circunscripción Judicial Nº 5: ACUÑA, Federico Alejandro,
D.N.I. Nº 26.720.187, Clase 1978. BURGOS GRABICH, Carolina D.N.I.
Nº 28.568.277, Clase 1981. FARAVELLI, Sebastian Pantaleón, D.N.I. Nº
25.328.157, Clase 1976. MAREGA, Alexis Matías D.N.I. Nº 35.770.354,
Clase 1991. MUDRY, Cristian Andrés; D.N.I. Nº 29.148.039, Clase 1981.
PLETENCZUK, Antonio Jesús, D.N.I. Nº 30.866.246, Clase 1984.
S/C 46117 May. 19

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. VILLARUEL, Me-
lisa Jesica, DNI N.º 32.812.536, argentina, mayor de edad, sin domicilio
conocido, que dentro del legajo administrativo: “MARTINEZ, F. s/ Reso-
lución Definitiva”, que tramita por ante la Delegación San Lorenzo de la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia del Interior, se ha dictado el acto administrativo cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente, conforme a lo dispuesto por
el art. 61 del Dto. Reglamentario nº 619/10: "San Lorenzo, 15 de abril de
2025.- Disposición N° 23/2025.- VISTOS...CONSIDERANDO...DIS-
PONE: ARTÍCULO Nº 1: Resolver Definitivamente la Medida de Pro-
tección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales
establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y
su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su modificatoria Ley Provincial
N° 13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por sujeto de pro-
tección al niño; FRANCO DANIEL MARTINEZ, DNI N.º 59.910.090, F/N
03/07/23, hijo de la Sra. VILLARUEL, Melisa Jesica, DNI N.º 32.812.536
y del Sr. MARTINEZ, Braian Alfredo, DNI N.º 37.573.516, ambos con do-
micilio en calle Rosario Nº 286 de la localidad de Capitán Bermúdez, Pro-
vincia de Santa Fe. Que la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal del
niño, sugiriéndose la declaración oportunamente, y previo tramites de ley,
de su GUARDA JUDICIAL (art. 657 del CCyCN) y/o TUTELA (art. 104 y
ss. del CCyCN), en favor de su actual alojante; Sra. GAITAN, Lia Ange-
lica Paula, DNI N.º 21.722.318, argentina, mayor de edad, domiciliada en
calle Pasaje Orden Nº 1131 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, sin perjuicio de la figura jurídica que meritúe pertinente y procedente
adoptar el mejor criterio de SS, en base a las actuaciones administrativas,
informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la com-
petencia limitada que posee este Organismo de Aplicación Administra-
tiva en la materia, por Imperativo Legal de Orden Público, estatuido por
la CN.; Ley Nº 26.061; Ley Nº 12.967, Ley N° 13.237 y su respectivo de-
creto reglamentario; Código Civil; CPC y C. Santa Fe, LOPJ y leyes com-
plementarias. Consecuentemente a lo solicitado, solicitamos se prive a
sus progenitores de la responsabilidad parental, por encontrarse incursos
en los extremos del art. 700 inc. b) del CCyCN; ARTICULO Nº 2: Efectuar
el procedimiento destinado a la notificación de la Resolución Definitiva
de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peti-
cionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el ór-
gano jurisdiccional competente; ARTICULO Nº 3: Otórguese el trámite
correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesa-
das, al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.-” FDO. Melania
HEIZEN – Directora Provincial de Promoción de Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia – Interior - Se le hace saber que tiene derecho a
ser asistido por abogado/a de su confianza, asimismo se transcriben a
continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART
60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la
autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con com-
petencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por re-
solución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de
Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución admi-
nistrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.- ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa

debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las me-
didas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y for-
malidades que la adopción de las medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas
se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada
en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dis-
puesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación
de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme
a lo preceptuado en el artículo anterior.
S/C 46135 May. 19 May. 21

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. MARTINEZ, Braian
Alfredo, DNI N.º 37.573.516, argentino, mayor de edad, sin domicilio co-
nocido, que dentro del legajo administrativo: “MARTINEZ, F. s/ Resolu-
ción Definitiva”, que tramita por ante la Delegación San Lorenzo de la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia del Interior, se ha dictado el acto administrativo cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente, conforme a lo dispuesto por
el art. 61 del Dto. Reglamentario nº 619/10: "San Lorenzo, 15 de abril de
2025.- Disposición N° 23/2025.- VISTOS...CONSIDERANDO...DIS-
PONE: ARTÍCULO Nº 1: Resolver Definitivamente la Medida de Pro-
tección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales
establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y
su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su modificatoria Ley Provincial
N° 13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por sujeto de pro-
tección al niño; FRANCO DANIEL MARTINEZ, DNI N.º 59.910.090, F/N
03/07/23, hijo de la Sra. VILLARUEL, Melisa Jesica, DNI N.º 32.812.536
y del Sr. MARTINEZ, Braian Alfredo, DNI N.º 37.573.516, ambos con do-
micilio en calle Rosario Nº 286 de la localidad de Capitán Bermúdez, Pro-
vincia de Santa Fe. Que la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal del
niño, sugiriéndose la declaración oportunamente, y previo tramites de ley,
de su GUARDA JUDICIAL (art. 657 del CCyCN) y/o TUTELA (art. 104 y
ss. del CCyCN), en favor de su actual alojante; Sra. GAITAN, Lia Ange-
lica Paula, DNI N.º 21.722.318, argentina, mayor de edad, domiciliada en
calle Pasaje Orden Nº 1131 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, sin perjuicio de la figura jurídica que meritúe pertinente y procedente
adoptar el mejor criterio de SS, en base a las actuaciones administrativas,
informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la com-
petencia limitada que posee este Organismo de Aplicación Administra-
tiva en la materia, por Imperativo Legal de Orden Público, estatuido por
la CN.; Ley Nº 26.061; Ley Nº 12.967, Ley N° 13.237 y su respectivo de-
creto reglamentario; Código Civil; CPC y C. Santa Fe, LOPJ y leyes com-
plementarias. Consecuentemente a lo solicitado, solicitamos se prive a
sus progenitores de la responsabilidad parental, por encontrarse incursos
en los extremos del art. 700 inc. b) del CCyCN; ARTICULO Nº 2: Efectuar
el procedimiento destinado a la notificación de la Resolución Definitiva
de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peti-
cionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el ór-
gano jurisdiccional competente; ARTICULO Nº 3: Otórguese el trámite
correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesa-
das, al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.-” FDO. Melania
HEIZEN – Directora Provincial de Promoción de Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia – Interior - Se le hace saber que tiene derecho a
ser asistido por abogado/a de su confianza, asimismo se transcriben a
continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART
60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la
autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con com-
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petencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por re-
solución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protec-
ción Excepcional.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa
por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional debe notifi-
carse debidamente a los representantes legales, familiares o responsa-
bles de la niña, niño o adolescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la
resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la autori-
dad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Medida de
Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de inter-
puesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida
recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa
debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las me-
didas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y for-
malidades que la adopción de las medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas
se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada
en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dis-
puesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación
de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme
a lo preceptuado en el artículo anterior.
S/C 46136 May. 19 May. 21

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESOLUCIÓN Nº 0033

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 08 MAY 2025

VISTO:
el Expediente Nº 00101-0204106-9 del Sistema de Información de Ex-
pedientes mediante el cual la Comuna de Alcorta solicita firma de con-
venio de Coordinación y Complementación para control de Tránsito;

CONSIDERANDO:
Que la fiscalización mediante la utilización de dispositivos automáticos o
semiautomáticos para la captación y registro de imágenes asociadas a in-
fracciones de tránsito vehicular, se encuentran regulados por la Ley Pro-
vincial Nº 13.133 y -actualmente- por la Resolución N.º 0081/ 2018 del
Subsecretario de Coordinación de Políticas Preventivas y Agencia Pro-
vincial de Seguridad Vial.
Que en fecha 02 de Agosto de 2016 se suscribió el Convenio de Coordi-
nación y Complementación para el Control de Tránsito y la Seguridad
Vial entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y la Comuna deAlcorta,
inscripto al Nº 7118, al Folio 066, Tomo XIII, del Registro de Tratados,
Convenios y Contratos Interjurisdiccionales, todo ello conforme los mo-
delos uniformes actualmente vigentes.
Que por Resolución N.º 0001/2018 APSV - 03 de enero de 2018- se ha-
bilitó a la Comuna deAlcorta para realizar las tareas de fiscalización, juz-
gamiento de presuntas infracciones y ejecución de sanciones en el marco
de lo acordado en el Convenio de Coordinación y Complementación N.º
7118 y por Resolución N.º 0013/2022 APSV - 25 de marzo de 2021- se
otorgo claves de identificación al personal designado por la Comuna.
Que atento constancias del expediente de la referencia, la Comuna ha
formalizado su pedido de habilitación para efectuar controles por exceso
de velocidad sobre la Ruta Provincial N.º 90 lugares sometidos a su ju-
risdicción.
Que a los fines de asegurar la continuidad y efectividad del control, la
Comuna de Alcorta deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación, los
certificados de verificación periódica con antelación a la fecha de venci-

miento del último certificado presentado. Que el incumplimiento de este
recaudo dará lugar a la suspensión automática de la habilitación, que se
producirá de pleno derecho a la fecha de vencimiento de la certificación
referida, sin necesidad de declaración alguna.
Que transcurridos treinta (30) días hábiles sin que se presente la certifi-
cación requerida, se dispondrá la revocación de la habilitación del control,
emitiéndose la disposición pertinente, debiendo gestionarse una nueva
habilitación para el supuesto que la Comuna pretenda continuar con el
ejercicio de los controles.
Que habiendo cumplimentado la Comuna deAlcorta con las formalidades
correspondientes, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artí-
culo 34 de la Ley Provincial Nº 13.133;
POR ELLO:

El SECRETARIO DE LAAGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Habilitar a la Comuna de Alcorta a efectuar controles por
exceso de velocidad sobre: - Ruta Provincial N.º 90, Km. 78,1 en juris-
dicción de la localidad deAlcorta, Provincia de Santa Fe, Carril 1 con sen-
tido de circulación descendente- Captura frontal o en aproximación. -
Ruta Provincial N.º 90, Km. 76,6 en jurisdicción de la localidad deAlcorta,
Provincia de Santa Fe, Carril 1 con sentido de circulación ascendente-
Captura frontal o en aproximación.
ARTICULO 2º: Dichos controles serán efectuados exclusivamente me-
diante la utilización de los siguientes dispositivos electrónicos:
- En Ruta Provincial N.º 90, Km. 78,1 conforme previsiones del artículo
anterior, con un Cinemómetro automático de instalación fija Marca:
A.N.C.A., Modelo: NEO REV. 2 B, Serie NEO-0708.
- En Ruta Provincial N.º 90, Km. 76,6 conforme previsiones del artículo
anterior, con un Cinemómetro automático de instalación fija Marca:
A.N.C.A., Modelo: NEO REV. 2B , Serie NEO-0709.
ARTICULO 3º: El período de habilitación para la ejecución de dicho con-
trol tendrá vigencia desde la fecha de la presente Resolución. La Co-
muna deberá presentar los sucesivos Certificados de verificación
Periódica emitidos por el INTI, con anterioridad a la fecha de vencimiento
del certificado precedente. El Incumplimiento de este recaudo dará lugar
a la suspensión automática de la habilitación, que se producirá de pleno
derecho a la fecha de vencimiento de la certificación requerida, sin ne-
cesidad de declaración alguna. Transcurridos treinta (30) días hábiles sin
que se presente la certificación requerida, se dispondrá la revocación de
la habilitación del control, emitiéndose la disposición pertinente, debiendo
gestionarse un nueva Habilitación para el supuesto en el que la Comuna
pretenda continuar con el ejercicio de los controles.
ARTICULO 4º:La Agencia Provincial de Seguridad Vial se reserva la fa-
cultad de dejar sin efecto la presente en el /los caso/s de:
a) Detectarse anomalías resultantes de auditorías técnico administrati-
vas, tanto en la implementación y/o puesta en funcionamiento y/o ejecu-
ción realizadas al sistema y su gestión.
b) Cuando la Comuna y/o la empresa concesionaria niegue el libre ac-
ceso a las instalaciones, sistemas informáticos y/o documentos, y/o im-
pida extraer copias de éstos, y/o imposibilite y/o entorpezca de algún otro
modo, el normal desarrollo de auditorías y/o indagaciones administrativas
llevadas a cabo por personal de la Agencia Provincial de Seguridad Vial
en forma directa, o a través de terceros.
c) Por incumplimiento en la aplicación del régimen de sanciones y/o del
procedimiento de juzgamiento de infracciones y ejecución de sanciones
establecidos en la Ley Provinciales Nº 13.169 y 13.133, de adhesión a la
Ley Nacional Nº 24.449 sus normas modificatorias y complementarias.
d) Por incumplimiento de lo previsto en las cláusulas del Convenio de
Coordinación y Complementación para el Control de Tránsito y la Segu-
ridad Vial entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y la Comuna de
Alcorta el cual corresponde al modelo uniforme de Convenio aprobado
por la Resolución N.º 0019/16 del Subsecretario de Políticas Preventivas
y Agencia Provincial de Seguridad Vial.
e) Por la falta de presentación por parte de la Comuna de la correspon-
diente renovación o actualización del Certificado de Verificación Perió-
dica del equipo emitido por INTI, luego de transcurrido el plazo de (30)
días hábiles contados a partir de su vencimiento; en dicho supuesto
cuando opere el vencimiento del certificado de verificación periódica emi-
tido por INTI, sin que existiere constancia de presentación oportuna ante
la Agencia Provincial de Seguridad Vial de su renovación o actualización
en los términos del artículo dará lugar a la suspensión automática y se
producirá de pleno derecho a la fecha de vencimiento de la certificación
referida, sin necesidad de declaración alguna.
f) Por falta de comunicación por medio fehaciente a la autoridad de apli-
cación de toda modificación en las condiciones de funcionamiento del
control en sus aspectos técnicos, administrativos y procedimentales, con-
forme lo establecido en la presente resolución (cambio de tramo com-
prendido, listado de fiscalizadores y/u operadores del sistema y/o
dispositivos, jueces habilitados, etc.).
g) Por incumplimiento de los restantes recaudos y/o requisitos previstos
resolución y/o en sus futuras modificatorias. h) Por incumplimiento de las
disposiciones establecidas en la Resolución N° 0081/2018, de fecha 26
de Noviembre de 2018, de la Agencia Provincial de Seguridad Vial y/o
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en sus futuras modificatorias o complementarias.
ARTICULO 5º: El personal designado e informado por la Comuna de Al-
corta y/o prestataria, autorizado para la utilización u operación de los
equipos, dispositivos, sistemas y procesamiento de datos y registros, se
identificará a través de la/s clave/s de Identificación (ID) que se integrará
con el Código de la Comuna más los números que se detallan a conti-
nuación:
ID DOCUMENTO APELLIDO Y NOMBRE
E0257 20.529.764 D’AMARIO, Alejandra
E0258 31.975.209 RAMÍREZ, Eduardo Rubén
E0259 28.571.163 PAJARO, Lucas Abél
E0260 33.826.853 NARDIS, Alejandro Gabriel
E0261 27.321.140 CINQUINI, Homar Matías
E0262 32.327.281 NAVARRO, Jerónimo
E0263 29.387.758 MARGARIA, Facundo

ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 46118 May. 19 May. 21

__________________________________________

SION SERVICIOS DE SEGURIDAD SR

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la
6a. Nom. de Rosario, se hace saber que en autos: "SION SERVICIOS DE
SEGURIDAD SRL S/ CONCURSO PREVENTIVO” Expte. CUIJ 21-
02991224-3 por Auto Nro. 283 de fecha 08/04/2025 se ha declarado
abierto el Concurso Preventivo de SION SERVICIOS DE SEGURIDAD
S.R.L., con domicilio en calle Fray Mamerto Esquiu 6816 de Rosario, ca-
lificando la presente causa como pequeño concurso (art. 288 de la LCQ).
Se ha fijado como fecha tope hasta la cual los acreedores deberán soli-
citar al Síndico designado la verificación de sus acreencias, justificando
la misma con los títulos respectivos, el día 29 de mayo de 2025. Se han
señalado los días 25 de julio de 2025 y 08 de septiembre de 2025 para
la presentación del Informe Individual y General, respectivamente, el día
22 de agosto de 2025 como tope hasta el cual la deudora deberá pre-
sentar la propuesta fundada de agrupamiento y clasificación en catego-
rías de los acreedores verificados y declarados admisibles,
respectivamente, extender el período de exclusividad hasta el día 01 de
abril de 2026 y se ha designado el día 25 de marzo de 2026 a las 10
horas para la celebración en la Sede de este Tribunal de la audiencia in-
formativa. Se ha ordenado se publiquen los edictos de ley (art. 27 de la
LCQ) en el Boletín Oficial y diario “El Forense” . Se ha intimado a la con-
cursada para que dentro del término de tres días presente a este Juz-
gado los libros que llevaren referidos a su situación patrimonial, a los
fines previstos por el art. 14 inc. 5° - in fine- de la LCQ. Se hace saber a
los socios de la concursada que no podrán viajar al exterior sin previa
comunicación al Juez, debiendo informar el plazo de ausencia, el que no
deberá exceder los cuarenta días corridos, en cuyo caso deberá reque-
rir autorización judicial. Oficiar a la Policía Federal, Gendarmería Nacio-
nal, Prefectura, Policía de Seguridad Aeroportuaria y a la Dirección
Nacional de Migraciones y/o demás reparticiones que correspondiere a
los fines previstos por el Artículo 25 de la LCQ. Se ha dispuesto anotar
la Inhibición General de la concursada, oficiándose al Registro General
de Propiedades y al Registro Nacional de la Propiedad Automotor que
correspondiere y oficiar al Registro de Procesos Universales, al Registro
de Licitadores de la Provincia de Santa Fe, al Registro Público de Co-
mercio de la ciudad de Rosario y demás que correspondan, a fin de co-
municar la apertura del presente concurso y a los fines previstos por el
fuero de atracción -artículo 21 LCQ-, oficiar donde tramitaren juicios con-
tra la concursada, librándose los despachos pertinentes a los juzgados en
lo Civil y Comercial de Distrito, de Circuito, de Circuito de Ejecución, La-
boral, de Responsabilidad Extracontractual y de Familia, a efectos de ha-
cerles saber de la presente, y requerirles que informen si la concursada
es actora o demandada en algún juicio tramitado por ante su dependen-
cia, los datos del expediente, su ubicación actual, y de corresponder se
ordene la remisión a este Juzgado. Asimismo se ha ordenado intimar a
la concursada a que en el término de 48 horas constituya domicilio pro-
cesal dentro del radio urbano de la ciudad, asiento de este Tribunal, bajo
los apercibimientos del Artículo 12 de la LCQ. Se ha ordenado oficiar a
la Administración Provincial de Impuestos -art. 29 del Código Fiscal y 224
LCQ-, a la A.R.C.A. y a la Municipalidad de Rosario, a los fines de que
tome la debida intervención y hacer saber al síndico que deberá emitir el
informe mensual sobre la evolución de la empresa, si existen fondos li-
quidables disponibles y el cumplimiento de las normas legales y fiscales
conforme lo dispuesto por los incs. 11 y 12 de la LCQ y que todos los ofi-
cios que ordenar cursar la presente resolución deberán cumplimentarse
de manera inmediata, las constancias que acrediten su cumplimiento de-
berán encontrarse agregadas a las actuaciones para la fecha de pre-
sentación de los informes individuales, bajo apercibimientos de ley. La
resolución ha sido dictada por el Dr. Luciano Carbajo (Juez en Suplencia)
– Dra. Sabrina Rocci (Secretaria). Por último el Síndico sorteado es el
CPN Nicolás Rubicini, con domicilio procesal en calle Italia 384 Piso 2
Depto. “A” de Rosario, Provincia de Santa Fe, quién aceptó el cargo en
autos.
Rosario, 06/05/2025. Firmado: Dr. Fernando A. Bitetti (Prosecretario)
$ 300 540442 May. 19 May. 23

JUZGADO UNIPERSONAL DE FAMILIA N° 9
SECRETARÍA PRIMERA DE SANTA FE

NOTIFICACION

SE NOTIFICAA LA SRA. CAROLINA RAQUEL CAROD
D.N.I. Nº 26.163.227

Por disposición de la Dra. Mariana Herz, meza de Trámite del Juzg. Uni-
personal de Familia N° 9, Secretaría Primera de Santa Fe, en autos ca-
ratulados: “SDNAF Y OTROS C/CAROD, CAROLINA RAQUEL Y
OTROS S/RESOLUCION DEFINITIVA DE LA MEDIDA DE PROTEC-
CION EXCEPCIONAL Y CONTROL DE LEGALIDAD” CUIJ 21-
10766294-1 se notifica por edicto a la Sra. CAROLINARAQUELCAROD,
D.N.I. 26.163.227; con domicilio actual desconocido, de lo ordenado en
autos: TRIBUNAL COLEGIADO DE FAMILIA NRO. 5 - “Santa Fe, 30 de
Abril de 2025. AUTOS Y VISTOS: Los caratulados del acápite y sus co-
nexos que unidos por cuerda CUIJ N° 21-10720768-3 de los que, RE-
SULTA: (...) CONSIDERANDO: Por lo expuesto RESUELVO: 1.- PRIVAR
DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL a CAROLINA RAQUEL
CAROD, D.N.I. 26.163,227, respecto de sus hijas, CANDELA ESTELA
GUADALUPE GARCIA, DNI 50.556.802 y CLARA MICAELA GARCIA,
DNI 48.733.977. 2.- Designar co-tutoras de CLARA MICAELA GARCIA,
DNI 48.738.977, a la Sra. Joana Cristina Garnica, DNI N° 36.012.612 y
Sra. Canten Estela Zarza, DNI N° 12.471.659, conjuntamente. 3.- De-
signar tutora de CANDELA ESTELA GUADALUPE GARCIA, DNI
50.556.802 a la Sra. Carmen Estela Zarza, DNI N° 12.471.659, conjun-
tamente. 4.- Derivar al equipo local técnico interviniente para el acompa-
ñamiento en el fortalecimiento y desarrollo del grupo familiar.
Protocolícese. Hágase saber. Ofíciese. “Firmado: Dr. Antonio Fabián
González, Secretario; Dra. Mariana Herz, Jueza. Lo que se publica en el
BOLETÍN OFICIAL.
S/C 540370 May. 16 May. 21

__________________________________________

JUZGADO UNIPERSONAL DE FAMILIA N° 9 DE
LA CIUDAD DE SANTA FE

NOTIFICACION

SE NOTIFICAA NADIA BELEN CHÁVEZ, D.N.I. 37.700.837

Por disposición de la Jueza de Trámite, Dra. Mariana Herz, en los autos
caratulados SDNAYF c/CHAVEZ, NADIA BELEN s/CONTROL DE LE-
GALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967-
RESOLUCION DEFINITIVA- 21-10773378-4, que tramitan ante el Juz-
gado Unipersonal de Familia N° 9 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, a los fines de notificar a NADIA BELEN CHÁVEZ, D.N.I.
37.700.837; con domicilio real desconocido, que se ha dispuesto lo si-
guiente: SANTA FE, 9 de Mayo de 2025. AUTOS Y VISTOS:... RE-
SULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar en situación de
adaptabilidad a la niña VALENTINA MARICEL GHÁVEZ DNI N°
50.394.282, nacida el 11 de julio de 2022. 2) Firme que estuviera, oficiar
al RUAGA a los efectos de que en el término de 5 días remitan los lega-
jos de aspirantes inscriptos en dicho registro, con sus datos de contacto,
que se encuentren en condiciones de adoptar a la niña VALENTINAMA-
RICEL CHAVEZ, de 2 años de edad, haciendo saber que los autos se
encuentran a su disposición en la Secretaria del Juzgado para su con-
sulta. 3) Requerir a la DPNAF acompañe informe actualizado de la si-
tuación de la niña antes mencionada. Protocolícese, notifíquese en los
términos del art. 66 de la Ley 12.967. Oportunamente archívese. Fdo.
Mariana Herz (Jueza). María Paula Budini (Secretaria); Saluda Atenta-
mente. SANTA FE, 12 de mayo de 2025.
S/C 540863 May. 16 May. 20

__________________________________________

JUZGADO UNIPERSONAL DE FAMILIA N° 7

NOTIFICACION

SE NOTIFICAA LA SRA. IVANAMELISA TUTERA, DNI Nº 34.668.647

Por disposición del Sr. Juez del Juzg. Unipersonal de Familia N° 7 Dr.
Alejandro M. Azvalinsk, Secretaría de Vulnerabilidad Asociada a los Jdos.
de Familia 7,8,9 de Santa Fe, en autos caratulados SDNAF c/TUTERA
IVANAMELISAYARBIZUALEXISADRIAN s/RESOLUCION DEFINITIVA
DE LA MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL Y SOLICITUD DE
CONTROLDE LEGALIDAD; C.U.I.J. 21-10758031-7, se notifica por edic-
tos a Sra. IVANAMELISATUTERA 34.668.647 —progenitora- con domi-
cilio actual desconocido, de lo ordenado en autos SANTAFE, 12 de Mayo
de 2025; AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados SDNAF c/TUTERA IVANA
MELISA Y ARBIZU ALEXIS ADRIAN s/RESOLUCION DEFINITIVA DE
LAMEDIDADE PROTECCION EXCEPCIONALY SOLICITUD DE CON-
TROL DE LEGALIDAD; (CUIJ N° 21-10758031-7), que se tramitan por
ante este Juzg. Unipersonal. de Familia N° 7, Secretaría de Vulnerabili-
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dadAsociada; y CONSIDERANDO (...) y teniendo en miras el interés su-
perior de la niña NILA MARTINA ARBIZU TUTERA DNI 50.609.315, el
SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE FAMILIA N° 7, CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL N° 1, DISTRITO Nº 1 (...) RESUELVE: 1) TENER POR EFEC-
TUADO EL CONTROL DE LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN DEFINI-
TIVA DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE
DERECHOS adoptada por Disposición Nº 000107 de fecha 08 deAgosto
de 2023. 2) Privar de la responsabilidad parental a la Sra. IVANA ME-
LISA TUTERA 34.668.647 -progenitora- respecto de la niña NILA MAR-
TINAARBIZU TUTERADNI 30.609.315, Designar a la Sra. Erica Adriana
Bircher DNI 25.098,713, tutora, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 104, 107 y cc. del C.C.C., de la niña NILA MARTINA ARBIZU TU-
TERA, DNI 50.609.315, debiendo comparecer en cualquier día y hora de
audiencia ante este Juzgado a los fines de la aceptación y discernimiento
del mismo. Notifíquese la presente a la Sra. Defensora General. Proto-
colícese, agréguese copia, notifíquese en los términos del art. 66 de la
Ley 12.967. Oportunamente archívese. Fdo. Juez del Juzg. Unipersonal
de Familia N° 7 A/C Dr. Alejandro M. Azvalinsky; Dr. A. Fabián González,
Secretario. Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL. Dr. A. Fabián
González, secretario.
S/C 540912 May. 16 May. 21

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA, ROSARIO

EDICTOS

Rosario, 15 de Mayo de 2025.-
SRA. Carla Rita Machado, DNI 35.293.533. Por medio de presente me
dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber que en las actuaciones admi-
nistrativas “MIA LILIANA MACHADO, DNI 49.854.351 S/ CESE DE ME-
DIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tramitan por ante el
Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario -
Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano - con asiento en la Ciudad de
Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se
transcribe seguidamente acompañándose copia certificada conforme lo
dispuesto por el art.61 del Dto. reglamentario N°619/10: “Rosario, 15 de
Mayo de 2025, DISPOSICIÓN Nº 132/25 VISTO... CONSIDERANDO....
DISPONE: A.-DICTAR, el Cese de la Medida de Protección Excepcional
de Derechos sugerida con relación a MIA LILIANA MACHADO, DNI
49.854.351, FN 02/10/2009, hija de Carla Rita Machado, DNI 35.293.533,
con domicilio en calle Virasoro Nº 4030 de Rosario. B.- DISPONER, no-
tificar dicha medida a la representante legal de la adolescente.- C.- DIS-
PONER, notificar el Cese de la Medida de Protección Excepcional y
solicitar el Control de Legalidad al Juzgado Unipersonal de Familia, una
vez agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967.-
D.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspon-
diente y oportunamente ARCHÍVESE. Fdo. Rodrigo Lioi, Titular de la Di-
rección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia, Rosario- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano.-
SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/ADE LALISTADE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BAL-
CARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE
SU CONFIANZA.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967
ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional
y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Pro-
tección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución adminis-
trativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o res-
ponsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS. Contra
la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la auto-
ridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Medida de
Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de inter-
puesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida
recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-
Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el arti-
culo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección

excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábi-
les contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en
el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
S/C 46127 May. 16 May. 20

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA – ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 131/25 de fecha 14 de Mayo de 2025,
el Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo
N.º 13.026 referenciados administrativamente como “ VELOSO HE-
RRERA, NATANAEL EMIR – DNI N.º 51.078.958 - s/ Medida de Pro-
tección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo
interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción y
Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosa-
rio - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por
este medio a la SRA. LUCIA MIRTA HERRERA - DNI N.º 30.704.728 –
CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE YERUA N.º 3532 –
BARRIO OLIMPICO - DE LA CIUDAD DE ROSARIO, PROVINCIA DE
SANTAFE, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva
se transcribe seguidamente: “Rosario, 14 de Mayo de 2025, DISPOSI-
CIÓN Nº 131/25 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.-) DICTAR
el acto administrativo de REVOCATORIA de la Disposición Nº 45/24 de
Fecha 04 de Marzo de 2024, en relación al adolescente NATANAELEMIR
VELOSO HERRERA - DNI Nº 51.078.958 - nacido en Fecha 5 de Abril
de 2011 - hijo de la Sra. Lucia Mirta Herrera – DNI N.º 30.704.728 - con
domicilio en calle Yerua N.º 3532 – Barrio Olímpico - de la Ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe y del Sr. Leandro Germán Veloso – DNI
Nº 24.890.020 - Acta de Defunción N.º 10049 – Oficina 359 – Año 2023
– de Fecha 10 de Octubre de 2023.- 2.-) DICTAR el Acto Administrativo
de RESOLUCIÓN DEFINITIVA de la Medida de Protección Excepcional
de Derechos oportunamente adoptada en relación al adolescente NATA-
NAEL EMIR VELOSO HERRERA - DNI Nº 51.078.958 - nacido en Fecha
5 de Abril de 2011 - hijo de la Sra. Lucia Mirta Herrera – DNI N.º
30.704.728 - con domicilio en calle Yerua N.º 3532 – Barrio Olímpico -
de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y del Sr. Leandro Ger-
mán Veloso – DNI Nº 24.890.020 - Acta de Defunción N.º 10049 – Ofi-
cina 359 –Año 2023 – de Fecha 10 de Octubre de 2023.- 3.-) DISPONER
que la situación del adolescente NATANAEL EMIR VELOSO HERRERA
- DNI Nº 51.078.958 - nacido en Fecha 5 deAbril de 2011 - hijo de la Sra.
Lucia Mirta Herrera – DNI N.º 30.704.728 - con domicilio en calle Yerua
N.º 3532 – Barrio Olímpico - de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe y del Sr. Leandro Germán Veloso – DNI Nº 24.890.020 - Acta de De-
función N.º 10049 – Oficina 359 – Año 2023 – de Fecha 10 de Octubre
de 2023, sea abordada por el Equipo Técnico del Programa de Autono-
mia Progresiva dependiente de la Dirección Provincial de Promoción y
Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Ro-
sario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano – , en base a las ac-
tuaciones administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales
realizadas y atento la competencia limitada que posee este organismos
de aplicación administrativa en la materia, pro imperativo legal de orden
público, estatuido por la CN; Ley N°26061; Ley 12967 y su respectivo de-
creto reglamentario; código Civil y Comercial de la Nación; CPC y C
Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias.- 4.-) SUGERIR la privación de
la responsabilidad parental de la Sra. LUCIAMIRTAHERRERA– DNI N.º
30.704.728 - con domicilio en calle Yerua N.º 3532 – Barrio Olímpico -
de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 700 y siguientes del Código Civil y Comercial de la
Nación.- 5.-) NOTIFIQUESE a la progenitora del adolescente y/o sus re-
presentantes legales.- 6.-) NOTIFIQUESE al Juzgado Unipersonal de Fa-
milia N.º 3 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el trámite del
recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Control de
Legalidad.- 7.-) OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, co-
muníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccio-
nal correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi
Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
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Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por
abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la pro-
vincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace
saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las en-
trevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a continua-
ción los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967
ART. 60.- RESOLUCIÓN. LaAutoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de pro-
tección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de apli-
cación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa
por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notifi-
carse debidamente a los representantes legales, familiares o responsa-
bles de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la
resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autori-
dad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas
se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La noti-
ficación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse
conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-Sin más, saluda muy
atte.-
S/C 46124 May. 16 May. 19

__________________________________________

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

RESOLUCIÓN Nº 109

Santa Fe, 14 de Mayo de 2025.

VISTO:
El expediente Nº 02101-0036197-6 del registro del Sistema de Informa-
ción de Expedientes; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones son iniciadas por la Subsecretaría Legal
y Técnica por expresas instrucciones del Sr. Ministro de la jurisdicción;
Que estas actuaciones tienen por objeto declarar de interés de parte de
este Ministerio deAmbiente y Cambio Climático el “II Encuentro Nacional
de la Red Argentina de Fiscalías Ambientales”-R.A.F.A.-;
Que la Red Argentina de Fiscalías Ambientales constituye una iniciativa
estratégica orientada a fortalecer las capacidades institucionales de los
Ministerios Públicos Fiscales para la protección, prevención y remedia-
ción de daños ambientales;
Que el evento contará con la presencia de fiscales ambientales y exper-
tos en derecho ambiental de distintos países, consolidando un espacio de
formación, intercambio técnico y compromiso regional en torno a la lucha
contra la criminalidad ambiental, la protección de la biodiversidad, la re-
mediación de pasivos ambientales y la construcción de una gobernanza
ambiental democrática;
Que dicho encuentro se realizará los días 15 y 16 de Mayo del presente,

en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacio-
nal del Litoral, de la ciudad de Santa Fe y propone la realización de un
ciclo de conferencias, paneles, talleres y seminarios desde diferentes
perspectivas sobre los principales ejes del conflicto ambiental: el calen-
tamiento global, la disminución drástica de la biodiversidad y la contami-
nación;
Que el primer Encuentro de R.A.F.A. se realizó el año 2024, en el cual se
asumieron por parte de la misma compromisos y una declaración de prin-
cipios y objetivos orientados a impulsar una gestión eficiente y sustenta-
ble de los recursos naturales;
Que este Ministerio de Ambiente y Cambio Climático como autoridad de
aplicación de las Leyes provinciales Nº 11717, Nº 12212, Nº 4830, N.º
14019, Nº 13373, Nº 13842, Nº 13055, entre otras, y específicamente,
en el marco de tener a su cargo el ejercicio del poder de policía ambien-
tal conforme Ley de Ministerios N° 14224 en el ámbito administrativo ce-
lebra y propicia redes como la que actualmente se impulsan entre
distintos organismos jurisdiccionales y que en el marco de sus compe-
tencias articulan con esta jurisdicción;
Que desde este Ministerio se valora y acompaña el trabajo mancomu-
nado entre fiscalías civiles y penales con las cuáles esta jurisdicción co-
ordina cotidianamente, cada uno en el marco de sus legales
competencias; en defensa del patrimonio natural y de las comunidades
afectadas por la degradación ambiental;
Que se considera conveniente la declaración de interés de este Ministe-
rio al evento mencionado;
Que la competencia en la materia surge de lo establecido en la Ley Nº
14224, Orgánica de Ministerios;
POR ELLO:

El MINISTRO DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Declarar de Interés del Ministerio de Ambiente y Cambio
Climático, al “II Encuentro Nacional de la RedArgentina de Fiscalías Am-
bientales”, y sus actividades asociadas, que se realizará los días 15 y 16
de Mayo del corriente año en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia-
les de la Universidad Nacional del Litoral, en modalidad presencial.-
ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese.-
S/C 46111 May. 15 May. 19

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N.º 163

SANTA FE, 15 de Mayo de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00004549-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de tres (03) firmas como nuevas proveedoras y la renovación
de antecedentes de otras por ante el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que en fecha 09 de mayo de 2025, mediante Resolución N° 158 de esta
Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes se aprobó la ins-
cripción y renovación de diversas firmas en el Registro Único de Prove-
edores y Contratistas de la Provincia;
Que posteriormente a dicha aprobación, la Coordinación General del Re-
gistro Único de Proveedores y Contratistas advirtió un error en el término
de renovación de inscripción de la firma INDUSTRIAS ESPERANZASRL
CUIT N° 30-71499076-0 establecida en el Articulo 5° del RESUELVO;
Que tal circunstancia requiere la elaboración de una Resolución Rectifi-
catoria de la N° 158/25 de esta Subsecretaría en el ARTÍCULO 5° del
RESUELVO, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 5: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dos (02) meses a
partir de la presente, a la siguiente firma: INDUSTRIAS ESPERANZA
SRL CUIT N° 30-71499076-0.”
Que tomó la intervención de su competencia la Coordinación General de
Asesoría Letrada de esta Subsecretaría y aconsejó el dictado del acto
administrativo;
Que resta agregar que el acto de aprobación corresponde a las faculta-
des emergentes de la Ley 12.510 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16, Decreto N° 2479/09, Decreto N° 065/23 y Res. N° 211/18 y Res.
N° 228/18 de la SCyGB.;

POR ELLO:

LASUBSECRETARIADE CONTRATACIONES YGESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Rectifíquese la Resolución N° 158 SCyGB, de fecha 09
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de mayo de 2025, en el ARTÍCULO 5° del RESUELVO, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 5: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dos (02) meses a
partir de la presente, a la siguiente firma: INDUSTRIAS ESPERANZA
SRL CUIT N° 30-71499076-0.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 46129 May. 16 May. 19

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N.º 158

SANTA FE, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00004549-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de tres (03) firmas como nuevas proveedoras y la renovación
de antecedentes de otras por ante el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: GEOCYC SAS
CUIT N.º 30-71875892-7; URQUIZA, LUCAS MATIAS CUIT N.º 20-
31756639-6.
ARTÍCULO 2: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de seis (06) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: DATAWISE S.A. CUIT N.º 30-
71159129-6.
ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: INVITROGENAR-
GENTINA SA CUIT N.º 30-70724875-7; MULTIPOINT S.A. CUIT N.º 33-
67741441-9; SR PERKINS SRL CUIT N.º 30-71155810-8.
ARTÍCULO 4: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses
a partir de la presente, a las siguientes firmas: I2T SA CUIT N.º 30-
70904148-3; LILUX SRL CUIT N.º 30-71622040-7; PRODUCTOS DON
JORGE S.R.L. CUIT N.º 30-70794661-6.
ARTÍCULO 5: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de cinco (05) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: INDUSTRIAS ESPERANZA
SRL CUIT N.º 30-71499076-0.
ARTÍCULO 6: Regístrese, comuníquese y archíve
S/C 46128 May. 16 May. 19

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RECREO
CEMENTERIO DE RECREO

AVISO

EXHUMACIÓN PARA TRASLADO A OSARIO MUNICIPAL
“La Municipalidad de Recreo a. través de la Secretaría de Gobierno pone
en conocimiento de la población que, habiéndose cumplido el tiempo de
sepultura en Fosa Gratuita previsto en la reglamentación vigente, se ha
dispuesto otorgar un plazo de treinta (30) días corridos, a partir de la
fecha de la presente publicación, a fin de que quienes resulten familiares
y/o allegados de los extintos citados determinen el destino de los restos,
caso contrario se procederá a depositar los restos exhumados de los ex-
tintos que se detallan en el Osario Municipal. OLGAPETRONADIAZ, fa-
llecida el 19/02/2013, FG 102021; JUAN CARLOS HERNANDEZ,
fallecido el 18/03/2013, FG 105025; OSCAR ABEL MUZZI, fallecido el
09/03/2013, FG 102006; ROSAELVIRANUÑEZ, fallecido el 23/05/2013.
FG 201018; ALIDA GISELA SEGOVIA, fallecida el 31/05/2013, FG
103007; RAMONA ALBA LUQUE, fallecida el 31/05/2013, FG 103006;
ENRIQUE ARNOLD, fallecido el 21/05/2013, FG 201006; DEOLINDO

OLIVA, fallecido el 06/06/2013, FG 104032; ALICIA FIGUEROA, fallecida
el 07/10/2013, FG 201020; ESTEBAN FIGUEROA DIAZ, fallecido el
28/11/2013, FG 103018; ELBIO RICARDO CORIA, fallecido el
19/12/2013, FG 104010; JUAN RAMÓN GOMEZ, fallecido el 22/02/2014,
FG 104013; MIRIAM PATRICIA VALDEZ, fallecida el 11/07/2014, FG
104019; ESTEBAN SANTIAGO LANCHE, fallecido el 28/06/2014, FG
106026; JUAN RAMÓN GOMEZ, fallecido el 22/02/2014, FG 104013;
ANDRES CORCINO MARCELINO QUINTANA, fallecido el 04/09/2014,
FG 103031; JOSÉ MANUEL MIÑO, fallecido el 18/03/2014, FG 201009;
NN MACHUCA, fallecido el 19/05/2014, FG 106013; SOLANGE XIO-
MARA ROMÁN, fallecida el 21/05/2014, FG 106025; DOMINGA DELIA
VILLALBA, fallecida el 12/06/2014, FG 202003; DYLAN EZEQUIEL MA-
RINONI, fallecido el 09/08/2014, FG 106027; IRENE MARCELINA BE-
NITEZ, fallecida el 17/11/2014, FG 202005; RAÚL OMAR PFAFFEN,
fallecido el 26/08/2014, FG 202009; MIGUEL ANGEL RODAS, fallecido
el 01/12/2013, FG 104033; JUAN ANGEL AMARILLA, fallecido el
02/12/2014, FG 104012; ALEJANDRA MICAELA TRONCOSO, fallecida
el 31/08/2014, FG 103028; SUSEL MAILEN BALCARSE, fallecida el
11/12/2014, FG 106028; ANTONIO HONORIO MENDEZ, fallecido el
29/12/2014, FG 104025; DELFINA MILAGROS AYALA, fallecida el
08/01/2015, FG 104014; RAÚL GARECA FERNANDEZ, fallecido el
11/01/2015, FG 104016; HECTOR OSCAR GOMEZ, fallecido el
28/08/2014, FG 104020; ARMANDOMOREYRA, fallecido el 25/02/2015,
FG 103016; IRMA BEATRIZ PALADEA, fallecida el 20/04/2015, FG
202004; RICARDO RAMÓN VALLEJOS, fallecido el 10/05/2015, FG
202020; DOMINGO SALINAS, fallecido el 15/05/2015. FG 103025;
PABLO DANIEL RAMIREZ, fallecido el 17/05/2015, FG 104030; NOEL
PEDRO CORIA, fallecido el 02/08/2014, FG 104005.” Recreo, 13 de
mayo de 2025.
$ 135 540974 May. 16 May. 20

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. — PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa, a los efectos legales que pudiera
corresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo in-
dividual y ayuda común actualmente denominado Grupo F01 N°1121,
suscripto en fecha 01/07/2005 entre BAUENARQUITECTURAS.R.L. —
Pilay S.A. - Pilares y la Sra. Linares Anahí, DNI 30.685.185, ha sido ex-
traviado por la misma.
$ 500 540903 May. 16 May. 22

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CARCARAÑÁ

DECRETO N° 97/25

CARCARAÑA, 30 de Abril de 2025

Y VISTO:
Que el Concejo Municipal de Carcarañá eleva la Ordenanza N° 2936/25
a través de la cual dispone:
Afectar, conforme lo expresa en el Art. 2 de la misma, un predio munici-
pal constituido por un polígono irregular de 154,65 mts en su frente al
Sur sobre AvenidaArgentina; 126,63 en su contrafrente al Norte; 124 mts
en línea oblicua en su costado Este y 7 122 mts en su costado Oeste.
Conceder el uso y goce del sitio descripto en el Art. 2 por el término de
10 años, a partir de la fecha de promulgación de tal ordenanza a la Aso-
ciación Civil Carancho Fútbol Club para el desarrollo, práctica y promo-
ción de las actividades deportivas y sociales del mismo, indicando que el
predio podrá utilizarse exclusivamente para las actividades específicas
que la asociación determine (Art. 3).
Que la Institución beneficiaria de la concesión podrá construir las es-
tructuras físicas necesarias para la práctica deportiva y para la comodi-
dad de los concurrentes, contando en todos los casos con autorización
del Área de Obras Públicas del Departamento Ejecutivo Municipal, que-
dando tales obras a favor del Estado Municipal en calidad de donación
(Art. 4).
Que el término de la concesión podrá ser renovada por períodos iguales
(Art. 7). Que la concesión otorgada solo podrá ser revocada mediante or-
denanza municipal, si la institución beneficiaria no cumpliera con los arts.
3 y 4 de la citada ordenanza (art. 8).
Que se “deroga toda norma anterior a la presente” (Art. 9).
Que a través de Decreto N° 81/2025 este Departamento Ejecutivo Muni-
cipal, mediante el veto, observa y deja sin efecto en su totalidad la Or-
denanza N° 2936/25 por considerar a la misma ilegal, inconstitucional e
inconveniente al interés público.
Que en sesión ordinaria del 16 de Abril el Concejo Municipal rechaza la
observación formulada por el Departamento Ejecutivo Municipal.
Y CONSIDERANDO:
Que conforme surge de las constancias obrantes en Expediente HCD
2491/19 surge que la nota inicial del mismo que da origen a dicho ac-
tuados, no cuenta con la rúbrica de quien dice ser la Presidente de la
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Asociación Civil Carancho Fútbol Club. Siendo la firma un requisito esen-
cial de toda presentación administrativa, la nota en referencia carece de
validez jurídica y administrativa, resultando inexistente.
Que en el expediente referenciado tampoco obra agregada la conforma-
ción de la Comisión Directiva de la Asociación Civil Carancho Fútbol Club,
por lo que resulta imposible verificar fehacientemente la identidad de sus
autoridades.
Que tampoco se encuentra agregado a las actuaciones administrativas
referenciadas el Estatuto de la entidad Carancho Fútbol Club, ni instru-
mento de ninguna especie que certifique que la misma cuente con per-
sonería jurídica, que le haya sido asignado Nro. de Personería Jurídica
alguno, no contándose tampoco con información concreta y fehaciente
respecto del domicilio, la dirección o el lugar de radicación de su sede so-
cial.
Tampoco se sabe si la Asociación Civil data desde hace cinco años como
detalla la ordenanza en los considerandos o que si como tal persona ju-
rídica venga celebrando contratos con la Municipalidad desde hace dos
años, cuando de una fotocopia simple agregada surge que fue autori-
zada a funcionar como persona jurídica en el mes de Enero de 2024 lo
que da por tierra con lo trazado en la ordenanza.
Asimismo, no se ajusta a la verdad el párrafo del considerando que ex-
presa: “todo ingreso monetario percibido por la institución según sus es-
tatutos es destinado al desarrollo de sus actividades, mejoras edilicias,
mantenimiento del predio y compra de material deportivo” habida cuenta
que, como se señalara, el estatuto de la entidad nunca fue presentado ni
siquiera exhibido en el Municipio por los integrantes de la Comisión.
Por otra parte, la alegada Asociación Civil no presentó la constancia de
subsistencia de la misma.
Que las deficiencias y carencias referenciadas no han sido subsanadas.
Que el bien que se pretende afectar en concesión, está entre los decla-
rados como bienes públicos de las Municipalidades por lo que está afec-
tado al dominio público del Estado Municipal Art. 43 ley 2756 y que por
tal naturaleza ostenta los caracteres de indisponibilidad, inembargabilidad
y sujeción a un régimen especial basado en su afectación a uso común
y directo de la población.
Que los bienes del dominio público resultan además inalienables, pu-
diendo solo excepcionalmente resultar objeto de actos jurídicos determi-
nados.
Que la Ordenanza N° 2936/25 presenta además incongruencias serias,
por cuanto que la única individualización que hace del predio en cuestión
(artículo 2) la concreta a través de la referencia a Ordenanzas 319/87,
62/87 y 1033/97, siendo que cada una de ellas se refieren a parcelas dis-
tintas en función que las medidas detalladas en cada tales ordenanzas
señaladas, resultan totalmente discrepantes entre sí, y a su vez, con el
que tiene por objeto la ordenanza reprochada.
Que concretamente y conforme lo dispuesto por el Art. 39 inciso 19 y ccs.
de la Ley provincial N° 7256, no se encuentra dentro de las atribuciones
y facultades del Concejo Municipal la afectación de bienes del dominio
público municipal y por el contrario le está expresamente vedado por tal
norma la conducta puesta de manifiesto por el Concejo.
Que lo dispuesto en el Art. 8º de la ordenanza resulta absolutamente con-
trario a la naturaleza del bien, ello atento a que, respecto de los bienes
del dominio público, aún en aquellos casos en que excepcionalmente
puedan resultar objeto de actos jurídicos determinados, el Estado siem-
pre e incondicionadamente ostenta la posibilidad de recuperación de su
uso y goce en caso de que éste resulte necesario para el cumplimiento
de finalidades públicas.
Que la ordenanza en cuestión también resulta vulneratoria del derecho
a la igualdad (Art. 16 de la CN), favoreciendo a la Asociación Civil Ca-
rancho Fútbol Club en desmedro del resto de las asociaciones civiles y
clubes de la ciudad que desarrollan las mismas actividades, por caso el
Club de Empleados Municipales, que en fecha 05/06/2019 fue la institu-
ción que justamente inició el Expediente HCD 2491/19 solicitando la con-
cesión del predio en cuestión para la realización de actividades
deportivas diversas y, a pesar de que su petición cumplimentaba con
todos los requisitos formales correspondientes, fue desestimada orde-
nándose su archivo.
Que en el inmueble referido que forma parte integrante del Parque Sar-
miento Municipal Carcarañá, de lo que se deriva de conformidad al Art.
43 de la ley 2756 su declaración de bien público municipal afectado al uso
público, desde hace 13 años y de manera ininterrumpida se lleva a cabo
el tradicional Torneo de la Ciudad, organizado por el Municipio, del cual
participan aproximadamente 1000 jugadores de fútbol, circunstancia que
(junto a otras) redunda en la clara demostración del fin público y de la in-
tensa afectación al uso público del predio al se encuentra destinado ac-
tualmente.
Que la, entrada en vigencia de la ordenanza que nos ocupa, expondría
al Municipio al inicio de acciones judiciales, no solo interpuestas por los
afectados directamente por su sanción, sino además por cualquier ciu-
dadano de Carcarañá.
Que lo dispuesto en el Art. 9º de la Ordenanza, mediante el cual el Con-
cejo Municipal, sin dar fundamentación ni justificación de ninguna espe-
cie, decide sin más, la derogación de todas y cada una de las normas
dictadas con anterioridad a la sanción de la misma, lo que resulta grose-
ramente ilegal en grado sumo, además de administrativamente brutal y

jurídicamente peligroso.
Que el artículo en referencia implica un palmario abuso de facultades y
atribuciones de parte de los Sres. concejales, siendo el efecto inmediato
y consecuencia directa de la promulgación de la Ordenanza N° 2936/25
la derogación de todo el espectro normativo municipal, quedando así de
esta manera la ciudad sin ordenamiento regulatorio legal local.
Que los graves vicios de que adolece la ordenanza N° 2936/25, que fue-
ran referenciados tornan operativa la sanción legal de insanable nulidad
prevista expresamente por el Art. 15 de la Ley provincial N° 2756 habida
cuenta que la potestad del Intendente establecida Art. 41 del plexo nor-
mativo aludido, es de orden público e irrenunciable
Que el Departamento Ejecutivo Municipal tiene a su cargo el cumpli-
miento de lo relativo al Régimen Municipal, artículo 41 inciso 26 de la Ley
2756, y consecuentemente tiene el derecho y la obligación de verificar
que toda manifestación de voluntad pública atribuida a la Municipalidad
de Carcarañá, en su carácter de persona jurídica de derecho público, se
encuadre en forma estricta dentro de la legalidad.
Que cada uno de los motivos señalados constituye por sí mismo sufi-
ciente antecedente para conformar la certeza y convencimiento de este
Departamento Ejecutivo Municipal, acerca de la antijuridicidad tanto en
cuanto a su forma como especialmente a su contenido de la Ordenanza
N° 2936/25, que lo constriñen ética y legalmente poniéndolo indefecti-
blemente en la necesidad y obligación de arbitrar los medios a su alcance
para evitar que el acto de uno de los órganos que ejerce las competen-
cias de gobierno municipal, groseramente contrario a derecho, produzca
efectos jurídicos y administrativos.
Que con el objeto de lograr que no se materialicen las consecuencias
ilegales de una normativa prohibida, debe ordenarse el acto administra-
tivo mediante el cual se declara la insanable nulidad de la Ordenanza
irrita ordenándose consecuentemente la No Promulgación Ni Publica-
ción, por ser contraria al principio de división de competencias entre los
órganos municipales consagrada por el Art. 107 de la Constitución Pro-
vincial y los Arts. 39 y 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2.756
respectivamente.
Que lo resuelto se concreta en uso de las facultades que al Departa-
mento Ejecutivo Municipal le atribuyen el Art. 107 de la Constitución de
la Provincia, y los Arts. 15, 41 incisos 1), 6), 9), 18) y 26) y 43 de la ley
Orgánica de Municipalidades N° 2.756,
POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CARCARAÑÁ
EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA:
Artículo 1º: Declárase la insanable nulidad de la Ordenanza N° 2639/25,
por resultar la misma ilegal, inconstitucional e inconveniente al interés
público, privándose a la misma de todo efecto jurídico y/o administrativo.
Artículo 2°: Dispónese la no promulgación ni publicación de la Ordenanza
N° 2936/25 sancionada por el Concejo Municipal.
Artículo 3°: Cúmplase, comuníquese y dese al Registro Municipal.
Carcaraña, 12 Mayo de 2025
Publicar en el BOLETÍN OFICIAL por 3 días la siguiente publicación:
DECRETO N° 97/25 DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2025.
$ 1000 540898 May. 16 May. 20
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FEDERACIÓN REGIONAL DE AUTOMOVILISMO
DEPORTIVO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS
(1era y 2da CONVOCATORIA)

La Comisión Directiva de la Federación Regional de Automovilismo De-
portivo de la Provincia de Santa Fe, en cumplimiento con lo establecido
en los Estatutos de la misma ha resuelto convocar a ASAMBLEAGENE-
RAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS a realizarse
en la Ciudad de Rosario, en la Sede de la Federación - Pasaje Indepen-
dencia 3019, el día sábado 07 de junio de 2025 a las 15 y 17 horas, res-
pectivamente para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS
1) Presentación de los poderes de los Señores Delegados. Su verifica-
ción e informe a Asamblea por Secretaría.
2) Designación de dos (2) miembros de la Asamblea para firmar el Acta
de sesión conjuntamente con el Presidente y el Secretario.
3) Lectura, consideración y aprobación del Acta anterior.
4) Consideración de la Memoria y Balance del Ejercicio Económico ce-
rrado el 31 de Marzo de 2025 - 57º Ejercicio.
5) Elección de los integrantes de la Comisión Directiva y del Organo de
Fiscalización.
6) Designación de Comisiones.
7) Consideración del Proyecto de Presupuesto de Recursos y Gastos
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para el Ejercicio comprendido entre el 1/4/2025 al 31/3/2026 - 58º Ejerci-
cio.
8) Desafiliación de Entidades morosas (Art. 6º de los Estatutos).
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS
1) Presentación de los poderes de los Señores Delegados. Su verifica-
ción e informe a Asamblea por Secretaría.
2) Designación de dos (2) miembros de la Asamblea para firmar el Acta
de sesión conjuntamente con el Presidente y el Secretario.
3) Consideración del Proyecto de Constitución y Estatuto de la Confe-
deración Regional de Automovilismo y Motociclismo Deportivo de la Pro-
vincia de Santa Fe. Designación de Representante para el acto
constitutivo. Facultades. Designación delegados para integrar la Comi-
sión Directiva y Organo de Fiscalización.
Rosario, 9 de Mayo de 2025.

NORBERTO CALUNI
Presidente

DANIEL SERRA
Secretario
Las Asambleas se celebrarán válidamente cualquiera sea el número de
asociados presentes, media hora después de la fijada en la convocatoria.
No podrán tratarse otros asuntos que los incluidos en el orden del día.
Conforme a lo dispuesto por el Estatuto, por secretaría se pone a dispo-
sición, la documentación a considerar en las Asambleas (Art. 17º) y el pa-
drón conteniendo la nómina de asociados en condiciones de elegir y la
nómina de delegados en condición de ser elegidos para integrar la Co-
misión Directiva y el Organo de Fiscalización de la Federación, aclarán-
dose que cualquier observación al respecto debe hacerse con una
antelación de veinte (20) días a la fecha de la Asamblea (Art. 21º). Tam-
bién, en caso de solicitarlo así, se enviarán por mail a la dirección de co-
rreo informada a esta Federación.
$ 100 541216 May. 19

__________________________________________

LAS GABRIS S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1° y 2° Convocatoria)

Convócase a los señores accionistas de “Las Gabris S. A.” a
Asamblea Extraordinaria a celebrarse el día 13 de junio de 2025
a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en
segunda convocatoria, la misma será presencial en su sede so-
cial de calle Avda. José Piazza número 63 de la ciudad de Villa
Gobernador Gálvez. Para deliberar y resolver sobre los siguien-
tes puntos del

ORDEN DEL DÍA
Primero: designación de dos accionistas para redactar y suscri-
bir juntamente con el presidente el acta de la asamblea Segundo:
aumento de capital social en la suma de pesos cinco millones
novecientos cincuenta mil ($ 5.950.000) mediante la emisión de
cinco millones novecientos cincuenta mil (5.950.000) acciones
ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal un peso
cada una de ellas con derecho a un voto por acción a integrarse
en dinero al momento de la suscripción, quedando fijado el capi-
tal social en la suma de pesos seis millones ($ 6.000.000), re-
presentado por seis millones de acciones (6.000.000) todas de
un voto y un peso valor nominal. Derecho de receso: valor de la
acción conforme lo determina el artículo 245 de la Ley General de
sociedades 19550. Tercero: prórroga de la sociedad por el tér-
mino de 50 años a partir del vencimiento del plazo vigente el 18
de noviembre del año 2027 Cuarto: reforma del Estatuto social
en los artículos primero ( cambio de la sede social a calle San
Luis 1699 de Villa Gobernador Gálvez), segundo (incorporación
de la prórroga de la sociedad por el término de 50 años), tercero
(ampliación del objeto social), cuarto (incorporación del nuevo
capital social), quinto (eliminación de las acciones al portador),
sexto (indicación del número de votos de cada acción), séptimo
(fusiona los artículos siete ocho del vigente), octavo (transferen-
cia de acciones, derecho de preferencia y acrecer), noveno (se
modifica el número de directores y se establece suplente para
cada titular), décimo (se reglamenta las reuniones de directorio),
decimoprimero (eleva la garantía de los directores a $3.000.000),
duodécimo (se adecua al Código Civil y Comercial de la nación),
decimotercero (se adecua la denominación Ley General de So-
ciedades), decimocuarto (se deja a opción del convocante la po-
sibilidad de convocatoria simultanea), decimoquinto (
corresponde al 14 actual y se modifica el quórum de la asamblea
ordinaria en segunda convocatoria elevándola al cuarenta por
ciento de las acciones con derecho a voto) decimosexto y deci-
moséptimo (no sufren modificaciones). Aprobación del texto or-
denado.

EDUARDO S O PALADINI
Presidente

Nota: Villa Gobernador Gálvez, 24 de abril de 2025. Para con-
currir a la asamblea los accionistas deberán efectuar la comuni-
cación que establece el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades 19550. Podrán comunicar su asistencia a la siguiente
dirección de email eduardo@lasgabris.com.ar
Está a disposición de los accionistas copia del texto ordenado
del Estatuto con las modificaciones a considerar en la asamblea.-
$ 1000 541128May. 19 May. 23

__________________________________________

COMITÉ DE CUENCAARROYO SAN ANTONIO

ASAMBLEA PARA ELECCION DE AUTORIDADES
(2ª CONVOCATORIA)

El Comité de CuencaArroyo SanAntonio, integrado por los Dis-
tritos: Capivara, Portugalete, Ñanducita y San Cristóbal convoca
a los delegados de cada distrito, a la Reunión para Elección de
autoridades (Comité Ejecutivo) de la institución para el periodo
2025 - 2027.-
La fecha establecida es el día 30 de mayo de 2025 a las a las
9hs. en Bv. 25 de mayo 635 de San Cristóbal:
ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos asambleístas para que suscriban el acta
de la Reunión.
2. Elección de autoridades (comité Ejecutivo) periodo 2025 –
2027.-

IRENEO BOLATTI
Presidente Comité de Cuenca

ADRIANA CORDOBA
Secretaria
$ 225 541275May. 19 May. 23

__________________________________________

NUEVO CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO ASOCIACIÓN CIVIL.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Nuevo Centro de Jubilados
y Pensionados de la Municipalidad de Rosario convoca a sus asociados
a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día lunes 9 de junio
del corriente a las 13:00 horas, en primera convocatoria, en la sede so-
cial ubicada en calle Mendoza 1339, de la ciudad de Rosario.

EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE:
1.Elección de dos asociados que, junto al Presidente y al Secretario, fir-
men el acta de la Asamblea. 2.Ratificación de la aprobación de la Me-
moria, Balance e Inventario correspondientes al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2023, según lo resuelto en la Asamblea General Ordi-
naria celebrada el día 17 de mayo de 2024. 3.Consideración de la Me-
moria, Balance e Inventario del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2024. 4.Elección de miembros de la Comisión Directiva y del Órgano de
Fiscalización por vencimiento de los mandatos. Se invita a todos los aso-
ciados a asistir y participar de esta importante reunión.
$ 100 541197 May. 19
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CONVOCATORIASANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

ASOCIACIÓN MUTUAL LA CASA DEL MÉDICO MUTUAL

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Conforme a lo establecido por el Estatuto Social, se convoca a los se-
ñores asociados de la Asociación Mutual La Casa del Médico Mutual a
Asamblea General Extraordinaria, a realizarse el día 28 de junio de 2025,
a las 10:00 hs. en la sede social de calle Virasoro 1249 de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y consideración del acta anterior.
2) Designación de dos socios para suscribir el acta conjuntamente con el
presidente y el secretario.
3) Tratamiento de la Resolución número RESFC-2025-859-APN-
DI#INAES de fecha 25 de abril de 2025 que en su artículo 1 resuelve “de-
jase sin efecto los reglamentos de ayuda económica -mutual con fondos
provenientes del ahorro de sus asociados y de ayuda económica mutual
con fondos propios aprobados por Resolución INAES n° 0835 el 18 de
mayo de 2011 de La Casa del Médico Mutual”.
La Asamblea podrá sesionar válidamente 30 minutos después de la hora
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fijada en la convocatoria con los socios presente, cuyo número no sea in-
ferior que el de los miembros titulares del Órgano Directivo y de la Junta
Fiscalizadora. De no conseguirse dicho quórum, la Entidad deberá con-
vocar una nueva Asamblea en el término de cinco días hábiles, cum-
pliendo nuevamente lo establecido en el art. 18 de la Ley 20321 (Resol.
INAM N°294/88).
ROSARIO, 13 de mayo de 2025

Dr. CARLOS TITA
Presidente

$ 200 540825 May. 16 May. 19
__________________________________________

MUSEO HISTÓRICO REGIONAL DE
GOBERNADOR CRESPO ASOCIACIÓN CIVIL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Museo Histórico Regional de Gobernador
Crespo Asociación Civil, de acuerdo a las disposiciones del art. 39 del
Estatuto Social, convoca a sus asociados aAsamblea General Ordinaria,
que tendrá lugar el día 3 de junio de 2025, a las 19:30 horas en el salón
del Museo, sito en calle Belgrano y Estanislao López, para considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
* Designación de dos socios para que aprueben y firmen el acta conjun-
tamente con el Presidente y Secretario.
* Consideración del Balance General y la Memoria del ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2024.
* Elección general por renovación parcial de la Comisión Directiva y Re-
visores de Cuentas.

NOTA:
En caso de inclemencias climáticas que no permitan la realización de la
Asamblea, la misma se llevará a cabo el 10 de junio en el mismo hora-
rio.
$ 150 540925 May. 16 May. 20

__________________________________________

TERMINAL PUERTO ROSARIO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convocase a los Señores accionistas a Asamblea General Ordinaria de
Terminal Puerto Rosario S.A., conforme disposiciones legales y estatu-
tarias, simultáneamente en Primera convocatoria para el día veintinueve
(29) de Mayo del año 2025 a las 12 horas en el domicilio de Avenida Bel-
grano 2015 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; y en caso de
fracasar la primera convocatoria por falta de quórum, se convoca simul-
táneamente a los accionistas a la segunda convocatoria que se celebrará
dos horas después de la fijada para la primera, en el mismo domicilio so-
cial; y para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación a la que refiere el Art. 234 inc. 1
de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizando el 31
de Diciembre de 2024;
3) Consideración y destino de los resultados del ejercicio;
4) Consideración del Directorio y de la Sindicatura por dicho ejercicio;
5) Retribución de honorarios de los miembros de la comisión fiscaliza-
dora;
6) Elección de tres síndicos titulares y tres síndicos suplentes por un
nuevo período estatutario.
7) Autorizaciones.

NOTA:
Para poder asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán comuni-
cado con una anticipación no inferior a los tres días a la fecha fijada para
su inscripción en el Libro de Asistencia (Art. 238 L.G.S.).
$ 500 540928 May. 16 May. 22

__________________________________________

CONSORCIO DEL EDIFICIO
“CENTRO COMERCIAL SAN MARTÍN”

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los Sres. Propietarios del Consorcio del Edificio “CENTRO
COMERCIAL SAN MARTÍN” de calle San Martín 876 de esta ciudad a
Asamblea General Extraordinaria que tendrá lugar el día MARTES 24 DE
JUNIO DE 2025, A LAS 18:00 HORAS en el salón auditorio de la Cámara
Argentina de la Propiedad Horizontal de la provincia de Santa Fe, 2da.
Circunscripción ubicado en calle Córdoba 954 Planta Alta Oficinas 04 y

05 (Pje. Pan) de la ciudad de Rosario y, en caso de no conseguirse el
quórum reglamentario para sesionar se cita en segunda convocatoria
para las 18:30 horas en el mismo lugar y fecha, a fin de sesionar con-
forme lo dispuesto por el Reglamento de Propiedad y Administración
(Arts. 27º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, 33º, 34º y 35º), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designar Presidente y Secretario de la asamblea:
2) Resolución del juicio Fosseti, Jorge Alberto c/Consorcio Prop. Edifcio
Centro Comercial San Martín s/Daño y Perjuicios - CUIJ 21-02952489-8.
Considerar y definir propuesta de pago. Fondos necesarios. Considerar
y resolver.
$ 300 540918 May. 16 May. 20

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL INSTITUTO
PARTICULAR INCORPORADO

Nº 9086 “PAUL HARRIS”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La ACIPIPH, atento a lo dispuesto en reunión de Comisión Directiva del
día 25 de abril, de acuerdo a ir previsto en el Art. 36 de sus estatutos,
convoca a Asamblea General Ordinaria de Socios a celebrarse el día
martes 03-06-2025 a las 19 horas en las instalaciones del Instituto, sita
en calle Entre Ríos 686 de la ciudad de Roldán, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea Ordinaria anterior.
2) Designación de dos socios para que suscriban juntamente con el Pre-
sidente y el Secretario que resulten electos el acta de Asamblea Ordina-
ria.
3) Designación de miembros titulares y suplentes de la Comisión Direc-
tiva y del Organo de Fiscalización.
4) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario y Balance General
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024.
ROLDÁN, 02 de mayo de 2025.

NOTA:
Art. 41 del Estatuto: las Asambleas se celebrarán válidamente sea cual
fuere el número de los asociados concurrentes una hora después de a
señalada en a convocatoria, si antes no se hubiera reunido a, la mitad
más uno de todos los Asociados con derecho a voto. Las resoluciones
serán tomadas por el voto de a simple mayoría de asociados presentes.
$ 300 540987 May. 16 May. 20

__________________________________________

ASOCIACION COOPERADORA
ESCUELA Nº 69 Dr. GABRIEL CARRASCO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

La Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN COOPERADORA ESCUELA
Nº 69 DR. GABRIEL CARRASCO, en cumplimiento de las disposiciones
estatutarias ha resuelto convocar a Asamblea General Ordinaria para el
día 26 de Abril de 2025 a las 18.00 horas en primera convocatoria y a las
19:00 horas en segunda convocatoria, en su sede de calle Agrelo 1798
de esta Ciudad de Rosario, Departamento Rosario, Provincia de Santa
Fe, en la cual se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados presentes, para firmar junto a Presi-
dente y Secretario el Acta de la Asamblea;
2) Lectura y aprobación de la Memoria y Balance y planillas de ingresos
y egresos correspondientes al ejercicio cuyo cierre operó el 31 de marzo
de 2025;
3) Renovación de Comisión Directiva según estatuto vigente.
4) Informe del Síndico.

CAMUSSO VIRGINIA
Presidente

MONTES LEONARDO
Secretario (I)
$ 500 540911 May. 16 May. 22

__________________________________________

ANGELINO NELLY AGRO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convócase a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 04 de junio
de 2025, a las 16:00 hs. en primera convocatoria y a las 17:00 hs. en se-
gunda convocatoria, en la sede social de calle 52 Nº 215 de Villa Cañas,
Provincia de Santa Fe, para considerar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para aprobar y suscribir el acta de
asamblea.
2) Motivos de la convocatoria fuera de término, tratamiento y aproba-
ción. -
3) Lectura y consideración de la Memoria del Directorio y Estados Con-
tables y demás documentación prevista por el artículo 234 inciso 1º de la
Ley General de Sociedades, correspondientes a los Ejercicios Económi-
cos Nº 05 cerrado el 31 de diciembre de 2023 y Nº 06 cerrado el 31 de
diciembre de 2024.
4) Destino de los resultados de los ejercicios.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Remuneración del Directorio.
7) Determinación del número de directores titulares y suplentes y de-
signación de los miembros que integrarán el Directorio por un periodo de
tres ejercicios y elección de los mismos.

EL DIRECTORIO

1) De acuerdo con el Art.238 de la Ley General de Sociedades y sus
modif., la sociedad informa que el Registro de Depósito de Acciones y
Asistencia a Asamblea es llevado por la misma sociedad y que el 100%
de las acciones son nominativas. Por ello se dispone que los accionistas
deberán depositar sus acciones en caja de la sociedad.
2) Se encuentra a su disposición en la sede social copia de la docu-
mentación citada en el pto.3
$ 440 540926 May. 14 May. 20

__________________________________________

ESTABLECIMIENTO EL ALBARDÓN S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

Convóquese a los accionistas de Establecimiento El Albardón S.A. a la
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 9 de Junio de 2025,
a las 9:00 hs en primera convocatoria y 10:00 hs en segunda convocato-
ria, a llevarse a cabo en calle Paraguay – 12º Piso – Oficina A, de la ciu-
dad de Rosario, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de un accionista para firmar el acta de asamblea con-
juntamente con el Presidente del Directorio. 2) Consideración de la do-
cumentación establecida por el Art. 234 de la Ley 19.550 y sus
modificaciones, correspondientes al ejercicio económico cerrado el
31/12/2024. 3) Consideración de la gestión del directorio y fijación de su
remuneración conforme el Art. 261 último párrafo de la Ley 19.550 co-
rrespondiente al ejercicio económico cerrado el 31/12/2024. 4) Conside-
ración del resultado del ejercicio, y su destino, correspondiente al ejercicio
económico cerrado el 31/12/2024.
NOTA 1: conforme lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19.550, los ac-
cionistas deberán cursar comunicación, con no menos de tres (3) días
hábiles de anticipación al de la fecha fijada, para que se los inscriba en
el Libro deAsistencia. Las comunicaciones se efectúan en Paraguay 777,
Piso 12, Oficina A, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de
lunes a viernes hábiles, en el horario de 10:00 a 17:00 hs.
$ 500 541056 May. 14 May. 20

__________________________________________

CÍRCULO DE FARMACÉUTICOS DE RAFAELA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con lo establecido en el Artículo 32 y siguiente, del Es-
tatuto, se convoca a los señores asociados al CÍRCULO DE FARMA-
CÉUTICOS DE RAFAELA, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día treinta de mayo de 2025 a las 20:30 horas, en la sede de calle
Triunvirato 955 de Rafaela. De no obtenerse el quórum necesario, trans-
currida una hora se celebrara en segunda convocatoria con los asocia-
dos presentes. Se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura; consideración y ratificación del Acta de la reunión anterior.
2) Consideración de los Estados Contables, Memoria, Informe del Sín-
dico, todos correspondientes al ejercicio económico finalizados el:
31/12/2024.
3) Elección de la Comisión Directiva integrada por: 1 Presidente; 1 Vice-
presidente; 1 Secretario General; 1 Secretario de Actas; 1 Tesorero; 5
Vocales Titulares y 5 Vocales Suplentes.-
4) Elección de los miembros del Tribunal de Disciplina (Titular y un Su-
plente).
5) Elección de Síndicos (1 Titular y 1 Suplente).
6) Proclamación de autoridades electas.
7) Evaluación de la gestión de la Comisión Directiva saliente, desde el ini-

cio de su mandato hasta el día de su renovación.
8) Designación de 2 asambleístas que deberán rubricar el Acta, conjun-
tamente con el Presidente y el Secretario General.
Farm. DAMIÁN C. SUDANO
Presidente
Farm. LEONARDO LEIGGENER
Secretario General

NOTA:
Además se informa a los asociados, que en el domicilio citado, se en-
cuentra a vuestra disposición copia de la documentación a tratar en el
orden del día.
$ 300 540699 May. 14 May. 20

__________________________________________

DE PAPELERA CESAR S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria
en primera y segunda convocatoria de Papelera Cesar S.A., a celebrarse
el día 9 de junio de 2025 a las 17 horas en primera convocatoria y una
hora más tarde, a las 18 horas en segunda convocatoria, de acuerdo con
lo estipulado en el artículo 13 del estatuto. La reunión se llevará a cabo
en el local de la sede social ubicado en Rosario, calle J.B. Molina nro.
2367 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Consideración de la gestión del Directorio.
2) Designación de un miembro titular y de un miembro suplente, para in-
tegrar el Directorio por el plazo de tres ejercicios de acuerdo con el Es-
tatuto;
3) Designación de un miembro titular y un miembro suplente para integrar
la sindicatura por el plazo de tres ejercicios de acuerdo al Estatuto.
4) Distribución y aceptación de cargos designados para integrar el di-
rectorio.
5) Distribución y aceptación de cargos designados para integrar la Sin-
dicatura.
6) Designación de dos accionistas para que juntamente con el Presidente
firmen el acta respectiva.
ROSARIO 9 de mayo de 2025.
$ 500 540760 May. 14 May. 20

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

VALORES UNIDADES FIJAS PARA EL MES DE MAYO 2025
(actualizado conforme lo dispuesto por Ley Provincial N.º13899)

En cuanto a lo establecido por el Articulo 84 de la Ley Nacional 24449
que establece que el valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas -UF-, y lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Provincial N.º
13899 por el cual se fijan como valor para la unidad fija -UF- el equiva-
lente al cincuenta por ciento (50%) del menor precio de venta al público
de un litro de nafta especial en las estaciones de servicios YPF del Au-
tomóvil Club Argentino, se fija el siguiente valor para la unidad fija (UF):

1UF= $ 624,50 (SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON CIN-
CUENTACENTAVOS).
LEY PROVINCIAL N.º 13899- ARTÍCULO 1 - "Modificase el artículo 26 de
la ley N° 13169, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artí-
culo 26.- Multas. El valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas UF, cada una de las cuales equivale al cincuenta por ciento
(50%) del menor precio de venta al público de un litro de nafta especial.
En la sentencia, el monto de la multa se determina en cantidades UF, de-
biendo abonarse su equivalente en dinero al momento de hacerse efec-
tivo el pago. Las penas de multa previstas por la presente ley no pueden
superar un monto máximo de diez mil (10.000) UF, ni siquiera en caso de
reincidencia."
Que, a los fines de lo establecido por el art. 11 del Decreto Provincial N.º
869/09, conforme la modificación dispuesta por el art. 5º del Decreto Pro-
vincial N.º 409/13 y la Resolución N.º 074/13 de la APSV, respecto del
Sistema de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, por el cual se fijan
como valores para la U.F. el equivalente al precio de venta al público de
un litro de nafta especial en las estaciones de servicio YPF del Automó-
vil Club Argentino, se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 1249,00 ( MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS
CON CERO CENTAVOS)
Asimismo, a los efectos de la determinación de los valores de multas que
fueran establecidos en unidades fijas equivalentes al valor del litro de gas
oil ultra diesel; se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 1257,00 (MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS
CON CERO CENTAVOS).
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Estos precios se publican de acuerdo a lo informado por el Automóvil
Club Argentino para sus estaciones de servicio YPF dentro de la juris-
dicción provincial.
S/C 46037 May. 08 May. 21

__________________________________________

SUCESORES DE BARTOLOMÉ ROVEA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convócase a los Señores Accionistas a la ASAMBLEA GENERAL OR-
DINARIA, que se celebrará el día 2 de Junio de 2025, a las 19:30 hs., en
primera convocatoria y a las 20:30 hs. en segunda convocatoria, en calle
48 Nº 262, de la ciudad de Villa Cañas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1) Designación de accionistas para suscribir el acta de asamblea.
2) Determinación del número de directores y elección de los miembros
del directorio por vencimiento de los mandatos del actual órgano directivo.
EL DIRECTORIO
Nota: Para concurrir a la Asamblea los accionistas deberán cursar la co-
municación para que se los inscriba en el Libro de Registro de Asistencia
con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha de cele-
bración de la Asamblea conforme a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley
Nº 19.550.
$ 260 540704 May. 13 May. 19

__________________________________________

TERMINAL PUERTO ROSARIO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convocase a los Señores accionistas a Asamblea General Ordinaria de
TERMINAL PUERTO ROSARIO S.A., conforme disposiciones legales y
estatutarias, simultáneamente en Primera convocatoria para el día vein-
tinueve (29) de Mayo del año 2025 a las 12 horas en el domicilio de Ave-
nida Belgrano 2015 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; y en
caso de fracasar la primera convocatoria por falta de quórum, se convoca
simultáneamente a los accionistas a la segunda convocatoria que se ce-
lebrará dos horas después de la fijada para la primera, en el mismo do-
micilio social; y para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración de la documentación a la que refiere el Art. 234 inc. 1
de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizando el 31
de Diciembre de 2024;
3º) Consideración y destino de los resultados del ejercicio;
4º) Consideración del Directorio y de la Sindicatura por dicho ejercicio;
5º) Retribución de honorarios de los miembros de la comisión fiscaliza-
dora
6º) Autorizaciones

Nota: Para poder asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán co-
municarlo con una anticipación no inferior a los tres días a la fecha fijada
para su inscripción en el Libro de Asistencia (Art. 238 L.G.S.).
$ 500 540729 May. 13 May. 19

__________________________________________

EREIKI S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los Accionistas de EREIKI S.A. a la asamblea extraordi-
naria para el 05 de junio del 2025, a las 10,30 hs en primera convocato-
ria y a las 11,30 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en calle
Corrientes 763 Piso 11 Of 1 de Rosario, a fin de tratar los siguientes
temas:

ORDEN DEL DÍA:
(i) Designación de dos accionistas para que junto con el presidente con-
feccionen y firmen el acta de asamblea;
(ii) Informe del director Marcelo Lein sobre el destino de los fondos pro-
venientes de la venta de la unidad 4 B del Edificio MYFAIR sito en calle
España 83 de Rosario. Remoción con causa o sin causa de Marcelo Lein.
Promoción de acciones en su contra;
(iii) Disolución de la Sociedad conforme lo previsto en el artículo 94 inc.
1, e inc. 4, primera parte, de la LGS;
(iv) Designación de un liquidador de la Sociedad si el Directorio no
asume dicho rol;
(v) Extensión del plazo para presentar el inventario y balance previsto en
artículo 103 de la LGS en ciento veinte días (120), tal como lo permite la
parte final, del primer párrafo, del dispositivo legal aludido.

NOTA: Se recuerda a los Sres. accionistas que, para concurrir a la
asamblea, deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el
libro de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al
de la fecha fijada para la misma, todo conforme lo dispuesto por el art. 238
de la Ley General de Sociedades.

$ 500 540487 May. 13 May. 19
__________________________________________

LA TRUCHA FUTBOL CLUB

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración, en cumplimiento de las disposiciones le-
gales y estatutarias, convoca a Asamblea General Ordinaria, que se re-
alizará el día 15 de mayo de 2025 a las 9 horas, en el domicilio de calle
7 N° 2153, Dpto. 4, de esta ciudad de Frontera, provincia de Santa Fe,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de dos asambleístas para la firma del Acta, conjuntamente
con la Presidenta y Secretaria.
2- Informe de la marcha y desenvolvimiento realizado por la Asociación.
3- Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Estado de Re-
sultados y Cuadros Anexos, correspondientes al Ejercicio N° 3, cerrado
el 31 de diciembre de 2024.

DAMIAN FIGUEROA
Presidente

MARCELO ROLDAN
Secretario
$ 202 540490 May. 13 May. 19

__________________________________________

HORMIGONES RICCI S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse en la sede social sita en Av. Arijón 2542 de la ciudad de Ro-
sario, provincia de Santa Fe, el día 30 de mayo de 2025 a las 10.30 hs.
en primera convocatoria, y a las 11.30 hs, en segunda convocatoria a los
fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de la presentación de la sociedad en concurso pre-
ventivo y/o la ratificación de dicha presentación.

NOTA:
Se hace saber que se ha dejado sin efecto la convocatoria a asamblea
realizada para el día 26 de mayo de 2025, a las 10.30 hs. en primera con-
vocatoria, y a las 11.30 hs. en segunda convocatoria, la cual tenia como
orden del día el mismo que corresponde a la asamblea cuya convocato-
ria se publicita en el presente aviso.
$ 500 540531 May. 13 May. 19

__________________________________________

PRESENCIA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Directorio de PRESENCIA S.A. convoca a los señores accionistas a
Asamblea General Ordinaria para el día 09 de junio de 2025, a las 17
horas, en primera convocatoria ya las 18 horas en segunda convocatoria,
en la sede social de calle 27 de febrero No. 3734 de la ciudad de Rosa-
rio, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1- DESIGNACION DEDOS ACCIONISTAS PARA QUE FIRMEN EL
ACTA DE ASAMBLEA.
2- CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA Y ES-
TABLECIDA POR LAS LEYES PERTINENTES REFERIDASAL ESTADO
CONTABLE DEL EJERCICIO Nº 42.
3- CONSIDERACION DE LA GESTIÓN DEL DIRECTORIO DURANTE
DICHO EJERCICIO. ELECCION DE AUTORIDADES PARA LOS PRO-
XIMOS 3 EJERCICICIOS.
4- CONSIDERACION DEL RESULTADO DEL EJERCICIO N° 42, DIS-
TRIBUCION DE UTILIDADES.

NOTA:
Se deja constancia que se encuentra a disposición de los socios, en la
sede social, cito en 27 de febrero 3734, en el horario de 9 a 12 hs, el pa-
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drón de socios con derecho a voto y toda documentación que va a ser tra-
tada en la misma.
$ 500 540580 May. 13 May. 19

__________________________________________

COIRINI S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día 30 de mayo de 2025 a las 17 horas en el domicilio
legal de la sociedad de calle 9 de julio 1741 de la ciudad de Casilda, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de un accionista para firmar el acta de Asamblea con-
juntamente con el Presidente;
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, de
Resultados y de Evolución del Patrimonio Neto, Notas y Anexos corres-
pondientes al Ejercicio finalizado al 31 de enero de 2025;
3) Aprobación de la gestión del Directorio;
4) Consideración del Resultado del Ejercicio, su destino y fijación de ho-
norarios de los Directores;
5) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes para
conformar el nuevo Directorio y elección de los mismos por un periodo de
tres ejercicios.

NOTA:
Observación: El presente llamado a asamblea se cita simultáneamente
en primera y segunda convocatoria, según lo establecido en el art. 16 del
Estatuto Social y artículo 237 Ley General de Sociedades.
$ 300 540542 May. 13 May. 19
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PUNTA VALLE S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS

Por estar dispuesto en los autos caratulados: “OFICIO DE JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIAEN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LASEPTIMA
NOMINACION DE SANTAFE ENAUTOS: "GIANNONE, JOSE GERMAN
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02020073-9) S/ ADJU-
DICACIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL CUIJ 21-05215497-6, AÑO
2024”, que tramitan por ante el Registro Publico del Juzgado de la 1ra.
Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Santa Fe, a
raíz del fallecimiento del Sr. JOSÉ GERMÁN GIANNONE, se ha dis-
puesto en los autos antes mencionados: “GIANNONE, JOSE GERMAN
S/ DECLARATORIADE HEREDEROS” Expte. CUIJ 21-02020073-9, que
a las 7.500 cuotas partes que conforman el capital social de “PUNTA
VALLE S.R.L” (3.750 de titularidad de la Sra. PAOLAGABRIELARESNI-
COFF -viuda de JOSÉ GERMÁN GIANNONE- y 3.750 de titularidad de
JOSÉ GERMÁN GIANNONE), las cuales por tener carácter de bien ga-
nancial, se inscriban a nombre de: PAOLAGABRIELARESNICOFF, DNI
Nº 22.620.187, CUIT 23-22620187-4, argentina, viuda, nacida el 6 de
marzo de 1972, con domicilio en calle Martín Zapata Nº 2775 de la ciu-
dad de Santa Fe; ALBERTINAGIANNONE, DNI Nº 41.490.773, CUIT 27-
41490773-9, argentina, soltera, nacida el 10 de diciembre de 1998, con
domicilio en calle Martín Zapata Nº 2775 de la ciudad de Santa Fe; e ISA-
BELA GIANNONE, DNI Nº 47.467.236, CUIL 27-47467236-7, argentina,
soltera, nacida el 23 de febrero de 2007, con domicilio en calle Martín Za-
pata Nº 2775 de la ciudad de Santa Fe. En consecuencia se dispone la
publicación de edictos a tenor de lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley
19.550, en virtud de la modificación del contrato constitutivo en suArticulo
CUARTO: CAPITAL: El Capital de la sociedad se fija en la suma de pesos
setenta y cinco mil ($ 75.000), dividido en siete mil quinientas (7.500) cuo-
tas partes de pesos diez ($ 10) cada una, el que es suscripto e integrado
del siguiente modo: la Sra. Paola Gabriela Resnicoff, suscribe e integra
tres mil setecientas cincuenta (3.750) cuotas partes, equivalentes a la
suma de pesos treinta y siete mil quinientos ($ 37.500); la Srta. Albertina
Giannone, suscribe e integra un mil ochocientas setenta y cinco (1.875)
cuotas partes, equivalentes a la suma de pesos dieciocho mil setecientos
cincuenta ($ 18.750); y la Srta. Isabela Giannone, suscribe e integra un
mil ochocientas setenta y cinco (1.875) cuotas partes, equivalentes a la
suma de pesos dieciocho mil setecientos cincuenta ($ 18.750)”. SANTA
FE, 08 de abril de 2025.- LILIANA GUADALUPE PIANA -SECRETARIA-

$ 150 538928 May. 19

LC S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “ LC S.R.L. S/ CONS-
TITUCIÓN DE SOCIEDAD CUIJ 21-05215619-7 de trámite por ante el
Registro Público, se hace saber: En cumplimiento a lo dispuesto por el
art. 10 inc. A) de la ley de Sociedades Comerciales N° 19.550 se hace
saber de la constitución social de “LC S.R.L”
1)Socios: ALEJANDRA ESTEFANIA BISTRITZKY, con domiciliado en
calle San Francisco deAsís y Timbúes S/N de la Ruta Nº1 km 1 de la ciu-
dad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, FECHA DE NACIMIENTO,
10/10/1994, profesión empleada, nacionalidad argentina, DNI
37.260.863, C.U.I.L. 27-37260863-9; apellido MATERNO Figueroa sol-
tera y el Sr. LEANDRO ALFREDO MENEGHETTI, domiciliado en calle
Hernandarias 786 de la ciudad de Santa Fe – Provincia de Santa Fe,
Fecha de nacimiento 11/02/1980; profesión empleado, nacionalidad ar-
gentino, DNI 27.522.127, C.U.I.L. 23-27522127-9 , de apellido materno
SANCHEZ, casado en primeras nupcias con María Florencia Sánchez,
nacionalidad Argentina, DNI 25.497.747
2) Fecha de constitución 3/02/2025.
3) Razón social: LC SRL
4) Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y legal en la calle
BOGAS/N entre Mandubé y Moncholo, de la localidad Los Zapallos, Pro-
vincia de Santa Fe.-
5) Plazo de duración: 99 años desde su inscripción en el Registro Pú-
blico.-
6)Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia o
de terceros o asociada a terceros, a la realización de las siguientes acti-
vidades, en el país o en el exterior: a) VIGILANCIA: prestar servicios pri-
vados de seguridad, investigaciones, vigilancia y/o custodia sobre
personas o bienes, el transporte de caudales, dinero, valores y merca-
derías, realizados con medios propios o de terceros, así como también la
vigilancia con medios electrónicos, ópticos y electro ópticos. Comprende
la comercialización, instalación y mantenimiento de equipos, dispositivos
y sistemas de seguridad electrónica para la protección de bienes, perso-
nas y contra el fuego u otros siniestros y de sistemas de observación y
registro, de imagen y audio, así como la recepción, transmisión, vigilan-
cia, verificación y registro de las señales y alarmas. b) LIMPIEZA: pres-
tar servicios de limpieza y lavado de cualquier tipo de edificio de cualquier
clase, oficina, plantas industriales, sean de carácter público o privado,
como el mantenimiento y conservación de los mismos y de sus instala-
ciones, máquinas y herramientas. c) TRANSPORTE: El servicio privado
de transporte terrestre de personas y equipaje con automóviles en todo
el territorio nacional y países limítrofes, con vehículos propios o contra-
tados para dicho fin. Para la realización de sus fines la sociedad podrá
comprar, vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes, marcas y pa-
tentes, títulos valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá ce-
lebrar contrato con las Autoridades estatales o con personas físicas o
jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales, tenga o
no participación en ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir cual-
quier privilegio o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o
municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios so-
ciales, dar y tomar bienes raíces en arrendamiento; construir sobre
bienes inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las operacio-
nes que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mix-
tos y con las compañías financieras; efectuar operaciones de comisiones,
representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurí-
dico tendiente a la realización del objeto social.-
7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de PESOS VEINTE
MILLONES ($20.000.000.-) que se divide en mil (1.000) cuotas iguales de
pesos VEINTE MIL con 00/100 ($20.000) cada una, valor nominal, que
los socios suscriben íntegramente según el siguiente detalle: el señor
Meneghetti, Leandro Alfredo suscribe quinientas (500) cuotas, por la
suma de pesos DIEZ Millones con 00/100 ( $ 10.000.000 ) y la señora
suscribe ALEJANDRAESTEFANIABISTRITZKY quinientas (500) cuotas
por la suma de pesos por la suma de DIEZ Millones 00/100 (10.000.000.)-
8) La administración, la representación y el uso de la firma social estarán
a cargo de la socia ALEJANDRA ESTEFANIA BISTRITZKY, que actuará
como Socia Gerente en forma independiente en la conducción y dispo-
sición de todos los actos de la empresa. La Señora ALEJANDRA ESTE-
FANIA BISTRITZKY, en cumplimiento de sus funciones, podrá efectuar y
suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el cum-
plimiento de los objetos sociales, entre ellos operar con los bancos pri-
vados y oficiales y demás instituciones de créditos oficiales o privadas,
otorgar a una o más personas poderes judiciales o extrajudiciales con
los fines y extensiones que juzguen conveniente, con la única excepción
de prestar fianzas, garantías a favor de terceros por asuntos u operacio-
nes de negocios ajenos a la sociedad. Desempeñará sus funciones du-
rante el plazo de duración de la Sociedad y solo podrá ser removida en
el carácter invocado por justa causa.
9) Fecha de cierre del ejercicio: 31 de Julio de cada año.-
10)Fiscalización: estará a cargo de todos los socios.-
Santa Fe, 29 de Abril de 2025. Dra. Liliana G. Piana Secretaria.
$ 300 540416 May. 19
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EL ANALIA AGROPECUARIA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial Nro 1 a cargo del Registro Público de Comercio, ordénese la pu-
blicación por el término de un día del siguiente aviso referido a: “Por
decisión unánime de los socios tomada en el marco de la Asamblea de
Accionistas N° 3 celebrada en fecha 16 de Febrero de 2025, se ha nom-
brado: Presidente: Andrés LUCIANI, titular del D.N.I. 33.710.942, CUIT
20-33710942-0, Comerciante, soltero, con domicilio en calle Cervantes
858, de San José de la Esquina, provincia de Santa Fe,- Vicepresidente,
Natalia LUCIANI, titular del D.N.I. 32.475.974, CUIT 27-32475974-9, Co-
merciante, casada con Ramiro Cristian Fontana, con domicilio en calle
Matheu 1085, de San José de la Esquina, provincia de Santa Fe.- Direc-
tor Titular: Oscar Juan LUCIANI, titular del D.N.I. 11.800.763, CUIT 20-
11800763-9, de apellido materno Boggio, Comerciante, viudo de Analía
Sciaretti Mogetta, con domicilio en calle Moreno 1277, de San José de la
Esquina, provincia de Santa Fe.- Director Titular: Nicolás LUCIANI, titu-
lar del D.N.I. 34.525.813, CUIT 20- 3452581 3-3, de apellido materno
Sciaretti, Comerciante, soltero, con domicilio en calle Mitre 559, de de
San José de la Esquina, provincia de Santa Fe.- Director Suplente. Ra-
miro Cristian FONTANA, titular del D.N.I. N° 28.522.701, C.U.I.T 20-
28522701-2,Comerciante, casado con Natalia Luciani, con domicilio en
calle Matheu 1085 de San José de la Esquina, todos argentinos y mayo-
res de edad.
$ 100 538868 May. 19

__________________________________________

MANSION LASER S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Registro Público de la ciudad de Rosario, Prov. de
Santa Fe, secretaria a cargo del Dr. Guillermo Rogelio Coronel, se publica
el presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL para dar conocimiento a ter-
ceros de la constitución de “MANSION LASER S.R.L.”. Fecha del Instru-
mento Constitutivo: 26/03/2025. Socios: Sr. DAVID ABRAHAM
LANTCRON, DNI N° 40.842.752, CUIT 20-40842752-6, de nacionalidad
argentino, nacido el 09 de octubre de 1997, profesor de historia, soltero,
con domicilio en calle Pellegrini 3709 piso 10 depto. 2 de la ciudad de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, domicilio electrónico
davidlantcronl@gmail.com y Sra. VICTORIA RUTH BLEJER
SCHWARTZ, DNI N° 26.603.234, CUIT 27-26603234-5, argentina, na-
cida el 12 de Mayo de 1978, arquitecta, soltera, con domicilio en Pie.
Perón 3347 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, domicilio
electrónico victoriablejer@hotmail.com Denominación: “MANSION
LASER S.R.L.”; Domicilio: Rosario, Provincia de Santa Fe. Sede Social:
Pellegrini 3709 piso 10 depto. 2 de Rosario, Pcia. de Santa Fe. Duración:
El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años,
contados desde la fecha de inscripción en el Registro Público. Objeto: La
Sociedad tendrá por objeto dedicarse, sea por cuenta propia o de terce-
ros, o asociada a terceros, a las siguientes actividades: 1- Entreteni-
miento para público infantil y adultos; 2-Organización de eventos
infantiles y de adultos; 3- Toda actividad anexa o complementaria a las
principales. Podrá contratar con el estado, participando de licitaciones
públicas, contrataciones directas por si o asociada a terceros. Capital: El
capital es de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000) representado por
tres mil un (3.000) cuotas sociales de PESOS MIL ($1.000,00.-) de valor
nominal cada una. El capital social es suscripto en su totalidad por los so-
cios en la proporción siguiente: El Sr. David Abraham Lantcron suscribe
dos mil novecientas diez (2.910) cuotas sociales, las cuales representan
pesos dos millones novecientos diez mil ($2.910.000), es decir, el 97%
del capital social; La Sra. Victoria Ruth Blejer Schwartz suscribe noventa
(90) cuotas sociales, las cuales representan pesos noventa mil ($90.000),
es decir, el 3% del capital. Administración Y Representación: La admi-
nistración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de
un gerente designado por acta, por la mayoría simple establecida en la
cláusula OCTAVA, que podrá ser un socio o un tercero. El gerente se
mantendrá en su cargo por el plazo de un año desde su designación,
salvo remoción y continuará efectivamente en el cargo hasta que se de-
signe un nuevo gerente. Gerente: VICTORIA RUTH BLEJER
SCHWARTZ, DNI N° 26.603.234, CUIT 27-26603234-5, argentina, na-
cida el 12 de Mayo de 1978, arquitecta, soltera, con domicilio especial
en Pie. Perón 3347 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, do-
micilio electrónico victoriablejer@hotmail.com. Fiscalización: La fiscali-
zación será a cargo de los socios. Cierre del ejercicio: El ejercicio social
cierra el día 28 de Febrero de cada año.
$ 200 538908 May. 19

__________________________________________

ENZO A. PELANDA IMPORTACIONES S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

El 2510212025, mediante el Acta de Asamblea de Accionistas Número
48, los socios de ENZO A. PELANDA IMPORTACIONES S.A., CUIT 30-
58140336-0, inscripta su transformación en ese Registro Público de Co-
mercio el día 30/04/1999, en “Estatutos” al Tomo 80, Folio 2920, Número

164, acuerdan la designación del nuevo directorio de la sociedad, que
quedará conformado por dos directores titulares y dos suplentes. Como
consecuencia, la dirección y administración de la sociedad quedará a
cargo de: PRESIDENTE: José Luis Pelanda, DNI 25.707.233, CUIT 23-
25707233-9, argentino, nacido el 06/12/1976, casado con Mariana Le-
desma, con domicilio en Rioja 539 Piso 10 de la ciudad de Rosario, y
domicilio electrónico peIandajyahoo.com, de profesión comerciante.
VICEPRESIDENTE: Mariano Sergio Pelanda, DNI 41.836.482, CUIT 20-
41836482-4, argentino, nacido el 28/04/1999, soltero, con domicilio en
Bv. Oroño 805 Piso 2 dto. A de la ciudad de Rosario, y domicilio electró-
nico marianopelanda@gmail.com, de profesión comerciante.
Y como directores suplentes
DIRECTOR SUPLENTE: Enzo Alberico, casado con Hilda Isabel de
Bonis, con domicilio en Bv. Avellaneda 661 de la ciudad de Rosario, y do-
micilio electrónico julieta.pelanda@gmail.com, de profesión comerciante.
DIRECTOR SUPLENTE: Marcela Isabel Pelanda, DNI 17.413.074, CUIT
23-17413074-4, argentina, nacida el 2410611965, casada con Fabian
Cortiñas, con domicilio en Capitan Freire 4440 de la CiudadAutónoma de
BuenosAires y domicilio electrónico marcelapelanda@gmail.com, de pro-
fesión docente.
$ 200 538866 May. 19

__________________________________________

NAJAH CORP S.R.L.

CONTRATO

1) Denominación: NAJAH CORP S.R.L.
2) Socios: señor ORITI MIRCO DANIEL, de nacionalidad Argentina, na-
cido el 01 de septiembre de 1988, de profesión docente, soltero, domici-
liado en Jorge Cura 2710 de la ciudad de Rosario, Santa Fe, Documento
de identidad DNI 33.807.778, CUIT 20-33807778-6, con domicilio elec-
trónico en mirco.oriti©gmail.com y la Sra. MARIA DE LOS ANGELES
LATTUADA, de nacionalidad Argentina, nacida el 5 de junio de 1985, de
estado civil casada en primeras nupcias con el Señor Lucas Delmonte, de
ocupación empresaria, domiciliada en Entre Ríos Nro 1524 Piso 3 Depto
“A” de la Ciudad de Rosario, Santa Fe, documento de identidad DNI
31.565.738, CUIT 27-31565738-0 con domicilio electrónico
en angeleslattuada@gmail.com
3) Fecha de constitución: 26/03/2025
4) Domicilio legal: San Martín (BIS) Nro. 270 ciudad de Funes, Provincia
de Santa Fe. -
5) la realización, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, pu-
diendo tomar representaciones y comisiones, en el pais o en el extranjero
de las siguientes actividades:1) La prestación de servicios de proveedo-
res de acceso a internet. - 2) Venta al por mayor de equipos, accesorios
y programas informáticos. - 3) Venta al por menor de equipos, accesorios
y programas informáticos.-En el cumplimiento de su objeto social, la so-
ciedad podrá: a) Realizar operaciones de importación y exportación de
equipos, accesorios y programas informáticos, b) Proveer, dar en explo-
tación, crear, explotar por si y comercializar marcas, nombres y franqui-
cias propias o de terceros; c) Establecer y explotar los llamados sistemas
de ventas on-line por internet sea en páginas propias y/o mediante la par-
ticipación en páginas de terceros; d) Actuar como proveedor del Estado
Nacional, Provincial, Municipal y entidades autárquicas. Toda otra activi-
dad que resulte necesaria para el cumplimiento de los fines de la socie-
dad.-
6) Plazo: El término de duración se fija en 50 años desde la inscripción
en el Registro Público de Comercio.
7) Capital: $15.000.000. Son 15.000 cuotas de $1.000 cada una.-
8) Administración: _Estará a cargo de uno o más gerentes socios o no.
A tal fin usarán sus propias firmas con el aditamento de “socio-gerente”
o “gerente”. según el caso, precedida de la denominación social, ac-
tuando en forma individual, indistinta y alternativamente cualesquiera de
ellos. Se resuelve designar como gerentes a los señores ORITI MIRCO
DANIEL y MARIA DE LOS ANGELES LATTUADA
9) Fiscalización: estará a cargo de todos los socios.
10) Fecha de cierre del ejercicio económico: 31 de enero de cada año.
$ 300 538909 May. 19

__________________________________________

PASTORE REALTY S.A.

ESTATUTO

Por disposición del Juez a cargo del Registro Público, se hace saber que
por medio de Acta Complementaria de fecha 10 de abril de 2025 los so-
cios de la sociedad PASTORE REALTY S.A. resolvieron que el órgano de
administración quede integrado por: directores titulares Sres. Marcelo Ar-
mesto y Sebastián Pastore; director suplente Sr. Marcelo Pastore; quie-
nes durarán en sus funciones tres ejercicios. Presidente del Directorio:
Marcelo Armesto; Vicepresidente: Sebastián Pastore.
ACTA CONSTITUTIVA: PROYECTOS Y HABITAT S.A
DATOS SOCIOS: Señor PABLO BRUNOARCADIGNI. argentino, nacido
el 14/0811965, casada en primeras nupcias con Eleonora Riba, de pro-
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fesión empresario , domiciliado en calle Tres de febrero 355 de la locali-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, DNI 17.160.635 CUIT 20-
17160635-8 y el Señor ANIBAL EDUARDO ARCADIGNI, argentino,
nacido el 4/11/1969, estado civil divorciado según resolución Judicial
3678 de fecha 17/11/2021, Expte 2070/21, CUIJ NRO 21-11378465-9 del
Tribunal Colegiado de Familia nro 4 de Rosario, archivado bajo el libro V
nro 2194/2022, de profesión empresario, domiciliado en calle BV. Bel-
grano 847 de la localidad de Alvarez, provincia de Santa Fe, DNI
20.666.850 CUIT 20-20666850-5 ambos hábiles para contratar.
FECHA DELACTA: (17) Diecisiete días del mes de julio del año dos mil
veinticuatro.
RAZON SOCIAL: La sociedad se denomina “PROYECTOS Y HABITAT”
DOMICILIO LEGAL: Arenales 575 de la localidad deAlvarez, provincia de
Santa Fe.
OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta pro-
pia o de terceros, o asociada a terceros las siguientes actividades:
a) Productivas: Fabricación e instalación de de muebles de cocina, pla-
cares y muebles de baño, inclusive la carpintería mecánica y metálica, re-
novación y construcción de muebles, sus partes y accesorios de todo tipo
y en sus más variadas formas para su uso doméstico, comercial e in-
dustrial.
b) Comerciales: compra, venta, permuta, importación, exportación, re-
presentación, distribución, consignación y explotación de muebles de co-
cina, placares, muebles de baño y/o sus materiales y artículos de bazar
c) Diseño para la fabricación de muebles y trabajos de carpintería en ma-
dera; decoraciones integrales
d) Servicios: Asesoramiento, asistencia técnica, labores y todo otro tipo
de servicio relacionado con la instalación de muebles de cocina, de baños
y placares y todo tipo de decoraciones integrales. La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros las
siguientes actividades: comercialización, importación y distribución de
productos del hogar, electrodomésticos, computadoras, y petit muebles.
DURACION: Su duración es de noventa y nueve (99) años contados
desde la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio.
CAPITAL: El capital de la sociedad es de pesos Treinta millones ($
30.000.000.-) representado por Trescientas mil (300.000.-) acciones de
pesos cien ($ 100.) de valor nominal cada una, ordinarias, nominativas no
endosables, que confieren derecho a un (1) voto por acción, se suscribe
e integra de la siguiente manera:
PABLO BRUNOARCADIGNI suscribe Ciento cincuenta mil (150.000) ac-
ciones, o sea la suma de pesos Quince millones ( $ 15.000.000) y ANI-
BAL EDUARDO ARCADIGNI suscribe Ciento cincuenta mil (150.000)
acciones, o sea la suma de pesos Quince millones ( $ 15.000.000 ) quie-
nes integran las acciones por cada uno de ellos suscriptas, en dinero en
efectivo, el veinticinco por ciento ( 25 %) o sea la cantidad de pesos Siete
millones quinientos mil ($ 7.500.000-) en este acto, y el saldo, o sea la
cantidad de pesos Veintidós millones quinientos mil ($ 22.500.000.-) será
integrado, también en efectivo, cuando lo disponga el Directorio dentro de
un plazo no mayor de un (1) año contado desde la fecha de este estatuto
ORGANO DE ADMINISTRACION: Estará a cargo de un directorio com-
puesto del numero que fije la Asamblea entre un mínimo de uno y un má-
ximo de cinco que duraran en sus funciones tres (3) ejercicios
Directorio: - Se designa Presidente de la sociedad PABLO BRUNO AR-
CADIGNI y Director suplente a ANIBAL EDUARDO ARCADIGNI
ORGANO DE FISCALIZACION: La fiscalización de la sociedad estará a
cargo de todos los socios.
REPRESENTACION LEGAL: la representación legal de la sociedad co-
rresponde al presidente del directorio.
FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO: La sociedad cerrará su ejercicio
el 30 de septiembre de cada año.
$ 100 538986 May. 19

__________________________________________

PARQUE INDUSTRIAL METROPOLITANO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por acta de asamblea de accionistas de fecha 23 de septiembre de 2024
se modificó el Directorio de la sociedad el que quedó conformado de la
siguiente manera: Presidente y Director titular: JOAQUIN ERLIJ, argen-
tino, nacido el 21/02/1998, DNI Nro. 41.056.150, con CUIT: 20-41056150-
7, empresario, soltero, con domicilio en Ruta 34 S/N 4444 de Funes;
Director Suplente LISANDRO JOSE ROSENTAL, argentino, nacido el
31/03/1985, DNI Nro. 31.535.557, con CUIT: 20-31535557-6, empresario,
casado, con domicilio en calle Las Acacias 215 Rosario: Los directores
fijan domicilio especial en la sede social de calle Rioja 1521 piso 5 de la
ciudad de Rosario.
$ 200 538993 May. 19

__________________________________________

PATRIA GRANDE COMERCIAL S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición del Registro Público de la Ciudad de Rosario, en autos
caratulados “PATRIAGRANDE COMERCIAL S.A.S. SI CONSTITUCION
50 ANOS $ 900.000 (900.000 A VN $1) 31112 - CORDOBA 1330 piso 2
oficina 6- TR: $ 6.075” se dispone a sus efectos publicar el siguiente
edicto:
1) Fecha Contrato Constitutivo: Día 02 de Julio de 2024. “02/07/24”.

2) Socios Cooperativa de Trabajo Arraigo LIMITADACUIT 30-71707604-
0 con domicilio en la Ciudad de Villa Constitución departamento Consti-
tución de la Prov. de Santa Fe, con matrícula Nro. 58.586 cuyo correo
electrónico es gerencia arraigo@gmail.com y Cooperativa de Trabajo
OFICOOP LIMITADA CUIT 30-71729948-1 domiciliada en la Ciudad de
Rosario departamento homónimo de la Prov. de Santa Fe con matrícula
Nro. 59.914 cuyo correo electrónico es oficoop1234@gmail.com.La pri-
mera aportante por 2/3 del Capital Social suscribiendo 600.000 acciones
y la Segunda aportante de 1/3 suscribiendo 300.000 acciones.
3) Denominación: PATRIA GRANDE COMERCIAL SAS. Correo electró-
nico de la entidad a inscribirse: carlosvitta@hotmail.com
4) Domicilio y Sede Social: Rosario- Calle Córdoba 1330 piso 2 oficina 6.
5) Duración de la Entidad: 50 años a partir de la inscripción en el Regis-
tro Público.
6) Objeto: Conforme artículo 3 del Estatuto Social de la Entidad “La so-
ciedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada
con terceros, ya sea dentro o fuera de/país, a la creación, producción, in-
tercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercializa-
ción, intermediación, representación, importación y exportación de toda
clase de bienes materiales, e inmateriales y la prestación de toda clase
de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes ac-
tividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas
y vitivinícolas; (b) Industria/es manufactureras de tipo textil, metalúrgicas,
papelera, cerámica y/o actividades derivadas. La sociedad tiene plena
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en
el extranjero, realizar toda actividad licita, adquirir derechos y contraer
obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su ob-
jeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a per-
sonas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y
va/ores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones fi-
nancieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras
y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.”
7) Capital: El capital social es de 900.000 mil pesos ($ novecientos mil
pesos) representado por 900.000 mil (novecientas mil) acciones ordina-
rias de valor nominal 1 pesos (un peso) cada una. El capital puede ser au-
mentado por decisión del órgano de gobierno en los términos del artículo
44 Ley 27.349. Este instrumento constitutivo prevé para los casos en que
el aumento del capital fuera menor al cincuenta por ciento (50 %) del ca-
pital social inscripto, el aumento del capital social podrá efectuarse sin
requense publicidad ni inscripción de la resolución de la reunión de so-
cios. Se suscriben 900.000 Acciones Ordinarias Nominativas no endo-
sables Valor Nominal $1 de un Voto por Acción, y se integra el 25 % en
efectivo con la Constitución y el resto en el plazo de dos años, por La
Cooperativa de Trabajo Arraigo Limitada: Acciones suscriptas 600.000
valor nominal 600.000 pesos, naturaleza del aporte en dinero 25 % en el
acto de constitución integrado (150.000 pesos) el saldo a integrar en el
término de dos años, por la Cooperativa de trabajo oficoop limitada: Ac-
ciones suscriptas 300.000 valor nominal 300.000 pesos, naturaleza del
aporte en dinero 25% en efectivo con la constitución (75.000 pesos) saldo
a integrar en el término de dos años.
8) Administración y Representación. Administrador Titular y representante
Legal. Carlos María Vicente Vitta, DNI 12.804.687, CUIT 23-12804687-
9,ARGENTINO, nacido el 01/04/1967, de profesión Contador Público, de
estado Civil Casado, con domicilio en calle Mendoza N° 2267, de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
Administrador Suplente: Gastón Javier Médula, DNI 21.022.211 CUIT 20-
21022211-2, ARGENTINO, nacido el 30/10/1969, de profesión comer-
ciante, de estado civil casado, con domicilio en calle General López 1464,
de la ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe.
$ 200 538919 May. 19

__________________________________________

RAYA S.A. DE CONSTRUCCIONES

DESIGNACION AUTORIDADES

Cumplimentando las disposiciones del artículo 10º inc. b) y 60 de la Ley
General de Sociedades N° 19.550, se informa la siguiente resolución:
Por Asamblea General Ordinaria del 07/04/2025, se dispuso lo siguiente:
DESIGNACIÓN DE NUEVO DIRECTORIO:
DIRECTORA TITULAR:
Presidente: Ángeles Raya, argentina, D.N.I. N° 31.861.858, C.U.I.T. N°
27-31861858-0, nacida el 28 de enero de 1986, estado civil soltera, de
profesión Contadora Pública, domiciliada en Bv. Lisandro de la Torre N°
1458 de la ciudad de Casilda.
DIRECTORA SUPLENTE:
Beatriz Catalina Bortolotto, de nacionalidad argentina, D.N.I. N°
11.655.217, CUIT N° 27-11655217-0, nacida el 10 de febrero de 1956,
estado civil casada en primeras nupcias con Miguel Ángel Raya, domici-
liada en calle Lisandro de la Torre N° 1458, de la ciudad de Casilda, de
profesión empresaria.
La duración en sus cargos alcanza hasta la asamblea general ordinaria
que considere el balance a cerrarse el 31/12/2027, fijando domicilio es-
pecial de los señores Directores de acuerdo a lo dispuesto por el artículo
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256 in fine de la Ley 19.550, en la sede social, sita en calle 9 de Julio N°
1209, de la ciudad de Casilda.
$ 100 539034 May. 19

__________________________________________

RENOVACION DE AUTORIDADES DE ROCEFER S.A.

ESTATUTO

Se hace saber que el Directorio de “Rocefer Sociedad Anónima”, ins-
cripta en Estatutos, al Tomo 75, Folio 2608, N° 123, en fecha 26 de abril
de 1994, con domicilio legal en calle Juan Elorza N°. 2244, de la ciudad
de Funes, Provincia de Santa Fe, por decisión unánime de la Asamblea
General Ordinaria celebrada el 6 de enero de 2025, ha quedado inte-
grado, con duración en sus cargos por tres ejercicios económicos, de la
siguiente manera: Presidente: Jorge Humberto Voltolini, argentino, ca-
sado en primeras nupcias con la Sra. Alicia Cristina Vincenti, nacido el 7
de diciembre de 1952, D.N.I. N°. 10.594.350, CUIT N°. 20-10594350-5,
domiciliado en calle Juan Elorza N°. 2244, de la ciudad de Funes, Pro-
vincia de Santa Fe, de profesión Comerciante, Vicepresidente: Fernando
José Voltolini, argentino, soltero, nacido el 12 de mayo de 1986, D.N.I. N°.
32.218.969, CUIT N°. 23-32218969-9, domiciliado en calle Juan Elorza
N°. 2244, de la ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe, de profesión Co-
merciante y como Directoras Suplentes: Alicia Cristina Vincenti, argen-
tina, casada en primeras nupcias con el Sr. Jorge Humberto Voltolini,
nacida el 10 de mayo de 1956, D.N.I. N°. 12.522.889, CUIT N°. 27-
12522889-2, con domicilio en calle Juan Elorza N°. 2244, de la ciudad de
Funes, Provincia de Santa Fe, de profesión docente y Cecilia Laura Vol-
tolini, argentina, soltera, domiciliada en calle Elorza N°. 2244 de la ciudad
de Funes, Pcia. de Santa Fe, nacida el 1 de junio de 1981, D.N.I.
28.771.677, CUIT N°. 27-28771677-5 de profesión Corredora Inmobilia-
ria. Los designados aceptan los respectivos cargos en el mismo acto y
fijan todos ellos su domicilio especial conforme el Art. 256 previsto por la
Ley General de Sociedades y sus modificaciones, en calle calle Juan
Elorza N°. 2244, de la ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe.
$ 200 538860 May. 19

__________________________________________

RAVTE S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuestos en los autos caratulados “RAVTE S.R.L.
s/CONSTITUCIÓN” - CUIJ 21-05543039-7 de trámite por ante el Regis-
tro Público de Comercio del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la 1era. Nominación de Rosario, ha ordenado la siguiente
publicación:
En la ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, a los 18 días
del mes febrero de 2025 entre DUARTE, ENZO JAVIER, argentino, de
profesión gastronómico, nacido el 1 de diciembre de 1999, D.N.I. Nro.
41.942.492, CUIL 20-41942492-8, soltero, domiciliado en Casa 76 S/N
Unión, de la ciudad de Villa Constitución, provincia de Santa Fe, y RA-
VIOLO. FACUNDO, argentino, de profesión vendedor/marketing, nacido
el 26 de julio de 1999, D.N.I. Nro. 41.906.277, CUIL 20-41906277-5, sol-
tero, domiciliado en calle Güemes 1.356 de la ciudad de Villa Constitu-
ción, provincia de Santa Fe, han convenido en constituir una Sociedad de
Responsabilidad Limitada:
DENOMINACIÓN: RAVTE S.R.L.
DURACIÓN: 50 (cincuenta) años desde inscripción.
OBJETO: Actividades gastronómicas, en alguna de sus ramas: a) En ge-
neral, cualquier actividad, relacionada con el rubro gastronómico, tales
como restaurante, cantina, bar, cafetería, resto bar, wine bar, parrilla, piz-
zería, ventas de bebidas; b) Fabricación, elaboración, comercialización,
en todas sus formas, de panificados, y/o productos alimenticios para con-
sumo humano, envasados o no; c) en todos los casos citados en los
[tema a), y b), se prevé la comercialización tanto en locales habilitados al
efecto, como el servicio de entrega a domicilio denominado “delivery”,
y/o el servicio para llevar denominado “take away”; d) Explotación de con-
cesiones gastronómicas, compra y venta de fondos de comercio, y de in-
muebles relacionados; e) Compra, y/o venta de bienes muebles,
máquinas y equipamiento, semovientes, todos correspondientes al rubro
gastronómico, ya descrito; en Representaciones, franchising, .y, cualquier
otra forma de contrataciones, también relacionadas con la actividad gas-
tronómica; g) Intervención y participación en contrataciones directas, con-
cursos de precios, licitaciones públicas y privadas, municipales,
provinciales y nacionales, todas relacionadas con la gastronomía; h) Or-
ganización, y, prestación de servicios gastronómicos para toda la clase de
eventos y acontecimientos, sea en lugares públicos o privados, incluida
la contratación tanto de artistas nacionales como internacionales, la pu-
blicidad, y/o la musicalización de los mismos, siempre en relación con la
actividad gastronómica, descrita.
CAPITAL: $ 3.000.000,00 (TRES MILLONES de pesos) dividido en
TREINTA MIL (30.000) cuotas sociales de $ 100 (cien pesos) cada una,
suscripto por los socios de la siguiente manera: el socio DUARTE, ENZO
JAVIER, suscribe la cantidad de 15.000 (QUINCE MIL) cuotas sociales,

representativas de $1.500.000,00 (UN MILLON QUINIENTO MIL
PESOS) cada una, y el socio RAVIOLO, FACUNDO suscribe la cantidad
de 15.000 (QUINCE MIL) cuotas sociales, representativas de
$1.500.000,00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS) cada una. AD-
MINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN: la administración estará a cargo de
uno o más gerentes, con facultad para obligar a la sociedad firmando en
forma conjunta, si fueran designados dos o más gerentes, con su firma
precedida por la denominación social RAVTE S.R.L. y el aditamento
“socio gerente”. La fiscalización estará a cargo de cada uno de los socios,
DUARTE, ENZO JAVIER y RAVIOLO, FACUNDO.
CIERRE DE EJERCICIO: 30 de septiembre.
GERENTES: DUARTE, ENZO JAVIER y RAVIOLO, FACUNDO.
SEDE SOCIAL: Paraguay 339 6C, Rosario, provincia de Santa Fe.
Lo que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL.
$ 200 538858 May. 19

__________________________________________

REUTEMANN AUTOMOTORES S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

De conformidad con lo resuelto en la Asamblea Ordinaria de Accionistas
del 31 de marzo 2025 se informa la designación de autoridades de Reu-
temann Automotores S.A.
Presidente: Armin Pablo Reutemann; D.N.I. N° 10.569.132; C.U.I.T. N°
20-10569132-8; nacionalidad: argentina; nacido el: 24 de octubre de
1952; profesión: comerciante; estado civil: casado; domicilio: 3 de Fe-
brero 2369 - Rosario - Santa Fe; domicilio electrónico: armin@reute-
mann.com.ar.
Vicepresidente: María Del Carmen Oviedo Bustos; D.N.I. N° 14.888.636;
C.U.I.T N° 2714888636-4; nacionalidad: argentina; nacida el: 3 de agosto
de 1962; profesión: contadora pública; estado civil: casada; domicilio: 3
de Febrero 2369 - Rosario - Santa Fe; domicilio electrónico: suyin@reu-
teman.com.ar.
Director titular: Federico Reutemann; DNI N° 37.450.744; C.U.I.T. N° 20-
37450744-4; nacionalidad argentina; nacido el: 22 de octubre de 1993;
profesión Lic, en administración de empresas; estado civil: soltero; do-
micilio: 3 de Febrero 2369 - Rosario - Santa Fe; domicilio electrónico: fe-
derico@reutemann.com.ar.
Director titular: Héctor Oscar Panario; D.N.I. N° 14.143.581; C.U.I.T. N°
20-14143581-8; nacionalidad: argentino; nacido el 19 de enero de 1961;
profesión: empleado; estado civil: soltero; domicilio: Río de Janeiro 1933
- Rosario - Santa Fe; domicilio electrónico: hpanario@reutemann.com.ar.
Sindico Titular Daniel Amadeo Corbacho, D.N.I. N° 6.066.268; C.U.I.T.
N° 20-06066268-2; nacionalidad: argentina; nacido el: 22 de agosto de
1946; profesión: Contador Público; estado civil: casado; domicilio: Perdriel
441 - Rosario - Santa Fe; domicilio electrónico:
corbacho220846@gmail.com.
Sindico Suplente: Héctor Eugenio Chauque, D.N.I. N° 6.069.542; C.U.I.T.
N° 20-06069542-8 nacionalidad: argentina; nacido el: 8 de marzo de
1947; profesión: Contador Público; estado civil: casado; domicilio: Maciel
641 - Rosario - Santa Fe; domicilio electrónico:
hector.chauque©gmail.com
A los fines previstos en el art. 256 de la Ley General de Sociedades,
todos ellos constituyen.
$ 200 538900 May. 19

__________________________________________

ROS AIR CARGO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Señor Juez a cargo del Registro Público de ROSA-
RIO en autos ROS AIR CARGO S.A. s/ Inscripción de Directorio- CUIJ
NRO 21-05543278-0 que tramita por ante el Registro Público de Comer-
cio se hace saber que según acta de Asamblea General Ordinaria (uná-
nime) de fecha 20/10/24, se designaron las siguientes autoridades:
Presidente - Director Titular: JOSE MARIA TRABATTONI; DNI Nro.
29.449.893- CUIT 20-29449893-2, de apellido materno Cardona, con
fecha de nacimiento el 18/09/82, de profesión licenciado en Administra-
ción de empresas, de nacionalidad argentina, sexo masculino, de estado
civil soltero, con domicilio en calle 3 de febrero 2018- Piso 1 de Rosario,
y con Domicilio electrónico: jmtrabattoni@grUpo-Sp.com.ar y Director su-
plente PABLOANDRÉS TRABATTONI, argentino, apellido materno Car-
dona, mayor de edad, sexo masculino, DNI Nº 25.648.340, CUIT Nro.
20-25648340-9, divorciado, nacido en fecha 26/02/1977, de profesión in-
geniero industrial, con domicilio en calle 3 de Febrero 2018, Piso 1, de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y con domicilio electrónico en
la casilla de correo: ptrabattoni@hotmail.com.- Que a los fines pertinen-
tes, los miembros del Directorio constituyen domicilio especial en calle 3
de Febrero 2018- Piso 1 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe
- ROSARIO, 17 DE MARZO DE 2025 - DR. GUILLERMO ROGELIO CO-
RONEL - Secretario.

$ 200 538923 May. 19
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SCHIO S.A.S.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “SCHIO S.A.S. s/Cons-
titución de Sociedad, Expediente 350, Año 2025” de trámite por ante el
Registro Público de Santa Fe, se hace saber:
Socios; DANILO DALLE PALLE, DNI 38.373.959, CUIT 20383739595,
nacido el 16 de octubre de 1994, argentino, soltero, comerciante, con do-
micilio en Primera Junta 570 de Gálvez, Santa Fe. GUILLERMO DALLE,
PALLE, DNI 36.738.277, CUIT 20367382776, nacido el 9 de diciembre de
1992, argentino, soltero, Ingeniero Agrimensor, con domicilio en Primera
Junta 570 de Gálvez, Santa Fe. ANTONELA DALLE PALLE, DNI
34.745.729, CUIT 27347457294, nacida el 18 de abril de 1990, argen-
tina, soltera, arquitecta, con domicilio en Primera Junta 570 de Gálvez,
Santa Fe. Fecha de Constitución: 30 de Diciembre de 2024.
Denominación: SCHIO S.A.S.
Domicilio: Saavedra 412, Gálvez, Santa Fe.
Objeto social: La sociedad tiene por objeto la realización, por cuenta pro-
pia, de terceros o asociada a terceros: a) La fabricación y reparación de
implementos para maquinarias, b) La fabricación y reparación de piezas
metálicas a medida y piezas hidráulicas, c) Fabricación de piezas de
metal, partes para maquinaria industrial e insumos relacionados con la in-
dustria, repuestos en general, matricería, y todo tipo de trabajos en me-
tales ferrosos y no ferrosos, d) Fabricación y reparación de equipos de
pintura, agitadores neumáticos y elevadores, válvulas de todo tipo, nive-
les prismáticos, cajas terminales y recolectores de gases, e) Importación
y exportación que sea necesaria para el cumplimiento del objeto social.
Plazo de duración: 99 años desde su inscripción en el registro público.
Capital social:
El capital social es de 3.000.000 de pesos, representado por 3.000.000
acciones de Un (1) peso, valor nominal cada una. Suscripto en su totali-
dad de la siguiente manera: DANILO DALLE PALLE, 1.000.000 de pesos;
GUILLERMO DALLE PALLE, 1.000.000 de pesos; ANTONELA DALLE
PALLE, 1.000.000 de pesos. Integrado en un 25% en dinero en efectivo
cada uno.
Administración y Representación Legal: A cargo de 1 a 5 personas hu-
manas socios o no.
Administrador titular:
DANILO DALLE PALLE, DNI 38.373.959, CUIT 20383739595, nacido el
16 de octubre de 1994, argentino, soltero, comerciante, con domicilio en
Primera Junta 570 de Gálvez, Santa Fe. Administrador suplente: GUI-
LLERMO DALLE PALLE, DNI 36.738.277, CUIT 20367382776, nacido el
9 de diciembre de 1992, argentino, soltero, Ingeniero Agrimensor, con
domicilio en Primera Junta 570 de Gálvez, Santa Fe.
Fiscalización: por los socios de acuerdo al art. 55 LGS. Se prescinde de
sindicatura. Ejercicio social; el 31 de Agosto de cada año.
Se publica por el plazo de ley. Santa Fe 10 de abril de 2025.Liliana Piana,
secretaria.
$ 2000 539019 May. 19

__________________________________________

ROSARIO EXCIMER LASER VISION S.A.

ESTATUTO

Por orden de el juez de Primer Instancia en o Civil y Comercial a cargo
del Registro Público de Comercio de Rosario, se ha ordenado comunicar
edicto aclaratorio del DNI Y CUIT DEL PRESIDENTE de la sociedad RO-
SARIO EXCIMER LASER VISION SA (C.U.I.T. N° 30-69092189-4), ins-
cripta en el Registro Público de Comercio de Rosario en Estatutos T° 78
Fº 6029 N° 263 de fecha 05/08/1997, todo lo cual surge del Acta de
Asamblea Ordinaria Nº 41 de fecha 05/07/2024, y Acta de Directorio de
Aceptación y constitución de cargos N° 115.
En consecuencia, se aclara que el DNI del Sr. Raúl Roberto Tasada es
DNI N° 8.617.905 y su CUIT 23-08617905-9. Rosario, Abril de 2025.
$ 100 538792 May. 19

__________________________________________

SESNICH VILLALONGA CEREALES S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

En cumplimiento de las disposiciones del artículo 60 de la Ley General
de Sociedades N°19.550 y por disposición del Sr. Juez a cargo del Re-
gistro Público de Comercio, se hace saber por el término de un día la
composición del directorio por tres ejercicios de SESNICH VILLALONGA
CEREALES S.A. designado por acta de asamblea Nº 65 de fecha 11 de
febrero de 2025:
Presidente: Marcelo Javier SESNICH, argentino, de profesión Contador
Público, nacido el 12 de julio de 1968, D.N.I. N° 20.358.213, C.U.I.T. 20-
20358213-8, casado en primeras nupcias con Karina Silvina Noca, con
domicilio real en la calle 48 Nº 247 de la ciudad de Villa Cañas, provincia
de Santa Fe. Vicepresidente: Hugo Antonio VILLALONGA, argentino, de
profesión empresario, nacido el 19 de mayo de 1983, D.N.I. N°

30.256.242, C.U.I.T. 20-30256242-4, soltero, con domicilio real en la calle
San Martín 545 Piso 10 Departamento A de la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe. Director Suplente: Daniel Alejandro Mas, argentino,
de profesión Licenciado en Economía, nacido el 29 de mayo de 1972,
D.N.I. N° 16.761.428, C.U.I.T. N° 20-18761428-8, divorciado, con domi-
cilio real en la calle Pago Largo 445 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe.
$ 100 539067 May. 19

__________________________________________

SOLAMB S.R.L.

RATIFICACIÓN DE GERENTE

En cumplimiento de las disposiciones del artículo 10 de la Ley General
de Sociedades N° 19.550 se hace saber, por un día, que en la Reunión
de Socios de SOLAMB S.R.L. celebrada el 27 de febrero de 2025, se ha
procedido a la ratificación de la designación del cargo de Gerente del Sr.
Marcelo Antonio Leonardelli. El mandato será de un año renovable auto-
máticamente por igual período en forma indefinida. Gerente: Marcelo An-
tonio Leonardelli, DNI N° 23.128.636.
$ 100 539106 May. 19

__________________________________________

SENSIMAT S.A.

TRANSFORMACION

A los efectos legales, se procede a la publicación del siguiente edicto:
Fecha de Instrumento: Por Acta de Transformación Unánime del
30/10/2023, se resolvió por unanimidad transformación de la sociedad
SENSIMAT S.R.L.-en SENSIMAT S.A.
Accionistas: NILO OSVALDO BAIOCCHI, DNI N° 7.624.033, CUIT N° 20-
07624033-8, comerciante, argentino, nacido el 03/11/1948, casado, do-
miciliado en Mitre 3366 de Rosario, nilopersonal@yahoo.com.ar y
ADRIAN NILO BAIOCCHI, DNI N° 28.771.249, CUIT N° 20-28771249-9,
comerciante, argentino, nacido el 14/03/1981, casado, domiciliado en
Mitre 3366 de Rosario (SF), abaiocchi@sensimat.com.ar.
Domicilio de la sociedad: Por unanimidad, los accionistas fijan la sede
social de la empresa en 9 de Julio 1059, de Rosario (SF).
Plazo de duración: Su duración es de noventa y nueve (99) años a con-
tar desde la inscripción de su constitución en el Registro Público.
Objeto social: La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de la comer-
cialización y distribución de productos para Electromedicina, Cirugía,
Diagnóstico por imágenes, Cardiología, Hemodiálisis, Cardiovascular,
Equipamiento e insumos hospitalarios en general. Dicho desarrollo podrá
ser llevado a cabo mediante la importación de los mencionados produc-
tos. La sociedad podrá realizar sin restricciones todas las operaciones y
actos jurídicos que considere necesarios, relacionados con su objeto so-
cial, sin más limitaciones que las establecidas por la LGS.
Capital social: El capital social se fija en la suma de DOS MILLONES DE
PESOS ($2.000.000.-), representado por DOS MIL (2.000) acciones de
UN MIL PESOS ($1.000.-), valor nominal cada una. El capital puede ser
aumentado por decisión de la asamblea ordinaria, hasta el quíntuplo de
su monto, conforme al artículo 188 de la LGS y sin límite, por resolución
de asamblea extraordinaria.
órgano de Administración y representación: La administración de la so-
ciedad está a cargo de un directorio compuesto por el número de miem-
bros que fije la Asamblea, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de
cinco (5), quienes duraran en sus funciones tres (3) ejercicios. Se de-
signa por unanimidad el siguiente Directorio: PRESIDENTE: ADRIAN
NILO BAIOCCHI, DNI N° 28.771.249, CUIT Nº 20-28771249-9, comer-
ciante, argentino, nacido el 14/03/1981, casado, domiciliado en Mitre
3366 de Rosario (SF), abaiocchi@drogueriaeritron.com.ar; VICEPRESI-
DENTE: NILO OSVALDO BAIOCCHI, DNI N° 7.624.033, CUIT N° 20-
07624033-8, comerciante, argentino, nacido el 03/11/1948, casado,
domiciliado en Mitre 3366 de Rosario, nilopersonal@yahoo.com.ar; DI-
RECTORA TITULAR: MIRTAATTORRESI, DNI N° 10.496.376, CUIT N°
27-10496376-0, Comerciante, Argentina, nacida el 04/05/1952, casada,
domiciliada en calle Mitre 3366 de la ciudad de Rosario (SF), baiocchi-
mirta@hotmail.com y DIRECTORA SUPLENTE: MIRIAM GUTIERREZ,
DNI N°10.188.701, CUIT N°23-10188701-4, Comerciante, Argentina, na-
cida el 03/11/1951, soltera, domiciliada en calle David Peña 1071 de la
ciudad de Rosario (SF), mgutierrez@sensimat.com.ar, quienes estando
presentes aceptan los cargos firmando, en prueba de conformidad, la
presente acta y fijando como domicilio especial a los fines del artículo
256 de la LGS, en los mencionadas precedentemente.
Fiscalización: La sociedad prescindirá de la sindicatura mientras no esté
incluida en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 299 de
la LGS. La fiscalización de la sociedad está a cargo de los accionistas
quienes tienen el contralor individual de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 256 de la LGS.
Representación Legal: Le corresponde al Presidente del Directorio o al
Vicepresidente, si lo hubiera. Fecha de cierre del ejercicio económico: 31
de diciembre de cada año.
$ 300 538920 May. 19
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SUISSE LUGANO FINANTIAL S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

En la ciudad de Rosario, se hace saber que por resolución de la asam-
blea de fecha 21 días del mes de febrero de 2025, se ha resuelto desig-
nar: (i) director titular y presidente de directorio a Juan Ubieta, argentino,
DNI 39.950.340, soltero, CUIT 20-39950340-0, nacido el 25 de Diciem-
bre de 1996, de profesión Lic. en Administración de Empresas, con do-
micilio especial a efectos de lo dispuesto por el artículo 256 de la Ley
General de Sociedades, en calle Suipacha 373, de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe; (ii) director suplente a Federico Guillermo Netri,
DNI 35.221.822, CUIT 20-35221822-8, argentino, nacido el 21 de Sep-
tiembre de 1990, de Profesión abogado, soltero, con domicilio especial a
efectos de lo dispuesto por el artículo 256 de la Ley General de Socie-
dades en calle San Lorenzo 840, de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe. Ambos designados por un ejercicio.
Se hace saber que por acta de directorio de fecha 18 de marzo de 2025,
se resolvió que se inscriba en el Registro Público como dirección de la
sede social, la de calle Santa Fe 1214, Piso 3, Oficina 1 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe.
$ 100 538864 May. 19

__________________________________________

TRANSPORTE BARCELONA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar dispuesto en autos: “Transporte Barcelona S.A. s/Inscripción
de Directorio”, Expte. Nro: 61/24, que tramita por ante el Registro Público
de Rosario, se hace saber: ACTA DESIGNACION DE AUTORIDADES
Nro: 61: 28 DE MARZO DE 2025. PRESIDENTE: Pablo Fernando Bio-
latto, DNI: 22.874.771, CUIT: 20-22.874.771/9, argentino, fecha de naci-
miento 25/7/72, casado empresario, con domicilio en calle Echeverría
1740 de Funes. VICEPRESIDENTE: Jorge Diego Pellichody, DNI:
23.645.404, CUIT: 20-23.645.404/6, argentino, fecha de nacimiento
29/12/73, casado, empresario, con domicilio en calle Sarmiento 2448 de
Rosario. DIRECTORA TITULAR: Gabriela Noemí Sánchez, DNI:
23.964.323, 27-23.964.323/5, argentina, fecha de nacimiento 2177/74,
casada, contadora, con domicilio en calle Sarmiento 2448 de Rosario.
DIRECTORA SUPLENTE: María Eugenia Cuesta, DNI: 26.675.723,
CUIT: 27-26.675.723/8, argentina, fecha de nacimiento 14/10/75, casada,
empresaria, con domicilio en calle Echeverría 1740 de Funes.
Fecha de inicio del cargo: 28 de marzo de 2025 hasta 331 de marzo de
2028.
Domicilio a los efectos del cargo: Pasco 350 piso 1 A.
$ 100 539088 May. 19

__________________________________________

UGUTEC S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por orden del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la Primera Nominación, con asiento en la ciudad de Rosario, a cargo del
Registro Público, se informa que en reunión de socios de fecha 10 de fe-
brero de 2025, los socios Alberto Enrique Ugulinelli, Ricardo Luis Uguli-
nelli y Graciela .María Dibono han renunciado al usufructo de la totalidad
de las cuotas de capital social de las que eran titulares.- A su vez, la socia
Micaela Ugulinelli cedió y transfirió gratuitamente la totalidad de sus cuo-
tas sociales.- En consecuencia, por unanimidad los socios han resuelto
modificar la cláusula de capital social, la que quedará redactada de la si-
guiente manera: “Capital Social: “El capital social se fija en la suma de
PESOS OCHOCIENTOS MIL divididos en OCHOCIENTAS cuotas de
PESOSMIL ($ 1000.-) cada una valor nominal, totalmente suscriptas e in-
tegradas por cada uno de los socios de la siguiente forma: La socia VA-
NINA NOEMI UGULINELLI es titular del dominio pleno sobre doscientas
(200) cuotas de capital, representativas de PESOS DOSCIENTOS MIL ($
200.000); el socio FABIAN RODRIGO UGULINELLI es titular del dominio
pleno sobre doscientas (200) cuotas de capital, representativas de
PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000); el socio LEANDRO ALBERTO
UGULINELLI es titular del dominio pleno sobre doscientas (200) cuotas
de capital, representativas de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000); y
el socio IVAN UGULINELLI es titular del dominio pleno sobre doscientas
(200) cuotas de capital, representativas de PESOS DOSCIENTOS MIL ($
200.000).
$ 100 538906 May. 19

__________________________________________

VIGUETAS LFS S.R.L.

CONTRATO

Fecha del instrumento: 20/03/2025
Datos de los socios: SAMANTA MARISOL VANGIONI, DNI 39.504.245,

CUIT 27-39504245/4, nacida el 096/05/1996, de estado civil soltera, con
domicilio en calle Catamarca 656 de Villa Constitución, de profesión co-
merciante, e mail samivangioni@outlook.com yARMANDOARGENTINO
VANGIONI, DNI 17.401.081, C.U.I.L. N° 20-17401081, 2, nacido el vein-
tiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco, casado en pri-
meras nupcias con doña María del Rosario Rangel, domiciliado en calle
Catamarca 656 de Villa Constitución, quien actúa en nombre y repre-
sentación de LEONEL JESÚS VANGIONI, DNI 32.988.809, CUIT 20-
32988809/7, nacido el 05/05/1987, casado en primeras nupcias con
Mariana Victoria Acosta , con domicilio en calle Catamarca 656 de Villa
Constitución, de profesión jugador de fútbol, e-mail armando.vangioni-
hotmail.com, lo que acredita con el Poder General Amplio que le confiriera
por Escritura N° 196, de fecha 14 de diciembre de 2018, pasada en la ciu-
dad de Rosario ante el Escribano Leonardo Menicocci y Registro N° 333
a su cargo Denominación: VIGUETAS LFS S.R.L.
Domicilio: En Empalme Villa Constitución, provincia de Santa Fe. Sede:
Ruta 9 km 246 de la localidad de Empalme Villa Constitución.
Duración: 20 años desde la inscripción de la reconducción en el Regis-
tro Público de Comercio.
Objeto: a) la fabricación de viguetas; b) la elaboración de hormigón ar-
mado para la construcción y c) compra, venta y distribución de hierros y
demás materiales destinados a la construcción en general. Para el cum-
plimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar todo tipo de actos, con-
tratos y operaciones comerciales, industriales y financieras que guarden
relación directa o indirecta con su actividad principal, con excepción de
aquellas que requieran autorización especial por parte de organismos es-
tatales
Capital Social: $4.000.000 (pesos CUATRO MILLONES) dividido en
CUARENTA MIL (40.000) cuotas sociales de $ 100 (cien pesos) cada
una.
Suscripción e integración del capital: a socia SAMANTAMARISOL VAN-
GIONI suscribe la cantidad de 4.000 (cuatro mil) cuotas sociales, repre-
sentativas de $400.000 (pesos cuatrocientos mil) y el socio LEONEL
JESÚS VANGIONI suscribe la cantidad de 36.000 (treinta y seis mil) cuo-
tas sociales, representativas de $3.600.000 (pesos tres millones seis-
cientos mil). En este acto los socios integran, en dinero en efectivo,
mediante boleta de depósito en el Banco de Santa Fe S.A., el 25 % (vein-
ticinco por ciento) del capital suscripto, comprometiéndose a integrar el
resto, también en efectivo, dentro de los 2 (dos) años contados desde el
día de la fecha
Administración: a cargo de uno o más gerentes, socios o no, quienes ten-
drán facultades para comprometerla firmando en forma indistinta cual-
quiera de ellos si fueran designados dos o más gerentes, con sus firmas
precedidas de la denominación social Viguetas LFS S.R.L. y el adita-
mento “socio gerente” o “gerente”. Se designa a Samanta Vangioni como
socia gerente.
Fiscalización: a cargo de los socios
Fecha de cierre del ejercicio: 31/03 de cada año.
$ 300 539006 May. 19

__________________________________________

VICENTE ZACCHINO S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Asamblea Ordinaria realizada el día 6 de octubre
de 2022, a las 10 horas, en calle Vera Mujica 32, Rosario, Santa Fe, me-
diante acta N° 65, por unanimidad se designó nuevo directorio para la
firma VICENTE ZACCHINO S.A., el cual quedó constituido de la siguiente
manera: Directorio: Presidente María Soledad Zacchino (D.N.I. N°
28.449.237); Vicepresidente: Renee Vicente Zacchino (D.N.I. N°
6.062.671); Vocales Titulares: Carlos Raúl Nadalutti (D.N.I. N°
10.865.174), Liliana Elvira Echauri (D.N.I. N° 11.126.297), María Floren-
cia Zacchino (D.N.I. N° 25.079.768), María Cecilia Zacchino (D.N.I. N°
25.942.169); Vocal Suplente: Carlos Luis Trentini (D.N.I. N°6.060.498).

$ 100 538962 May. 19
__________________________________________

VICENTE ZACCHINO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria realizada el día 6 de
octubre de 2022, a las 10 horas, en calle Vera Mujica 32, Rosario, Santa
Fe, mediante acta NO 65, por unanimidad se designo nuevo directorio
para la firma VICENTE ZACCHINO S.A., el cual quedó constituido de la
siguiente manera: Directorio: Presidente: María Soledad Zacchino (D.N.I.
28.449.237); Vicepresidente: Renee Vicente Zacchino (D.N.I. 6.062.617);
Vocales Titulares: Carlos Raúl Nadalutti (D.N.I. 10.865.174), Liliana Elvira
Echauri (D.N.I. 11.126.297), María Florencia Zacchino (D.N.I.
25.079.768), María Cecilia Zacchino (D.N.I. 25.942.169); Vocal Suplente:
Carlos Luis Trentini (D.N.I. 6.060.498).

$ 100 538817 May. 19

Pág. 31BOLETIN OFICIAL / LUNES 19 DE MAYO DE 2025



XINOXIA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

El día 28 deAbril de 2024, enActa deAsamblea fueron designados como
directores titulares por el término de dos años Ezequiel Esteban Vázquez
CUIT 20-26977817-3, Sebastián Armando Vázquez, CUIT 20-21490625-
3, Jorgelina Cecilia Vázquez, CUIT 27-17857776-5, y Sergio Alejandro
Vázquez CUIT 20-18413503-6 y como directora suplente Ada Liliana
López, CUIT 27-04700764-5, distribuyéndose los cargos de la siguiente
forma: Presidente Ezequiel Esteban Vázquez, Vicepresidente Sebastián
Armando Vázquez, Directora titular Jorgelina Cecilia Vázquez, Director ti-
tular Sergio Alejandro Vázquez y directora suplente Ada Liliana López de
Vázquez, fijando cada uno de los directores para dar cumplimiento con
el artículo 256 de la Ley 19550 domicilio especial en calle Catamarca
2440 de la ciudad de Rosario provincia de Santa Fe.
$ 200 538875 May. 19

__________________________________________

DROGUERIA CENTENARIO S.A.

DESIGNACIÓN DELAUTORIDADES

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial a cargo del Registro Público de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: DROGUERIA CENTENARIO S.A.
s/Designación de Autoridades”, Expte. N° 518/2025, se hace saber que
se tramita la inscripción de la renovación de autoridades, ordenándose lo
siguiente:
a) Publicar la Renovación del Directorio, en cumplimiento de lo estable-
cido por la Ley General de Sociedades que por Asamblea General Ordi-
naria del 17-03-2025,
disponiendo la Renovación del Directorio el que finalizará su manato el
19/03/2027, con la siguiente distribución de cargos:
* Presidente Directorio Titular: GONZALEZ, Jorge Alberto, DNI N°
12.891.870, con domicilio en calle Uruguay 3360 de Santa Fe;
* Director Suplente: GONZALEZ, Paulo Estanislao, DNI N° 34.565.120,
con domicilio en calle Amenábar 3478 de Santa Fe;
Se publica a los efectos legales en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 23
de Abril de 2025. Dra. Liliana G. Piana, Secretaria.
$ 100 539721 May. 19

__________________________________________

EVENTAS Y SERVICIOS S.A.

ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y Comercial a cargo del Registro
Público se ha ordenado la siguiente publicación: En autos caratulados:
VENTAS Y SERVICIOS SA. Designación de Autoridades, expte. Nº 681
año 2024 y por Acta de Asamblea Ordinaria. Unánime de fecha
31/03/2024 se aprobó la integración y distribución de cargos del Director:
de VENTAS Y SERVICIOS S.A. por el término estatutario de (03) ejerci-
cios: DIRECTOR TITULAR: Presidente Sra Susana Iris Cavalero, de ape-
llido materno lidie. ((1) f 27-13224218-1, con domicilio en Lavalle 311 de
Rafaela, por el plazo de tres(03) ejercicios comprendidos entre el 01 de
abril de 2024 y el 31 de marzo de 2027.; de nacionalidad argentina
profesión comerciante; estado civil casada.
DIRECTOR SUPLENTE: Barello Hugo Ernesto , de apellido materno
Aruta: 20-
12742270-3, por el plazo de tres(03) ejercicios comprendidos entre el 01
de abril de 2024 el 31 de marzo de 2027, de nacionalidad argentino; pro-
fesión comerciante : estado civil casado domiciliado en Lavalle 311 de
Rafaela, Santa Fe. Rafaela.05 de febrero de 2025.
$ 80 538384 May. 19

__________________________________________

ROSE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
ACTA CONSTITUTIVA

Se hace saber que en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los
05 días del mes de noviembre de 2024, el señor Ariel Gustavo Simbler,
DNI 28.771.685, CUIT 20-28771685-1, argentino, nacido el 02/06/1981,
de profesión Abogado, de estado civil casado, con domicilio en calle 4D
N° 4632, de la ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe, correo electró-
nico arielsimbler@hotmail.com, decide constituir una sociedad por ac-
ciones simplificada denominada "Rase S.A.S." y tiene su domicilio legal
en la ciudad de Funes, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe.
Su duración es de diez (20) años, contados desde la fecha de inscrip-
ción en el Registro Público. Tiene por objeto la realización, por cuenta
propia o de terceros o asociada a tercero, de las siguientes actividades:
Importación, Exportación, Compra, Venta y Comercialización minorista
y/o mayorista, en local y/o online y/o bajo cualquier modalidad, de pro-
ductos de: a) Indumentaria y Calzado b) Bolsos, Mochilas, Riñoneras,
Valijas, Paraguas y accesorios; c) Ropa Blanca, Ropa de Cama, Mante-

lería y Alfombras; d) Marroquinería incluyendo Bolsos, Carteras, Valijas,
Billeteras y Cinturones; e) Electrodomésticos y Pequeños electrodomés-
ticos; f) Muebles de Interior y Muebles de Exterior; g) Artículos de Deco-
ración; h) Artículos de Bazar y Artículos, Utensilios y Accesorios de
Cocina; i) Artículos y Accesorios de Baño; j) Accesorios para Mascotas;
k) Accesorios para Teléfonos Celulares; I) Artículos de Librería, Oficina y
Escolares. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-
quirir derechos, contraer obligaciones, y realizar todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. El capital social es de
Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil pesos ($544.000) representado por
Quinientas Cuarenta y Cuatro (544) acciones ordinarias de valor nominal
Un Mil pesos (V$N 1.000--) cada una. El capital puede ser aumentado por
decisión del órgano de gobierno en los términos del artículo 44 Ley
27.349. Las acciones son nominativas no endosables y pueden ser ordi-
narias o preferidas. Estas últimas tienen derecho a un dividendo de pago
preferente de carácter acumulativo o no, según las condiciones de su
emisión. Puede fijarse también una participación adicional en las ganan-
cias. Cada acción ordinaria suscripta confiere derecho de uno a cinco
votos, conforme se determine al disponer su emisión. Las acciones y los
certificados provisionales contendrán las menciones exigidas por la ley.
Se pueden emitir títulos representativos de más de una acción. En caso
de mora en la integración del capital el administrador queda facultado
para seguir cualquiera de los procedimientos previstos por el artículo 193
de la ley 19.550. La transferencia de las acciones es libre, debiendo co-
municarse la misma a la sociedad. La administración está a cargo de una
(1) a dos (2) personas humanas, socios o no, cuyo número se decidirá
por el órgano de gobierno al tiempo de su designación. Durante todo el
tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejer-
cer las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en
cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación
legal. La representación está a cargo de una persona humana designada
como representante por el órgano de gobierno. Deberá designarse igual
número de suplentes, que se incorporarán en el orden de su elección en
caso de ausencia o impedimento de los titulares. Duran en su cargo por
tiempo indeterminado, hasta tanto sean reemplazados. Cuentan con
todas las atribuciones conferidas por las normas de fondo, incluidas
aquellas para las que se requiere poder especial, con la sola limitación de
decidir actos de disposición o gravamen sobre bienes de la sociedad,
actos estos que requieren. La asamblea fija su remuneración. Cuando la
administración fuera plural será colegiada, el órgano gobierno designará
a uno de los integrantes como representante legal y presidente del ór-
gano y a otra persona como vicepresidente para el ejercicio de la repre-
sentación en caso de ausencia o impedimento del primero. Sesiona con
la participación de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por
mayoría absoluta de votos presentes o conectados. Las reuniones pue-
den celebrarse por medios digitales, en cuyo caso se indicará en la con-
vocatoria la información necesaria para la participación y se guardará
registro audiovisual. El acta será firmada por todos los asistentes de
modo presencial; si la sesión fuera totalmente remota lo será por el pre-
sidente, quien dejará constancia de la modalidad y de las personas que
participaron de la reunión. Los administradores podrán autoconvocarse
para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resolu-
ciones adoptadas serán válidas si asiste la totalidad de los miembros y
el temario es aprobado por mayoría absoluta, aunque las decisiones no
resultaran unánimes. Todas las resoluciones deberán incorporarse al
Libro de Actas que se llevará a ese fin. La reunión de socios es el órgano
de gobierno. Se celebra siempre que el representante legal lo requiera y
notifique a cada uno de los accionistas. Si la reunión fuese unánime,
puede prescindirse del requisito de la convocatoria. Las reuniones pue-
den ser celebradas mediante mecanismos no presenciales. Para su efi-
cacia, la decisión de convocatoria deberá prever esta posibilidad e
incluirla en la notificación o publicación, indicando una dirección de correo
electrónico a la cual los accionistas e integrantes del órgano de adminis-
tración puedan solicitar la información necesaria para su conexión. Para
el caso en que el acto sea parcialmente presencial, suscribirán el acta
los accionistas presentes que la reunión designe a tal fin. Si fuese total-
mente virtual, el acta será firmada por el representante legal, quien sus-
cribirá además el libro de asistencia a asamblea, dejando aclarado el
modo de realización. Todas las resoluciones se adoptarán por mayoría
absoluta de votos presentes o conectados. Además, son válidas las re-
soluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comuni-
cado al representante legal por medio que garantice su autenticidad,
dentro de los diez días de habérseles cursado consulta simultánea a tra-
vés de un medio fehaciente; o las que resultan de declaración escrita en
la que todos los socios expresan el sentido de su voto. La sociedad pres-
cinde de sindicatura. Los socios cuentan con el derecho de información
previsto en el artículo 55 de la ley general de sociedades. El ejercicio so-
cial cierra el 31 de diciembre de cada año. A esa fecha se confeccionan
los estados contables conforme a las disposiciones en vigencia y normas
técnicas de la materia. El órgano de administración deberá poner los es-
tados contables a disposición de los socios, con no menos de quince (15)
días de anticipación a la reunión convocada para su tratamiento. Las ga-
nancias realizadas y líquidas se destinan: a) 5% hasta alcanzar el 20%
del capital suscripto para el fondo de reserva legal; b) a remuneración
del administrador; c) el saldo -en todo o en parte- a participación adicio-
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nal de las acciones preferidas si las hubiere, a fondos de reserva facul-
tativos o de previsión o al destino que determinen los socios. Los divi-
dendos serán pagados dentro del año de su sanción, si la reunión de
socios no estableciera otro plazo, en proporción a las respectivas inte-
graciones. La sociedad se disuelve por cualquiera de los supuestos pre-
vistos en los artículos 55 y 56 de la ley 27349. Su liquidación será
practicada por quienes al momento de la disolución conformen el órgano
de administración, que devendrán en liquidadores. Cancelado el pasivo
y reembolsado el capital, el remanente se repartirá entre los socios, en
proporción a sus aportes. Se establece que, para toda comunicación
entre la sociedad, los socios y los integrantes de los órganos, es válido
el envío de correo electrónico a las direcciones obrantes en la sociedad.
Los socios e integrantes de los órganos de administración se compro-
meten a mantener actualizados sus domicilios postal y electrónico, siendo
válidas las notificaciones dirigidas al último lugar o dirección de mail
obrantes en la sociedad. SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPI-
TAL: Accionista: Ariel Gustavo Simbler, acciones suscriptas: 100%, valor
nominal total $544.000, naturaleza del aporte: en dinero. Integración: 25%
en este acto ($136.000) y el saldo en el término de dos años a partir de
la fecha ($136.000 integrados y $408.000 a integrar). ÓRGANO DE AD-
MINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. Se establece su composición
unipersonal, designándose: Administrador y representante titular: Ariel
Gustavo Simbler, cuyos datos constan en el encabezado del presente;
Administrador y representante suplente: Lorena Judith Silberman, DNI
28.912.618, CUIT 27-28912618-5, argentina, nacida el 30/06/1981, de
profesión Odontóloga, de estado casada, con domicilio en calle Calle 4D
N° 4632, de la ciudad de de Santa Fe, correo electrónico lorenasilber-
man@hotmail.com. Los nombrados, presentes en este acto, al firmar este
instrumento aceptan los cargos. Sus datos personales constan en el pre-
sente instrumento y todos constituyen domicilios postal y electrónico en
los allí indicados. SEDE SOCIAL: Se la establece en calle Calle Nº 4D
4632 de la ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe. Podrá ser modifi-
cada mediante decisión del órgano de administración, la que se inscribirá
en el Registro Público y se comunicará a la autoridad de contralor.
PUBLIQUESE POR UN DÍA
Rosario, 7 de mayo de 2025.
Firmado: Dr. Ariel Gustavo Simbler (Abogado)
$ 400 540674 May. 19

__________________________________________

AUSTRAL WHALE S.A.S.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que por acta de reunión de socios N° 2celebrada en la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a los 5 días del mes de no-
viembre de 2024, todos los socios de AUSTRAL WHALE SOCIEDAD
POR ACCIONES SIMPLIFICADA (CUIT 30-71853464-6), llamados Sr.
Lisandro Daniel Nasini, D.N.I. 30.155.220, correo electrónico l.na-
sini@hotmail.com y Sr. Gabriel Eduardo Nicolas Messina, D.N.I.
27.320.511, correo electrónico gabriel.messina@hotmail.com y que re-
presentan el 100% del Capital Social a efectos de tratar el siguiente
Orden del Día: I) Designación del Sr. Gabriel Eduardo Nicolas Messina
como administrador titular en el órgano de administración de la sociedad;
2) Designación de los Sres. Marco Alfredo Nasini Gimenez y Daniel Al-
berto Nasini, como administradores suplentes en el órgano de adminis-
tración de la sociedad. 3) Designación del Oficial de Cumplimiento Titular
y Suplente ante la Unidad de Información Financiera. Abierto el acta, se
pone a consideración el primero y el segundo punto del orden del día, to-
mando la palabra el Sr: Lisandro Daniel Nasini quien propone designar al
Sr.Gabriel Eduardo Nicolas Messina como administrador titular en el ór-
gano de administración de la sociedad, y a los Sres. Marco Alfredo Na-
sini Gimenez y Daniel Alberto Nasini como administradores suplentes en
el órgano de administración de la sociedad. Puesta la moción a conside-
ración se aprueba por unanimidad. En consecuencia se designa como
administrador titular de AUSTRAL WHALE S.A.S. al Sr. GABRIEL
EDUARDO NICOLAS MESSINA, argentino, D.N.I. 27.320.511, C.U.IT.
30-27320511-9 con domicilio en San Lorenzo 715 de la ciudad de Rosa-
rio y como administradores suplentes a los Sres. MARCOALFREDO NA-
SINI GIMENEZ, argentino, D.N.I. 34.770.706, C.U.I.T. 20 34770706-7 con
domicilio en Avenida del Huerto 1115 piso diecinueve de Rosario y DA-
NIEL ALBERTO NASINI, argentino, D.N.I. 11.448.193, C.UIT. 23-
11448193-9 con domicilio en Juan Manuel de Rosas 1942 de la ciudad
de Rosario. Estando todos presentes, aceptan los cargos. A continua-
ción, en relación al tercer punto del orden del día, el Sr. Lisandro Daniel
Nasini manifiesta la necesidad de designar un Oficial de Cumplimiento Ti-
tular y uno Suplente a los efectos de cumplimentar el requisito exigido
por Unidad de Información Financiera y realizar la inscripción de Austral
Whale S.A.S. El Sr. Gabriel Eduardo Nicolás Messina propone designar
al Sr. Lisandro Daniel Nasini como Oficial de Cumplimiento Titular y a sí
mismo como Oficial de Cumplimiento Suplente. La moción se aprueba
por unanimidad. En consecuencia se resuelve designar al Sr. LISANDRO
DANTEL NASINI como OFICIAL DE CUMPLIMIENTO TITULAR y al Sr.
GABRIEL EDUARDO NICOLAS MESSINA como OFICIAL DE CUMPLI-
MIENTO SUPLENTE ante la Unidad de Información Financiera. Ambos
presentes en este acto, aceptan los cargos. Los domicilios especiales

denunciados son los siguientes: Respecto de los administradores titula-
res: Sr. Lisandro Daniel Nasini en calle Urquiza 869 Piso 4 de Rosario,
Provincia de Santa Fe, Sr. Gabriel Eduardo Nicolás Messina en calle San
Lorenzo 715 de Rosario, Provincia de Santa Fe, y respecto de los admi-
nistradores suplentes: Sr. Marco Alfredo Nasini Gimenez, en calle Ave-
nida del Huerto 1115 Piso 19 de Rosario, Provincia de Santa Fe y Sr.
Daniel Alberto Nasini en calle Juan Manuel de Rosas 1942 de Rosario,
Provincia de Santa Fe. El domicilio especial de la referida sociedad es en
calle Córdoba 1060 Piso 3 de Rosario, Provincia de Santa Fe.
PUBLIQUESE POR UN DÍA
Rosario, 13 de mayo de 2025. Firmado: Dra. Malena Copello (Abo-
gada)
$ 200 540992 May. 19

__________________________________________

SFR S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público, en autos cara-
tulados “SFR S.R.L” Expte Nº 2335/2024, CUIJ N° 21-05215465-8, se ha
ordenado la siguiente publicación; Denominación: SFR S.R.L. Fecha de
Constitución: Instrumento privado de fecha 13/11/2024. Domicilio: La-
madrid 2023 – Santa Fe Socios: BARRAGAN OSCAR JULIO, argentino,
de profesión comerciante, estado civil soltero, nacido el 24/06/1979 en
Santa Fe, D.N.I. N°27.413.153, C.U.I.T.N°20-27413153-6, con domicilio
en calle Lamadrid 2023de la ciudad de Santa Fe, Departamento La Ca-
pital, Provincia de Santa Fe; y BARRAGAN MELANIE CELESTE, argen-
tina, de profesión estudiante, estado civil soltera, nacida el 12/04/2004
en Santa Fe, DNI N°45.657.826, C.U.I.T. 27-45657826-3, con domicilio en
calle Lamadrid 2023 de la ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital,
Provincia de Santa Fe. Capital: El Capital Social será de $ 20.000.000.-
(Pesos Veinte Millones), dividido en 2.000.- (En Dos Mil) Cuotas Socia-
les de Valor Nominal de $ 10.000.- y 1 (Un) voto por cada una, que los so-
cios suscriben totalmente en este acto e integran de la siguiente manera:
el Sr. BARRAGAN JULIO OSCAR, suscribe e integra 1.400.- (Mil cua-
trocientas) Cuotas Sociales que representan $14.000.000.- (Pesos Ca-
torce Millones) del Capital Social y otorgan 1400.- (Mil Cuatrocientos)
votos; la Sra. BARRAGAN MELANIE CELESTE, suscribe e integra 600.-
(Seiscientas) Cuotas Sociales que representan $ 6.000.000.- (Pesos Seis
Millones) del Capital Social y otorgan 600.- (Seiscientos) votos. La inte-
gración del Capital se realiza totalmente en efectivo. Administración y re-
presentación: exclusivamente a cargo del Sr. Julio Barragan.
Fiscalización: A cargo de todos los socios. Objeto: La sociedad tendrá
por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, asociada a terceros
en cualquier parte de la República Argentina o en el extranjero en cual-
quier forma jurídica admitida por las leyes, a las siguientes actividades:
Proveer servicios de internet, incluyendo transmisión de datos, imáge-
nes y voz, destinados al uso particular y público; a cuyo efecto podrá ad-
quirir, instalar y distribuir redes, realizando las construcciones.
Instalaciones y ampliaciones necesarias, tanto en áreas urbanas como
rurales. Telecomunicaciones Servicios Audiovisuales Interactivos y Datos;
servicio internet domiciliario. Servicio IPTV, modalidad “on demand”, TV
streaming, servicio técnico y venta electrónica en general. Tendido de ca-
bles, fibra óptica, electricidad, datos, y cualquiera sea la tecnología de
tendido. Asesoramiento, evaluación y puesta en marcha de proyectos de
telecomunicaciones sobre ondas de radio, fibra, cables. Servicios de hos-
ting, web, aplicaciones, seguridad electrónica y todo lo relacionado a ello,
cámaras de vigilancia cctv en la vía pública y propiedad. Prestar otros
servicios de radiodifusión, emisiones sonoras, de televisión o de otro gé-
nero, incluyendo servicios complementarios tales como frecuencia mo-
dulada, antena comunitaria, circuito cerrado por cable o aire. Podrá
igualmente comercializar espacios publicitarios dentro de los mismos,
todo dentro del marco de la ley N° 26.522.Prestar servicios de informá-
tica incluyendo también la comercialización de equipos y utilitarios. Des-
arrollar y comercializar software, como así también prestar otros servicios
de programación. Importación y Exportación: de los bienes relativos al
objeto comercial. A tal fin tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-
rechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o este contrato. Duración: 50 años contados desde la fecha
de inscripción en el Registro Público. Fecha cierre ejercicio: 31 de Di-
ciembre de cada año.
Santa Fe, 16 de abril de 2025. Dra. Liliana Piana Secretaria.
$ 170 539498 May. 19

__________________________________________

O.M. DESARROLLOS SA
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “O.M. DESARROLLOS
S.A. s/ designación de autoridades”, expediente N° 723, año 2025, en
trámite ante el Registro Público de Santa Fe, se hace saber que los ac-
cionistas de O.M. DESARROLLOS S.A., han resuelto mediante Asam-
blea del 07/04/2025 aceptar la renuncia el Presidente del Directorio Omar
Higinio Jesús Agüero y designar un nuevo Directorio: Presidente: AU-
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GUSTO IGNACIO AGÜERO, Argentino, soltero, nacido el 16/02/1996,
D.N.I. 39.503.503, CUIT n° 20-39503503-8, Domiciliado en calle De las
Sombras 2640 – San José del Rincón (3001), Vicepresidente: ALVARO
MARTIN AGÜERO, Argentino, casado, nacido el 19/09/1987, D.N.I.
33.068.389, CUIT n° 23-33068389-9, Domiciliado en calle Chacabuco
2260 – Santa Fe (3000), Directores Suplentes: OMAR HIGINIO JESÚS
AGÜERO, Argentino, casado, nacido el 07/08/1959, DNI 13.328.382
CUIT N° 20-13328382-0, Domiciliado en calle de la Sombra 2640 - San
José del Rincón (3001) y MARISABEL BEATRIZ RIZZO, Argentina, ca-
sada, nacido el 29/09/1959, DNI 13.728.170 CUIT N° 27-13728170-3,
Domiciliada en calle de la Sombra 2640 - San José del Rincón (3001)
Duración del mandato: Tres Ejercicios, hasta el que cierra el 31/08/2027
lo que se comunica a sus efectos.
Santa Fe, 13 de mayo de 2025. Secretaria Liliana Guadalupe Plana –
Registro Público de Santa Fe

$ 300 541241 May. 19
__________________________________________

ASOCIACION COOPERADORA DE LA ESCUELA DE
ENSEÑANZA MEDIA Nº 432 BERNARDINO RIVADAVIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 15 del Estatuto Social se con-
voca, a los Sres. Asociados, a Asamblea General Ordinaria para el día 06
de junio de 2025 a las 18:30 horas, en la sede social, sita en Bv. Nicasio
Oroño Nº 1145 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, para tra-
tar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con Presi-
denta y Secretaria de la institución, firmen el acta de la asamblea.
2) Lectura del acta de la Asamblea anterior.
3) Consideración de la Memoria y el Balance General del ejercicio ce-
rrado al 31/03/2025.
4) Elección de los miembros de Comisión Directiva y Revisores de cuen-
tas.
Rosario, 12 de mayo de 2025.
ANALÍA MOSCHINI
Presidenta
SABRINA QUIROGA
Secretaria
LaAsamblea se celebrará válidamente cualquiera sea el número de aso-
ciados presentes, media hora después de la fijada en la convocatoria.
No podrán tratarse otros asuntos que los incluidos en el orden del día.
Los asociados para asistir a las Asambleas, deberán estar al día con la
tesorería. Por Secretaría, se pone a disposición de los asociados la do-
cumentación a considerar en la Asamblea.

$ 200 541217 May. 19 May. 20
__________________________________________

PIRAMIDE CONSTRUCTORA SA

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “Pirámide Constructora
S.A. s/ designación de autoridades”, expediente N° 724, año 2025, en
trámite ante el Registro Público de Santa Fe, se hace saber que los ac-
cionistas de PIRAMIDE CONSTRUCTORA SA, han resuelto mediante
Asamblea del 07/04/2025 aceptar la renuncia el Presidente del Directo-
rio Omar Higinio Jesús Agüero y designar un nuevo Directorio: Presi-
dente: LISANDRO JAVIER AGÜERO, Argentino, divorciado, nacido el
14/06/1985, D.N.I. Nº 31.565.158, CUIT N° 20-31565158-2, Domiciliado
en calle Alvear 2818 – Santa Fe (3000), Vicepresidente: ALVARO MAR-
TIN AGÜERO, Argentino, casado, nacido el 19/09/1987, D.N.I.
33.068.389, CUIT n° 23-33068389-9, Domiciliado en calle Chacabuco
2260 – Santa Fe (3000), Director Titular: AUGUSTO IGNACIOAGÜERO,
Argentino, soltero, nacido el 16/02/1996, D.N.I. 39.503.503, CUIT n° 20-
39503503-8, Domiciliado en calle De las Sombras 2640 – San José del
Rincón (3001) y Directores Suplentes: OMAR HIGINIO JESÚSAGÜERO,
Argentino, casado, nacido el 07/08/1959, DNI 13.328.382 CUIT N° 20-
13328382-0, Domiciliado en calle de la Sombra 2640 - San José del Rin-
cón (3001), MARISABEL BEATRIZ RIZZO, Argentina, casada, nacido el
29/09/1959, DNI 13.728.170 CUIT N° 27-13728170-3, Domiciliada en
calle de la Sombra 2640 - San José del Rincón (3001) y ANTONELA
ELINA BACOLLA, Argentina, casada, nacida el 24/07/1988, DNI
33.804.185 CUIT N° 27-33804185-9, Domiciliado en calle de la Chaca-
buco 2260 – Santa Fe (3000).
Duración del mandato: Tres Ejercicios, hasta el que cierra el 30/04/2027
lo que se comunica a sus efectos.
Santa Fe, 16 de mayo de 2025
Registro Público de Santa Fe – Liliana Guadalupe Plana Secretaria
$ 300 541242 May. 19

LAS TAPIAS S.A.

NUEVA SEDE

Mediante resolución de fecha 24 de abril de 2025 del Registro Público
de comercio de Venado Tuerto a cargo de la Dra. María C. Rosso, se-
cretaria de la Dra. María J. Petracco se ha dispuesto la siguiente publi-
cación:
En reunión de directorio celebrada el 15-03-2025 en forma unánime se
dispuso fijar la nueva sede social en calle Junín Nº 666 de la ciudad de
Venado Tuerto
$ 50 539950 May. 19

__________________________________________

LABORATORIO INDUSTRIAL ALQUIMIA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “LABORATORIO IN-
DUSTRIAL ALQUIMIA S.A. s/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES”,
Expte. 699 año 2025 de trámite por ante el Registro Público de Santa Fe,
se hace saber que en Asamblea General Ordinaria de fecha 29 de No-
viembre de 2023, se designaron los integrantes del Directorio el que
quedó integrado de la siguiente manera: Presidente: María Victoria Cal-
derón DNI 20.181.109, CUIT Nº 27-20181109-6-, domiciliada en Mon-
señor Zaspe N° 2422 de la Ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe y
Director Suplente: Analía Mónica Nepote, DNI: 13.759.220, CUIT: 27-
13759220-2, domiciliado en Saavedra N° 2468 de la Ciudad de Santa
Fe, Pcia. de Santa Fe.
Santa Fe 05 de Mayo de 2025. Dra. Liliana G. Piana Secretaria.
$ 50 540641 May. 19

__________________________________________

BLACKFORD S.R.L.

CONTRATO

Se hace saber que en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los
dieciocho días del mes de Marzo de 2025, reunidos los Señores MAXI-
MILIANO ANTONIO SABETTA, argentino, DNI 33.323.370, de apellido
materno Olmedo, CUIL Nro. 20-33323370-4, nacido el 14 de Diciembre
de 1987, de profesión comerciante, de estado civil soltero, domiciliado
en calle Eva Peron N° 7782, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, y SILVIO HERNAN GOMEZ, argentino, DNI 29.487.061, de apellido
materno Scapin, CUIL Nro. 20-29487061-0, nacido el 13 de Mayo de
1982, de estado civil soltero, domiciliado en calle Montevideo N° 3135 9
A, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; todos hábiles para
contratar, convienen la constitución de una Sociedad de Responsabili-
dad Limitada, denominada "BLACKFORD S.R.L.” y tendrá su domicilio en
la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, República Dicho domicilio
podrá ser trasladado, asimismo también podrá instalar sucursales, agen-
cias, filiales, depósitos y representaciones en el país y en el extranjero.
Tendrá un plazo de duración de noventa y nueve (99) años a partir de la
fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio. La sociedad
tiene por objeto realizar, por cuenta propia o de terceros o asociada a ter-
ceros, las siguientes actividades: explotación comercial de restaurante,
bar, cafetería, panadería; presentación y organización de servicios gas-
tronómicos; producción y elaboración de productos de panadería, panifi-
cación, venta por menor y mayor de productos elaborados. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este estatuto, no resultando propósito realizar actividades que incor-
poren a la sociedad entre las corporaciones regladas por el inc. 4 del art.
299 de la Ley 19.550. El capital social es de pesos dos millones ocho-
cientos mil con 00/100 ($ 2.800.000,00) dividido en cuatro mil (4.000)
cuotas de pesos setecientos ($ 700) valor nominal cada una, que los so-
cios suscriben e integran de acuerdo al siguiente detalle: 1) El señor MA-
XIMILIANO ANTONIO SABETTA suscribe dos mil (2.000) cuotas de
capital, de valor Pesos Setecientos ($700) cada una, equivalentes a
Pesos Un Millón Cuatrocientos Mil con 00/100 ($1.400.000), integrando
en efectivo un 25%, es decir, la suma de Pesos Trescientos Cincuenta Mil
($350.000) en este acto acto y el saldo dentro de los dos años a partir de
la fecha del presente contrato.- 2) El Señor SILVIO HERNAN GOMEZ
suscribe dos mil (2.000) cuotas de capital, de valor Pesos Setecientos
($700) cada una, equivalentes a Pesos Un Millón Cuatrocientos Mil con
00/100 ($1.400.000), integrando en efectivo un 25%, es decir, la suma
de Pesos Trescientos Cincuenta Mil ($350.000) en este acto acto y el
saldo dentro de los dos años a partir de la fecha del presente contrato.
Cesión de cuotas. Fallecimiento e incapacidad. Los socios no pueden
ceder sus cuotas de capital a terceros ajenos a la sociedad, sin el voto fa-
vorable de la mayoría de los socios. Confiriendo el presente contrato un
derecho de preferencia a los socios o a la sociedad si esta adquiere las
cuotas con utilidades o reservas disponibles o reduce el capital. Asimismo
para el caso de que dos o más socios ejerzan el derecho de preferencia,
acrecerán en proporción a sus aportes. El socio que se propone ceder
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sus cuotas a terceros deberá comunicar por medio fehaciente tal cir-
cunstancia a la gerencia y a sus consocios, quienes deberán notificar su
decisión en un plazo no mayor a 30 días, vencido el cual se tendrá como
autorizada la decisión y desistida la preferencia. En la comunicación que
el socio cedente haga a sus consocios, deberá indicar el nombre y ape-
llido del interesado, monto de la cesión y forma de pago. A iguales con-
diciones, los socios tienen el derecho de preferencia de la compra en
proporción a las cuotas de los socios interesados en su adquisición, te-
niendo asimismo derecho de acrecer al todo. Se deberá dejar constan-
cia en el Libro deActas de la sociedad sobre la resolución que se hubiere
adoptado y su posterior inscripción en el Registro Público de Comercio.
En caso de fallecimiento o incapacidad de uno de los socios, los here-
deros podrán continuar en la sociedad debiendo, si la mayoría de los so-
cios lo considerare necesario, unificar su personería. Si los mismos
optaran por no incorporarse a la sociedad, percibirán el valor proporcio-
nal de las cuotas del socio fallecido, incapaz o ausente, conforme ba-
lance general que se practicará a la fecha del fallecimiento, declaración
de ausencia, incapacidad o exclusión de socio. El balance deberá con-
feccionarse dentro de los 60 días de acaecido el hecho, a cuyo efecto
deberán los sucesores o representantes, unificar personería bajo única
y sola representación. En este caso, el importe resultante se le abonará
a los herederos o sucesores en 12 cuotas mensuales pagaderas, la pri-
mera de inmediato y las restantes a los treinta días en forma mensual y
consecutivas, debidamente actualizadas con el interés fijado por el Banco
de la Nación Argentina para préstamos de capital ajustable, no pudiendo
pretender los herederos o sucesores participación alguna en las utilida-
des o beneficios sociales obtenidos con posterioridad al día del falleci-
miento, declaración de insanía, exclusión, etc. El representante de los
herederos podrá o no ser socio de la sociedad; en caso de ser socio que-
dará sin efecto la prohibición establecida anteriormente de ser gerente o
liquidador de la sociedad. La decisión de los herederos deberá comuni-
carse por éstos a la sociedad, en el término de diez días ocurrido el fa-
llecimiento, declaración de insana, ausencia o exclusión, con
nombramiento del representante frente a la sociedad. En defecto de esta
comunicación, se entenderá que deciden continuar en la sociedad en las
condiciones fijadas por este artículo. La administración estará a cargo de
uno o más gerentes, socios o no, y hasta un máximo de tres. Serán de-
signados por mayoría del capital presente, por el término de 10 años, re-
elegibles. A tal fin utilizarán sus propias firmas con el aditamento de "socio
- gerente" o "gerente", según el caso, precedida de la denominación so-
cial, actuando en forma individual cualesquiera de ellos. La fiscalización
de la sociedad estará a cargo de todos los socios. Podrá decidirse el es-
tablecimiento de un órgano de fiscalización según lo previsto en el artí-
culo 158 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. Las reuniones de
los socios serán, por iniciativa de los gerentes o de cualquiera de ellos
que lo solicite por considerarlo conveniente, estando obligados los ge-
rentes a convocar a asamblea al menos una vez al año. Las deliberacio-
nes y las resoluciones se asentarán en un Libro de Actas debidamente
rubricado el cual deberá ser firmado por los presentes o quienes ellos
designen a tal fin en cada asamblea. Los socios serán notificados feha-
cientemente de esta asamblea en el último domicilio comunicado a la so-
ciedad, dentro de los treinta días y con no menos de diez días de la
celebración de la reunión. Todas las resoluciones se tomarán mediante
el voto de los socios reunidos en asamblea, de acuerdo a las mayorías
contempladas en el art. 160 de la Ley General de Sociedades N° 19.550.
La sociedad cerrará su ejercicio el día 31 de Diciembre de cada año,
fecha en la cual se confeccionará un balance general, con sujeción a las
normas legales y criterios técnicos usuales en materia administrativa y
contable, que exponga la situación patrimonial a ese momento, como así
también un estado de resultados del ejercicio. Una vez confeccionado el
balance general, por intermedio de uno de los gerentes se convocará a
reunión de socios, a fin de ponerlo a disposición de éstos para su cono-
cimiento y consideración en la forma que prevé para dichas reuniones la
cláusula séptima. Si por circunstancias imprevistas o falta de quórum la
reunión no pudiera realizarse, el Balance se considerará automática-
mente aprobado, si dentro de los diez días corridos a contar desde la
fecha fijada para la reunión de socios no fuera objetado por la mayoría del
capital social, objeciones que, en tal caso, deben efectuarse por escrito
y fundadas. El balance deberá ser considerado dentro de los 120 días
de cerrado el ejercicio y puesto a disposición de los socios con 15 días
de anticipación. Si el ejercicio arroja ganancias, de éstas se destinarán el
cinco por ciento para la constitución de la Reserva Legal, hasta que la
misma alcance el veinte por ciento del capital social. Podrán constituirse
además otras reservas facultativas que los socios decidan, movilizables,
dentro de los términos del artículo 70 de la ley 19550. Salvo lo dispuesto
por el artículo 71 de la misma ley para el caso de existir arrastre de que-
brantos de años anteriores, el remanente de ganancias se distribuirá
entre los socios a prorrata de importes y tiempos de sus respectivas in-
tegraciones de capital, acreditándose en sus cuentas particulares. Si el
ejercicio arroja pérdidas, éstas se cargarán a las reservas especiales y,
en su defecto, a la reserva legal, en cuyo caso no distribuirán futuras ga-
nancias hasta su total reintegro. No contando ésta última con suficiente
saldo, el remanente se mantendrá en cuenta especial hasta que sea cu-
bierto por futuras utilidades, teniendo presente al respecto lo dispuesto
por el artículo 71 de la ley 19550. Las pérdidas de capital social no im-

portarán la disolución de la sociedad si los socios acuerdan su reintegro.
La sociedad se disolverá por las causales de derecho establecidas en el
art. 94 de la ley 19.550. En tal caso la liquidación estará a cargo de los
administradores o de quien designen los socios, quienes actuarán de
acuerdo al art. 101 y 112 de la mencionada ley. Una vez cancelado el pa-
sivo, el saldo se adjudicará a los socios, en proporción a sus aportes.
Cualquier duda o divergencia que se suscitare entre los socios de la in-
terpretación del presente contrato, o entre ellos y sus herederos, legata-
rios y/o representantes legales de un socio fallecido o incapacitado
durante la vigencia del mismo o al tiempo de la disolución, liquidación o
partición de la sociedad, será sometida a la decisión de los tribunales or-
dinarios de la ciudad de Rosario, a cuya competencia se somete los so-
cios expresamente, renunciando a cualquier fuero de excepción, inclusive
el federal, si pudiere corresponderles. Designación de Gerentes: Fijar el
número de gerentes en DOS, designando a el Sr. MAXIMILIANOANTO-
NIO SABETTA y el Sr. SILVIO HERNAN GOMEZ a tal fin, cuyos demás
datos se mencionan en el encabezado del presente, quienes aceptan el
cargo. Fijación de la sede social: Fijar la sede social en calle Córdoba Nº
890 de Rosario, Provincia de Santa Fe, quedando facultados los geren-
tes a modificar la misma cuando lo consideren oportuno.
PUBLÍQUESE POR UN DÍA
Rosario, 28 de abril de 2025.
Firmado: Dr. Emanuel Antegiovanni (Abogado)
$ 400 540142 May. 19

_________________________________________

INSTRUMENTACIÓN CHIAZA S.R.L.

PRÓRROGA

Se hace saber que en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a 105
Sucursal TRIBUNALES días del mes de marzo de 2025, entre los Sres.
VICTOR ANTONIO AQUINO, LE. de apellido materno Chianetta, nacido
el 1 de marzo de 1943, en unión convivencial, argentino, de profesión co-
merciante, domiciliado en calle Carlos Pellegrini 139 de la ciudad de Ca-
pitán Bermúdez, DNI nro. 6.180.205, CUIT 20-06180205-4; WALTER
HUGO AQUINO, de apellido materno Franco, nacido el 7 de noviembre
de 1969, viudo de Mariela Fernanda Poy, argentino, de profesión comer-
ciante, domiciliado en calle Carlos Pellegrini 169 de la ciudad de Capitán
Bermúdez, DNI 20.947.158, CUIT 20-20947158-3; ALICIA DANIELA
AQUINO, de apellido materno Franco, nacida el 15 de diciembre de 1967,
estado civil casada, argentina, comerciante, domiciliada en calle España
484 de la ciudad de Capitán Bermúdez, DNI 18.480.566, CUIT 27-
18480566-4; CLAUDIA VALERIAAQUINO, de apellido materno Franco,
nacida el 20 de febrero de 1976, estado civil casada, argentina, emple-
ada, domiciliada en calle Corrientes 875 de la ciudad de Granadero Bai-
gorria, DNI 25.082.371, CUIL 27-25082371-7; y LUCIANO GERMAN
AQUINO, de apellido materno Franco, nacido el 11 de mayo de 1983, es-
tado civil casado, argentino, empleado, domiciliado en calle Carlos Pe-
llegrini 169 de la ciudad de Capitán Bermúdez, DNI 29.849.940, CUIL
24-29849940-8; quienes comparecen como únicos socios integrantes de
INSTRUMENTACIÓN CHIAZA S.R.L., CUIT 33-70876290-9, convienen
por unanimidad lo siguiente: I.- PRIMERO: ANTECEDENTES REGIS-
TRALES: La sociedad fue constituida mediante contrato social inscripto
en el Registro Público de la ciudad de Rosario en sección Contratos, en
el Tomo 155, Folio 9103, Número 681 con fecha 10 de mayo de 2004.
Posteriormente, en fecha 16 de noviembre de 2009, debido al venci-
miento del plazo de vigencia de la sociedad, se procedió a su reconduc-
ción y a un aumento del capital social mediante instrumento inscripto en
el Registro Público de la ciudad de Rosario en sección Contratos en el
Tomo 161, Folio 4108, Número 279 con fecha 23 de febrero de 2010; Ul-
teriormente, en fecha 11 de marzo de 2015, en razón de un nuevo ven-
cimiento del plazo de vigencia se concretó una nueva reconducción del
contrato social y se efectuó un nuevo aumento de capital social, todo a
través de instrumento inscripto en el Registro Público de la ciudad de Ro-
sario en sección Contratos en el Tomo 166, Folio 8452, Número 565 con
fecha 15 de abril de 2015. Luego, con motivo del fallecimiento de la cón-
yuge del socio Víctor Antonio Aquino, Sra. Margarita Matilde Franco, se
realizó la transferencia mortis causa de las cuotas sociales que deten-
taba, mediante oficio judicial nro. 466 de fecha 2 de mayo de 2018, la
cual fue inscripta en el Registro Público de la ciudad de Rosario, en el
tomo 169, folio 8367, número 1927, en fecha 31 de octubre de 2018. SE-
GUNDO: PRORROGADEL PLAZO DE DURACION DE LA SOCIEDAD:
En función de que el plazo de duración de la sociedad expirará el día 15
de abril de 2025, los socios acuerdan, por unanimidad, prorrogarlo por el
plazo de treinta años contados desde su inscripción en el Registro Pú-
blico de la ciudad de Rosario. Por efecto, la cláusula tercera del contrato
social queda redactada de la siguiente forma: "TERCERA: Duración: El
plazo de duración de la sociedad se fija en treinta (30) años contados a
partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de la ciudad de
Rosario. Por consiguiente, el plazo de duración fenecerá en fecha 15-04-
2045". TERCERO: RATIFICACIÓN: Puesto a consideración lo tratado re-
sulta aprobado por unanimidad. Los Sres. Socios ratifican las demás
cláusulas del contrato social constitutivo y sus modificaciones, en cuanto
no fueren modificadas por el presente. No siendo para más, se cierra la
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presente, previa lectura y ratificación, firman los comparecientes ene l
lugar y fecha mencionados en el encabezamiento del PUBLIQUESE POR
UN DÍA.
Rosario, 29 de abril de 2025.- Firmado: Dr. Facundo Cabrera (Abogado)
$ 200 540141 May. 19

__________________________________________

ASERRADEROS S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “ASERRADEROS S.R.L.
S/ MODIFICACION DEL CONTRATO” CUIJ 21-05215625-1 que se tra-
mitan por ante el Registro Público del Juzgado de 1ra. Instancia en lo
Civil y Comercial de la 1ra Nominación de Santa Fe, se hace saber que
la firma ha modificado los artículos 1º y 2º del contrato social, según lo re-
suelto por asamblea de fecha 29/01/2025 y fecha 15/01/2025 respecti-
vamente, quedando los mismos redactados de la siguiente manera:
ARTICULO 1º. “La sociedad gira bajo la denominación de ASERRADE-
ROS SRL y tiene su domicilio legal en calle Fryda Schultz de Mantovani
1359, Puerto de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.”
ARTICULO 2o. “Su duración es desde el 1ro. de marzo de 1996 hasta el
30 de septiembre del año 2075, sin perjuicio de los dispuesto en el art.
7mo de la ley 19.550”.
Santa Fe 06 de mayo de 2025. Liliana G. Piana, secretaria.
$ 100 540696 May. 19

__________________________________________

"QUALIS S.A."

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados QUALIS S.A. s/desig-
nación de autoridades (expediente 676, año 2.025) que tramita por ante
el Registro Público del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber:
Conforme lo resuelto por Asamblea General Ordinaria Nº 33 de fecha
28/02/2025, el nuevo Directorio designado es el siguiente: Director Titu-
lar, Pablo Guillermo Tabares, Documento Nacional de Identidad Nº
22.168.450, domiciliado en calle Riobamba 7571, de la ciudad de Santa
Fe, provincia de Santa Fe; Director Suplente: Santiago Andrés Tabares,
Documento Nacional de Identidad Nº 30.165.545, domiciliado en calle Al-
mirante Brown 6771, Departamento 3, de la ciudad de Santa Fe, provin-
cia de Santa Fe.
Se publica a los efectos legales en el Boletín Oficial de Santa Fe.
Santa Fe, 25 de Abril de 2.025. Dra. Liliana G. Piana, Secretaria.
$ 100 540651 May. 19

__________________________________________

LA RIMA S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS

Por estar así dispuesto en Autos LA RIMA S.R.L. s/ modificación al con-
trato social Expte. Nº 702 Año 2025 de trámite ante Registro Público de
la ciudad de Santa Fe, se ha dispuesto efectuar la siguiente publicación,
a saber:
1-El Sr. JULIO CESAR LORENZATTI, apellido materno Bazze, nacido el
17/07/1978, D.N.I Nº: 26.637.079, CUIT: 20-26637079-3, argentino, de
profesión contador público, casado en primeras nupcias con Vanesa Be-
atriz Alarcón, DNI N°: 28.763.156, con domicilio en Aristóbulo del Valle
843 de la localidad de Barrancas a resuelto ceder, vender y transferir las
cuotas de las que es titular en LARIMASRL, de la siguiente manera; dos
mil (2000) cuotas a la señora LORENZATTIA ANA CELINA, de apellido
materno Bazze, nacida el 26/02/1976, DNI Nº 25.144.890, CUIT 27-
25144890-1, argentina, casada en primeras nupcias con Franzi Jorge
Pablo D.N.I N°: 24.975.022, farmacéutica, con domicilio en Av. Paganini
1062 de la localidad de Barrancas, y ceder, vender y transferir mil (1000)
cuotas al Sr. LORENZATTI ALEJANDRO ANIBAL de apellido materno
Bazze, nacido el 13/10/1973, DNI Nº 23.405.684, CUIT 20-23405684-1,
argentino, divorciado en primeras nupcias según sentencia de divorcio
de fecha 05 de Septiembre de 2014, Expte. 580/2014 (CUIJ: 21-
10552285-9), tramitado ante el Tribunal Colegiado de Familia N°3 Se-
gunda Secretaria de la ciudad de Santa Fe, ingeniero agrónomo, con
domicilio en Av. Paganini 1070 de la localidad de Barrancas. Y el Sr. LO-
RENZATTI MARIO LUIS NICANOR, apellido materno Alzugaray, nacido
el 24/07/1958, DNI Nº: 12.067.490, CUIT: 20-12067490-1, argentino, de
profesión médico, divorciado en primeras nupcias según sentencia de di-
vorcio de fecha 06 de Diciembre de 2023, CUIJ: 21-10759818-6 tramitado
ante el Tribunal Colegiado de Familia Nº 2 Primera Secretaria de la ciu-
dad de Santa Fe, con domicilio en Bv. San Marín 738 la localidad de Ba-
rrancas, a resuelto ceder, vender y transferir las cuotas de las que es
titular en LA RIMA SRL, de la siguiente manera; dos mil (2000) cuotas al
Sr. LORENZATTI RITO MARTIN de apellido materno Bazze, nacido el
01/09/1972, DNI Nº 22.648.138, CUIT: 23-22648138-9, argentino, casado

en primeras nupcias con Marilina Verónica Chinellato D.N.I N°:
25.342.057, contador público, con domicilio en Rodríguez 623 de la ciu-
dad de Rosario, y ceder, vender y transferir mil (1000) cuotas al señor
LORENZATTI ALEJANDRO ANIBAL de apellido materno Bazze, nacido
el 13/10/1973, DNI Nº 23.405.684, CUIT 20-23405684-1, argentino, di-
vorciado en primeras nupcias según sentencia de divorcio de fecha 05 de
Septiembre de 2014, Expte. 580/2014 (CUIJ: 21-10552285-9), tramitado
ante el Tribunal Colegiado de Familia N°3 Segunda Secretaria de la ciu-
dad de Santa Fe, ingeniero agrónomo, con domicilio enAv. Paganini 1070
de la localidad de Barrancas
2- El precio de la transferencia entre el Sr. Lorenzatti Julio Cesar y Lo-
renzatti Ana Celina y entre Lorenzatti Julio Cesar y Lorenzatti Alejandro
Anibal se pactó en la suma de pesos once millones quinientos mil
($11.500.000) y pesos cinco millones setecientos cincuenta mil
($5.750.000) respectivamente. A su vez la transferencia entre el Sr. Lo-
renzatti Mario Luis Nincanor y Lorenzatti Rito Martin y entre Lorenzatti
Mario Luis Nicanor y Lorenzatti Alejandro Anibal se pactó en la suma de
pesos once millones quinientos mil ($11.500.000) y pesos cinco millones
setecientos cincuenta mil ($5.750.000) respectivamente.
3-Como consecuencia de las cesiones, se modifican las cláusulas cuarta
y las disposiciones generales en designación de Socios Gerentes del
contrato original de La Rima SRL el que quedará redactado de la si-
guiente manera:
Cuarta: El capital social se fija en la suma de pesos cien mil
($100.000,00) dividido en diez mil (10.000) cuotas de pesos diez ($10) de
valor nominal cada una, que los socios suscriben e integran de confor-
midad con el siguiente detalle: El Sr. Mario Luis Nicanor Lorenzatti sus-
cribe dos mil (2.000) cuotas de pesos diez ($10) cada una, que importan
la suma de pesos veinte mil ($20.000.-); El Sr. Julio Cesar Lorenzatti
suscribe dos mil (2.000) cuotas de pesos diez ($10) cada una, que im-
portan la suma de pesos veinte mil ($20.000.-); El Sr. Rito Martin Loren-
zatti suscribe dos mil (2.000) cuotas de pesos diez ($10) cada una, que
importan la suma de pesos veinte mil ($20.000.-); La Sra. Ana Celina
Lorenzatti suscribe dos mil (2.000) cuotas de pesos diez ($10) cada una,
que importan la suma de pesos veinte mil ($20.000.-) y El Sr. Alejandro
Anibal Lorenzatti suscribe dos mil (2.000) cuotas de pesos diez ($10)
cada una, que importan la suma de pesos veinte mil ($20.000.-);
Disposiciones generales
Designación de Socios Gerentes: En este acto los socios designan para
tal función al socio Julio Cesar Lorenzatti y a la socia Ana Celina Loren-
zatti
Santa Fe, 08 de Mayo de 2025. Dra. Liliana G. Piana – Secretaria Re-
gistro Público
$ 330 540847 May. 19

__________________________________________

INDUSTRIAS FRIGORIFICAS RECREO S.A.I.C.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “INDUSTRIAS FRIGO-
RIFICAS RECREO S.A.I.C. . s/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES”,
Expte. 700 año 2025 de trámite por ante el Registro Público de Santa Fe,
se hace saber que en Asamblea General Extraordinaria de fecha 22 de
Enero de 2024, se designaron los integrantes del Directorio el que quedó
integrado de la siguiente manera: Presidente: Gustavo Enrique Ingaramo
DNI 13.676.260, CUIT Nº 20-13676260-6, domiciliado en San Martin
3616 2B de la Ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, Vicepresidente:
Andrés Ramón Picech DNI: 26.244.259, CUIT: 20-26244259-5, domici-
liado en Lote 394 del Club de Campo El Paso de la Ciudad de Santo
Tome, Pcia. de Santa Fe y Directosr Suplente: Hernán Eduardo Inga-
ramo, DNI: 11.061.822, CUIT: 20-11061822-1, domiciliado en Av. Alte.
Brown 6701 de la Ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe.
Santa Fe, 29 de Abril de 2025. Dra. Liliana G. Piana. Secretaria.

$ 50 540640 May. 19
__________________________________________

LOS MELLIZOS S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados LOS MELLIZOS S.A. s/
Designación de Autoridades, Expte. Nº 643 Año 2025, que tramita ante
el Registro Público de Santa Fe, se hace saber que los accionistas de
LOS MELLIZOS S.A. CUIT Nº 30-70885466-9, resuelven, por unanimi-
dad, según acta de Asamblea Ordinaria y acta de directorio, ambas de
fecha 25-10-2024, designar el siguiente directorio, por tres ejercicios: Di-
rector Titular-Presidente: Víctor Nelson Peretti, apellido materno “Bian-
cotti”, nacido el 07 de abril de 1949, D.N.I. Nº 7.692.485, C.U.I.T. Nº
20-07692485-7, argentino, empresario agropecuario, casado, domiciliado
en calle Caroni Nº 448 de la localidad de Crispi, provincia de Santa Fe;
Directora Suplente: María Cristina Alberione, apellido materno “Ferreyra”,
nacida el 24 de enero de 1957, titular del D.N.I. Nº 12.183.224, CUIT Nº
27-12183224-6, argentina, docente jubilada, casada, domiciliada en calle
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Caroni Nº 448 de la localidad de Crispí, provincia de Santa Fe. Santa Fe,
21 de abril de 2025. -
$ 50 541061 May. 19

__________________________________________

CONSTRUCIONES PORCINAS S.R.L.

DESIGNACIÓN DE GERENTES

Por estar así en los autos caratulados CONSTRUCCIONES PORCINAS
SRL s/modificación de clausula administración / designación de gerentes
Expte. N° 1520 Año 2025, que tramitan ante el Registro Público de Ro-
sario, se hace saber que los socios resolvieron por unanimidad según
acta de reunión de socios de fecha 03 de Enero de 2025 la incorporación
de nuevas socias gerentes, quedando en consecuencia la cláusula sexta
redactada, de la siguiente manera:
SEXTA: Administración, Dirección y Representación: La administración y
dirección de la sociedad podrá estar a cargo de uno o más GERENTES,
socios o no, en forma indistinta, obligando y representando legalmente a
la sociedad, quienes deberán usar su firma juntamente con el sello social.
Los Gerentes desempañaran sus funciones por el tiempo que dure la so-
ciedad y solo podrán ser removidos por justa causa. Las retribuciones de
los gerentes serán establecidas por decisión unánime de la Asamblea. La
sociedad sólo podrá obligarse por operaciones que se relacionen con el
objeto social, quedando expresamente prohibido comprometerla en fian-
zas a favor de terceros, salvo autorización expresa de la mayoría del ca-
pital social. Para los fines sociales, los gerentes en la forma indicada
procedentemente podrán: a) Operar con toda clase de bancos, y/o cual-
quier clase de entidad o institución crediticia o financiera de cualquier ín-
dole, del país o del exterior. B) Otorgar poderes a favor de cualquiera de
los socios o terceras personas para representarla en todos los asuntos ju-
diciales y/o administrativos de cualquier fuero o jurisdicción. C) Tomar di-
nero en préstamo, garantizado o no con derechos reales, aceptar
prendas, constituirlas y cancelarlas, adquirir o ceder créditos, derechos
o acciones; comprar y vender mercaderías y productos, permutar, dar y
recibir en pago; cobrar y recibir, efectuar pagos en efectivo, transaccio-
nes y celebrar cualquier contrato de cualquier naturaleza y rescindirlos.
D) Realizar todos los actos previstos en el artículo 375 del Código Civil y
Comercial. E) Representar a la sociedad ante cualquier repartición pú-
blica, Ministerio, Secretaría de Estado, Registro o ente autárquico nacio-
nal, provincial o municipal. Se hace constar que la procedente reseña es
meramente enunciativa. Se designa como Gerente de la sociedad a par-
tir de la fecha a la señora María Ester Bedinelli, DNI. 13.490.874, CUIT
27-13490874-8, de nacionalidad argentina, nacida el 10 de Septiembre
de 1960, apellido materno Zeballos, empresaria, casada con Pedro Mi-
guel Zelada, D.N.I 18.164.955; quien acepta el cargo expresamente fi-
jando domicilio en calle Formosa 777 de la ciudad de Maciel, partido de
San jerónimo, provincia de Santa Fe, y quien actuará de acuerdo con lo
dispuesto en la presente cláusula. Y desde de la fecha 03 de Enero de
2025 se designan además como socias gerentes a las señoras Zelada
María Luz de apellido materno Bedinelli, nacida el 05 deAgosto de 1992,
DNI Nº 36.811.051, CUIT 27-36811051-0, argentina, soltera, comerciante,
con domicilio en Formosa 777 de la localidad de Maciel y Zelada María
Morena, de apellido materno Bedinelli, nacida el 15 de Junio de 1996,
DNI Nº 39.248.274, CUIT 27-39248274-7, argentina, soltera, comer-
ciante, con domicilio en Formosa 767 de la localidad de Maciel, quienes
aceptan el cargo expresamente y quienes actuaran de acuerdo con lo
dispuesto en la presente cláusula.
$ 180 540845 May. 19

__________________________________________

SAN JAVIER RESORTS S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por estar dispuesto en los autos caratulados SAN JAVIER RESORTS
S.R.L S/ DESIGNACIÓN DE GERENTES, Expediente 75, año 2025, que
se tramita ante el Registro Público del Juez de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial de 1º Nominación de Santa Fe, se hace saber:
Con fecha 21 de diciembre de 2024, se instrumentó la Prórroga del plazo
de duración de San Javier Resorts S.R.L. y designación de gerentes, en
San Javier, Santa Fe.
Los socios GRECO MARCOS ALBERTO, argentino, soltero, nacido el
09/12/1960, DNI N° 14.248.096, CUIT Nº 20-14248096-5, domiciliado en
calle Intendente Bode 1796 de la ciudad de San Javier, Santa Fe; y
GRECOMAXIMILIANO, argentino, soltero, nacido el 20/09/1988, DNI N°
33.962.612, CUIT Nº 20-33962612-0, domiciliado en calle Intendente
Bode 1796 de la ciudad de San Javier, Santa Fe, únicos socios de San
Javier Resorts S.R.L., CUIT Nº: 30-70909486-2, deciden:
1. Prórroga plazo de duración de la sociedad: 30 años, quedando la
CUARTA clausula del contrato social redactada de la siguiente manera:
CUARTA: “La sociedad tendrá una duración de 30 (treinta) años a partir
de la fecha de inscripción original en el Registro Público de Comercio.
Dicho plazo podrá ser prorrogado con el acuerdo unánime que surja de
la asamblea de los socios.”

2. Designar como gerentes a ambos socios, quedando la QUINTA clau-
sula del contrato social redactada de la siguiente manera:
QUINTA: “La administración, dirección y representación de la sociedad,
así como el uso de la firma social estará a cargo de los Señores Marcos
Alberto Greco y Maximiliano Greco, quienes puedan actuar en forma con-
junta, indistinta y/o alternadamente. Para el uso de la firma deberán an-
teponer a la suya personal la denominación de la sociedad con el
aditamento de socio. En el ejercicio de la administración los socios po-
drán para el cumplimiento de los fines sociales constituir toda clase de de-
rechos reales, permutar, ceder en locación bienes inmuebles, administrar
bienes de otros, nombrar agentes, otorgar poderes generales y especia-
les, realizar todo acto o contrato por el cual se adquieran o enajenen
bienes, contratar o subcontratar cualquier clase de negocios, solicitar cré-
ditos, abrir cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones con
Bancos Nacionales, Provinciales, Municipales y privados del país o del
exterior, constituir hipotecas de acuerdo con disposiciones que conside-
ran mas convenientes, dejando constancia que las enumeraciones pre-
cedentes no son taxativas sino simplemente enunciativas, pudiendo
realizar todos los actos y contratos que se relacionen directa o indirecta-
mente con el objeto social. Los socios declaran expresamente no com-
prometer a la firma social en negociaciones ajenas al giro comercial, no
pudiendo otorgar o constituir fianzas, garantías o avales en forma per-
sonal a favor de terceros.”
$ 300 538967 May. 19

__________________________________________

EL NUEVO POTRILLO SERVICIOS GANADEROS S.A.S.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD

Se hace saber que en la ciudad de Casilda, a los 20 días del mes de Fe-
brero de 2025, el señor BRUNO GUNEGONDI, DNI 32.758.600, CUIT
23-32758600-9, de nacionalidad argentino, nacido el 26 de Octubre de
1987, de estado civil soltero, de profesión comerciante, con domicilio en
calle Belgrano 666 de la localidad de Pueblo Muñoz, Provincia de Santa
Fe, correo electrónico: bgunegondi@gmail.com, ha resuelto constituir una
SOCIEDAD PORACCIONES SIMPLIFICADA, denominada "EL NUEVO
POTRILLO SERVICIOS GANADEROS S.A.S" y tiene su domicilio legal
en la ciudad de Casilda, Departamento Caseros, Provincia de Santa Fe.
Su duración es de 20 años, contados desde la fecha de inscripción en el
Registro Público. Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de
terceros o asociada a terceros, de las siguientes actividades: cría de ga-
nado bovino, operaciones de intermediación de ganado en pie, inclu-
yendo a las actividades de comisionista y/o consignatario de hacienda,
matanza de ganado bovino propio o de terceros, cultivo de cereales, ole-
aginosas y pasturas. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. El capital social es de
setecientos mil pesos ($700.000) representado por setenta mil acciones
de Diez (10) pesos, valor nominal cada una. El capital puede ser au-
mentado conforme lo dispuesto en el artículo 44 Ley 27.349. Las accio-
nes son nominativas no endosables, ordinarias o preferidas. Estas
últimas tienen derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumu-
lativo o no, conforme a las condiciones de su emisión. Puede también fi-
jársele una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas
y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liqui-
dación. Cada acción ordinaria suscripta confiere derecho de uno (1) a un
voto. Las acciones preferidas pueden emitirse con o sin derecho a voto.
Artículo 6: La transferencia de las acciones es libre, debiendo comuni-
carse la misma a la sociedad. La administración estará a cargo de uno a
tres personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo
de su designación. La representación estará a cargo de una persona hu-
mana designada como representante por el órgano de gobierno y en caso
de que sea plural la administración podrá designarse vicerepresentante
quién reemplazará en caso de ausencia o impedimento del represen-
tante. Se deberá designar por lo menos, un administrador suplente mien-
tras la sociedad carezca de órgano de fiscalización. Duran en el cargo
hasta que se designen sus reemplazantes.Cuando la administración
fuera plural, el representante legal o el vice representante en su caso
convoca a la reunión debiendo realizar la comunicación por medio feha-
ciente, pudiendo citarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá
asegurarse su recepción. Las reuniones pueden realizarse en la sede so-
cial o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios
que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre
ellos. El quórum exigido para considerar válidamente constituida la reu-
nión es el de la mayoría absoluta de sus miembros y las resoluciones se
adoptarán por el voto de la mayoría absoluta de los presentes. El acta
que se confeccione deberá ser suscrita por el administrador que convoco
a la reunión, debiéndose guardar las constancias de acuerdo al medio
utilizado para comunicarse. Los administradores podrán autoconvocarse
para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resolu-
ciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y
el temario es aprobado por mayoría absoluta. Todas las resoluciones de-
berán incorporarse al Libro de Actas. La reunión de socios es el órgano
de Gobiemo. Se celebrarán siempre que alguno el representante legal o
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el vice representante en su caso lo requieran mediante notificación fe-
haciente, pudiendo convocarse por medios electrónicos siempre que se
asegure la recepción. Se celebrarán en la sede social pero pueden lle-
varse a cabo fuera de la sede social o por videoconferencia, o sistema si-
milar que garantice la comunicación simultánea entre los participantes.
Las resoluciones que importen reformas al presente, salvo lo previsto por
el art. 44 ley 27.349, se adoptarán por mayoría absoluta de capital; en las
que no importen reforma estatutaria se considerará la mayoría del capi-
tal presente. El acta deberá ser suscrita por el representante o el vice re-
presentante en su caso, responsable de la convocatoria, debiéndose
guardar las constancias de acuerdo al medio utilizado para comunicarse.
Sin perjuicio de lo expuesto, son válidas las resoluciones sociales que
se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de adminis-
tración por medio que garantice su autenticidad, dentro de los diez días
de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio feha-
ciente; o las que resultan de declaración escrita en la que todos los so-
cios expresan el sentido de su voto. FISCALIZACION: Se prescinde de
Sindicatura, sin perjuicio de la fiscalización que poseen los accionistas
conforme el del art. 55 LGS. El ejercicio social cierra el 30 de junio de
cada año. A esa fecha se confeccionan los estados contables conforme
a las disposiciones en vigencia y normas técnicas de la materia. El ór-
gano de administración deberá poner los estados contables a disposi-
ción de los socios, con no menos de quince (15) días de anticipación a
la reunión convocada para su tratamiento. Las ganancias realizadas y lí-
quidas se destinan: a) Cinco por ciento hasta alcanzar el 20% del capital
suscripto para el fondo de reserva legal. b) A remuneración del de los Ad-
ministradores c) El saldo, en todo o en parte, a participación adicional de
las acciones preferidas o a fondos de reserva facultativos o de previsión
o al destino que determinen los socios. Los dividendos deben ser paga-
dos en proporción a las respectivas integraciones, dentro del año de su
sanción. La sociedad se disuelve por cualquiera de los supuestos pre-
vistos en los artículos 55 y 56 de la ley 27349. La liquidación de la misma
será practicada por el órgano de administración. Cancelado el pasivo y
reembolsado el capital, el remanente se repartirá entre los socios con las
preferencias indicadas en el artículo anterior. El capital se suscribe e in-
tegra de la siguiente manera: Accionista: Bruno Gunegondi, acciones sus-
criptas: 70.000, monto de integración: $175.000, naturaleza del aporte
en efectivo, modalidad. Saldo en efectivo: dentro de los 2 años: $525.000.
Se designa para integrar el Órgano de Administración: Titular: BRUNO
GUNEGONDI, DNI 32.758.600, CUIT 23-32758600-9, Representante:
BRUNOGUNEGONDI, DNI 32.758.600, CUIT 23-32758600-9, quién pre-
sente en este acto acepta los cargos y constituye domicilio especial como
se detalla precedentemente. Se fija la sede social en calle San Lorenzo
1940 de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe. Asimismo por Acta
de fecha 19/03/2025 celebrada en Casilda, Provincia de Santa Fe, se de-
signó como administrador suplente de la referida sociedad al Sr. Alberto
Federico Gunegondi, DNI 13.301.233, CUIT 20-13301233-9, argentino,
nacido el 10/11/1960, casado, de profesión comerciante, domiciliado en
calle Belgrano 666 de Pueblo Muñoz, Provincia de Santa Fe, correo elec-
trónico agunegondi@yahoo.com.ar.
Rosario, 14 de mayo de 2025. Firmado: Dra. María Itatí Carcaterra (Abo-
gada)
$ 300 541209 May. 19

__________________________________________

AUSTRAL WHALE S.A.S.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que por acta de reunión de socios N° 2celebrada en la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a los 5 días del mes de no-
viembre de 2024, todos los socios de AUSTRAL WHALE SOCIEDAD
POR ACCIONES SIMPLIFICADA (CUIT 30-71853464-6), llamados Sr.
Lisandro Daniel Nasini, D.N.I. 30.155.220, correo electrónico l.na-
sini@hotmail.com y Sr. Gabriel Eduardo Nicolas Messina, D.N.I.
27.320.511, correo electrónico gabriel.messina@hotmail.com y que re-
presentan el 100% del Capital Social a efectos de tratar el siguiente
Orden del Día: I) Designación del Sr. Gabriel Eduardo Nicolas Messina
como administrador titular en el órgano de administración de la sociedad;
2) Designación de los Sres. Marco Alfredo Nasini Gimenez y Daniel Al-
berto Nasini, como administradores suplentes en el órgano de adminis-
tración de la sociedad. 3) Designación del Oficial de Cumplimiento Titular
y Suplente ante la Unidad de Información Financiera. Abierto el acta, se
pone a consideración el primero y el segundo punto del orden del día, to-
mando la palabra el Sr: Lisandro Daniel Nasini quien propone designar al
Sr.Gabriel Eduardo Nicolas Messina como administrador titular en el ór-
gano de administración de la sociedad, y a los Sres. Marco Alfredo Na-
sini Gimenez y Daniel Alberto Nasini como administradores suplentes en
el órgano de administración de la sociedad. Puesta la moción a conside-
ración se aprueba por unanimidad. En consecuencia se designa como
administrador titular de AUSTRAL WHALE S.A.S. al Sr. GABRIEL
EDUARDO NICOLAS MESSINA, argentino, D.N.I. 27.320.511, C.U.IT.
30-27320511-9 con domicilio en San Lorenzo 715 de la ciudad de Rosa-
rio y como administradores suplentes a los Sres. MARCOALFREDO NA-
SINI GIMENEZ, argentino, D.N.I. 34.770.706, C.U.I.T. 20 34770706-7 con

domicilio en Avenida del Huerto 1115 piso diecinueve de Rosario y DA-
NIEL ALBERTO NASINI, argentino, D.N.I. 11.448.193, C.UIT. 23-
11448193-9 con domicilio en Juan Manuel de Rosas 1942 de la ciudad
de Rosario. Estando todos presentes, aceptan los cargos. A continua-
ción, en relación al tercer punto del orden del día, el Sr. Lisandro Daniel
Nasini manifiesta la necesidad de designar un Oficial de Cumplimiento Ti-
tular y uno Suplente a los efectos de cumplimentar el requisito exigido
por Unidad de Información Financiera y realizar la inscripción de Austral
Whale S.A.S. El Sr. Gabriel Eduardo Nicolás Messina propone designar
al Sr. Lisandro Daniel Nasini como Oficial de Cumplimiento Titular y a sí
mismo como Oficial de Cumplimiento Suplente. La moción se aprueba
por unanimidad. En consecuencia se resuelve designar al Sr. LISANDRO
DANTEL NASINI como OFICIAL DE CUMPLIMIENTO TITULAR y al Sr.
GABRIEL EDUARDO NICOLAS MESSINA como OFICIAL DE CUMPLI-
MIENTO SUPLENTE ante la Unidad de Información Financiera. Ambos
presentes en este acto, aceptan los cargos. Los domicilios especiales
denunciados son los siguientes: Respecto de los administradores titula-
res: Sr. Lisandro Daniel Nasini en calle Urquiza 869 Piso 4 de Rosario,
Provincia de Santa Fe, Sr. Gabriel Eduardo Nicolás Messina en calle San
Lorenzo 715 de Rosario, Provincia de Santa Fe, y respecto de los admi-
nistradores suplentes: Sr. Marco Alfredo Nasini Gimenez, en calle Ave-
nida del Huerto 1115 Piso 19 de Rosario, Provincia de Santa Fe y Sr.
Daniel Alberto Nasini en calle Juan Manuel de Rosas 1942 de Rosario,
Provincia de Santa Fe. El domicilio especial de la referida sociedad es en
calle Córdoba 1060 Piso 3 de Rosario, Provincia de Santa Fe.
Rosario, 13 de mayo de 2025. Firmado: Dra. Malena Copello (Abo-
gada)
$ 300 540442 May. 19 May. 23

__________________________________________

SCCA CONSTRUCCIONES S.R.L.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 20 días del mes de
febrero de 2025, entre los Señores: SELVAGREGORIAELISABET CAN-
CINOS, DNI 31.339.067, CUIT 27-31339067-0, argentina, nacida el 29 de
enero de 1985, profesión comerciante, estado civil casada en primeras
nupcias con Cesar Luis Acosta, domiciliada realmente en calle 2106 No.
7032 de la ciudad de Rosario, domicilio electrónico sccasrl@hotmail.com
; CESAR LUIS ACOSTA, DNI 33.299.567, CUIT 27-33299567-8, argen-
tino, nacido el 15 de septiembre de 1987, profesión comerciante, estado
civil casado en primeras nupcias con Selva Gregoria Elisabet Cancinos ,
domiciliado realmente en calle 2106 No.7032 de la ciudad de Rosario,
domicilio electrónico sccasrl@hotmail.com, y JULIO CESAR ACOSTA,
DNI 18.297.188, CUIT 20-18297188-0, argentino, nacido el 9 de julio de
1967, de profesión comercianrte, de estado civil divorciado N° resolución
3063, fecha 24 de agosto de 2023 y Tribunal que resolvió el divorcio: TRI-
BUNAL COLEGIADO FAMILIA 4, domiciliado realmente en calle Soldado
Aguirre No. 3092 de la ciudad de Villa Gobernador Galvez, domicilio elec-
trónico sccasrl@hotmail.com; domicilio electrónico de la sociedad
sccasrl@hotmail.com, convienen en la constitución de una SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se regirá por las siguientes
clausulas en particular y por las de la Ley General de Sociedades en ge-
neral:- PRIMERA: DENOMINACION: La sociedad girará bajo la denomi-
nación de “SCCACONSTRUCCIONES S.R.L.”. SEGUNDA: DOMICILIO:
La sociedad tendrá su domicilio legal en la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fé, en la calle 2106 N° 7032, pudiendo establecer agencias o
sucursales en cualquier punto del país o del extranjero. TERCERA: DU-
RACION; El término de duración se fija en veinte (20) años a partir de su
inscripción en el Registro Público de Comercio. CUARTA: OBJETO: La
sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o asociada a ter-
ceros, a las siguientes actividades: : Reparación, mantenimiento, mejora
y construcción de obras públicas y privadas; Albañilería , pintura electri-
cidad, herrería, carpintería, plomería e instalación de equipos de refrige-
ración, de redes de luz gas, agua y/o cloacas y sus conexiones
domiciliarias; Mantenimiento y creación de espacios verdes, zanjeo, des-
malezamiento y parquización en lugares públicos y/o privados. A tales
fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este contrato constitutivo. Las actividades mencionadas an-
teriormente deberán ser entendidas y aplicadas en su sentido más am-
plio. QUINTA: CAPITAL: El capital social se fija en la suma de pesos
CINCO MILLONES ($5.000.000-) divididos en cinco mil cuotas de Pesos
UN MIL ($1000-) cada una, que los socios suscriben e integran de la si-
guiente manera: La sra. SELVAGREGORIAELISABET CANCINOS sus-
cribe (2.000) DOS MIL cuotas de capital equivalentes a PESOS DOS
MILLONES ($2.000.000-), el sr. CESAR LUIS ACOSTA suscribe (2.500)
DOS MIL QUINIENTAS cuotas de capital equivalentes a PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000-) y el sr. JULIO CESAR
COSTA suscribe (500) QUINIENTAS cuotas de capital equivalentes a
PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000-). El 25 por ciento, o sea la suma
de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTAMIL ($ 1.250.000-)
lo integran en este acto, lo que se justificara con la respectiva boleta de
depósito al inscribir el presente contrato en el Registro Público de Co-
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mercio. El saldo del 75 por ciento se obligan a integrarlo en el plazo de
dos años, contados a partir de la fecha de este contrato, a pedido de la
gerencia. SEXTA: ADMINISTRACION, DIRECCION Y REPRESENTA-
CION: La administración, representación legal y uso de la firma social
estará a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta,
socios o no. En este acto se nombra al señor ACOSTA CESAR LUIS
como socio gerente. A tal fin usará su propia firma con el aditamento de
gerente, precedida de la denominación social, que estampará en sello, o
de su puño y letra, actuando en forma indistinta. El gerente durará tres (3)
ejercicios en su cargo, vencido cada período se elegirá otro gerente socio
o no, pudiendo el titular ser reelegido. SEPTIMA: FISCALIZACION –
REUNION DE SOCIOS: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de
todos los socios. OCTAVA: BALANCE GENERAL Y RESULTADOS: La
sociedad cerrará su ejercicio el día 31 de diciembre de cada año, fecha
en la cual se confeccionará un balance general. NOVENA: CESION DE
CUOTAS: a-ENTRE LOS SOCIOS:. b-A TERCEROS: c-PROCEDI-
MIENTO DE CESION O TRANSFERENCIA DECIMA: FALLECIMIENTO
O INCAPACIDAD: En caso de fallecimiento o por cualquier otra causa
legal que importe el retiro o desvinculación de algunos de los socios, sus
herederos o sucesores podrán optar: a Continuar en la sociedad; o b-Por
retirarse de la sociedad DECIMA PRIMERA: DISOLUCION Y LIQUIDA-
CION: La sociedad se disolverá por las causales de derecho establecidas
en el art. 94 de la ley 19550. DECIMA SEGUNDA: PROHIBICIONES A
LOS SOCIOS: Queda terminantemente prohibido a los socios intervenir
en ningún trabajo o actividad a fin al objeto principal de la sociedad DE-
CIMA TERCERA: DIFERENCIAENTRE LOS SOCIOS: Cualquier duda o
divergencia que se suscitare entre los socios acerca de la interpretación
del presente contrato o entre ellos y sus herederos, legatarios y/o repre-
sentantes legales de un socio fallecido o incapacitado, durante la vigen-
cia del mismo o al tiempo de la disolución, liquidación o partición de la
sociedad, será sometida a la decisión de los Tribunales Ordinarios de la
ciudad de Rosario.
Rosario, 5/5/25 Firmado: DRA. C.P.N. PATRICIA NOVAIRA
$ 500 540441 May. 19

__________________________________________

LAS TAPIAS S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Mediante resolución de fecha 24 de abril de 2025 del Registro Público
de comercio de Venado Tuerto a cargo de la Dra. María C. Rosso, se-
cretaria de la Dra. María J. Petracco se ha dispuesto la siguiente publi-
cación:
Por resolución de asamblea unánime y reunión de directorio celebradas
el 10-03-2025 fueron electos directores por tres ejercicios
PRESIDENTE : Guillermina Nazábal , argentina dni 5.787038 cuit 27-
05787038-4 ,nacida el 27-08-1948. Casada en primeras nupcias con Da-
niel Edgardo Young ,ama de casa, domicilio Junín 666 Venado Tuerto
Domicilio electrónico hijosdedanielyoung@gmail.com
VICEPRESIDENTE Marcos Young, argentino, dni 22.704.129 cuit 20-
22704129-4 casado en primeras nupcias con Maria Dolores Aguerre, na-
cido el 11-09-1972 comerciante , domicilio Junín 666 Venado Tuerto .-
Domicilio electrónico hijosdedanielyoung@gmail.com
SUPLENTE Clara Young, argentina,.: DNI 24.298.565 cuit 27-24298565-
1, nacida el 24-02-1975.,soltera, comerciante, domicilio en Junín 666 Ve-
nado Tuerto.
Domicilio electrónico hijosdedanielyoung@gmail.com
$ 50 539938 May. 19

__________________________________________

GRAFILS DISTRIBUIDOR S.A.S.

ESTATUTO

Por estar así dispuesto en los autos GRAFILS DISTRIBUIDOR S.A.S. S/
Constitución de Sociedad – CUIJ 21-05397431-4, en trámite por ante el
Registro Público de Rafaela, se hace saber, que, en la localidad de Ra-
faela, Provincia de Santa Fe, mediante instrumento de fecha 15/04/2025,
Leonardo José GIL, comerciante, nacido el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y uno, apellido materno Mosso, de estado civil sol-
tero, Documento Nacional de Identidad 35.833.656, CUIT 20-35833656-
7, domiciliado en calle Lorenzatti Nº 524 de la localidad de Rafaela,
provincia de Santa Fe, de nacionalidad argentina y hábil para contratar y
Sabrina Soledad GIL, licenciada en organización industrial, nacida el
veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, apellido
materno Mosso, de estado civil casada, Documento Nacional de Identi-
dad 34.177.376, CUIT 27-34177376-3, domiciliada en calle 14 de Julio Nº
256 de la localidad de Rafaela, provincia de Santa Fe, de nacionalidad ar-
gentina y hábil para contratar, resuelven constituir una Sociedad por Ac-
ciones Simplificada denominada GRAFILS DISTRIBUIDOR S.A.S.. Plazo
Duración: 50 años contados desde su inscripción en el Registro Público.
Objeto Social: dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a ter-
ceros, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero, a
las siguientes actividades: a) Venta y Distribución de Insumos Gráficos
(vinilos, lonas, aerosoles, placas de PVC, alto impacto, polyfan, insumos

para sublimar, textil, cerámica, cartón, plásticos y demás materiales afi-
nes); b) Venta de Revestimientos en seco para interior y exterior; c) im-
presión de vinilos y lonas, impresión en DTF; d) fabricación de cartelería;
e) fabricación de insumos para sublimar en madera; f) Importación y ex-
portación de materiales y/o productos elaborados, relativos a las activi-
dades indicadas en los ítems a, b, c, d y e. Dichas actividades serán
realizadas por la sociedad, excluyendo las previstas por los artículos 299
inc. 4 de la ley 19.550 y artículos 1 y 9 de la ley provincial de la provincia
de Santa Fe Nº 13154. Capital social: Pesos Cuatro Millones ($
4.000.000), representado por cuarenta mil acciones (40000), ordinarias,
nominativas, no endosables, de Pesos Cien ($ 100) cada una y con de-
recho a un voto por acción. Administradores: Titular: LEONARDO JOSE
GIL, DNI 35.833.656 (CUIT 20-35833656-7); Suplente: SABRINASOLE-
DAD GIL, DNI 34.177.376 (CUIT 27-34177376-3). El ejercicio social cie-
rra el 30 de junio de cada año. Sede Social: 14 de Julio Nº 256 de la
localidad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe,
Argentina. El presente deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial
(Art. 10 Inc. “a”, ley 19.550).
$ 100 541243 May. 19

__________________________________________

TRESMAN SOCIEDAD ANONIMA

CAMBIO DE DOMICILIO SEDE SOCIAL

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial a
cargo del Registro Público de Rafaela , en el expediente Nº 124/2025 ;
CUIJ 21-05397358-9 , se hace saber por un día del siguiente EDICTO DE
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SEDE SOCIAL de TRESMAN S.A.:
Por decisión de la Asamblea de Accionistas de fecha 10 de febrero de
2025 se ha procedido a aprobar el cambio de domicilio de la sede social
de la sociedad, siendo el nuevo domicilio en calle Belgrano Nº 415 de
la ciudad de Rafaela , provincia de Santa Fe .
$ 50 540869 May. 19
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__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

POR
MERCEDES S.S. PADULA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito n° 5 en lo
Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela,
Secretaría del autorizante, en autos: “SEGARRA, LAURA ANALIA C/
PASCHETTA, MATIAS FABRICIO Y OTROS S/ DEMANDAEJECUTIVA”
(CUIJ 21-24200461-9)” se ha dispuesto que la MCP Mercedes S.S. Pa-
dula Mat. 1162 CUIT 27-05129080-7 proceda a VENDER en PUBLICA
SUBASTA el 26 de junio de 2025 a las 10 hs. , ó el día siguiente hábil a
la misma hora si aquel resultare inhábil, en el Hall de los Tribunales de
Rafaela (Sta. Fe), SIN BASE EN EFECTIVO Y AL MEJOR POSTOR,
los siguientes vehículos: 1) AUTOMOTOR: ELO578 Marca Toyota Mo-
delo Corolla XEI 2.0TD.- El Registro Nacional de la Prop. del Automotor
de fecha 13/03/2025 informa que el dominio ELO578 se encuentra a
nombre de los demandados. INHIBICIONES: No poseen. EMBARGOS:
Al 11/11/21 “el de autos” Monto U$D 8000 Intereses U$D 4000.-PA-
TENTE: Al 26/03/25 Al día.-2) 2) AUTOMOTOR: DIE986 Marca Peu-
geot Modelo Partner BRKN. El Registro Nacional de la Prop. Del
Automotor de fecha 13/03/25 informa que el dominio DIE986 se encuen-
tra a nombre de la demandada.- INHIBICIONES: No posee.- EMBAR-
GOS: Al 10/11/21 “el de autos” Monto U$D 8000 Intereses U$D 4000.-
PATENTE: Al 26/03/25 Al día. UNIDAD REGIONAL V: Al 26/03/24 In-
forma que los automotores ELO578 Y DIE986 No presentan anomalías
en sus guarismos. MANDAMIENTO: Al 19/03/25 La Sra. Oficial de Jus-
ticia…. constatar el automóvil dominio DIE986, Partner Peugeot, con
310.803 km, de color verde, con bolladuras y rayones a los costados, con
neumáticos a medio uso, con tapizados y su interior en regular estado,
Arranca, con rueda de auxilio vidrios todos sanos. Falta bagueta del lado
derecho parte trasera. Seguidamente se constata el automóvil dominio
ELO578 no funciona, no arrana, es un Toyota Corolla diésel XEI, tiene
muchos detalles de picadura en los costados, vidrios sanos color grisá-
ceo, tapizados sucios pero en buen estado. Falta bagueta costado dere-
cho parte trasera. Frente chocado, bolladura en el capot, chapa con óxido
en el frente y costados.-Fdo. Marcela Olivera.- CONDICIONES DE
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VENTA: DECRETO: “RAFAELA, 25 de abril de 2025.- Proveyendo es-
crito cargo N° 3336/2025: Fijase el próximo 26 de junio de 2025 a las
10:00 horas o el día hábil inmediato posterior si aquel resultare feriado,
a la misma hora, a los fines de subastar los automotores DOMINIOS ELO
578 y DIE 986. La misma se realizará en el Hall de estos Tribunales. Los
bienes saldrán a la venta sin base y al mejor postor.El comprador deberá
abonar en el acto del remate el 10 % del precio en dinero efectivo más la
comisión del martillero. El saldo de precio de compra con más el impuesto
a la compraventa e IVA y/u otro impuesto Nacional y/o provincial si co-
rrespondiere, deberán ser abonados dentro del término de 5 días de eje-
cutoriado el auto aprobatorio de la subasta, previa notificación por
cédulas libradas en legal forma, bajo apercibimientos de aplicar intereses
equivalentes a la tasa que aplica el Banco de la Nación Argentina para
sus operaciones de descuento de documentos a 30 días, hasta su efec-
tivo pago; y si no deposita a su intimación por aprobación del acta de su-
basta, se dará por decaído el derecho a su adjudicación, siendo
responsable de los perjuicios que provoque, con pérdida de lo abonado
a cuenta del precio. Hágase saber que dichos vehículos se rematan en
el estado y condiciones que se encuentran, sin derecho a reclamo pos-
terior alguno, conformándose el comprador con la documentación que le
entregue el Juzgado y haciéndose cargo total de la inscripción de los mis-
mos. Asimismo, serán a cargo de los adquirentes, a partir de la fecha del
remate, todos los impuestos Provinciales y/o Nacionales y/o Municipales
que pesen sobre los bienes; y el impuesto a la compraventa e I.V.A. si co-
rrespondiere. Al pedido de confección de volantes de remate estime
costos y se proveerá. Publíquense edictos de ley en el Boletín Ofi-
cial atento lo dispuesto por el Art. 67 del C.P.C.C.. Previo al libramiento
de edictos, deberán actualizarse los informes previos que a la fecha de
subasta, tuvieran más de 180 días. Las constancias de publicación se
acreditarán por Secretaría dos días antes de la fecha prevista para la su-
basta. Practique el acreedor liquidación del crédito y formule estimación
a tenor del art. 495 del C. P. C. y C. Notifíquese. SANDRA INES CER-
LIANI (Secretaria) MATIAS RAUL COLON (Juez).- Mayores Informes en
Secretaria o al Martillero en el cel. 3492-588776. Rafaela, 16 de Mayo
de 2025.-
$ 950 541267 May. 19 May. 21
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

REMATES ANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
MONICA BEATRIS CANTERO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 1º Nominación de San Lorenzo, a cargo del Dr. Alejandro
Marcos Andino, Secretaría a cargo de la Dra. Luz m. Gamst, se hace
saber que en los autos caratulados: "LONGO, PATRICIO c/ OTRO
(CUIT.Nº 30-70966508-8) s/ APREMIO POR COBRO DE HONORA-
RIOS”, CUIJ.Nº21-25442879-2, se ha dispuesto que la Martillera Monica
Beatriz Cantero, CUIT Nº 27-18217112-9, venda en pública subasta el
día 29 de Mayo de 2025, a las 13:00 hs. -de resultar inhábil y/o por ra-
zones de fuerza mayor se realizará el día inmediato posterior hábil a la
misma hora y en el mismo lugar- en el HALL DE TRIBUNALES de la Ciu-
dad de San Lorenzo sito en calle San Carlos nº 846 San Lorenzo , el 100
% de los vehículos a saber: PRIMERO CAMION TRACTOR DOMINIO
GRL 543, MARCA FORD, TIPO TRACTOR CARRETERA, MODELO
CARGO 1832E, MARCA DE MOTOR CUMMINS, NRO MOTOR
36003946, MARCA CHASIS FORD, NRO CHASIS
9BFYCEGY77BB90406, AÑO 2007, (con motor desarmado según cons-
tatación obrante en autos), con la base de $24.000.000 (PESOS VEIN-
TICUATRO MILLONES) y en caso de no haber ofertas por dicha base
acto seguido salga a la venta con la base retasada del 25% menos del
precio anterior es decir $ 18.000.000 (PESOS DIECIOCHO MILLONES)
y de persistir la falta de ,postores, también acto seguido salga a la venta
con la última retasa del 25% menos $13.500.000 (PESOS TRECE MI-
LLONES QUINIENTOS MIL); el vehículo saldrá a la venta en el estado
en que se encuentra (CAMION sin funcionar y con motor desarmado, fal-
tantes de batería como consta en el acta labrada por el Sr. Juez Comu-
nitario de Pequeñas Causas de la localidad de Roldán al momento de
constatarse el bien). Informa el Registro Nacional de la Propiedad del Au-
tomotor nº 3 de San Lorenzo que: I) el 100% del vehículo consta inscripto
a nombre de la parte demandada. II-) NO registra PRENDApero si los si-
guientes EMBARGOS: a) nro de orden 1, fecha de inscripción
10/04/2019, fecha de reinscripción 30/03/2022, fecha de cumplimiento
30/03/2025, monto no reajustable $ 126.589,33, intereses $18.988,40,
por orden del Juzgado Federal nº 2 de Rosario en autos caratulados
“Fisco Nacional c/ Otro s/Ejecución Fiscal”, Expte. nº 90.052-F; b) nro de

orden 4, fecha de inscripción 23/06/2022, fecha de cumplimiento
23/06/2025, monto no reajustable $536.730,51, por orden del Juzgado
Federal nº 2 de Rosario en autos caratulados “Afip c/ Otro s/Ejecución
Fiscal”, expte. FRO 82363/2018-25-1-25_RJ2 (DEO 6229836); c) nro de
orden 5, fecha de inscripción 29/08/2022, fecha de cumplimiento
29/08/2025, monto no reajustable $930.750 intereses $164.250, por
orden del Juzgado Federal nº 1 de Rosario en autos caratulados “AFIP –
DGI c/ Otro s/ Ejecución Fiscal”, Expte nº81346/2018- BD
Nº857/9698/047/2018, d) nro de orden 6, fecha de inscripción
30/08/2022, fecha de cumplimiento 30/08/2025, monto no reajustable
$4084250, intereses $720750, por orden del Juzgado Federal nº 2 de
Rosario, en autos caratulados “AFIP-DGI c/Otro s/Ejecución Fiscal”,
Expte. nº 28232/2019-BD.857/7806/03/2019. (DEO 6906397) y e) nro de
orden 7, fecha de inscripción 21/01/2025, fecha de cumplimiento
21/01/2028, monto no reajustable $6.331.600,05, intereses $3.165.800,
por orden de este Juzgado y para estos autos.- EXHIBICION: los dos (2)
días hábiles previos en el horario de 10 a 11 horas en el domicilio de Ca-
tamarca nº 152 de Roldán. SEGUNDO: BATEA DOMINIO MYJ952,
MARCA OMBU, MODELO BATEA VOLC, TRASERA AÑO 2013, TIPO
SEMIRREMOLQUE, MARCA CHASIS OMBU, NRO CHASIS
8D98LDCB0DP097361. El bien saldrá a la venta en el estado en que se
encuentra completa con los deterioros propios del tiempo, según acta la-
brada por el Señor Oficial de Justicia de la ciudad de Rosario, con la base
de $26.000.000 y en caso de no haber ofertas por dicha base, acto se-
guido salga a la venta con la retasa del 25% del precio anterior es decir
$ 19.500.000 (PESOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL) y
de persistir la falta de postores se proceda también acto seguido una ter-
cer y última subasta con la última retasa del 25% menos, es decir
$14.625.000 (PESOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTI-
CINCO MIL). Informa el Registro Nacional de la Propiedad del Automo-
tor nº 3 de San Lorenzo que: I) el 100% del vehículo consta inscripto a
nombre de la parte demandada. II-) registra INHIBICION sobre la titular
de ambos dominios MYJ952 y GRL543 a saber: con fecha de prioridad
11/10/2023, jurisdicción C.Autonoma de BsAs por orden del Juzgado Fe-
deral nº 1 de Rosario, Secretaría Ejecución Fiscal, expte. nº 48109 año
2018, monto demandado $815.100,46, intereses $122.265,07, ingresada
por el R.S. 99002 con el nro 2444608 el 10/10/2023, fecha de venci-
miento: 11/10/2028; III) NO registra PRENDA pero si EMBARGOS: a)
nro de orden 1, fecha de inscripción 30/08/2022, fecha de cumplimiento
30/08/2025, monto no reajustable de $ 129.775,57, intereses 22.901,57,
por orden del Juzgado Federal nº 2 de Rosario, en autos caratulados
“AFIP –DGI c/ Otro s/ Ejecución Fiscal”, Expte,nº 28232/2019-
BD:857/7806/03/2019 (DEO: 6906532) y b) nro de orden 2, fecha de ins-
cripción 09/12/2024, fecha de cumplimiento 09/12/2027, por monto no
reajustable $15.290.356,48, intereses $ 764.5178,24, por orden de este
Juzgado y para estos autos.- EXHIBICION: los dos (2) días hábiles pre-
vios en el horario de 12 a 13 horas en el domicilio de Bv. Oroño nº 4723
de Rosario. CONDICIONES DE PAGO EN AMBAS SUBASTAS: DOMI-
NIO GRL543 Y DOMINIO MYJ952: Quién resulte comprador deberá abo-
nar en el acto de remate el 10% del precio alcanzado en concepto de
seña, pagando en el mismo acto la suma de $30.000 a cuenta del 10%,
más el 10% en concepto de comisión a la martillera, todo en dinero efec-
tivo o cheque certificado; y el saldo para cubrir el porcentaje del 10% de
seña lo transferirá el comprador al día hábil siguiente del remate en la
cuenta judicial a abrirse a la orden de Vtro. Juzgado y para estos autos.
Se hace saber a los interesados que a los fines del pago del saldo de
precio deberá observarse la COMUNICACIÓN “A “ 5147 inc. 5-8-3 bajo
la denominación “Depósito y otras acreditaciones” que dispone que la
acreditación de los importes correspondientes a las causas judiciales or-
denadas por los juzgados intervinientes se realizará mediante transfe-
rencias electrónicas desde cuentas a la vista abiertas en entidades
financieras o a través de cualquier otro medio de pago distinto al efectivo
cuando se trate de importes superiores a $30.000 y preferentemente por
esos medios, cuando se trate de depósitos menores o iguales a dicho
monto. Asimismo que las deudas por patentes, multas, transferencia y/o
cualquier otro concepto sean a cargo del comprador en subasta, como
así también el gasto de traslado con grúa o como lo consideré conve-
niente el comprador de los bienes subastados, no admitiéndose reclamo
alguno por cualquier concepto posterior a la subasta. Los vehículos una
vez subastados serán entregados al comprador en forma inmediata,
cuando éste acredite en los presentes el pago total de su compra. Há-
gase saber a los interesados que en el supuesto de comprar en comi-
sión se deberá indicar los datos del comitente. El saldo de precio deberá
ser depositado dentro de 5 días de aprobada la subasta en el Nuevo
Banco de Santa Fe-sucursal san Lorenzo- a la orden de este Juzgado y
para estos autos y si intimado no se efectuare el pago, se dejará sin
efecto la misma. El expediente permanecerá en Secretaría 5 días antes
de la subasta a los fines de los arts.494 y 495 del CPCC. Informes a la
martillera al Teléfono 3415080398 /3416524806 . Publíquense edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Fe y Hall de Tribunales Provinciales de Distrito de la Ciudad de San Lo-
renzo. Todo lo que se hace saber a sus efectos legales..- San Lorenzo,
12 de Mayo de 2025. Fdo: Dra. Luz M. Gamst – Secretaria.---

$ 1390 540932 May. 15 May. 19
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_________________________________________

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
_________________________________________

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

JUZGADO COMERCIAL Nº 15 SECRETARÍA Nº 30

Ml Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 15 a cargo del Dr.
Pablo D. Frick, Secretaría N° 30 a cargo del Dr. Juan Pedro Giudici, sito en Av. Ca-
llao 635, 3° piso, CiudadAutónoma de BuenosAires, hace conocer que en los autos
caratulados: "Compañía Elaboradora de Productos Alimenticios S.A. s/ quiebra"
(expte. N.º 19570/2005), en fecha 16/04/2025, se ha puesto a disposición de los in-
teresados el quinto proyecto de distribución complementaria de fondos, con la pre-
vención de que será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo de diez
días a que alude el art. 218 de la ley 24.522. Se hace saber que la procedencia de
los fondos involucrados en la presente distribución, provienen de: a) la desafecta-
ción de la reserva oportunamente efectuada por la suma de $ 41.484.258,24, en
base a los autos "CEPA S.A., Zorraquín Federico; Alvarez Saenz, Hugo Ernesto ,
expte. Nº 1655/2015, en trámite ante els/Infracción Ley 24144" Juzgado Penal Eco-
nómico Nº 7, b) transferencia efectuada a favor de esta quiebra de los autos en“Fri-
gorífico Lafayette S.A. s/Quiebra” trámite ante la Secretaría Nº 29 de este Juzgado
Comercial Nº 15; c) por los ingresos obtenidos por la inversión a plazo fijo de las
sumas del universal; d) por los nuevos importes obtenidos por diferencia del tipo de
cambio conforme resolución de la Cámara Comercial el día 21/02/2025 y, e) las
nuevas disponibilidades por la desafectación de reservas. Se deja expresa cons-
tancia de lo resuelto el día 21/02/2025 por la Cámara Comercial, en cuanto que los
dividendos asignados a los acreedores y las reservas, han sido convertidos a dóla-
res al cambio oficial para vendedor, al valor vigente al -08.07.2024- esto es a 1 U$S
= $ 936,50, resultando así el monto que, en dólares estadounidenses, será abo-
nado a cada acreedor. Los acreedores deberán contar para cobrar con una cuenta
abierta en dicha moneda a los fines de la transferencia correspondiente y que aquél
acreedor que pretenda el pago de su acreencia en pesos, ya sea por su conve-
niencia o por alguna imposibilidad de recibir pagos en dólares estadounidenses
podrá solicitar que el banco depositario, al momento de realizarse el pago, proceda
a la venta de los dólares que se le asignaron, para hacer efectiva su acreencia, me-
diante transferencia en pesos, en su caso. Buenos Aires, 2025.
S/C 541238 May. 19 May. 20

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

Juzgado Civil y Comercial

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Sexta No-
minación de la ciudad de Santa fe , Dr. Gabriel Oscar Abad, se ha dispuesto en
autos caratulados “SANTA FE CONSTRUCIONES SRL S/ CONCURSO PREVEN-
TIVO (HOY QUIEBRA)” CUIJ 21-00910765-4 lo siguiente: Por resolución judicial
de fecha 25 de abril de 2025 se Resuelve:1) Declarar la conclusión del concurso de
SANTAFE CONSTRUCCIONES SRL, con los efectos del art. 228 de la ley 24.522,
dándose por concluida la intervención de la Sindicatura. 2) Reservar la suma de
$1.129.985,77.- en concepto de acreencias no percibidas por los acreedores veri-
ficados. 3) Disponer el cese de las medidas cautelares ordenadas, librándose los
oficios pertinentes a los fines de la comunicación y toma de razón, así como de la
finalización de este proceso falencial. 4) Ordenar la publicación de esta resolución
mediante edictos en el Boletín Oficial Fdo: DR. GABRIEL OSCAR ABAD - JUEZ
VERONICA GISELA TOLOZA – SECRETARIA.
Santa Fe, 06 de Mayo de 2025.- Dra. Natalia Gerard Prosecretaria.
S/C 540791 May. 19 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Septima Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos
“CUIJ 21-02050629-3 – TREILLE, Uriel Bladimir S/ Solicitud Propia Quiebra”, se ha
dispuesto publicar edictos informando que se han prorrogadas las fecha la cual los
acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de créditos al Sindico
hasta el 21-05-2025, fijándose nueva fecha para que la Sindicatura presente el In-
forme Individual de los créditos para el 04.07.2025 y la del 02.09.25 o el día hábil
inmediato posterior si resultare feriado para que presente el Informe General., Pu-
blíquese nuevamente edictos en el Boletín Oficial.- Santa Fe, 12 de Mayo de 2025.
Romina S. Freyre, Secretaria.
S/C 540900 May. 19 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Sexta No-
minación de la ciudad de Santa fe , Dr. Gabriel Oscar Abad, se ha dispuesto en
autos caratulados “SANTA FE CONSTRUCIONES SRL S/ CONCURSO PREVEN-
TIVO (HOY QUIEBRA)” CUIJ 21-00910765-4 lo siguiente: Por resolución judicial
de fecha 25 de abril de 2025 se Resuelve:1) Declarar la conclusión del concurso de
SANTAFE CONSTRUCCIONES SRL, con los efectos del art. 228 de la ley 24.522,
dándose por concluida la intervención de la Sindicatura. 2) Reservar la suma de
$1.129.985,77.- en concepto de acreencias no percibidas por los acreedores veri-
ficados. 3) Disponer el cese de las medidas cautelares ordenadas, librándose los
oficios pertinentes a los fines de la comunicación y toma de razón, así como de la
finalización de este proceso falencial. 4) Ordenar la publicación de esta resolución
mediante edictos en el Boletín Oficial Fdo: DR. GABRIEL OSCAR ABAD - JUEZ
VERONICA GISELA TOLOZA – SECRETARIA.
Santa Fe, de Mayo de 2025.-

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe),
en los autos caratulados “GIGANTE, MARIA LAURA S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” CUIJ: 21-02052832-7, se cita, se llama y se emplaza a todos los he-

rederos, acreedores y legatarios de María Laura Gigante DNI: 30.488.188, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribu-
nales. Se transcribe la parte pertinente del decreto que así lo ordena: “SANTA FE,
12 de Mayo de 2025. (...) Estando acreditado el fallecimiento de MARIA LAURAGI-
GANTE con la partida de defunción acompañada, declárase abierta su declarato-
ria de herederos. (…) Fecho, publíquense edictos por el término de ley en el Boletín
Oficial (...) Fdo: DRA. ANA ROSAALVAREZ Jueza a/c”.

$ 45 May. 19
_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Villa
Ocampo, Santa Fe, en los autos caratulados: “AYALA, CLARA NIRIA Y OTROS S/
SUCESORIO” CUIJ 21-26327461-7 se cita, llama y emplaza a los herederos y/o
acreedores y/o legatarios de la Sra. AYALACLARANIRIADNI N° 06.024.609, cuyo
último domicilio fue Villa Ana- Departamento General Obligado, Santa Fe; lo que
se publica a los efectos legales. VILLA OCAMPO de 2025 $ 45
May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Villa
Ocampo, Santa Fe, en los autos caratulados: “AYALA, CLARA NIRIA Y OTROS S/
SUCESORIO” CUIJ 21-26327461-7 se cita, llama y emplaza a los herederos y/o
acreedores y/o legatarios del Sr. BRANDOLIN MODESTO DOMINGO DNI N°
7.708.763, cuyo último domicilio fue Ecuador y 25 de Mayo S/N de la localidad de
Villa Ana- Departamento General Obligado, Santa Fe; lo que se publica a los efec-
tos legales.- VILLA OCAMPO...de 2025
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 19 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe, a cargo de la
Dra. Virginia Ingaramo, Secretaría de la Dra. Julia Fascendini, en los autos caratu-
lados: “BRAIDA, ANSELMO AGUSTIN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(Expte. CUIJ Nº 21-26306648-8), se notifica, cita y emplaza a herederos, legatarios
y acreedores del causante donANSELMOAGUSTÍN BRAIDA, D.N.I. N° 6.217.168,
con último domicilio en calle San Martín N° 1825 de la localidad de Franck provin-
cia de Santa Fe, fallecido el día 10/04/2021, para que en el término y bajo los aper-
cibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica por
el término legal en el Boletín Oficial y en la Sede Judicial respectiva.- Fdo.: Dra.
Julia Fascendini (Secretaria) – Dra. Virginia Ingaramo (Jueza).- /// Esperanza, 30 de
Abril de 2025.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral N° 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos caratulados “Perez, Elsa
Beatriz s/ Sucesorio” CUIJ 21-26306248-2, se cita, llama y emplaza a los herede-
ros, acreedores y todos los que se consideren con derecho sobre los bienes deja-
dos por el causante ELSA BEATRIZ PEREZ, DNI 6.486.556. hija de Enriqueta
Perez, que falleciera el día 25 de noviembre de 2024 en la ciudad de Esperanza,
provincia de Santa Fe, para que acrediten su carácter en el término de 30 días.
Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena en su parte perti-
nente: “Esperanza, 04 de febrero de 2025. ...Cítese por edictos a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho sobre los bienes dejados por
el causante para que acrediten su carácter en el término de 30 días. A tales fines,
publíquense Edictos por el término de ley en el Boletin Oficial y espacio destinado
a tal fin en Sede Judicial (art. 67 CPCC)...Fdo.: Dra. Julia Fascendini. Secretaria.
Dra. Virginia Ingaramo. Jueza”.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral N° 19 de la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe,
Secretaría a cargo de la autorizante, en autos caratulados: “(CUIJ Nº 21-26305402-
1) HANG,Atilio Ricardo s/ SUCESORIO”, cita, llama y emplaza a todos aquellos que
se consideren con derecho de invocar sus caracteres de herederos, legatarios o
acreedores de Don Atilio Ricardo HANG, D.N.I. N° 6.208.856, cuyo sucesorio se
ha abierto por ante éste Juzgado, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos por el término y bajo los apercibimientos de ley.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral N° 19 de la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe,
Secretaría a cargo de la autorizante, en autos caratulados: “(CUIJ Nº 21-26305808-
6) HEIDEGGER, Isabel Susana s/ SUCESORIO”, cita, llama y emplaza a todos
aquellos que se consideren con derecho de invocar sus caracteres de herederos,
legatarios o acreedores de Doña Isabel Susana HEIDEGGER, D.N.I. N° 13.911.201,
cuyo sucesorio se ha abierto por ante este Juzgado, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 8º Nominación de Santa Fe), en autos “GIOVANNETTI, DIEGO ANTONIO S/
SUCESORIO” (Expte. Nº 21-02052079-2), se cita, se llama, y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios del causante GIOVANNETTI, DIEGO ANTO-
NIO, D.N.I. Nº 12.146.887 para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial. FDO: DR. IVAN DI CHIAZZA- Juez.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Proceso Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nomi-
nación), en autos caratulados “ALONSO, ANA SOL S/ SUCESORIO CUIJ
21-02052365-1, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
deALONSO, ANASOL, DNI Nº30.961.979, a los fines de que comparezcan a hacer
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valer sus derechos por el termino y bajo apercibimiento de ley DR. CARLOS FE-
DERICO MARCOLIN – Juez de Mayo de 2025.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Juzgado de 1ra. Instancia
de Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe-, se cita, se
llama, y emplaza a todos los herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se
consideren con algún derecho por el fallecimiento de la Señora Estela Mary BE-
LINCOURT, L.C. Nro. 4.288.062, para que dentro del término y bajo apercibimien-
tos legales, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “BELINCOURT,
ESTELAMARY S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (CUIJ N° 21-02051765-1)”.
Publíquese los edictos por el termino de ley en el Boletín Oficial. Fdo: DR, GABRIEL
ABAD. Juez. -
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Judi-
cial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la SEP-
TIMA de la ciudad de Santa Fe), en autos caratulados: CAMPANA ALDO LUIS s/
Sucesorio. CUIJ 21-02046774-3 Año 2024, se cita, llama y emplaza a los herede-
ros, acreedores y legatarios del señor ALDO LUIS CAMPANA, D.N.I. M 6.245.422
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL
y en el hall de Tribunales. Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios. Juez Santa Fe, de Mayo
de 2025.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Trámites Sucesorios de la ciudad de Santa Fe
(Juz. 1ra. Inst. Civil y Comercial 10ma. Nom. de la ciudad de Santa Fe) en autos ca-
ratulados “LOPEZ, JOSE S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA” (CUIJ: 21-02052495-
9) se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de
Don JOSÉ LÓPEZ, D.N.I. N° 6.205.650, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
por el término de ley en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Santa Fe, 2025. FDO.
DRA. MARÍA ROMINA KILGELMANN – Jueza
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por Disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial (Juzgado Civil y Comercial de la 11ma Nominación), en autos “GOLJANEK
ROSA NELIDAD S/ Sucesorio” (CUIJ 21-02052238-8) se cita, llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios que se consideren con algún derecho
sobre los bienes de la Sucesión de Doña GOLJANEK ROSA NELIDAD, DNI N°
11.790.169, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. Se Publica Edicto en el Boletín Oficial. FDO. Dr. CAR-
LOS F. MARCOLIN (Juez a/c). Santa Fe, de de 2025.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA SEP-
TIMA NOMINACION DE LA CIUDAD DE SANTA FE) en los autos caratulados
“RAMOS, CARINAALEJANDRA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-
02052720-7, se cita, llama y emplaza a todoslos herederos, acreedores y legatarios
de la SRA. CARINAALEJANDRA RAMOS titular del D.N.I Nº 24.131.831, domici-
liada en calle 9 de Julio N° 1994 – Laguna Paiva- Pcia de Santa Fe, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: DR. LUCIOA. PA-
LACIOS (Juez) Santa Fe, de Mayo de 2025.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Proceso Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Decima Nomina-
ción), en autos caratulados “CIPRIANI, AMERICO AREALDO Y OTROS S/
SUCESORIO” CUIJ 21-02052808-4, se cita, llama y emplaza a los herederos, acre-
edores y legatarios de CIPRIANI, AMERICO AREALDO, DNI Nº M6.241.118, y de
BEATRIZ DEL CARMEN OYOLA, DNI NºF6.030.549, a los fines de que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos por el termino y bajo apercibimiento de ley DRA.
MARIA ROMINA KILGELMANN (Jueza ) de Mayo de 2025.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios-Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 3ra Nominación de Santa Fe) en autos caratulados ‘’PIERONI EMILSE PAOLA
S/ SUCESORIO 21-02052814-9’’ se cita, llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y/o legatarios de la Sra. PIERONI EMILSE PAOLA, DNI 28.074.163
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo DRA.
MARÍA ROMINA KILGENMANN (Jueza). SANTA FE /05/25
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
N° 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Villa Ocampo, provincia de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios
del causante Sr. LEDESMAANGEL NOLBERTO, D.N.I. N° 13.659.147, fallecido el
15 de Febrero de 2.025, en la ciudad de Avellaneda, provincia de Santa Fe; para
que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan por ante éste
Juzgado a hacer valer sus derechos. Todo lo cual se halla ordenado en los autos
caratulados “LEDESMA, ANGEL NOLBERTO S/SUCESORIO” (C.U.I.J. N° 21-
26327349-1).- Fíjese a sus efectos en Puertas del Juzgado.-Villa Ocampo, Provin-
cia de Santa Fe, …
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Santa Fe), en

autos caratulados “DOMINGUEZ, ROLANDOANIBAL S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS”, Expte. CUIJ 21-02052535-2 se cita, se llama y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios de ROLANDO ANIBAL DOMINGUEZ, D.N.I. N°
22.800.707 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial. Firmado: DR. LUCIO ALFREDO PALACIOS Juez A/C.- Santa Fe, 19 de
Mayo de 2025.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral Nº 19 de la ciudad de Esperanza, en autos caratulados “SCHNIDRIG
EDUARDO NICANOR S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26306242-3,se cita, llama y em-
plaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de EDUARDO NICANOR
SCHNIDRIG con DNI 10.368.039, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término de 30 días y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial.
$ 45 May. 19

_________________________________________

CERES
_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil, Comercial y Laboral de Ceres, se cita, llama y emplaza a los Herederos
y Acreedores de la Sra. JUANAAVELINA HERRERA –DNI N° 3.239.297-; fallecida
en fecha 21/09/2021, con último domicilio en calle Pasteur N° 453 de la localidad
de San Guillermo, provincia de Santa Fe Santa Fe, y a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por la causante, para que dentro del término
de 30 días y bajo apercibimientos de ley, acrediten su carácter en autos “Expte.
CUIJ N° 21-27915568-5 – Herrera, Juana Avelina s/ Sucesorio”. Fdo. Dra. Viviana
Gorosito Palacios, Secretaria; Dr. Jorge A. Da Silva Catela. Ceres, 5 de Mayo de
2025.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

RAFAELA
_________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil, Comercial de la Primera
Nominación de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: “Expte.
LEDESMA REYNALDO DONATO S/ SUCESORIO CUIJ- 21-24209076-1” Iniciado
por la Dra. Melisa L. Morra, mat. 5-443, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante LEDESMAREYNALDO DO-
NATO, DNI 6.292.020, con último domicilio en Güemes (Este) 450 de Humberto
Primo, nacido en Humberto Primo, el 10/10/1941, fallecido Humberto Primo, en
fecha29/01/2017, para que dentro del término de ley comparezcan a estar por de-
recho bajo apercibimientos legales. Dra. SANDRA CERLIANI - secretaria, Dr. MA-
TIAS COLON JUEZ
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de la Ciudad de Rafaela, en los autos caratula-
dos “ EXPTE CUIJ NRO 21-24209761-8 MARTINELLI SANTIAGO PABLO S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS se cita se llama y emplaza a los herederos,
acreedores y todos los que consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante SANTIAGO PABLO MARTINELLI DNI 40.279.100 con ultimo domicilio en
Sargento Cabral 501 de Lehmann, fallecido en fecha 21/02/2025 para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino de 30 días y bajo apercibi-
mientos de ley, los que se publican en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales.
Fdo SANDRA INES CERLIANI Secretaria- Abogada; MATIAS COLON, Juez
$ 45 May. 19

_________________________________________

En los autos caratulados:-"Expte. CUIJ 21-24210074-0-ALBERTO, Héctor Juan
s/Declaratoria de Herederos", en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito Nº5 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rafaela (Santa Fe),
se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios del causante Hector Juan
ALBERTO, DNI M6.294.206, fallecido en Rafaela el 24 de Noviembre de 2.024,
siendo el último domicilio del causante el de calle Colón Nº 243 de la ciudad de Ra-
faela (SFe), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos de ley.- Fdo:- Dr. GuillermoA. Vales- Juez- Dra. Agostina Sil-
vestre- Secretaria.- Rafaela, 19 de Mayo de 2.025.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cialde la CUARTA Nominación de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, en
autos“POLIOTTO, NESTOR CESAR Y OTROS S/ SUCESORIO” CUIJ 21-
24209919-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y a todos los que
seconsideren con derecho a los bienes dejados por el causante NESTOR CESAR-
POLIOTTO, D.N.I. N° 6.292.276, con último domicilio en Zona Rural s/n de laloca-
lidad de Pueblo Marini, provincia de Santa Fe, fallecido el 21 de febrero de 2025;y
de la causante DELIARITATARTAGLIA, D.N.I. N° 5.162.746, con últimodomicilio en
Zona Rural s/n de la localidad de Pueblo Marini, provincia de Santa Fe,fallecida el
02 de marzo de 2025; para que comparezcan a hacer valer sus derechosdentro del
término de 30 días bajo apercibimiento de ley, lo que se publica en el BoletínOficial
y en el Hall de estos Tribunales, a sus efectos. FDO: Dra. Agostina Silvestre, Se-
cretaria; Dr. Guillermo A, Vales, Juez”.- RAFAELA, 19 de Mayo de 2025.--
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Tercera
Nominación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, en los autos caratulados
"CUIJ N° 21-24209398-1 – Alegre, Emilio Cesar s/ Sucesorio"; se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, Sr. Emilio Cesar Alegre, DNI N° 14.506.872, con ultimo
domicilio en calle Dean Funes N° 487 de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe,
fallecido en fecha 22/07/2024, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicara en el
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Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos.- Fdo: GuillermoAdrián Vales
– JUEZ a/c – Dra. Juliana Foti – SECRETARIA.- Rafaela,19 de Mayo de 2025.-
$ 45 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Ter-
cera Nominación de la ciudad de Rafaela, en autos Expte. CUIJ Nº 21-24209687-
5 SENN ANA MABEL S/ SUCESORIO, se cita y emplaza a acreedores, legatarios
y herederos deANAMABEL SENN, D.N.I. 13.578.362, fallecida el 28/04/2021 en la
ciudad de Rafaela provincia de Santa Fe, con último domicilio en Articio Cecconi Nº
36 de la localidad de Presidente Roca – Santa Fe - para que dentro del término de
ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Sucesorio iniciado por Dra. Luciana
Paredes. Publicaciones por el término de ley en el Boletín Oficial y conforme artí-
culo 67 C. P .C.C. Fdo: Dra. Juliana Foti -Secretaria- Dr. Guillermo A. Vales–Juez a
cargo -. Rafaela, 19 de mayo de 2025.
$ 45 May. 19

__________________________________________

RECONQUISTA
_________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “NUÑEZ VIVIANAEDIT C/ AGUI-
RRE RUBEN ANTONIO S/ DIVORCIO” (CUIJ NRO.: 21-27888391-1 ) tramitados
ante el JUZGADO DE FAMILIA de RECONQUISTA, se cita y emplaza a AGUIRRE
RUBEN ANTONIO, D.N.I. N.º 17.885.953 a comparecer a estar a derecho y con-
testar traslado de la demanda, bajo apercibimientos de ley. Citándolo por medio de
los presentes edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y espacio desti-
nado a tal fin, por el término de ley. Se transcribe el proveído que así lo ordena:
“RECONQUISTA, 06 de Febrero de 2025 Téngase presente la notificación efec-
tuada. Agréguese. Por iniciada DEMANDA UNILATERAL DE DIVORCIO (art. 437
Código Civil y Comercial). Por cumplimentado el art. 438 1er. Párrafo del Código
Civil y Comercial. Téngase presente la propuesta reguladora de los efectos deriva-
dos del divorcio. Cítese y emplácese al otro cónyuge AGUIRRE RUBÉNANTONIO
a comparecer a estar a derecho y aceptar dicha propuesta u ofrecer otra distinta
dentro de quince días bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. DRA LAURA QUI-
ROZ MARTINEZ secretaria Subrogante, Dr CONRADO A. CHAPERO JUEZ A/C
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIADE FAMILIADISTRITO N°4 RECONQUISTA
(SF).
$ 500 539558 May. 19 May. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista (Santa Fe), en los autos caratulados “GOMEZ,
MIRTATERESAS/ PEDIDO DE QUIEBRA” (CUIJ: 21-25026563-5) ha dispuesto lo
siguiente:
“ Reconquista, 17 de Marzo de 2025 Por presentado proyecto de distribución rea-
decuado. De manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos de ley. Córrase
vista al deudor. Hágase saber que a los fines de las pertinentes órdenes de pago
deberá acreditarse en autos constancia de CUIT y de CBU. Notifíquese. -” FIR-
MADO: Guillermo Damián ANGARAMO Secretario Juan Manuel RODRIGO Juez
a/c
BENEFICIO DE GRATUIDAD LEY DE CONCURSOS Y QUIEBRAS
Reconquista, 21 de Marzo de 2025.-
S/C 538146 May. 19 May. 21

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos “SPERANZA JUAN CARLOS S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-25033705-9, llama,
cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con de-
rechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr.. SPERANZA JUAN CARLOS
DNI N° 14.119.300 para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se
presenten a hacerlos valer.
$ 45 May. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista (Santa Fe), en los autos caratulados “PUGH
GRACIELA HILDA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-25025184-7) ha
dispuesto lo siguiente: “ RECONQUISTA, 21 de Marzo de 2025 Por presentado
nuevo informe final y proyecto de distribución reformulado. Pónganse los mismos
de manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos de ley. Notifíquese.---” FIR-
MADO: GUILLERMO ANGARAMO Secretario JUAN MANUEL RODRIGO Juez a
cargo
BENEFICIO DE GRATUIDAD LEY DE CONCURSOS Y QUIEBRAS
Reconquista, 14 de Abril de 2025.
S/C 539315 May. 19 May. 23

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos "BECKER, RITAGRACIELAGLORIA S/SUCESORIO" CUIJ N.º 21-25033346-
0, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se
consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por la Sra. RITAGRA-
CIELA GLORIABECKER DNI N° 10.184.411 para que dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer.
$ 45 May. 19
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EDICTOS ANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

__________________________________________

SANTA FE
_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos CABRERAJORGE s/solicitud propia quiebra; (CUIJ 21-

02050846-6), se ha designado como sindico al CPN Víctor Pugliese, con domicilio
constituido en Avenida Juan José Paso 3248 de la ciudad de Santa Fe y fija días y
horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341
2413997 y su correo, victorpugliese@gurfinkel.com.ar.
S/C 539930 May. 16 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, en autos caratulados de Primera
Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominacion
de la ciudad de Santa Fe, provincia homonima en autos ZALAZAR, INES IMELDA
s/Quiebra expte. CUIJ 21-02051371-0, se ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 11
de Abril de 2025 AUTOS Y VISTOS:... RESULTA... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: 1- Declarar la quiebra de Inés Imelda Zalazar, argentina, DNI Nº
27.862.260, divorciada, empleada del Ministerio de Salud, Provincia de Santa Fe,
CUIL 27-27862260-1, apellido materno Rayna, domiciliada según dice en Zona Ur-
bana S/Nº Colonia Mascias, Provincia de Santa Y constituyendo domicilio legal en
calle Gobernador Crespo 3350 - Piso Cuarto - Dpto B, de esta ciudad de Santa Fe.
... 12- Fijar el día miércoles 14 de mayo de 2025 inclusive, como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos,
así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24522). 13- Señalar el día jueves 19 de
junio de 2025 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes
individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día viernes 1 de agosto
de 2025 como fecha para que e/Síndico presente el informe general (art. 39 de la
ley concursal). Fdo. Dr. Lucio Alfredo PALACIOS - JUEZ a/c - Dra. María Alfonsina
PACOR ALONSO- SECRETARIA. OTRO DECRETO: SANTA FE, 21 de Abril de
2025. Proveyendo escrito cargo N° 2982: Por contestado el oficio. Agréguese. Al
cargo N° 3159: Habiendo resultado sorteado el CPN Eduardo Pablo Diedic, con do-
micilio en Avenida Facundo Zuviría 3675, correo electrónico: eduardopablodie-
dic@hotmail.com para intervenir como síndico en autos Zalazar, Inés Imelda
s/Quiebra; (CUIJ 21-02051371-0) desígnaselo en tal carácter. Comparezca a acep-
tar el cargo cualquier día y horade audiencia con las formalidades y bajo los aper-
cibimientos de ley. Fdo. Dr. Lucio Alfredo PALACIOS - JUEZ a/c - Dra. María
Alfonsina PACOR ALONSO - SECRETARIA. SANTA FE, 22 de Abril de 2025 Tén-
gase presente la aceptación del cargo de síndico por parte del CPN Eduardo Pablo
Diedic. Notifíquese. Dra. María Alfonsina PACORALONSO - SECRETARIA. Se deja
constancia que el sindico interviniente en autos es el CPN EDUARDO PABLO DIE-
DIC, y atendera en domicilio constituido en horarios de lun a vie de 08.00 a 12.30
y de 16.30 a 19.00.
S/C 539955 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: VARELA, MARIAALEJANDRA s/Solicitud Pro-
pia Quiebra; (Expte. N° CUIJ 21-02052138-1 se ha declarado la quiebra en fecha
28/04/2025 de MARIAALEJANDRAVARELA, DNI N° 28.684.391, argentina, mayor
de edad, domiciliado realmente en calle Hipólito Yrigoyen N° 1463 de la ciudad de
Coronda y legalmente en calle San Jerónimo 2466 de la ciudad de Santa Fe. Se dis-
puso el día 07/05/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que
intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la ve-
rificación de sus créditos al Síndico hasta el día 18/06/2025. Se ordenó a la fallida
y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estu-
vieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resul-
tar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma
que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la
fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización judi-
cial en los casos y términos del art. 103 de la ley N° 24.522, oficiándose a sus efec-
tos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de
cinco días (art 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Palacios (Juez) - Dra Romina S. Freyre
(Secretario).
S/C 539971 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Co-
mercial de la 4ª Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratu-
lados SILVA JOSE LUIS s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02040166-1), se ha
dispuesto publicar el presente a fin de hacer conocer la presentación del proyecto
de distribución de distribución de fondos y que se han fijado los honorarios del
C.P.N. Claudia O. Gurman en la suma de $ 1.905.484,94 y a los Dres. Sergio Omar
Jesús Orbe y Angel Gabriel Ledesma, en conjunto y proporción de ley, en la suma
de $ 816.636,40. Si no se formulare oposición dentro del plazo de diez días a que
se refiere el art. 218 de la Ley 24.522, los mismos serán aprobados. Publíquense
edictos por el término de ley. Fdo. Dr. José Ignacio Lizasoain - Juez a Cargo - Santa
Fe, 25 de Abril de 2025.
S/C 539980 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: NA-
VARRO, Tamara Soledad s/Quiebra; CUIJ 21-02050964-0 los acreedores podrán
verificar sus créditos hasta el 16/05/2025 ante el Síndico CPN Fernando Miguel Al-
tare. La recepción de las verificaciones podrá ser de manera presencial de Lunes
a Viernes de 9:00 hs a 13:00 y de 16:00 ha a 20:00 hs, en el domicilio de calle Iri-
goyen Freyre Nº 2347, 2do Piso, Dep. “B” de la ciudad de Santa Fe o de manera
virtual al mail: fernandoaltare@gmail.com. Teléfonos de contacto: 0342 155 168275
/ 154 297629. Se informa CBU de las cuentas denunciadas por el Síndico a los
fines que los acreedores depositen el arancel de verificación, estipulado en el 10%
de un (1) Salario Mínimo Vital y Móvil, en caso de corresponder, quedando exclui-
dos del pago del arancel los crédito de causa laboral y los equivalentes a menos de
tres (3) SMVM: Caja de Ahorro en $: CBU N° 0150544301000133243432, Alias:
FERNANDOALTARE; Cuenta Corriente en $: CBU Nº 0150544302000105565929
Alias: CONEJO. CUMBIA.MURO y Caja de Ahorro en Dólares: CBU N°
0150544311000105642297, Alias: DUPLA.MANO.TORO. Fdo. Dra. María Romina
Kilgelmann, Jueza. Santa Fe, 25 de Abril de 2025.Dra. Marisa Wagner, prosecreta-
ria.
S/C 540005 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos Peralta Josue Miqueas Samuel s/Quiebra; CUIJ N° 21-02051514-
4, que se tramita por ante el Juzgado, se ha ordenado mediante resolución judicial
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de fecha 26 de Marzo de 2025 la quiebra de Peralta Josue Miqueas Samuel, D.N.I.
N° 40.311.286, con domicilio real en calle Almafuerte N° 1837 de la ciudad de Co-
ronda y domicilio legal en calle La Rioja 3212, de la ciudad de Santa Fe. Fijar el día
20 de Mayo de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los
pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes, y el día 04 de Junio de
2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.
Designar el día 04 de Julio de 2025 como fecha en que la Sindicatura deberá pre-
sentar el Informe Individual, y el 29 deAgosto de 2025 para que presente el Informe
General. Fue designada Síndico para que actúe en estos autos la CPN Olivia Cris-
tina Bressan, con domicilio en calle Urquiza 1591 1° A de la ciudad de Santa Fe, te-
léfono 0342-4593229 y correo electrónico sobrerocrisgmail.com, siendo el horario
de atención a los acreedores de 9.00 a 11.00 hs. y de 16.00 a 20.00 hs. Fdo. Dr. Ga-
briel Abad (Juez); Dra. Verónica Gisela Toloza (Secretaria). Santa Fe, 23 deAbril de
2025.
S/C 540229 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: AVILA MARIA BELEN s/Soli-
citud Propia Quiebra; CUIJ N° 21-02044506-5 que se tramita por ante Juzgado de
Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la SEGUNDA
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que se ha presentado informe
final formulado y proyecto de distribución, poniéndose de manifiesto el mismo por
el término de ley - art.218 de la ley 24.522. Asimismo que se han regulados los ho-
norarios para la C.P.N INES MARGHERIT (Sindica), en la suma de $ 2.078.744,92,
con más aportes de Ley (10%), y de la Dr. Alejandro Agustín González en la suma
de $ 890.890,68. Santa Fe, 23 de Abril de 2025. Dra. GISELASOLEDAD BEADEZ,
Secretaria.
S/C 540305 May. 16 May. 19

_________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: LANDABURO CARLA PAOLA s/QUIEBRA;
CUIJ N° 21-02050699-4, la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dra. María Romina Kil-
gelmann, ha ordenado lo siguiente:
SANTAFE, 29 deAbril de 2025; AUTOS Y VIVOS: Estos caratulados: LANDABURO
CARLA PAOLA s/QUIEBRA; CUIJ N° 21-02050699-4, que tramitan por ante este
.Juzgado de ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nomina-
ción, en los que Carla Paola Landaburo, que comparece con patrocinio letrado, con
domicilio real en calle Pasaje Gianello 3049 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, y legal en calle 25 de Mayo 2589, Piso II Oficina III, de la ciudad de Santa
Fe, peticiona la declaración de su propia quiebra de conformidad a lo establecido
por la Ley 24.522. Que en el punto II) OBJETO, expresa que viene a peticionar la
declaración de su propia quiebra; en el punto III-B) CAUSAS CONCRETAS DE SI-
TUACION PATRIMONIAL” expresa que es trabajadora en relación de dependencia
de la Municipalidad de Santa Fe, y que no puede cumplir las obligaciones contraí-
das, debido a la grave situación económica -.financiera que atraviesa, encontrán-
dose actualmente en cesación de pagos. Que a fs. 25/28 se encuentran agregados
los pertinentes informes del Registro de Procesos Universales; y, CONSIDE-
RANDO: Que en forma liminar debe decirse que si bien es cierto que el art. 86 de
la Ley 24522 prevé que con el pedido de quiebra efectuado por el deudor se deben
acompañar los requisitos del art. 11 inc. 2, 3, 4 y 5 y en su caso los previstos en los
incisos 1, 6 y 7 del mismo, dicha norma dispone que su omisión no obsta a la de-
claración de quiebra - Así, tratándose en el presente caso de una persona de exis-
tencia visible con lo que se encuentra incluida en el art. 2 de la ley citada, y
verificándose la competencia del tribunal en función del domicilio del peticionante
denunciado en la demanda, corresponde sin más declarar la quiebra peticionada.
- Por todo ello y lo normado por los arts. 86, 88 y cctes. de la Ley 24.522; RE-
SUELVO: 1°,) Declarar la quiebra de CARLA PAOLA LANDABURO, apellido ma-
terno CARREIRA, argentina, D.N.I. Nº 25.969.021, CUIL/CUIJ Nº 27-25969021-3,
mayor de edad, con domicilio real en calle Pasaje Gianello 3049 y legal en calle 25
de Mayo 2589 Piso II Oficina III ambos de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa
Fe. 2°) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Univer-
sales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer
asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro
General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y
demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes.
3°) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél.
4°) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86
L.C.Q.. 5°) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán inefi-
caces. 6°) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia de la
fállida y su entrega al Síndico. 7°) Ordenar que se efectúen las comunicaciones ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q.. 8°) Disponer que el in-
ventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de
Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dis-
puesto en el pto. 13) de la presente. 9°) Diferir el modo de realización de los bienes,
para luego de producida la incautación. 10°) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Ca-
tegoría “B “, para el día 30/04/2025 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Pre-
sidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11°) Disponer la inmediata incautación de
los bienes del fállido por medio del Sr Oficial de Justicia o Juez competente co-
rrespondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien de-
berá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del
art. 177 L. C. Q.- Asimismo, se librará oficio a la Municipalidad de Santa Fe a los
fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las re-
muneraciones afectables que percibe la misma por el pago de deudas anteriores a
la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de
tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial
a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos
autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos.- Asimismo, se oficiará,
en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los
débitos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la
fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la Municipalidad de
Santa Fe que la retención en concepto de incautación durará contado a partir de la
fecha del primer depósito, debiendo cesar automáticamente que sea el plazo indi-
cado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. En-
conmiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12°) Fijar el día
24/06/2025, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin, fa-
cúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante correo elec-
trónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un número
telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de
ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse conforme
al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en

forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la presentación de los tí-
tulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la sindicatura), firma (oló-
grafa o digital) del presentante, constitución de domicilio procesal y la fecha de
presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de publicar
los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acreedores, posibili-
tando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su caso, formu-
lar las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la Ley 27.170, en el
10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de
causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y mó-
viles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en
efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el
mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13º) Fijar el día 23/07/2025 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14°) Señalar
el día 21/08/2025 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito y el día 03/10/2025 para la presentación del Informe
General. 15°) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Cir-
cuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre
la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios y/u oficio
Ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas con-
tra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contempladas por
los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Se-
cretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juz-
gado comprendidos en el supuesto anterior. 16°) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe.
17º) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuesto y al Registro de Prove-
edores de la Provincia de Santa Fe. 18°) Encomendar al Síndico la tarea de librar,
firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las
comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad con las fa-
cultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones
allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Fdo: Dra. María
Romina Kilgelmann (Jueza ale) CONSTE: Que en el sorteo de Síndico realizado el
día 19 de Febrero de 2025 para estos autos, resultó sorteado Síndico el C.P.N. Ale-
jandro Rubén Monti con domicilio en calle Juan de Garay 2855 de esta ciudad. Dra.
Viviana Naveda Marcó, Secretaria.
S/C 540304 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Secretario del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 1
en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se hace saber que
dentro de los autos caratulados: “RAMOS, CARINA ANABELLA S/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA” - CUIJ 21-02051177-7, el Contador Público Nacional MARTÍN
MARCOS ROSSI, D.N.I. Nº 25.993.026, Matrícula N° 13160, aceptó el cargo de
Síndico para el que fue designado y constituyó domicilio a todos los efectos en calle
Irigoyen Freyre N° 2347 Piso 2 Dpto. “B”, Santa Fe, T.E. 342 154297629 —
155168275, con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 13 hs. y de
16 a 20 hs. Asimismo se ha dispuesto que los acreedores que presenten pedidos
de verificación de créditos a la Sindicatura, podrán hacerlo de manera presencial
como no presencial. En este sentido se podrán efectuar los pedidos mediante el
envío de la solicitud y documentación por vía digital al correo
cpnmartinrossi782mail.com. El decreto dice: “SANTA FE, 31 de Marzo de 2025.-
...Téngase presente la aceptación del cargo para el que ha sido designado en autos.
Hágase saber que el CPN Martín Marcos Rossi constituye domicilio a todos los
efectos en calle Irigoyen Freyre N° 2347 Piso 2 Dpto “B”, Santa Fe, T.E. 0342—
155 168275 / 154 297629, mail: cpnmartinrossi78@gmail.com con días y horarios
de atención de lunes a viernes de 9 a 13 hs. y de 16 a 20 hs.- PUBLIQUENSE
EDICTOS... Notifiques. Fdo: Dra. Verónica Gisela Toloza (Secretaria). Santa Fe, 28
de Abril de 2025. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 540227 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: “ACOSTA, EMILIO RUBÉN
s/Quiebra”, C.U.I.J. 21-02025578-9 Año 2021, que se tramitan ante el Juzgado de
ira Instancia del Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Santa Fe, y conforme lo prescripto por el 3° párr. Art. 218 Ley N° 24.522, se hace
saber que por decreto del 16/04/2025, V.S. ha puesto de manifiesto por el término
de ley el Proyecto de Distribución de fondos reformulado en esa fecha, que se de-
talla: 1) Sindicatura: Honorarios $ 2.078.744,92, Aportes C.P.C.E. $ 207.874,49 y
Gastos $ 201.436,14; 2) Apoderado: Honorarios $ 890.890,682, Aportes C.F.A.P. $
115.815,79 e I.V.A. $ 187.087,04; y 3) MUNICIPALIDAD DE LACIUDAD DE SANTA
FE: Crédito $ 50.946,67. Total a Distribuir: $ 3.732.795,73. Asimismo, se informa
que el fallido posee C.U.I.L. N° 20-26977975-7. Santa Fe, GISELA BEADEZ, Se-
cretaria Subr..
S/C 540221 May. 16 May. 19

_________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: “DAVID EVELYN SOLEDAD s/Quiebra (Expte.
N° 21-02051721-9)“ La Sra. Jueza ale del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. Maria Romina
Kilgelmann, ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 29 de Abril de 2025.- AUTOS Y
VISTOS..... CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Evelyn So-
ledad David, apellido materno Martínez, argentina, D.N.I. N° 42.883.587, CUIL Nro
27-42883587-0, mayor de edad, empleada, con domicilio real según dice en Inge-
niero Boassi 1929 de la localidad de Laguna Paiva, departamento La Capital, de la
Provincia de Santa Fe, y legal San Jerónimo 1786, Piso Nro. 2 Dpto. “A” de la ciu-
dad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Pro-
cesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren
corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su
anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro
Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los
oficios correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requi-
sitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos a la
fallida, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de
la correspondencia de la fallida y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efec-
túen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103
L.C.Q.. 8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efec-
túe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes
al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de re-
alización de los bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar au-
diencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales
obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día 30104/2025 a las 10.00 hs. A tal
fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la
inmediata incautación de los bienes de la fallida por medio del Sr. Oficial de Justi-
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cia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u ofi-
cio respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma pre-
vista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a la empleadora a
los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las
remuneraciones afectables que percibe el mismo, (con excepción de la cuota ali-
mentaria) por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo
retener en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse
los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, ofi-
ciándose a sus efectos.- Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria
pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspon-
dientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la pre-
sente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención en concepto de
incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo
cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación
expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura
su inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día 23/06/2025, como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos
así como los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pe-
didos de verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado
al aceptar el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un
eventual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer clara-
mente en los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad
de dicha recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el meca-
nismo a adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de re-
querimiento expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante,
constitución de domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente
disponer un entorno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que
podrán acceder los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de
los créditos insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se
fija el arancel previsto en la Ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil,
excluyéndose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a
menos de tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efec-
tivo directamente ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia ban-
caria del importe a la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo
correspondiente. 13) Fijar el día 22/07/2025 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos. 14) Señalar el día 19/08/2025 como fecha
hasta la cual Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito
y el día 01/10/2025 para la presentación del Informe General. 15) Requiérase in-
formes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Co-
legiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas
contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios y/u oficio Ley 22.172. Fecha ex-
hórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la persona fallida a
los fines previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 -y por su re-
misión el art. 21 - ambos de la L.C.Q.. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a
la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en
el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89
L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17) Notifíquese a la Ad-
ministración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia
de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda
cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dis-
puestas en la presente resolución, de conformidad con las facultades que así le
confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. In-
sértese el original. Agréguese copia. Notifíquese.- Conste que habiendo resultado
sorteado síndico el CPN Norberto Ricardo Victtore en la audiencia celebrada, des-
ígnasela en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora de audiencia a aceptar
el cargo. Notifíquese. Fdo Dra. Maria Romina Kilgelmann - Jueza a/c.- Dra. Viviana
Naveda Marcó, Secretaria.
S/C 540306 May. 16 May. 22

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo
Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo Dr. Carlos M. Marcolín, Se-
cretaria a cargo de la Dra. Sandra Silvia Romero, sito en calle San Jerónimo 1.551,
Planta Baja de la ciudad de Santa Fe, hace saber que en los autos caratulados:
WOLHEIM, GERARDO GABRIEL S/Quiebra, N° 21-02044831-5, se ha dispuesto
publicar por edicto en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley, la resolución re-
caída en los autos citados: SANTA FE, 21 de Marzo de 2025.- VISTOS: ...CONSI-
DERANDO:… RESUELVO: 1. Regular en la suma de $2.041.969,11 los honorarios
profesionales de la Sindica interviniente en autos, CPN Teresa Zulema Marin y en
la suma de $875.138,19 los correspondientes al abogado del fallido, Dr. Daniel
Agustín Alvarez. En caso de mora, los honorarios regulados devengarán un interés
equivalente a la tasa activa que utiliza el Banco de la Nación Argentina. Córrase
vista a la Caja Forense y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas. Publí-
quense edictos. 2. En vista de lo resuelto habrá de practicarse el proyecto de dis-
tribución conforme los honorarios regulados. 3. Regístrese, hágase saber. Firmado:
Ana Rosa Alvarez (Jueza) Sandra Silvina Romero (Secretaria). Otro Proveído:
SANTA FE, 23 de Abril de 2025 Por presentado proyecto de distribución reade-
cuado, póngase de manifiesto por el termino de ley. Publíquense edictos. Notifí-
quese.- Firmado. CARLOS F. MARCOLIN (JUEZ A CARGO), SANDRA SILVINA
ROMERO (SECRETARIA)“.S/C - Santa Fe, 29 deAbril de 2.025.- Magdalena Cabal,
Prosecretaria.
S/C 540160 May. 16 May. 19

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: MARTÍNEZ, URIEL MARIO ANGEL s/Solicitud Propia Quiebra - 21-
02052177-2, se ha dispuesto en la resolución de fecha 24/04/2025; 1) Declarar la
quiebra del Sr. URIELMARIOANGELMARTINEZ, argentino, mayor de edad, D.N.I.
40.826.630, domiciliado realmente en calle Zavalla N° 2623, de la localidad de
Santo Torné, Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en calle 25 de Mayo N°
2589, piso II, oficina lE, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a terceros la entrega
al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a)
que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el
cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los
requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la prohibición de
hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con
las especificaciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspon-
dencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley
24.522; 4) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 13 de Mayo de 2025 a las 10
hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente
de la Secretaría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apela-

ciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de
la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofíciese. 5) Fijar hasta el día 30 de
Julio de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticio-
nes de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el
artículo 20º. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presen-
tará la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar
los días: 28 deAgosto de 2025 para que la Sindicatura presente un juego de copias
de las impugnaciones; el 09 de Octubre de 2025 para la presentación de los infor-
mes individuales; y el 4 de diciembre de 2025 para la presentación del informe ge-
neral.; Hagase saber, insértese el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese.
Fdo. Dra. LAURA LUCIANA PEROTTI, SECRETARIA; Dr. CARLOS MARCOLIN,
JUEZ A CARGO.
S/C 540195 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo
Civil y Comercial de la 11ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos ca-
ratulados WOLHEIM, GERARDO GABRIEL s/Quiebra; (CUIL N° 21-02044831-5),
se ha ordenado la publicación de edictos por el término de 2 días en el de la Pro-
vincia de Santa Fe conforme lo dispone el artículo 218 de la ley N° 24.522, haciendo
conocer la presentación del Informe Final y Proyecto de Distribución. A tal fin, se
transcriben la resolución y el proveído que lo ordenan: SANTA FE, 23 de Abril de
2025 Por presentado proyecto de distribución readecuado, póngase de manifiesto
por el termino de ley. Publíquense edictos. Notifiquese. SANDRA SILVINA RO-
MERO (SECRETARIA) CARLOS E. MARCOLIN (JUEZ A CARGO).Magdalena
Cabal, prosecretaria.
S/C 540162 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Primera Nominación de la Ciudad de Santa Fe (San Jerónimo Nº
1551 - Planta Baja), se hace saber que en los autos caratulados: SANCHEZ MAR-
CELO CATRIEL s/Solicitud De Propia Quiebra; (CUIJ N° 21-02044899-4), se ha
presentado el informe final, proyecto de distribución y se han regulado los siguien-
tes honorários: Sindico C.P.N. Mariano Hugo Izquierdo $ 2.078.744,92 Dra. Maria
Alejandra Gilliard 890.890,68. Lo que se publica a los fines establecidos en el art.
218 de la Ley 24422. Santa Fe, de Abril de
2025. Sin Cargo dos días. Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez (Juez); Dra. Ma. Romina
Botto, (Secretaria) Santa Fe,.29 de abril de 2025.Dra. Romina Benzo, prosecreta-
ria.
S/C 540159 May. 16 May. 19

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, Juez Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS, Secretaría a
cargo del Dra. ROMINASOLEDAD FREYRE, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos caratulados: MACEDO, ASAELMARIANELA s/Quiebra; 21-
02043076-9 Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 7ma. Nom., se ha dispuesto: SANTA
FE, 23 de Abril de 2025:Déjese sin efecto el proveído que antecede. En su lugar:
Por presentado informe final y proyecto de distribución reformulado. Pónganse los
mismos de manifiesto en la Oficina por el término de ley. Publíquense edictos por
dos días en el Boletín Oficial. Notifiquese. -Firmado - Dra. ROMINA SOLEDAD
FREYRE (SECRETARIA) - DR. LUCIOALFREDO PALACIOS (JUEZ). Asimismo, en
fecha 27 de Diciembre de 2024 se regularon los honorarios profesionales del Sín-
dico ($ 2.041.989,11) y del abogado del fallido ($ 875.138,19). Publicación sin
cargo.Romina Freyre, secretaria.
S/C 540298 May. 16 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1, en lo
Civil y Comercial 8va Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe;
en autos caratulados: ORELLANO JUSTO AMADO s/Solicitud Propia Quiebra;
(CUIJ N° 21-01958038-2), declara finalizada la quiebra, dando por concluida la in-
tervención del Síndico y disponiendo el cese de las restricciones impuestas al fa-
llido por los arts. 103, 107, 110, 114 y cc. L.C.Q. y el levantamiento de las
inhibiciones oportunamente trabadas en estos autos. Lo que se publica a sus efec-
tos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Fdo: Dra. María José Lusardi
(Prosecretaria). Dr. Iván Gustavo Di Chiazza, (Juez). Santa Fe, 25 de Abril de
2025.Ma. Lucila Crespo, secretaria.
S/C 540292 May. 16 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos DALESSANDRO, MARCELO RAUL s/Quiebras: (CUIJ N° 21-
02052511-5 - AÑO 2025), la siguiente resolución: Santa Fe, (...) resuelvo: 1. De-
clarar la quiebra de Marcelo Raul D’alessandro, DNI N° 14.538.131, con domicilio
real en calle Belgrano 4259 de la localidad de Santa Fe y domicilio legal en calle Al-
vear 3291 Depto A de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y do-
cumentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las
veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a dispo-
sición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que
se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. De-
signar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la catego-
ría “B” para el 14/05/25 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 03/07/25 como fecha hasta
la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de
créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 01/08/25 como fecha hasta la cual
el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día
29/08/25 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales y el 10/10/25 para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la pu-
blicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos,
oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración
Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada Nº 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe
del 10/11/86). Fdo. Ivan G. Di Chíazza (Juez) Santa Fe,.30 de abril de 2025.Ma.
Lucila Crespo, secretaria.
S/C 540294 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos GRIMADO, LIDIA OLGA s/Pedido De Quiebra; (CULI N° 21-
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02052119-5 - AÑO 2025), la siguiente resolución: Santa Fe, (...) resuelvo: 1. De-
clarar la quiebra de Lidia Olga Grimado, DNI N° 17.648.794 con domicilio real en
calle Malvinas 3225 y domicilio legal en calle 25 de mayo 2126, piso 2, departa-
mento B, ambos de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y do-
cumentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las
veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a dispo-
sición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que
se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9.De-
signar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la catego-
ría “B” para el 14/05/25 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 03/07/25 como fecha hasta
la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de
créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 01/08/25 como fecha hasta la cual
el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día
29/08/25 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales y el 10/10/25 para la presentación del Informe General.. 19. Ordenar la pu-
blicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos,
oficios y exhortes ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración
Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada Nº 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe
del 10/11/86). Fdo: Ivan G. Di Chiazza (Juez) Santa Fe,.30 de abril de 2025.Ma.
Lucila Crespo, secretaria.

S/C 540293 May. 16 May. 22
_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Ñominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos PAEZ MARTÍN GUILLERMO s/Quiebra; (CUIJ N° 21-02052591-
3 —AÑO 2025), la siguiente resolución: Santa Fe, (...) resuelvo: 1. Declarar la quie-
bra de Martín Guillermo Paez, DNI N° 24.536.112, con domicilio real en calle Moreno
1350, de la localidad de Santo Tomé y domicilio legal en calle Alvear 3291 Dpto. A
de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido
al Síndico. 6, Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado
el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se
libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art.
177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo
de Síndico de la lista correspondiente a la categoría “B” para el 30/04/25 a las 10.00
horas, 10. Fijar el día 23/06/25 como fecha hasta la cual los acreedores deben pre-
sentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes.
11. Fijar el día 22/07/25 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán
impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 19/08/25 como fecha hasta la cual el
Síndico deberá presentar los informes individuales y el 30/09/25 para la presenta-
ción del Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días
en el 30. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practí-
quense comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo
Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2Q de la Corte Su-
prema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo: Ivan G. Di Chiazza
(Juez) Santa Fe,. 29 de abril de 2025.Ma. Lucila Crespo, secretaria.
S/C 540295 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación, Santa Fe, se hace saber que en autos HER-
NANDEZ, NORMA ERMELINDA s/Quiebra; CUIJ Nº 21-02021313-9 que tramitan
por ante este mismo juzgado, en fecha 23 de abril de 2.025, se ha ordenado la con-
clusión de la quiebra por pago total de conformidad a lo dispuesto por el art. 228 de
la Ley 24.522 ss. y cc., cesando por ende los efectos patrimoniales y personales
respecto del fallido, previstos en la legislación concursa¡, dando por concluida la
intervención del Síndico y disponiendo el cese de las restricciones impuesta/a l fa-
llida y el levantamiento de las inhibiciones oportunamente trabadas en este autos.
Lo que se publica por dos días a sus efectos legales. Santa Fe, 30 Abril de 2025.
Dra. Georgina Benzo, prosecretaria.
S/C 540291 May. 16 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos FREY, SEBASTIAN DANIEL s/Concurso Preventivo - Hoy Quie-
bra; (CUIJ N° 21-02045398-9 - AÑO 2024), la siguiente resolución: Santa Fe, (...)
resuelvo: 1. Declarar la quiebra de SEBASTIÁN DANIEL FREY, DNI N° 30.614.862,
con domicilio real en calle Juan de Garay 1147 de la localidad de Coronda y domi-
cilio legal en calle Monseñor Zaspe 2670 esta ciudad. S. ordenar a terceras la en-
trega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que
dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de
Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCO). 7. Prohibir
pagos al fallido. 9. Fijar el día 19/06/25 como fecha hasta la cual los acreedores
deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos per-
tinentes. 10. Fijar el día 21/07/25 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedo-
res podrán impugnar las solicitudes. 11. Señalar el día 18/08/25 como fecha hasta
la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el 29/09/25 para la
presentación del Informe General. 18. ordenar la publicación de edictos durante
cinco días en el BO. 19. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados
y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al
Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la
Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo: Ivan G.
Di Chiazza (Juez).29 de abril de 2025.Ma. Lucila Crespo, secretaria.
S/C 540296 May. 16 May. 22

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Dra. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo N° 1551,
hace saber que en los autos: GOMEZ, MANUEL JESUS s/Quiebra; (CUIJ: 21-
02051970-0), en fecha 30/04/2025 se ha procedido a la declaración de quiebra de
MANUEL JESUS GOMEZ, DNI N° 37.903.718, argentino, mayor de edad, emple-
ado, domiciliado realmente en calle Humberto Primero N° 742 de la localidad de
Helvecia, Provincia de Santa Fe, y con domicilio procesal constituido en calle Ma-
riano Comas N° 3049 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. Asimismo
se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder de
la deudora y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibi-
miento de resultar ineficaces; intimar a la fallida para que haga entrega de toda la
documental que obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán pre-

sentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 01 de agosto de
2025.Delfina Machado, prosecretaria. Secretaría, Santa Fe, 30 de abril de 2025.
S/C 540424 May. 16 May. 22

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber
que en los autos: ALEGRE, MAXIMO SEBASTIAN s/solicitud propia quiebra; (CUIJ
21-02051192-0); en fecha 06 de Mayo de 2025 se ha procedido a declarar, a su
propio pedido, la quiebra de MAXIMO SEBASTIANALEGRE, DNI 45.637.623, CUIL
20-45637623-2, apellido materno MESA, domiciliado en calle Isabel de Garay N°
8156 y con domicilio procesal constituido en Amenabar N° 3066, Dpto. 1°, ambos
de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación de la totalidad
de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros; prohibir a los terceros hacer
pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al fallido para que
haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y establecer que los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes
hasta el 25 de Julio de 2025 inclusive. Secretaría, Santa Fe, 06 de Mayo de 2025.
S/C 540423 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la 9ª Nominación del Distrito Judicial N° 1, de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en autos caratulados: Galván, Noelia Vanesa s/Pedido de Quiebra;
CUIJ N° 21-02050038-4 Año 2024, se ha ordenado publicar nuevos edictos en el
Boletín Oficial y Hall de Tribunales haciendo saber que, en las citadas actuaciones,
ha resultado sorteada Síndica la CPN Marcela María Alicia NARDELLI. Se han fi-
jado nuevas fechas: hasta el día 28/5/2025 para la presentación de las solicitudes
de verificación de créditos y títulos pertinentes a la Sindicatura, en el domicilio de
calle San Martín 2515 -Piso 3- Dpto. “A”-Santa Fe, en el horario de 8 a 12 hs. y 17
a 19 hs. Comunica que su dirección de correo electrónico es: rnarcelanardelli@fi-
bertel.com.ar, a fin de que los interesados puedan dirigirse para hacer las consul-
tas necesarias para el proceso de verificación de créditos. Se han establecido las
siguientes fechas: 28.7.2025 para la presentación de los Informes Individuales sobre
cada crédito, y 11.9.2025 para la presentación del Informe General. Publíquense
edictos con las nuevas fechas. - Firmado digitalmente por: José Ignacio Lizasoain
(juez). Santa Fe, 29 de abril de 2025.Nestor Tosolini, secretario.
S/C 540414 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: FERNÁNDEZ, PAOLA VERONICA s/Solicitud Propia Quiebra: (Expte. CUIJ
21-02051433-4), se ha dispuesto en la resolución de fecha 05/05/2025: 1) Decla-
rar la quiebra de la Sra. PAOLA VERONICA FERNANDEZ, argentina, mayor de
edad, D.N.I. 31.565.101, domiciliado realmente en calle Pasaje Irala N° 4756, de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en calle hipólito Iri-
goyen N° 2423, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Sín-
dico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que
entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo,
la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisi-
tos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la prohibición de hacer
pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las
especificaciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspondencia,
la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522; 5)
Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 13 de Mayo de 2025 a las 10 hs, a rea-
lizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la
Secretaría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones
Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte
de fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofíciese. 8°) Fijar hasta el día 30 de Julio de
2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de ve-
rificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo
200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista
de los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días:
28 de Agosto de 2025 para que la Sindicatura presente un juego de copias de las
impugnaciones; el 09 de Octubre de 2025 paqina la presentación de los informes
individuales; y el 04 de Diciembre de 2025 para presentación del informe general;
Hágase saber, insértese el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifiquese. Fdo.
Dra. LUCIANA DR. GABRIEL ABAD -JUEZ A CARGO.
S/C 540389 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: GIGENA, JOSE NELSON s/Solicitud Propia Quiebra — 21-02052295-7, se
ha dispuesto en la resolución de fecha 05/05/2025: 1) Declarar la quiebra del Sr.
JOSE NELSON GIGENA, argentino, mayor de edad, D.N.I. 36.759.523, domiciliado
realmente en calle JP Lopez N° 934, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa
Fe, y con domicilio legal en calle Alvear 3291 Depto “A”, de esta ciudad. 2) Orde-
nar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la
primera. Intimar a la deudora para: a) que entregue al Síndico, dentro de las vein-
ticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su
contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo
de ley. 3) Ordenar la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento
de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo 12°). Dispo-
ner la interceptación-de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los
efectos del artículo, 114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la audiencia del sorteo del Sín-
dico el 13 de Mayo de 2025 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de pe-
ritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaría
de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el proce-
dimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efec-
tos, oficiese. 5) Fijar hasta el día 30 de Julio de 2025 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes
al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia
simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 28 de agosto de 2025 para que
la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 09 de Octubre
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de 2025 para la presentación de los informes individuales; y el 04 de diciembre de
2025. para la presentacion del informe general; Hagase saber, inserte el original,
agreguese copia. Oficiese. Notifiquese. Firmado: Dra. Laura Perotti, secretaria –
DR. Gabriela Abad- Juez a Cargo.6 de mayo de 2025.
S/C 540390 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados DIAZ, CLAU-
DIA ESTER s/Pedido De Quiebra; (CUIJ 21-02049508-9), se ha ordenado lo si-
guiente: Santa Fe, 28/4/25; AUTOS Y VISTOS... RESULTA CONSIDERANDO
RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de CLAUDIA ESTER DIAZ, argentina, DNI N°
17.897.636, conviviente, mayor de edad, empleado en la Policía de la Provincia de
Santa Fe, domiciliado realmente en San Martin 1960 dpto. 1 de Santa Fe y consti-
tuyendo domicilio legal en calle Junin 3281 de esta ciudad. 2- Mandar anotar la pre-
sente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3-
Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para
la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan
en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al
fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización
de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar
interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que debe-
rán ser entregadas al Sindico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido
que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de con-
formidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las per-
tinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la
Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Minis-
terio del Interior, oficiándose. 9- Designar al Oficial de Justicia en turno para que
efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los al-
cances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término
de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.
10- Ordénase el cese de los códigos de descuento que recaen sobre los haberes de la fa-
llida a excepción de los Legales y previsionales, que sean de causa o titulo anterior
a la declaración de quiebra. Asimismo procédase al embargo en proporción de ley
de los mismos los que serán depositados en el NBSF SA agencia Tribunales para
estos autos y a la orden del Juez con imputación a gastos del proceso. A tales efec-
tos se oficiará. 11- Designar el día 3014125 a las 10:00hs. para que tenga lugar la
audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Na-
cionales existentes en el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesionales de
Ciencias Económicas. 12- Fijar el día 5/6/25 inclusive, como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así
como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Fijar el día 23/6/25 como fecha
hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes formula-
das. 14- Señalar el día 4/8/25 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presen-
tar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día
1619125 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la
ley concursal). 15- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido
patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos
en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 16- Disponer la pu-
blicación de Edictos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa
Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, ex-
pídase copia. Oficiese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.J.
(Art. 23 ley 3.456) y al Concejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195,
punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre
de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. PALA-
CIOS (Juez A/C) - (PACOR ALONSO (Secretaria) OTRO DECRETO: Santa Fe,
5/5/25. Habiendo resultado sorteado el síndico Falchini, Juan Carlos, con domicilio
en calle Saavedra 2015 para intervenir en autos DIAZ, CLAUDIA ESTER s/pedido
de quiebra; (CUIJ 21-02049508-9) desígnaselo en tal carácter. Comparezca a acep-
tar el cargo cualquier día y hora de audiencia con la formalidades y bajo los aper-
cibimientos de ley. Notifiquese. Fdo. PALACIOS (Juez A/C) - PACOR ALONSO
(Secretaria).
S/C 540375 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación Dr. Carlos Federico Marcolín,
Secretaría a cargo de la Dra. Gisela Soledad Beadez, sito en calle San Jerónimo
1551, de la ciudad de Santa Fe, se ha dictado en autos: VERON, MALVINA SOLE-
DAD s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ 21-02049837-1, las siguientes Resoluciones:
SANTA FE, 6 de Marzo de 2025 AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1) Declarar la quiebra de MALVINASOLEDAD VERON, argentina, mayor
de edad, D.N.I. 34.474.336, de apellido materno FAULKNER, con domicilio real en
calle Arenales N° 3643 de la ciudad de Santo Tomé, y legal en calle Pedro Zenteno
N° 721 de esta ciudad de Santa Fe. Notifíquese. Fdo. Dr. Carlos Federico Marcolín
(Juez) - Gisela Soledad Beadez (Secretaria); otro Decreto: SANTA FE, 21 de Abril
de 2025. Advertido en este estado que no se ha oficiado en tiempo a Presidencia
de Cámara a los fines del sorteo de Síndico; y de conformidad con lo preceptuado
en el art. 89 de la LCQ, corresponde reprogramar las fechas establecidas en el auto
de apertura de quiebra. En consecuencia, fijase el día 23 de abril de 2025 como
fecha para sorteo de síndico; fíjese el día 23 de mayo de 2025 como fecha hasta la
cual los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de créditos y los
títulos pertinentes, y el día 06 de junio de 2025 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos. Asimismo, designase el día 21 de julio
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y el 01 de
septiembre de 2025 para que presente el Informe General. Notifíquese. Fdo. Dr.
Carlos Federico Marcolín (Juez) - Gisela Soledad Beadez (Secretaria). La Sindica-
tura, C.P.N. Miguel Ángel Cassettai, constituyo domicilio en calle Calchines 1725 de
esta ciudad de Santa Fe donde se recepcionaran los pedidos de verificación en el
horario de 14 a 20 horas.
S/C 540374 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, a cargo de la Secretaría a cargo de la Dra. Maria Alfon-
sina Pacor Alonso (Secretaria), sito en calle San Jerónimo N° 1551 de la ciudad de

Santa Fe, conforme a lo dispuesto en el Art. N° 218 de la Ley 24.522 (L. C. Q.) se
hace saber, que en los autos caratulados: RIOS, CRISTIAN JESUS s/Solicitud De
Quiebra; CUIJ 21-02020328-2 se ha puesto de manifiesto el Informe Final y Pro-
yecto de Distribución presentado por la Sindicatura habiéndose regulado en con-
cepto de honorarios la suma de $ 2.078.744,92 (70%) para la sindico CPN Alicia
Valiente; b). para el apoderado del fallido, el Dr. German Tardivo la cifra de $
890.890,68 (30%) y conforme está ordenado en la resolución de fecha 11 de Abril
de 2025 el que en la parte pertinente dice: ...ta Fe, II de Abril de 2025- VISTO...
CONSIDERANDO. RESUELVO: Fijar los honorarios totales en la suma de $
2.969.635,60 equivalente a un sueldo de secretario de 1era. Instancia, a distribuirse
de la siguiente forma: a) $ 2.078.744,92 (70%) para la sindicatura de autos CPNAli-
cia Nelida Valiente, b) para el apoderado del fallido el Dr. German Tardivo la cifra de
$ 890.890,68 (3050) Córrase Vista al Consejo Profesional y a la Caja Forense. Fdo.
Dra. Maria Romina Kilgelmann (Juez a/c) Dra. Maria Alfonsina Pacor Alonso (Se-
cretaria). A continuación se transcribe otro decreto de fecha 24 deAbril de 2025: Por
presentado el Informe Final y proyecto de Distribución. Póngase los mismos de ma-
nifiesto por el término de ley. A Publiquense edictos. Notifíquese. Dra. Maria Alfon-
sina Pacor Alonso (Secretaria).
S/C 540376 May. 16 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados: JUAREZ, LORENA ROXANA s/Solicitud Propia Quiebra;
(CUIJ 21-02052442-9) se ha declarado la quiebra en fecha 30/04/2025 de Lorena
Roxana Juarez, DNI 26.351.970, mayor de edad, empleada, apellido materno Mo-
lina, soltera, domiciliada realmente en San Juan 145 de la localidad de Arocena, y
con domicilio ad litem constituido en calle General López 2973 Planta Alta, de la
ciudad y provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 08/05/2025 como fecha en la que
se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que
los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día
23/06/2025. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico
los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo
apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes
del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inven-
tario de los bienes del fallido. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país
sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, ofi-
ciándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez)- Dra. Freyre
(Secretaria).
S/C 540313 May. 16 May. 19

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nomina-
ción de la ciudad de Santa Fe, Juez a cargo, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra
S. Romero, cito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que en los autos caratu-
lados: “ RAMOS MARIA LEANDRA s/Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ N° 21-
02051391-5) . SANTA FE, 22 de abril de 2025: Habiendo sido sorteado como sín-
dico la CPN Piva, desígnasela en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora de
audiencia a fin de aceptar el cargo. Notifíquese.- CARLOS F. MARCOLIN J/AC.
Otro decreto: SANTA FE, 23 de abril de 2025 Téngase presente la aceptación del
cargo. Por constituido domicilio donde lo indica. Notifíquese.-. CPN MARIA DEL
PILAR PIVA, con domicilio en calle Salvador del Carril 1412 - Planta Alta de esta ciu-
dad, desígnasela en tal carácter días de atención de lunes a viernes, horarios de
atención de mañana 8.30 a 10.30 hs , por la tarde de 17 a 20hs . Fecha hasta la cual
los acreedores pueden presentar pedidos de verificación 03/06/2025: Firmado
(Juez) DR. Carlos F. Marcolin (Juez A/C) Sandra Silvina Romero (Secretaria). Pu-
blicación sin cargo.
S/C 540371 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “WERY, MATIAS IGNACIO EMANUEL s/ Solicitud Propia Quiebra”, CUIJ
N° 21-02051951-4, se ha dispuesto: SANTA FE 29 DE ABRIL DE 2025: 1) Decla-
rar la quiebra de MATIAS IGNACIO EMANUELWERY, DNI 42.561.147, argentino,
mayor de edad, empleado, domiciliada realmente en calle Centenario N° 1167 - In-
terno 4 de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe, y legalmente en calle
Monseñor Zaspe N° 2670, de la ciudad de Santa Fe. 3) Ordenar al fallido y a ter-
ceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella.- 4) Intimar al deudor para
que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y
demás documentación relacionada con la contabilidad. 5) Disponer la prohibición de
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces.- 6) Ordenar que se proceda a la in-
terceptación de la correspondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar
que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del
art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de sa-
lida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe general (04/11/2025).
10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales para el día 30/04/2025 a las 10.00 hs. 12) Fijar el día 13/06/2025, como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de ve-
rificación de créditos así como los títulos pertinentes.- La Sindicatura deberá pre-
sentar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, la
nómina de acreedores que hubieren pedido verificación.- 13) Fijar el día 12/08/2025
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 16)
Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia —Firmado: DR. GABRIELABAD.- JUEZ- DRA. VERONICA
SECRETARIA- Secretaría. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 540601 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “MENDEZ, MIRIAM ROXANA s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ N° 21-
02051672-8), se ha dispuesto: SANTA FE 30 DE ABRIL DE 2025 1) Declarar la
quiebra de MIRIAM ROXANA MENDEZ, de apellido materno MENDEZ, D.N.I. N°
26.020.536, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliado realmente en calle
Sarmiento N° 1585, de la localidad de Laguna Paiva, de la ciudad de Santa Fe y le-
galmente en calle 1era Junta Nº 2507, piso 6, oficina 1 de la ciudad de Santa Fe.-
3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella.-
4) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro
horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabili-
dad.- 5) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán inefica-
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ces.- 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia de la fa-
llida y su entrega al Síndico.- 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará
dejando constancia que la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de pre-
sentación del informe general (01/10/2025).- 10) Designar audiencia para el sorteo
de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado,
Categoría “B”, para el día 16/04/2025 a las 10.00 hs- 12) Fijar el día 27/05/2025,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de créditos así como los títulos pertinentes.- La Sindicatura deberá pre-
sentar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, la
nómina de acreedores que hubieren pedido verificación.- 13) Fijar el día 24/07/2025
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 14)
Señalar el da 20/08/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
informes individuales sobre cada crédito y el día 01/10/2025 para la presentación
del Informe General. 16) Publíquense edictos e • , preceptuada en el art. 89 L.C.Q
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de DR. GABRIELABAD - JUEZ- DRA. VE-
RONICA TOLOZA. Secretaria.
S/C 540600 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: INSAURRALDE, MARISEL BELEN s/ Pedido De Quiebra CUIJ 21-
02052392-9 se ha dispuesto: SANTAFE, 7 DE MAYO DE 2025: 1) Declarar la quie-
bra de INSAURRALDE, MARISEL BELEN DNI 41861140 domiciliada realmente en
calle Europa N° 9973 Santa Fe y legalmente en 25 de Mayo N° 2144 de esta ciu-
dad. ( ... ) 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de
aquél. (...) 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán inefi-
caces. ( ... ) 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio
del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien de-
berá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del
art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a la empleadora del fallido a los fines de
que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos... ( ... ) 12) Fijar
el día 23/06/25, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sín-
dico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. ( ... ) 13)
Fijar el día 22/07/25 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones
a los créditos.- 14) Señalar el día 19/08/2025 como fecha hasta la cual el Síndico
deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 01/10/25 para
la presentación del Informe General. ( ... ). Firmado: GABRIEL O. ABAD JUEZ -
DRA. VERÓNICA G. TOLOZA- SECRETARIA.
S/C 540598 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: DONNO, ELIAN LEONEL s/ Quiebra CUIJ 21-02051825-9 se ha dis-
puesto: SANTA FE, 29/04/2025) Declarar la quiebra de ELIAN LEONEL DONNO,
DNI 39.252.644 domiciliado realmente en calle Colonia San Joaquín S/N Colonia
Mascias Santa Fe y legalmente en GOBERNADOR CRESPO 3350 PISO 4 DEPTO
B de esta ciudad. ( ... ) 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico
los bienes de aquél. ( ... ) 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que
serán ineficaces. ( ... ) 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fa-
llido por medio del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento res-
pectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista
por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a la empleadora del fa-
llido a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuen-
tos... ( ... ) 12) Fijar el día 23/06/21vcomo fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos per-
tinentes. ( ... ) 13) Fijar el día 22/07/25/bmo fecha hasta la cual se podrán efectuar
las observaciones a los créditos.- 14) Señalar el día 19/08/2025_como fecha hasta
la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y
el día 01/10/25..—para la presentación del Informe General. ( ... ). Firmado: GA-
BRIEL O. ABAD JUEZ - DRA. VERÓNICA G. TOLOZA- SECRETARIA. Dra. Nata-
lia Gerard.
S/C 540596 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “ANDINO PLECITIUK, MIGUEL ORLANDO s/ Solicitud Propia Quiebra”
CUIJ N°21-02051690-6, se ha dispuesto: SANTAFE, 29 DEABRIL DE 2025: 1) De-
clarar la quiebra de MIGUEL ORLANDO ANDINO PLECHIUK, D.N.I. 28.509.695,
domiciliada realmente en calle Corrientes 2777 3M de la ciudad de Santa Fe y le-
galmente en calle 9 de julio 1462 oficina 2 de la ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la
anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Registro Pú-
blico de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhi-
bición general de bienes del fallido y su anotación en el Registro General, Registros
de la PropiedadAutomotor, Registro Público de Comercio y demás que pudieren co-
rresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes.- 3) Ordenar al fallido y
a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella.- 4) Intimar al deudor para
que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y
demás documentación relacionada con la contabilidad. 5) Disponer la prohibición de
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la in-
terceptación de la correspondencia del fallido y su entrega al Síndico.- 7) Ordenar
que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del
art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de sa-
lida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe general (03/10/2025).
8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por
el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Sín-
dico según lo dispuesto en el pto. 11) de la presente.- 9) Diferir el modo de realiza-
ción de los bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia
para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en
el Juzgado, Categoría “B”, para el día 30/04/2025 a las 10.00 hs. A sus efectos, co-
muníquese a la Presidencia de la Cámara. II) Disponer la inmediata incautación de
los bienes de el fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el
mandamiento respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en
la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio al MI-
NISTERIO DE ECONOMIA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE a los fines de que
proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos, en las remuneracio-
nes afectables que percibe la misma, por el pago de deudas anteriores a la decla-
ración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales
remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a
abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos

y a la orden del Juzgado, librándose oficio a sus efectos.- Asimismo, se oficiará, en
su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los dé-
bitos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha
de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la re-
tención en concepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del
primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indi-
cado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. 12)
Fijar el día 24/06/2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes.
Hágase saber que atento a la situación de emergencia, como a la creciente incor-
poración de TICs dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la verificación
de créditos en forma presencial como no presencial. A estos últimos fines la Sindi-
catura deberá publicar edictos notificando la posibilidad de que los pedidos se pu-
dieran efectuar mediante el envío de solicitud y documentación por vía digital al
correo denunciado por la propia Sindicatura. Además la Sindicatura deberá notifi-
car por carta material o por correo electrónico a cada uno de los acreedores de-
nunciados por el fallido. La Sindicatura deberá presentar al día siguiente hábil al
vencimiento del plazo establecido en este punto, la nómina de acreedores que hu-
bieren pedido verificación.- 13) Fijar el día 23/07/2025 como fecha hasta la cual se
podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán hacerse por vía
presencial o electrónica en el correo denunciado a dichos fines.- como fecha hasta
la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 14) Señalar el día
21/08/2025, como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes in-
dividuales sobre cada crédito y el día 03/10/2025 para la presentación del Informe
General.- 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Cir-
cuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre
la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a
los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra el fallido a los fines previstos
y con las excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21
ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos
los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior.
16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Fe. Difiérase su publicación hasta la aceptación del
cargo del Síndico, encomendando al mismo la publicación dentro del plazo 4t2 hs
desde su aceptación. 17) Notifíquese. la Administración Provincial de Impuestos y
al registro de Prooveedores de la Provincia de Santa Fe 18) Comuníquese al Con-
sejo de Profesional Ciencias Economicas.- Firmado: DR. GABRIEL O. ASAD -
JUEZ- DRA. VERONICA G. TOLOZA-secretaria.
S/C 540597 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por estar dispuesto en los autos caratulados: “ROJAS, ANDREA ALEJANDRA s/
Solicitud Propia Quiebra” CUIJ 21-02037232-7, de trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
la ciudad de Santa Fe, se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha
procedido a la presentación del informe final y proyecto de distribución de fondos y
su readecuado.- Asimismo, se hace saber que se regularon los honorarios de los
profesionales intervinientes.-Se transcribe a continuación la resolución de regula-
ción de honorarios: “SANTA FE, 12 de marzo de 2025.- AUTOS Y VISTOS: (.3;
CONSIDERANDO: (.3; RESUELVO: 10) Regular los honorarios del CPN -lector
Marcelo Madoery en la suma de $2.041.989,11 .- 2°) Regular los honorarios de la
Dra. Flavia Betiana Martin en la suma de $875.138,19. 3°) Vista al Consejo Profe-
sional de Ciencias Económicas y a la Caja Forense. Hágase saber, que a los fines
de la fiscalización, la clave del expediente es 2548. Insértese el original. Agréguese
copia. Notifíquese. Firmado digitalmente: Dr. Carlos Federico Marcolín (Juez) Dra.
Gisela Soledad Beadez, (Secretaria). Lo que se publica es a los efectos legales. Pu-
blíquense edictos por el término de dos días en el BOLETÍN OFICIAL, S/N CARGO
(art. 218 Ley 24522). SANTA FE, 30 de abril de 2025.
S/C 540609 May. 16 May.19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Décima Nominación, se hace saber que en los autos “SOTO, MANUEL SE-
BASTIAN s/ Quiebra (LEGAJO ORIGINAL)“ (CUIJ 21-02008569-7) se ha dispuesto:
“SANTA FE, 19 de Marzo de 2025.- Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RE-
SUELVO: 1) Dar por concluido el proceso falencial de Manuel Sebastian Soto, DNI
N° 32.835.195, argentino, domiciliado realmente en San Lorenzo 2784 y con domi-
cilio legal constituido en calle 25 de mayo 2126 piso 2 dpto. B, ambos de la ciudad
de Santa Fe, ordenando el levantamiento de las interdicciones personales y patri-
moniales de la misma, oficiándose a sus efectos a las distintas reparticiones. 2) Pu-
blíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL, debiendo exhibirse en el hall central de
estos Tribunales. Insértese. Hagase saber. Firmando: DRA. MARIA ESTER NOE
DE FERRO (Secretaria) - MARIA ROMINA KILGELMANN (Jueza).26/3/25.

S/C 540612 May. 16 May. 19
_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Décima Nominación, se hace saber que en los autos “BISTRIZKY, ALEJAN-
DRA GUADALUPE s/ Quiebra (Legajo Original)“ (CUIJ 21-01989176-0) se ha dis-
puesto: “SANTA FE, 15 de Abril de 2025.- Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ...
RESUELVO: 1) Dar por concluido el proceso falencial de BISTRIZKY, ALEJANDRA
GUADALUPE, D.N.I. N° 31.567.724, argentina, mayor de edad, empleada, domici-
liada realmente en calle Pasaje 9250 N° 8728 y legalmente en calle 25 de mayo N°
2126 piso 2 Dpto. B, ambos de la ciudad de Santa Fe, ordenando el levantamiento
de las interdicciones personales y patrimoniales del mismo, oficiándose a sus efec-
tos a las distintas reparticiones. 2) Publíquense edictos en el Boletín Oficial, de-
biendo exhibirse en el hall central de estos Tribunales. Hágase saber. Agréguese
copia al legajo que prescribe el articulo 27.Firmando: Dra. MARIA ESTER NOE DE
FERRO (Secretaria) - Jueza A/C.22/4/25.Maria Ester Noe de Ferro, secretaria.

S/C 540611 May. 16 May. 19
_________________________________________

Por disposición por el Sr. Juez del Juzgado Unipersonal de Familia N°6, en los autos
caratulados: “ORTELLADO YANINA GUADALUPE c/ROMERO ALEJANDRO
ARIEL s/incidente de modificación de cuota alimentaria” CUIJ: 21-10765683-6, se
ha resuelto lo siguiente: “SANTA FE, 01 de Abril de 2025. Téngase presente. Agré-
guense. Intimase a Alejandro Ariel ROMERO al cumplimiento de la cuota alimenta-
ria dispuesta por sentencia de fecha 29/11/2024 (fs. 25/27), en el término de diez
días y bajo apercibimientos de ley (arts. 3° y 40, ley 11.945). A lo demás, oportu-
namente Notifiquese por cédula con la transcripción de los artículos de apercibi-
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mientos citados (art. 62, inc. 5 del CPCC). Fdo.: Dr. GASTIAZORO (Juez) - Dr. DRE-
WANZ (Secretario). Santa Fe 6 de Mayo de 2025.
S/C 540412 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia N° 8 de la Ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe en los autos caratulados “GOMEZ, MARIA LAURA c/
SANCHEZ FEDERICO DAVID s/ Supresion De Apellido Paterno” CUIJ N° 21-
10771962-5, se ha ordenado la publicación de edictos en el Boletín Oficial una vez
por mes, en el lapso de dos meses como así también en el hall del Juzgado. Como
recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena: “SANTA FE, 25 de febrero de
2025... Por recibido. Atento que los autos conexos “GOMEZ, MARIA LAURA C/
SANCHEZ, FEDERICO DAVID s/ Alimentos Provisorios” (CUIJ 21-10723638-1) se
encuentran archivados desde el 9/6/2023 por el Tribunal Colegiado de Familia N°
5, Secretaria Primera, no siendo -por lo que se advierte en la materia- relevantes
para el trámite de estas actuaciones, se provee: por presentada, domiciliada y en
el carácter invocado, acuérdesele la participación legal correspondiente. Téngase
por promovida demanda de SUPRESION DE APELLIDO PATERNO de MARIA
LAURAGOMEZ, respecto de su hija menor de edad NAIMARUBI SANCHEZ, con-
tra FEDERICO DAVID SANCHEZ a la que por virtud de lo dispuesto en el Art. 70
del C.C.C.N. (t.o. Ley 26.994) se imprimirá el trámite sumarísimo (Art. 413 del
C.P.C.C.). Téngase presente la prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese y em-
plácese al demandado para que comparezca a estar a derecho, conteste la de-
manda y ofrezca las pruebas de que intente valerse en el término de diez días bajo
apercibimiento de que si no lo hace se dictará sentencia sin más trámite. Notifi-
quese por cédula con entrega de copias. Publíquense edictos en el boletín oficial y
hall de este Juzgado conforme los previsto en el artículo 70 del C.C.C.N. Asimismo
deberá cumplimentarse con el informe respecto de la existencia de medidas pree-
autorias respecto de la interesada de acuerdo a lo establecido en el artículo refe-
rido, oficiándose a sus efectos. Dese intervención al Defensor General y al Fiscal
que por turno corresponda. Hágase saber que no se llevará a cabo el impulso de
oficio dispuesto por el artículo 709 C.C.C.N. atento la insuficiencia de recursos con
que cuenta el Juzgado. Previo a todo: denuncie el domicilio del demandado. Noti-
fiquen empleados: Katz, Calabrese, Bossio. Notifiquese.” - PDO.: DRA. MARIA
INÉSASCUASecretaria DRA. MARIANAHERZ Jueza a/C. Santa Fe 6 de mayo de
2025.
$ 200 54060 May. 16 May. 22

_________________________________________

Pór disposición del Sr. Juez de Familia N.° 3, sito en calle Urquiza N° 2463 de la ciu-
dad de Santa Fe, en los autos caratulados “SECRETARIA DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA CI ANTELO, ROCIO Y OTROS SI
CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY
12.967 CIa!: 21-10762773-9, NOTIFICAR AL SR. José Eduardo OLIVA D.N.I. N.°
21.531.217 y SRA. ANTELO, MERCEDES MARIA, que en dichos autos se ha dic-
tadoNla siguiente resolución: “SANTA FE, 21 de Abril de 2025 AUTOS Y VISTOS:
Estos caratulados “SECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLES-
CENCIA Y FAMILIACI ANTELO, ROCÍO Y OLIVA, JOSE EDUARDO SI CONTROL
DE LEGALIDAD DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN EXCEPCIONALES” CLIII 21-
10762773.9 Y SU ACUMULADO “SECRETARIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCiA Y
FAMILIA (Y AAIELO, ROCÍO CECILIA Y OLIVA, JOSE EDUARDO SI CONTROL
DE LEGALIDAD DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL” CLIII 2110768353-1, de trámite por ante esta Secretaría de Vul-
nerabilidad nro 1, de Gestión Asociadas a los Juzgados Unipersonales de Familia
nros. 1, 2y 3; y RESULTA: Que en fecha 3011212024, mediante Resolución oro 43,
Protocolo 2024 se ordena derivara la joven SABRINA NAOMI OLIVA, DNI nro.
49.107.093 al Programa de Fortalecimiento deAutonomía Progresiva. A fin. 76 la Di-
rectora provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la niñez, Adole-
cencia y Familia -Santa fe- solicita se prive de responsabilidad paren/al al progenitor
(la progenitura se encuentra fallecida) y se revoque la tutela oportunamente otor-
gada en favor de la Sra Antelo con el fin de dar una claridad respecto a la situación
jurídica de Sabrina y acceso a los programas que le pudieran corresponder para
ayudar en su autonomía progresiva. CONSIDERANDO: 1) Que atento al nuevo pa-
radigma implementado por la Convención de los Derechos del Niño (Ley Nacional
26061 y Provincial 12967, modificada por Ley 13237 y su decreto reglamentario) se
constató la vulneración de derechos en la situación de abandono a la queme ex-
puesta SABRINA por parte de su progenitor. 2) Que en el caso traído a fallo, la au-
toridad de aplicación postula se declare la privación de responsabilidad paren/al del
progenitor José Eduardo OLIVA. Al efecto, cabe precisar que la responsabilidad
paren/al se encuentra definida por el CCCN en el artículo 638 como “el conjunto de
deberes y derechos que corresponden a los progenitores sobre las persona y
bienes del hijo, para su protección, desarrollo y fórmación integral mientras sea
menor de edad y no se haya emancipado “. Dicha institución jurídica importa un
acompañamiento que los progenitores deben efectuar en orden al desarrollo inte-
gral de sus hijos y para delimitar su alcance y
funcionalidad en CCCN consagra en el artículo 639 líneas rectoras entre las que se
encuentra el interés superior del niño, paula de interpretación y principio funda-
mental que debe guiar la actuación estatal en todas los cuestiones concernientes
a las niñas, niñas y adolescentes. Será entonces el interés superior de cada niño
el que definirá la decisión judicial en cada caso. En efecto, constitucional y con-
vencionalmente se impone el interés superior del niño jerárquicamente por encima
de cualquier otro interés, incluso el de los propios progenitores.
Precisado tales conceptos resulta importante destacar que el ordenamiento jurí-
dico vigente “no puede tolerar conductas incompatibles con el rol y la funcion tuitiva
que tal institución está llamada a brindar en el crecimiento del niño y el adolescente.
Entonces, en caso de comprobarse situaciones perniciosas se determina la aplica-
ción de una medida extrema, esto es, privar al progenitor de la responsabilidad pa-
rental. Tales incumplimientos deben configurar hechos graves, conforme la
importancia de la solución, en tanto deben concurrir actuaciones u omisiones que
respondan al deliberado propósito de soslayar las obligaciones que conlleva la pa-
ternidad o ser esto el resultado de una actitud declinante del progenitor’ (JUNYENT
DE DUTARI, Patricia M: “La privación de la responsabilidad parental a la luz de la
ley 27.363. Respuestas jurídicas preventivas frente a la tragedia de un femicidio “.
Publicado enDft’P 2019 (Febrero), 01/02/2019, 94. CitaOnline:AR/DOC11882120 18).
3) Ahora bien, cabe resaltar que la enumeración de causales de privación de res-
ponsabilidad paren tal que establece el art. 700 del CCCN debe interpretarse con
un criterio riguroso atento su carácter taxativo y atendiendo al carácter extremo que
ostenta el instituto de la privación de la responsabilidad paren tal (con un sentido
protector para el niño, niña o adolescente y un sentido punitivo para el progenitor).
4) El art. 700 CCCN dispone en su inciso b) como causal de privación de respon-
sabilidad parental el “abandono del hogar dándolo en un total estado de despro-
tección, aún cuando quede bajo el cuidado del otro progenitor o la guarda de un
tercero”. El fundamento de tal causal se vincula a la conducta desinteresada, des-

preocupada y negligente de los adultos que poseen el deber de proteger, cuidar e
IMPULSAR el desarrollo de sus ¿ii/os atendiendo al instituto de la responsabilidad
parental. La misma norma en su inciso c) prevé también como causal de privación
de la responsabilidad parental el poner en peligro la seguridad, la salud fisica o psí-
quica del hijo. Debe recordarse asimismo, que los deberes y derechos de los pro-
genitores se encuentran enumerados en el artículo 646 y complementado por el
art. 648 en lo que respecta al cuidado personal. Se afirma que “(1.) (l)os deberes
instituidos constituyen un piso mínimo de acción impuesto a los progenitores en
aras de lograr la máxima realización de los derechos de los que son titulares sus
h/os (..). Por su parte, y haciendo recto funcionamiento del instituto de la respon-
sabilidad parental, los deberes que la norma fija resultan plenamente exigibles sin
condición alguna. De ello resulta que su inobservancia, o cumplimiento en modo
parcial o defectuoso, que coloque al hijo en un grave estado de desprotección
puede constituir causa suficiente para el dictado e la sanción de la privación de la
responsabilidad parental” (Herrera, Marisa, comentario al artículo 646 en “Código
Civil y Comercial de la Nación Comentado “, Dir. Ricardo Lorenzetti, T` IV pp. 320-
321). De la compulsa de las actuaciones surge claro el emprendimiento de los de-
beres de cuidado, protección, alimentación y educación que han efectuado los
señores Oliva y Antelo. Por otra parte, y en cuanto al pedido por el Organo de apli-
cación respecto a la revocación de la tutela a favor de la Sra. Rocío Cecilia AN-
TELO, DNI nro. 32.179.226, surge de la documentación acompañada por SDNAF
que la joven ha sido vulnerada en sus derechos y garantías dentro del seno fami-
liar, tales como el Derecho a la vida; el Derecho a la Integridad Personal y el Dere-
cho a la Convivencia Familiar y Comunitaria. Si bien en un comienzo la Sra. Rocío
Antelo se manifestaba dispuesta a continuar alojando a Sobrina en su domicilio,
posteriormente y a raíz de una serie de situaciones que ocurrieron entre ellas, de-
cide no poder hacerse cargo de la joven, mostrándose agresiva con ella en el en-
cuentro organizado por la Secretaría de la Niñez, por lo que se decide su
institucionalización; todo lo cual, tratándose de una tu/cIa que como bien se sabe
tiene una naturaleza de medida protectoria en favor de los menores de edad, co-
rresponde sin mas su revocación; Por ello, es que, RESUELVO: 1) Declarar la pri-
vación de responsabilidad paren tal del Sr. José Eduardo Oliva, DNi nro.
21.531.217, con domicilio desconocido, con relación a su hija Sabrina Naomi OLIVA,
DNI nor. 49.107.093.2) Revocar la Tutela otorgada oportunamente a favor de la Sra.
Rocío Cecilia ANTELO, DNI nro. 32.179.226. 3) Comunicar a la Defensoría Pro-
vincial de Niñas; ñiños v Adolescentes a los fines del artículo 38 de la Ley 12.967.
Protocolícese, notifíquese a la Defensora General Civil nro 3 y oportunamente ar-
chívese joven.-. Ido: Dra. FERTONANI(Secretario) - DR. COTTET (Juez). Santa
Fe, 24 de ABRIL de 2025.
S/C 540302 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Trámite del Juzgado Unipersonal de Familia N.° 1,
sito en calle Urquiza N° 2463 de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
“SECRETARÍADE NIÑEZ, ADOLESCENCIAY FAMILIACI FRAMULARI, DANIELA
LORENAY CARNERO, GONZALO EXEQUIEL S/ CONTROL DE LEGALIDAD DE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA EXCEPCIONAL 21-10770753-8”, NOTI-
FICAR A LOS SRES. FRAMULARI DANIELA LORENA, DNI: 44.676.848 y CAR-
NERO GONZALO EXEQUIEL, DNI: 44.427.196, que en dichos autos se ha
dictandola siguiente resolución: “SANTA FE, 27 de Marzo de 2025: VISTOS: CON-
SIDERANDO Y RESUELVO: Tener por efectuado el control de legalidad de la Dis-
posición Administrativa N° 000190, de fecha 09/10/2024, respecto de los niños
JEREMIAS ISAIAS FRAMULARI, DNI nro. 57.133.545, JOSELIN LUZ MIA FRA-
MULARI, DNI flor. 55.929.777 y LIAM LIONEL CARNERO, DNI Nº 59.955.568, ra-
tificándose la misma. 2) Designar a la señora ROSA ALEJANDRA ALMADA, DNI
nro. 28.764.435, domiciliada en calle Pje Mitre nro. 2922, tutora de los niños JE-
REMIAS ISAIAS FRAMULARI, DNI nro. 57.133.545, JOSELIN LUZ MIA FRAMU-
LARI, DNI nro. 55.929.777 y LIAM LOINEL CARNERO, DNI nro. 59.955.568, con
los deberes y facultades inherentes al cargo, debiendo comparecer ante éste Tri-
bunal en cualquier día de audiencia, a las 08.00 lis., a los fines de La aceptación y
discernimiento de dicho cargo. 3) Requerir a la Secretaría de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia el cumplimiento del Plan de Acción trazado (fs.3 1
vto), acompañando la estadía de los niños, facilitando los medios para la concu-
rrencia a efectores de salud, espacios terapéuticos, escolaridad, y arbitrar los me-
dios necesarios para que la Sra. Almada cuente con ayuda económica para afrontar
gastos relacionados a los niños.3) Comuníquese a la Defensoría Provincial de
Niñas, Niños y Adolescentes a los fines del art. 38 de la Ley 12.967. Protocolícese,
notifiquese a la Sra. Defensora General Civil nro 2 y oportunamente, archivese.
Fdo. DR. COTTET (JUEZ)- S. FERTONANI (SECRETARIO). Santa Fe,29 de abril
de 2025.
S/C 540301 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Unipersonal de Familia N° 4, sito en calle
Urquiza 2463 de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “SDNAF C/
GODOY RODRIGO DAVID Y OTROS s/ CONTROLDE LEGALIDAD DE MEDIDAS
EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 (RESOLUCION DEFINITIVA) 21-
107671835”. NOTIFICAR A LOS SRES. GABRIELA BEATRIZ FERRAUT, DNI:
33.111.705 Y GODOYRODRIGO DAVID, DNI: 35.225.993 de que en los autos men-
cionados ut supra se ha dictado la lo siguiente: SANTAFL 13 de Marzo de 2025 Há-
gase saber que por implementación de/a Ley 14.264 y aclaratoria, complementada
por Acuerdo de la Corte Suprema cíe Justicia Nro. 6 (04/12/2024 Pto. 13) las cau-
sas que tramitaron por ante el Tribunal Colegiado Nro. 3, Juez de Trámite: Marisa
Malvestiti, han quedado radicadas por ante el Juzgado Unipersonal de Familia Nro.
4, a su cargo. Téngase presente el requerimiento de privación de responsabilidad
paren/al. Córrase nueva vista a Defensoría. Fecho, notifíquese por edicto a Ga-
briela Beatriz Ferrau y a Rodrigo David Godoy. Notifiquese. Dra. MALVESTITI
(JUEZ)- DRA. VEGA (PROSECRETARIA). Santa Fe.26 de marzo de 2025.
S/C 540300 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Dr. Rubén Angel Cottet, Juez del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia N° 3, Secretaría Única de Santa Fe, en autos caratulados: “SDNAF C/ BAEZ,
MARIA GIMENAY OTROS SI CONTROL DE LEGALIDAD DE RESOLUCION DE-
FINTIVA DE MEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL (21-10775106-5-), se no-
tifica por edicto al -Sr. RICARDO MARTIN SEGOVIA, DNI N° 36.000.998, con
domicilio actual desconocido-, de lo ordenado en autos: Quien suscribe, Secreta-
ria/o del Juzgado Unipersonal de Familia N° 3, por la presente cédula, hace saber
a Ud/s. que en autos caratulados: “SDNAF C/ BAEZ, MARIAGIMENAY OTROS SI
CONTROL DE LEGALIDAD DE RESOLUCION DEFINTIVA DE MEDIDA DE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL ( 21-10775106-5-), se ha ordenado lo siguiente: “ SANTA
FE, 25 de Marzo de 2025 Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado,
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acuérdesele la participación legal que por derecho corresponda. Al punto 1: Por
promovida Formal Notificación de Resolución Definitiva de la Medida de Protección
Excepcional y Solicitud de Control de Legalidad, ordenada por Disposición N°
000017 de fecha 10102/2025 respecto a los niños HYTON BAYRON THOMAS
ÓONZALEZ, DNI nro. 57.886.105, DYLAN BASTIAN DIOGO GONZÁLEZ, DNI nro.
55.652.639, NAIARA JOSEFINA GONZALEZ, DNI nro. 53.270.078 y ABRIL MAR-
TINA SEGOVIA DNI nro. 49.577.918, la que se regirá por el trámite específico pre-
visto en el artículo 66 bis, siguientes y concordantes de la Ley N° 12967. Cítese a
la María Gimena Baez, domiciliada en calle Uruguay nro. 4700, Ricardo Martín Se-
govia (domicilio desconocido) y Diego Omar Gonzalez (detenido en Instituto de De-
tención Unidad 2 - Las flores-, para que comparezcan a estar a derecho, se expidan
sobre las medidas definitivas propuestas por la Subsecretaria de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe, y en su caso, para que
ofrezcan pruebas en el término de diez días, bajo apercibimiento de resolver sin
más en caso de falta de contestación. Al punto Al punto 2: Téngase presente la su-
gerencia de tutela. Al punto 3: Como se solicita y a Los fines indicados. Al punto 4:
Agréguese la documental acompañada. Al punto 5: Téngase presente la autoriza-
ción solicitada a favor de Los profesionales conf. Apartado V. Al punto 6: Atento la
conexidad invocada en La presente demanda, y dado la identidad objetiva y subje-
tiva, procédase a La acumulación material de Las presentes actuaciones al expe-
diente tramitado por ante este mismo Tribunal, caratulado “SECRETARIA DE
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA C/ BAEZ, MARIA GIMENA, GONZALEZ,
DIEGO OMAR Y SEGOVIA, RICARDO MARTIN s/ CONTROLDE LEGALIDAD DE
MEDIDAEXCEPCIONAL” CUIJ 21-10770592-6. Al punto 7: Téngase presente para
su oportunidad yen caso de corresponder. Dese intervención a la Defensoría Ge-
neral. Notifíquese.
S/C 540300 May. 20

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 3 Primera Secretaria de la Ciudad
de Santa Fe, sito en calle San Jerónimo 1411, de esta ciudad de Santa Fe, en autos
caratulados “LAZZARONI, JULIAC/ AYALA, ALBERTO DANIELY OTROS S/ Daños
Y Perjuicios” (EXPTE N° CUIJ 21-12157844-9), ha dispuesto lo siguiente “SANTA
FE, 14 de Febrero de 2025.- Previamente: Haciendo efectivos los apercibimientos
decretados, declárase rebelde al codemandado ALBERTO DANIELAYALA . NOTI-
FIQUESE POR EDICTOS. (Fdo): Dra. Lorena Huter, Secretaria; Dr Javier Deud,
Juez A/C.
S/C 540317 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil y Comercial - No-
vena Nominación de Santa Fe, en GOMEZ, KARINA DEL LUJAN Y OTROS
C/ALLET, MARIA LUISA Y OTROS S/ORDINARIO - USUCAPION”, CUIJ
2101025779-1, en trámite ante el Juzgado de Distrito, Civil y Comercial, Novena
Nominación de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos de las siguientes per-
sonas: Emma Roquelina Allet, documento de Identidad 1.535.791, Francisco Ma-
nuel Allet Documento de Identidad 2.488.432, Carolina Catalina Repetto documento
de identidad 6.118.990, Nélida Livia Allet documento de Identidad 6.120.011 y María
Luisa Allet de Gaviola documento de Identidad 6.120.009 a estar a derecho por el
término y bajo los apercibimientos de ley. El presente, se publicará a sus efectos en
el Boletín Oficial por el término d, ley y se exhibirá en el hall de estos Tribunales.
Santa Fe, 39 de abril de 2025.
$ 100 540350 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil y Comercial - Ter-
cera Nominación de Santa Fe, en “PERINI, MONICA PATRICIA C/LETOL SCA Y
OTROS s/USUCAPIÓN”, CUIJ 21-02031474-2, en trámite ante el Juzgado de Dis-
trito, Civil y Comercial, Tercera Nominación de Santa Fe, se ha dispuesto: “SANTA
FE, 18 de Febrero de 2025. ...2) Haciendo efectivos los apercibimientos oportuna-
mente decretados, declárase rebeldes a los herederos de la codemandada: Sra.
Irma Lila Salvatelli (Raúl José Antonio Grilli e Indiana Mónica Grilli). Publíquense
edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y exhíbanse conforme lo disponen
la Ley 11.287 y Acordada vigente. ..”. Fdo. MARÍA ROMINA BOTTO - SECRETA-
RIA A/C. MARÍA ROMINA KIGELMANN -Dra A/C.
El presente, se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de
ley y se exhibirá en el hall de estos Tribunales. Santa Fe, Dra. Galliano, prosecre-
taria. de abril de 2025.
$ 100 540351 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratula-
dos “En autos: “BAUMANN, MARÍA ALFONSINA c/GARCIA, JESICA KARINA y
Otros s/Apremio por Cobro de Honorarios” CUIJ 21-02050129-1 se notifica “SANTA
FE, 13 de Diciembre de 2024. Téngase presente lo manifestado y por presentada,
domiciliada y en el carácter invocado, acuérdasele la participación legal corres-
pondiente. Téngase por promovida demanda de apremio por cobro de honorarios
por la suma de $3.029.309,11 con más sus intereses y costas contra JESICA KA-
RINA GARCIA y ALFREDO ENRIQUE GARCÍA a quienes se cita de remate con
prevención de que si dentro del término de tres días no oponen excepción legítima
se llevará adelante la ejecución ( ... ) Notifíquese.” Fdo: Lucio Alfredo Palacios
(Juez). Publíquense Edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales.
Fdo.: Lucio Alfredo Palacios (Juez). Santa Fe, 28 de Marzo de 2025. Santa Fe, 14
de Abril de 2025. Romina S. Freyre, Secretaria.
$ 50 540434 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 4ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Gustavo BERMÚ-
DEZ - Secretaría de la Dra. Ma. Alfonsina PACORALONSO, en autos “PUCHETTA,
GRACIELA NORA EMA c/ARRONGA, MIRIAN A. MANTOVANI de y OTROS
s/PRESCRIPCIÓNADQUISITIVA”, CUIJ 2102027772-3, Año 2021, se cita, llama y
emplaza a Myrian Angélica Teresita Mantovani de Arronga, Rodolfo Juan Arronga y
Graciela Marta Arronga, titulares registrales del inmueble inscripto en el Registro
General de la Propiedad de la Provincia de Santa Fe, al Tomo 1851 - Folio 1421 -
N° 79539 del año 1958 y/o quien/es se considere/n con derechos sobre el inmue-
ble que se pretende usucapir, para que comparezca/n a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Descripción del inmueble: Identi-
ficado como Lote Nueve, que en sus lados norte y sur mide 21,15mts; en su lado
este 7mts y en su lado oeste 7,04mts, totalizando una superficie de 148,4730m2,
en tanto el Pasillo mide, en sus lados norte y sur 1,424mts y en los lados este y

oeste 33,01mts, totalizando una superficie de 46,6071m2 y así, reconocen como lin-
deros, el Lote Nueve linda en su lado norte con Lola María C. de IBAÑEZ, José
Jorge PIGATTO y Otro y Verónica L. DOVIS y Otros, al sur a Roque SACCO, Ra-
quel Luisa BERTONA y Graciela Nora Ema PUCHETTA, al este a Rodolfo O. CAS-
TAÑEIRA y al oeste con pasaje/pasillo, en tanto el Pasillo en su lado norte linda
con Pedro Orlando FERNANDEZ, al sur con Avda. Galicia, al este con lote 9 y
Roque SACCO y al oeste con Irene Laura RICO y Susana R. GARCIA y Otra. El lote
9 se identifica a los fines tributarios con el Nro. de partida N° 101104-118385/0021-
6, con una valuación fiscal de $276833, en tanto el Pasaje Pasillo se identifica con
la partida N° 101104118385/0094-2 y no tributa. Lo que publica a sus efectos en el
hall de Tribunales y en el BOLETÍN OFICIAL (arts. 592 y 67 mod. Ley 11.287). Fdo.
Dra. Ma. Alfonsina Pacor Alonso - Secretaria. Santa Fe.
$ 100 540151 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “
Expte. CUIJ Nº 21-01986697-9 VERDUN, SAULARMANDO C/ DAMIANI, NALIVIA
ADELINA DOMINGAY OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA “, Año 2017, se
ha ordenado notificar por edictos la Rebeldía de los herederos y legatarios de los
demandados Luisa María Damiani, Apolonia Ignacia Damiani, Luis Vicente Fran-
cisco Damiani y Jacinto Salvador Damiani, y a Ofelia Marchetti de Damiani, Olga
Rina Damiani y Catalina Velia Luisa Damiani, la que fue declarada por decreto del
22.04.2025. Para mayor recaudo se transcribe el decreto que ordena el presente:
“Santa Fe, 22 de Abril de 2025. Se provee el cargo n° 3139/25: Dada su incompa-
recencia, se declara rebelde a los herederos de Luisa María Damiani, Apolonia Ig-
nacia Damiani, Luis Vicente Francisco Damiani y Jacinto Salvador Damiani, ya
Ofelia Marchetti de Damiani, Olga Rina Damiani y Catalina Velia Luisa Damiani.
Notifíquese por cédula y publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmado:
Dr. Iván G. Di Chiazza — Juez. Santa Fe, 25 deAbril de 2025. María Lucila Crespo,
Secretaria.
$ 100 540158 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 2
de la ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, en autos caratulados: ARBOATI STE-
LLA MARIS C/ESCHER JOSEFINA CATALINA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA,
CUIJ 21-15797722-6, se ha dispuesto notificar por edictos a quien se considere
propietario o con derechos sobre el inmueble ubicado en calle Ignacio Risso N°
2990 de la ciudad de Santa Fe, Dpto. La Capital, Pcia. De Santa Fe, P.I.I. N° 10-11-
05-133251/0182-6 y mide: 157,21 metros cuadrados según Acta de Mensura y
Plano de Mensura N° 265794 para adquisición de dominio por usucapión judicial
efectuado por el Ingeniero Agrimensor Nicolás L. Sacco (Mat. I.Co.P.A. N° 1-0262-
8). Surge de la Memoria de Mensura la DESCRIPCION DEFINITIVA DEL INMUE-
BLE: “El inmueble está ubicado, con frente al Sur sobre calle Ignacio Risso N° 2990,
de la Ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe, es-
quina calle 4 de Enero, y sus medidas y linderos son los siguientes: 9,26 metros al
Sur donde linda con calle Ignacio Risso. 7,00 metros al Suroeste, 2 donde linda con
intersección de calle Ignacio Risso y calle 4 De Enero, formando con el anterior un
ángulo de 137º11´0”. 6,78 metros al Oeste donde linda con calle 4 de Enero, for-
mando con el anterior un ángulo de 137º 11´0”. 14,27 metros al Norte donde linda
con Escher Josefina Catalina, PII 10-11-05 133251/0181, Plano N° 71308- 1974, for-
mando con el anterior un ángulo de 88°42’40”. 12,30 metros al Este, donde linda con
Escher Josefina Catalina, PII 10-11-05 133251/0092, Plano N° 71308-1974, for-
mando con el anterior un ángulo de 90°0´21”, y con el primer lado un ángulo de
86°54´59”. Encierra una superficie de 157,21 m2 (ciento cincuenta y siete con vein-
tiún metros cuadrados). El mismo se encuentra empadronado bajo la Partida de
Impuesto Inmobiliario: N° 10-11-05 133251/0182, Nomenclatura Catastral: DPTO.
10, DTO. 11, SUB DTO. 05, Z 1, SEC 04, POLIG —, MANZANA 1182, PARCELA
00030, SUB PARC. Para mayor recaudo, a continuación se transcribe el decreto
que así lo ordena: “SANTA FE, 07 de Febrero de 2025. Por presentado, con domi-
cilio procesal admitido y en el carácter invocado, désele la participación que en De-
recho corresponde. Por promovido juicio de Prescripción Adquisitiva del inmueble
sito en calle Ignacio Risso N° 2990 con dominio inscripto bajo el Tomo 294 Par,
Folio 2777, N° 18548, Año 1970 contra los herederos y/o sucesores de la Sra. Jo-
sefina Catalina Escher. Sustánciese por el trámite ordinario. Cítese a los herederos
de la demandada por edictos para que comparezca a estar a Derecho dentro del tér-
mino de cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararlos
en rebeldía. Publíquense los edictos citatorios por tres (3) días y en la forma pres-
cripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Asimismo requiérase a
la Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe que mani-
fiesten si existe interés fiscal comprometido y, en su caso, comparezcan a tomarla
intervención que estimen corresponder en estos autos. Previo a todo trámite pro-
cédase a inscribir la anotación de litis sobre el inmueble que se pretende usucapir,
oficiándose al Registro General. (art. 1.905 CCC). Notifíquese.- Fdo.: Gabriela N.
Suárez, Secretaria. Javier F. Deud, Juez a/c.- Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, 24 de
Abril de 2025.
$ 170 540153 May. 16 May. 20

_________________________________________

En los autos caratulados: “IRIART, PEDRO ZICAR c/MENDIETA, ELENAMARIAY
OTROS S/ INCIDENTE DESAFECTACIÓN INMUEBLE” (Expte. C.U.I.J. N° 21-
02043022-9), radicados en el Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1, en lo
Civil y Comercial de la 8va nominación, se ha ordenado lo siguiente: “SANTA FE,
27 de Marzo de 2025. Resolución:... Resuelvo: (i) Hacer lugar al incidente de des-
afectación parcial y proporcional del régimen de protección (arts. 244 y s.s., CCyC)
respecto de la parte proporcional indivisa del inmueble inscripto bajo el N° 75726,
Folio 578, Tomo 197 P; de la Sección Propiedades, Dpto. La Capital del Registro
General, correspondiente al fallecido Sr. José Omar Díaz; (ii) ordenar que se pro-
ceda a la anotación de la desafectación parcial y proporcional dispuesta en el punto
anterior, una vez firme la presente resolución; (iii) mantener la afectación respecto
del porcentaje indiviso restante del inmueble, correspondiente a Elena María Men-
dieta, Alberto Juan Manuel Díaz y Pablo Vicente Díaz; (iv) costas a cargo José Omar
Díaz; (y) diferir regulación. Fdo.: Dr. Iván G. Di Chiazza, Juez. Santa Fe, 1 de Abril
de 2024. Ma. Lucila Crespo, Secretaria.
$ 100 540168 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 2, Primera Secre-
taría, Santa Fe; se ha dispuesto lo siguiente en los autos caratulados: Expte. CUIJ
21-02033383-6- SANMILLAN, MARCELINO FÉLIX c/Herederos o Legatarios del
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Sr. Nicolás Jurzuk s/Juicios Sumarios”; Santa Fe, 23 deAbril de 2025.- No habiendo
comparecido a estar a derecho herederos del demandado fallecido, decláraselos re-
belde.- Para sorteo de Defensor de oficio de los mismos, fíjase audiencia para el día
14 de Mayo próximo a las 10:00hs. Notifíquese por edictos que se publicarán dos
(2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comer-
cial. Notifíquese. Firmado: Javier F. Deud, Juez a/c. Dra. Gabriela N. Suárez, Se-
cretaria.- Santa Fe, 29 de Abril de 2025.
$ 50 540216 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Inst. Civil y Comercial 3ra. Nom. de la ciudad
de Santa Fe, hace saber que en los autos caratulados: “BACCHIANI CLAUDIA VI-
VIANA s/CONCURSO PREVENTIVO -HOY QUIEBRA- CUIJ 21-00836649-4, se
ha presentado el Proyecto de Distribución Complementario, el cual se pone de ma-
nifiesto y se publica a los fines previstos en lo normado en el art. 218 de la LCQ N°
24.522, en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 29 de Abril de 2025. Dra. Marisa Wag-
ner, Prosecretaria.
S/C 540224 May. 16 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de lera Instancia de Circuito Nro. 1, Secretaria Nro. 1,
de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados “ROBI-
NET, ROBEN ALFREDO C/ ARAGON, MARIO ANTONIO RAFAEL Y OTRO S/
Prescripcion Adquisitiva” Expediente CUIJ N°21-15797420-0 por medio del pre-
sente se hace saber que se ha ordenado lo siguiente en su parte pertinente: “SANTA
FE, 27 de Diciembre de 2024. Agréguese el edicto y las cédulas acompañadas. A
los fines solicitados, ofíciese al Registro General de la Propiedad, autorizando al
solicitante a intervenir en su diligenciamiento. Haciendo efectivos los apercibimien-
tos oportunamente decretados, declárase rebelde a los demandados CARLOSAL-
BERTO ARAGON, EDUARDO JORGE ARAGON Y SUCESORES DE MARIO
ANTONIO RAFAEL ARAGON. Fíjese fecha para el sorteo de un Defensor de Au-
sentes el día viernes 20 de febrero de 2025 a las 8hs. Notifíquese por edictos, con-
forme art. 77 del CPCC. Cumpliméntese en su totalidad lo dispuesto en 4/11/2024.
Notifíquese.” Fdo.: Dra. Silvina Inés Diaz, Secretaria; Dr. Javier F Deud, Juez A/C
del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Primera Nominación. En un de-
creto posterior se dijo: “SANTA FE, 31 de Marzo de 2025.- Atento a que los edictos
acompañados a 120vto 112 y 132 son reiteración de los obrantes en autos y no in-
cluyen, conforme le fuera requerido en reiteradas oportunidades, la declaración de
rebeldía del decreto de fecha 27 de diciembre de 2024 (fs.90). Cumplimente en
forma, absteniéndose de acompañar a estos autos documentación no perteneciente
ala misma. Fijase nueva fecha para el sorteo de Defensor de ausentes para el día
81512025 alas 8:00 lis. Notifique el presente por edictos, junto con el proveído de
fecha 27 de diciembre de 2024 (fs.90), conforme art 77 del CPCC. Notifíquese.”
Fdo.: Dra. Silvina Inés Diaz. Secretaria; Dr. Javier F Deud, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Circuito de la Primera Nominación; lo que se publica en el BO-
LETÍN OFICIAL LL DE TRIBUNALES, a los 30 dias del mes de Abril de
2025.Silvana Diaz, secretaria.
$ 200 540228 May. 16 May. 20

_________________________________________

En los autos caratulados DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDAY URBANISMO
c/ESCALADA, JEREMIAS JESUS Y OTROS s/Ejecución Hipotecaria; CUIJ N° 21-
02049495-3, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la Ciudad de Santa Fe, la Dra. Ma.
Romina Botto -Secretaria-, han dispuesto citar a los deudores JEREMIAS JESÚS,
ESCALADA, DNI Nº 31.610.449 y ALICIAANGÉLICA, IÑIGUEZ DNI Nº 33.961.583
por edictos (art. 511 del Código citado), por edictos (art. 511 C.P.C.C.), que se pu-
blicarán en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales, al deudor y terceros adquirentes
si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al re-
presentante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin
de que, dentro de cinco días contados desde la última publicación, paguen el im-
porte del crédito, intereses y costas prudencialmente estimadas u opongan excep-
ción, bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía, sin más tramite, y darlos
por notificados de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha. No-
tifíquese.
S/C 540109 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 17 de la ciudad de Coronda, en autos
caratulados CHINELLATO LUCIANO DANIEL Y OTROS c/PALERMO REYNALDO
HUGO s/Juicio Ordinario; CUIJ N° 21-22805992-4, se ha dispuesto lo siguiente:
CORONDA, 14 de Marzo de 2025 Agréguese. Atento a las constancias de autos,
no habiendo comparecido a estar a Derecho los/as herederos/as del demandado fa-
llecido, decláraseles rebeldes. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2)
días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial.
NOTIFÍQUESE.- Fdo. Dr. Galvez JUEZ A/C Dra. Hergui SECRETARIA. Coronda 9
de abril de 2025.
$ 50 540164 May. 16 May. 20

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: SALAS, FABIO GERMAN s/Concurso Preventivo; (Expte. CUIJ 21-02051136-
9), se ha dispuesto en la resolución de fecha 24/04/2025: 1) Declarar abierto el con-
curso preventivo de FABIO GERMAN SALAS, (D.N.I. 24.860.504), con domicilio
real en calle Corrientes N° 3492, de la localidad de Santa Fe y a los efectos lega-
les en la calle Corrientes N° 3334, de esta ciudad, disponiendo darle el trámite de
pequeño concurso (arts. 288/289 L.C.Q.). 2) Designar audiencia a los fines del sor-
teo de síndico para el día 30/04/2025 a las 10 hs., a realizarse en la Oficina de sor-
teo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia
de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento esta-
blecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. 3) Comunicar la apertura
del concurso preventivo al Registro de Procesos Universales, a la Administración de
Impuestos (API) y a la APIP - DGI. Se oficiará a sus efectos. 4) Ordenar la inhibi-
ción general de la concursada, la que se anotará en el Registro General de la Pro-
piedad Inmueble, en el Registro Público de Comercio, en el Registro General de la
Propiedad Automotor y en otros que pudieran corresponder. 5) Disponer la publi-
cación de edictos en la forma prevista por el art. 27 LCQ en el Boletín Oficial y dia-
rio “El Litoral”, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día
de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico dado que los edic-
tos deberán contener su nombre y domicilio; 6) Fijar el día 02 de Julio de 2025 como
fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los crédi-

tos ante el Síndico, y fijar el día 14 de Agosto de 2025 inclusive como fecha hasta
la cual se podrán realizar las impugnaciones en relación a los pedidos de verifica-
ción de créditos, las que se efectuarán en el domicilio del Síndico. 7) Comunicar la
apertura del concurso al Registro de Procesos Concursales, a la Administración
Provincial de Impuestos (API) y, la AFIP-DGI, a cuyos efectos se oficiará; 8) Orde-
nar la inhibición general de bienes de la concursada, debiéndose también librar los
oficios pertinentes a los Registros General, de la PropiedadAutomotor y Público de
Comercio; 9) Fijar el 29 de Septiembre de 2025 y el 24 de Noviembre de 2025 para
la presentación de los informes individual y general respectivamente; y hasta el 22
de Diciembre de 2025 para la presentación de las observaciones al informe gene-
ral; 10) Señalar el día Ot de Julio de 2026, a las 10 hs., para que tenga lugar la au-
diencia informativa prescripta en el art. 45 de la Ley 24522, La misma deberá ser
publicada a los acreedores del deudor mediante publicación por medios visibles en
todos sus establecimientos.; 11) Establecer que, dentro de los dos días de vencido
el plazo para presentar las solicitudes de verificación de créditos ante la Sindicatura,
ésta deberá presentar al Juzgado en original y dos copias, una para el legajo pre-
visto en el art. 279 de la Ley 24522 y otra para ser expuesta en la Mesa de Entra-
das, un listado de los acreedores insinuados con los montos y privilegios
peticionados; 12) Fijar el día 08 de Julio de 2026 inclusive como fecha del venci-
miento del período de exclusividad previsto en el art. 43 de la L.C.Q. 13) Hacer
saber al concursado que sólo podrá ausentarse del país observando lo dispuesto
por el art. 25 de la Ley 24522, debiendo efectuarse las comunicaciones necesarias
para asegurar el cumplimiento de la disposición legal aludida a la Jefatura de Poli-
cía de la Provincia de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a
la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior; y, 14) Exhortar a los Tribunales
ante los cuales tramitan causas contra el concursado, a los fines previstos por el art.
21 de la Ley antes citada, conforme lo dispuesto por el art. 132 LCQ (sustituido por
el art. 7 de la 26.086). Hágase saber, insértese, agréguese. Fdo. digitalmente por:
Dra. LAURA LUCIANI- Secretaria Dr. CARLOS MARCOLIN - Juez a cargo.
S/C 539967 May.16 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito de Villa Ocampo Nº 17 en lo Civil
Comercial y Laboral, se ha ordenado en el mareo de los autos caratulados: AYALA,
EDGARDO GABRIEL s/quiebras (CUIJ 21-26327444-7). VILLA OCAMPO, 28 de
Abril de 2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Disponer
la apertura de la quiebra de EDGARDO GABRIEL AYALA, D.N.I. N° 26.159.662,
con domicilio en calle 131 esquina 104, s/nro., de la ciudad de Las Toscas, Provin-
cia de Santa Fe, 2) Ordenar la anotación de la quiebra, la inhabilitación del fallido
en el Registro de Procesos Universales y la inhibición general de bienes al Regis-
tro General de la Propiedad, y demás registros que correspondan. Comunicar la
presente declaración en quiebra a la Administración Provincial de Impuestos (art. 29
Código Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97). 3) Ordenar al fallido y a terceros
la entrega al Sindico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor
para: a) que entregue a la Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla
con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar la pro-
hibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto
salario con las especificaciones del párrafo 12°). 5) Disponer la prohibición al fallido
de ausentarse del país hasta la presentación del informe general (Art. 103, Ley
24.522), salvo autorización judicial concedida en cada caso. A sus efectos, se li-
brarán de inmediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de fronte-
ras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la presentación del informe
general y haciéndoseles saber que, en caso de disponerse prórroga para la pre-
sentación de dicho informe o extensión de la interdicción de salida del país del fa-
llido, se comunicará en cada caso mediante oficio. Disponer la intercepción de la
correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de
la Ley 24.522, oficiándose a tal fin. 6) Designar audiencia a los efectos del sorteo
del Síndico, la que se realizará en la Secretaría del Juzgado, para el día 28 de mayo
de 2025 a las 11 horas, lo que se comunicará al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas. 7) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá proceder la
Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes de la ley 24.522 a los efectos de que
determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el
Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio
del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la realización de
inventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los art. 88 inc. 10,
106, 107, siguientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán
días y horas que fueren menester para tal cometido. Ofíciese a tales fines, facul-
tando al funcionario interviniente a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública
de ser necesario y con la debida moderación. 8) Fijar hasta el día 3 de julio de 2025
la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verifica-
ción y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200.
El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de
los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9) Fijar los días 1 de
agosto de 2025 para la presentación de los informes individuales; y el 29 de agosto
de 2025 para la presentación del informe general. 10) Ordenar la publicación de
edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11) Ofíciese a los Juzga-
dos ante los cuales tramitan causas contra la fallida a los fines previstos y con las
excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de
la ley de Concursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la re-
serva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el su-
puesto anterior. 12) Disponer el cese de todo descuento del haber del fallido -con
excepción de los descuentos de ley, de obra social, impositivos, cuota alimentaria,
y embargos generados en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132
Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del
haber del fallida, la que deberá efectuarse hasta tanto se disponga lo contrario, y
se depositará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta
judicial del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. sucursal Villa Ocampo. A sus efectos se
librará oficio a la empleadora BUYANOR S.A. 13) Hágase saber, insértese y reser-
vese el original. Fdo. Marta Migueletto, SECRETARIA; Maria Isabel Arroyo, JUEZA.
S/C 540062 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito de Villa Ocampo Nº 17 en lo Civil
Comercial y Laboral, se ha ordenado en el marco de los autos caratulados: DIAZ,
TERESA s/QUIEBRAS; (CUIJ 21-26327459-5); VILLA OCAMPO, 07 de Mayo de
2025; AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados: DIAZ, TERESA s/Quiebras; (CUIJ 21-
26327459-5), tramitados por ante este Juzgado de Primera Instancia del Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral Nº 17, de esta ciudad de Villa Ocampo, CONSIDE-
RANDO: La solicitud de quiebra efectuada por la peticionante, invocando causales
de cesación de pago. Que habiéndose cumplimentado con lo dispuesto en el art. 11
de la ley 24.522, RESUELVO: 1) Disponer la apertura de la quiebra de TERESA
DIAZ, D.N.I. N° 20.234138, con domicilio en calle Roberto Mejías 1440, de la ciu-
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dad de Villa Ocampo, Provincia de Santa Fe, y a los efectos legales en calle Riva-
davia N° 1448, de esta ciudad. 2) Ordenar la anotación de la quiebra, la inhabilita-
ción de la fallida en el Registro de Procesos Universales y la inhibición general de
bienes al Registro General de la Propiedad, y demás registros que correspondan.
Comunicar la presente declaración en quiebra a la Administración Provincial de Im-
puestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97). 3) Ordenar la fa-
llida y a terceros la entrega al Sindico de los bienes de pertenencia de la primera.
Intimar al deudor para: a) que entregue a la Sindicatura, dentro de las veinticuatro
horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabi-
lidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley.
4) Ordenar la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser
ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo 12º). 5) Disponer la
prohibición a la fallida de ausentarse del país hasta la presentación del informe ge-
neral (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial concedida en cada caso. A
sus efectos, se librarán de inmediato los oficios pertinentes a las autoridades de
control de fronteras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la presen-
tación del informe general y haciéndoseles saber que, en caso de disponerse pró-
rroga para la presentación de dicho informe o extensión de la interdicción de salida
del país del fallido, se comunicará en cada caso mediante oficio. Disponer la inter-
cepción de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del
artículo 114 de la Ley 24.522, oficiándose a tal fin. 6) Designar audiencia a los efec-
tos del sorteo del Síndico, la que se realizará en la Secretaría del Juzgado, para el
día 23 de mayo de 2025 a las 11 horas, lo que se comunicará al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas. 7) Previo a ordenar la realización de los bienes, de-
berá proceder la Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes de la ley 24.522 a los
efectos de que determine el patrimonio de la fallida. A sus fines, la Sindicatura con-
juntamente con el Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción co-
rresponda al domicilio del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de
inmediato a la realización de inventario de los bienes, con el desapoderamiento pre-
visto en los art. 88 inc. 10, 106, 107, siguientes y concordantes de la ley 24.522. A
sus efectos se habilitarán días y horas que fueren menester para tal cometido. Ofi-
ciese a tales fines, facultando al funcionario interviniente a allanar domicilio y hacer
uso de la fuerza pública de ser necesario y con la debida moderación. 8) Fijar hasta
el día 4 de julio de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las
peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida
en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura pre-
sentará la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9)
Fijar los días 15 de agosto de 2025 para la presentación de los informes individua-
les; y el 19 de septiembre de 2025 para la presentación del informe general. l0) Or-
denar la publicación de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11)
Oficiese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la fallida a los fines
previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el
art, 21 ambos de la ley de Concursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se
proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado com-
prendidos en el supuesto anterior. 12) Disponer el cese de todo descuento del haber
de la fallida -con excepción de los descuentos de ley, de obra social impositivos,
cuota alimentaria, y embargos generados en procesos exceptuados del fuero de
atracción, art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la porción
embargable del haber de la fallida la que deberá efectuarse hasta tanto se disponga
lo contrario y se depositará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado
en cuenta judicial del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. sucursal Villa Ocampo. A sus
efectos se librará oficio al Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe. 13) Há-
gase saber, insértese y reservese el original. Fdo. Marta Migueletto, Secretaria;
Maria Isabel Arroyo, Jueza. Se publicaran 5 veces (art. 89 L.C.Q.)
S/C 540569 May. 16 May. 22

_________________________________________

En los autos caratulados INSAURRALDE, LUCAS DANIEL s/Quiebra; (CUIJ
21-26325057-2, que tramitan por ante el JUZG. DISTRITO EN LO CIVIL,
COMERCIAL Y LABORAL, VILLA OCAMPO, se ha puesto de manifiesto el
Informe final y Proyecto de Distribución s/art. 218 LCQ, por el término de ley. Pu-
blíquense edictos de ley. Fdo. MARTA MIGUELETTO, Secretaria; MARIA ISABEL
ARROYO, Jueza. VILLA OCAMPO, 18 DE MARZO DE 2025.
S/C 540373 May. 16 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Dra. Laura M. Alessio Jueza a cargo del Juzgado de Primera
Instancia de Distrito Judicial N° 20 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
San Javier, Provincia de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: ACE-
VEDO, MIRTANOEMI s/Quiebras; (CUIJ 21-26171363- 9), pbr resolución de fecha
23 de Abril de 2025, se ha resuelto reprogramar las fechas del presente proceso,
de la siguiente manera San Javier, 23/04/2025. 1 VISTOS:... RESULTA:... CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: 1- Fijar hasta el día 2/6/2025 inclusive (o el día hábil in-
mediato posterior, si aquel resultare feriado) como plazo dentro del cual los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes
al Sindico, en la forma establecida en el art. 200 y 32 de la L.C.Q. II- Señalar entre
los días 3/6/2025 hasta el 24/6/2025 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si
aquel resultare feriado), el Período de Observación e Impugnaciones (Art. 34 y 200).
III- Hacer saber al Sindico que dentro de las 48 hs. De vencido el plazo previsto en
el punto anterior, deberá acompañar al Juzgado por triplicado, una lista de los acre-
edores que hayan pedido verificación de sus créditos y las observaciones e im-
pugnaciones que se hubieren efectuado. IV- Para que el Síndico presente al
Juzgado un Informe Individual (Art. 35 L.C.Q.) de cada solicitud de verificación en
particular, señálese el día 07/08/25 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si
aquel resultare feriado) y para que presente el Informe General (Art. 39 L.C.Q.), el
día 19/09/25 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare feriado),
El Síndico designado en autos es el CPN Víctor Hugo Fabrizio, con domicilio cons-
tituido en calle Nicasio Oroño N° 1.750 de la ciudad de San Javier, fijando el hora-
rio de atención al público los días lunes a viernes de 9:00 a 12:00 hs., y de 17:00 a
20:00 hs. VI- Publíquense los edictos de ley con las nuevas fechas fijadas, en la
forma dispuesta. Hágase saber que, dentro del plazo de cinco días a contar desde
la notificación de la presente, deberá acreditar la publicación de edictos por el tér-
mino de ley, en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de este Juzgado. Asimismo, y como
forma complementaria de la publicación de edictos el Sindico deberá acreditar la no-
tificación fehaciente a los acreedores denunciados por la fallida por medio feha-
ciente a su elección; ello a los fines de morigerar el peligro de la notificación
automática y compatibilizar una más acelerada y económica tramitación de la causa
con el Derecho de Defensa. (Algunos Principios Procesales Concursales, por Ri-
cardo Prono). La publicación de edictos contemplada por el artículo 89 de la ley
concursal es necesaria a los fines de oponer la quiebra erga omnes y tiene carác-
ter de emplazamiento, para que los acreedores se presenten a verificar sus crédi-
tos. Fdo. Dra. Laura M. Alessio, Jueza a/c; Dr. Diego Escudero, Secretario.
PUBLICACION SIN CARGO POR CINCO DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA FE. SAN JAVIER, 28 de Abril de 2025.Dra. Gabriela Vou-
liozz, prosecretaria.
S/C 539992 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: SEGOVIA, HAYDEE ESTER
NOEMÍ s/Quiebras; CUIJ N° 21-26188213-9, que tramitan por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de la ciudad de San
Justo, Provincia de Santa Fe, Secretaria del Dr. Leandro C. Buzzani, se ha dis-
puesto publicar el presente, a fin de hacer conocer la presentación del Proyecto de
Distribución Complementario por el termino de ley. Como recaudo se transcribe el
decreto que así lo dispone: SAN JUSTO, 16 de Abril de 2025: Venidos los autos y
proveyendo escrito cargo Nº 5629 (fs. 341 vto.): Agréguese. Téngase presente. Por
presentado Proyecto de Distribución Complementario. Publíquense edictos por el
término de ley. Notifíquese. Fdo. Dra. LAURA M. ALESSIO, Jueza; Dr. LEANDRO
C. BUZZANI, Secretario. Publicación sin cargo por dos (2) días en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Fe. SAN JUSTO, 28 de Abril de 2025.
S/C 540136 May. 16 May. 19

_________________________________________

SAN JORGE
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo
de Distrito N° 11 de la ciudad de San Jorge, en los autos caratulados BIGNOLA,
NOEMI AMANDADOMINGA c/GARRAZA, AURORAY OTROS s/Usucapión; CUIJ
21-26267337-2 se ha ordenado lo siguiente: SAN JORGE, 25 de Julio de 2024. Por
presentada, domiciliada y en el carácter invocado. Acuérdesele la intervención legal
correspondiente. Por iniciada demanda ordinaria de Prescripción Adquisitiva, a la
que se imprime el trámite de juicio ordinario, contra AURORAGARRAZA y/o DELIO
SANTIAGO BATTAGLIOTTI y/o ELDER JUAN BATTAGLIOTTI y/o contra sus su-
cesores y/ o singulares, sin domicilio conocido, y/o contra quien resulte propietario
y/o invoque derechos reales sobre el inmueble relacionado. Cítese y emplácese a
los accionados mediante publicación de edictos, por el término de ley en el BOLE-
TÍN OFICIAL y estrados de este Juzgado. Cítese y emplácese a la Provincia de
Santa Fe y a la Municipalidad de San Jorge para que comparezcan a la causa, den-
tro del término y bajo apercibimientos de ley, y manifiesten si existe interés fiscal
comprometido. Autorízase a la compareciente a intervenir en el diligenciamiento.
Agréguese la documental acompañada. A lo demás, oportunamente. Notifiquen las
agentes Oldani y/o Torielli. Notifíquese. Fdo. Dr. Julián David Tailleur, Secretario.
Dr. Daniel Marcelo Zoso, Juez.
$ 376,20 540179 May. 16 May. 29

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 11 Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de San Jorge (Dpto. San Martín - Pcia. de Sta. Fe),
a cargo del Sr. Juez Dr. Daniel Marcelo Zoso, Secretaría correspondiente del Dr. Ju-
lián D. Tailleur, y por estar así dispuesto en la causa: TARQUINI, JORGE RICARDO
c/ILLARRAMENDI, MARIAMICAELAY OTROS s/JUICIOS ORDINARIOS, C.U.I.J.
N° 21-26267833-1, que tramita por ante el referido; se ha ordenado notificar que por
decreto judicial de fecha 25 de Marzo de 2025 se ha declarado rebelde a MARIAMI-
CAELA ILLARRAMENDI y NELVAANGÉLICAMAZZINI y/o MAZZINI de TARQUINI,
sus SUCESORES UNIVERSALES y/o SINGULARES. Se transcribe el decreto res-
pectivo: SAN JORGE, 25/03/2025. Agréguense edictos. No habiendo comparecido
a estar a derecho, declárese rebelde la demandada MARIA MICAELA ILLARRA-
MENDI y NELVA ANGÉLICA MAZZINI y/o MAZZINI de TARQUINI, sus SUCESO-
RES UNIVERSALES Y/O SINGULARES. Notifíquese. Fdo.: Dr. Julián D. Taillcur,
Secretario. Dr. Daniel Marcelo Zoso, Juez. Se publica en BOLETÍN OFICIAL y se
exhibe en ESTRADOS del JUZGADO. San Jorge, 26 de Marzo de 2025. Julián D.
Tailleur, Secretario.
$ 52,50 539984 May. 16 May. 19

_________________________________________

CERES
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y
Laboral de Ceres en autos caratulados: Crespín, Emiliano Ezequiel y otra c/Estado
Provincial de Santa Fe y Otra s/Daños y Perjuicios; (CUIJ N° 21-27915267-8), se
ha ordenado lo siguiente: Ceres, 13 de marzo de 2025. De conformidad a lo dis-
puesto por el art. 597 del C.P.C. y C., cítese y emplácese a los herederos de Daniel
Osmar Ochoa por edictos que se publicarán tres veces en el BOLETÍN OFICIAL y
cuyo término vencerá después del quinto día de la última publicación, para que
comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo.: Vi-
viana Gorosito Palacios (Secretaria), Jorge Da Silva Catela (Juez). Ceres,
06/05/2025.
$ 33 540418 May. 16 May. 20

_________________________________________

RAFAELA
_________________________________________

CÁMARA DE APELACIÓN

Por disposición del Señor Juez de Trámite de esta Sala 1 de la Cámara de Apela-
ción Civil, Comercial y Laboral de la Quinta Circunscripción Judicial en los autos
caratulados: “EXPTE. CUIJ 21-26136117-2 - CATTANEO, SIJILFREDO BENJAMIN
C/ COOP. DE VIV. Y CONS. SAN CTOBAL Y OTROS S/PRESCRIPCION ADQUI-
SITIVA”, se ha dispuesto notificar la siguiente resolución: “En la ciudad de Rafaela,
a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil veinticinco, Por las conside-
raciones del Acuerdo que antecede, la SALA 1 -integrada- DE LA CÁMARA DE
APELACIÓN EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE LA QUINTA CIRCUNS-
CRIPCIÓN JUDICIAL, CON LA ABSTENCIÓN DEL DR. LORENZETTI, RE-
SUELVE: 1) Declarar desierto el recurso de nulidad interpuesto por la Sra.
Defensora deAusentes. 2) Admitir el recurso de apelación interpuesto por la misma
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Sra. Defensora de Ausentes y, en consecuencia, revocar la sentencia de primera
instancia, en cuanto ha sido materia de revisión, lo que trae como corolario el re-
chazo de la demanda. 3) Imponer las costas devengadas en ambas instancias a la
actora, en su condición de parte vencida (art. 251 CPCC). 4) Establecer los hono-
rarios en el 50% de los que en definitiva se regulen en primera instancia (art. 19 de
la ley 6767, modificada por ley 12.851). Insértese el original, hágase saber y bajen.
Concluido el Acuerdo, firmaron los Sres. Jueces de Cámara por ante mí, doy fe.
Fdo. ROMAN RAIL LORENZETTI (en abstención), Jueces de Cámara - GILETTA,
Prosecretaria Presidencia de Cámara. EL PRESENTE EDICTO DEBE SER PU-
BLICADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS. NO REPONE: Cód. Fiscal de la
Pcia. de Santa Fe, Ley N° 3456 y sus modificatorias. Rafaela, 29 de abril de 2.025.
Florencia Giletta, Prosecretaria.

S/C 540218 May. 16 May. 20
_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de trámite de la Cámara de Apelación Civil, Co-
mercial y Laboral - Sala II, de la Quinta Circunscripción Judicial, en los autos cara-
tulados “Expte. N° 21-17428815-9 - PERINO MARCELAHAIDEE C/BUSSI, CESAR
FEDERICO S/FILIACION” se ha dispuesto publicar lo ordenado por decreto que a
continuación se transcribe: “Rafaela, 29 de Abril de 2025. Habiéndose cumplimen-
tado con la publicación de edictos ordenada y no habiendo comparecido los here-
deros del Sr. César Federico Augusto Bussi, declárese a los mismos rebeldes.
Atento a lo ordenado en el proveído de fecha 07/03/2025, procédase al sorteo de
un Defensor ad hoc a través de la Oficina de Sorteos, fijándose fecha para el día
19 de mayo de 2025, a las 9:00 hs. FDO: Valentina Gagliano (Prosecretaria) Duilio
M. F. Hail (Juez de Cámara).” OTRO DECRETO: “Rafaela, 30 de Abril de 2025. Ad-
vertido en este estado, notifíquese el proveído de fecha 29/04/2025 mediante edic-
tos que se publicarán por dos días (art. 77 C.P.C.C.) y por cédula a las partes. Fdo.:
Valentina Gagliano (Prosecretaria) Duilio M. F. Hall (Juez de Cámara). EL PRE-
SENTE EDICTO DEBE SER PUBLICADO POR EL TÉRMINO DE 2 DÍAS. NO RE-
PONE: Código Fiscal Provincial de Santa Fe. Ley Nº 3:456 y
Modificatorias. Rafaela, 30 de Abril de 2.025. Valentina Gagliardo, Prosecretaria.

S/C 540217 Mar. 16 Mar. 19
_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Trámite de esta Sala 1 de la Cámara de Apela-
ción Civil, Comercial y Laboral de la Quinta Circunscripción Judicial en los autos
caratulados “EXPTE. CUIJ 21-23905064-3 - SOLARI CLAUDIA ROSA C/GERIA-
TRICO SAINT CHARBEL Y OTROS S/ORDINARIO”, se ha dispuesto notificar la
siguiente resolución: “En la Provincia de Santa Fe, a los veintinueve días del mes
de abril del año dos mil veinticinco, ... Por las consideraciones del Acuerdo que an-
tecede, la SALA I -integrada- DE LA CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL, CO-
MERCIAL Y LABORAL DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL -con la
disidencia parcial del Dr. Román- RESUELVE. 1) Declarar desierto el recurso de
nulidad interpuesto por la co-demandada, Sra. Silvina Riachf. 2) Admitir la apelación
interpuesta por la misma parte recurrente. 3) Admitir la excepción de prescripción
planteada. Consecuentemente, se rechaza la demanda. 4) Imponer las costas de-
vengadas en ambas instancias a la parte actora, conforme lo previsto por el art.
101 del CPL. 5) Fijar los honorarios en el 50% de los que en definitiva se regulen
en primera instancia (art. 19 de la Ley 6767, modificada por Ley 12.851). Insértese
el original, hágase saber y bajen. Concluido el Acuerdo, firmaron los Sres. Jueces
de Cámara por ante mi doy ]e.-“. Edo.: ROMAN En disidencia parcial, DALLA FON-
TANA, CHAPERO, Jueces de Cámara - GILETTA, Prosecretaria Presidencia de
Cámara. EL PRESENTE EDICTO DEBE SER PUBLICADO POR ELTÉRMINO DE
TRES (3) DIAS. NO REPONE: Cód. Fiscal de la Pcia. de Santa Fe - Ley N° 3456 y
sus modificatorias. Rafaela, 29 de abril de 2.025. Florencia Giletta, Prosecretaria.
S/C 540219 May. 16 May. 20

_________________________________________

RECONQUISTA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos “AYALA MARIANELA SOLEDAD S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ N°
21-25032878-5, se hace saber que ha sido designado Síndico de autos al Conta-
dor Público Nacional Alilo Martín Re con domicilio en calle Mitre N° 1035 de la ciu-
dad de Reconquista (SF) quien ha aceptado cargo. Se transcribe el decreto que
así lo dispone: RECONQUISTA, 17 de Marzo de 2025 Téngase presente la acep-
tación del cargo corno Síndico de autos por parte del CP Alfio Re.... Fdo.: Dr. Ra-
miro Avilé Crespo, Juez - Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Y se ha dispuesto lo
siguiente: Reconquista, 24 de Abril de 2025 AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados:
“AYALA MARIANELA SOLEDAD s/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ N° 21-
25032878-5, de trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Tercera Nominación - Distrito N° 4, de los que; CONSIDERANDO:
Que, el Síndico de autos solicita reprogramar las fechas por haberse vencido las fi-
jadas en el auto interlocutorio del 11/02/2025 y a fin de salvaguardar la eficacia y va-
lidez de los actos del proceso por lo cual, conforme lo peticionado y las
disposiciones legales correspondientes, ha de reprogramarse dichas fechas dispo-
niéndose una nueva publicación de Edictos. Por todo ello, es que; RESUELVO: Pro-
ceder a reprogramar nuevamente las fechas. 1) Cítese a todos los acreedores para
que hasta el 26/05/2025 presenten sus pedidos de verificación de créditos al Sín-
dico C.P.Alfio Re, con domicilio en calle Mitre N° 1035 de Reconquista (SF). 2) Fí-
jase el 26/06/2025 para la presentación de los Informes Individuales. 3) Fíjase ci
14/08/2025 para la presentación del Informe General. 4) Publíquense Edictos ha-
ciéndose saber la reprogramación de fechas. Agréguese copia y hágase saber.
Fdo.: Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez - Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Recon-
quista (SF), 24 de Abril de 2025.
$ 33 539988 Mar. 16 Mar. 22

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Circuito N° 4 de la ciu-
dad de Reconquista, en autos caratulados: HERNAN, OSVALDO RUBEN C/MAI
DE REYNOLDS, ANA DE LOS SANTOS Y OTROS S/Usucapión”, CUIJ. N° 21-
25030667-6, se ha dispuesto publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe el siguiente decreto: Reconquista, 14 deAbril de 2025. Se declara rebelde
a la parte demandada por no haber comparecido a estar a derecho. Notifíquese por

edictos... Notifíquese. Fdo. María Cecilia Belfiori, fijeza. Adriana Lorena Dávalos,
Secretaria Subrogante. Reconquista, 15 de Abril de 2025. Dra. L. Dávalos, Secre-
taria.
$ 45 540106 May. 16 May. 21

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Ter-
cera Nominación de Reconquista, en los autos caratulados PIMENTEL, EDUARDO
S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA 21-25025339-4, ha dispuesto lo siguiente:-
“ Reconquista, 18 de Diciembre de 2024: AUTOS Y VISTOS:…CONSIDE-
RANDO:… RESUELVO 1) Dar por concluida la quiebra de EDUARDO PIMENTEL,
argentino, mayor de edad, DNI N° 6.352.834, CUIL N° 20-06352834-0, domiciliado
en Calle 25 de Mayo N° 2365 de la ciudad de Vera (SF). 2) Proceder al levanta-
miento de inhibiciones que pesaren sobre el fallido, a tal efecto, líbrense los res-
pectivos oficios. 3) Levantar la inhibición general de bienes y demás medidas
restrictivas que pesan sobre el fallido, a tal efecto, líbrense los respectivos oficios.
4) Publicar edictos. Hágase saber, insértese el original, agréguese copia y notifí-
quese por cédula.-. ” FIRMADO Dra. Laura C. Cantero Secretaria Dr. Ramiro Avilé
Crespo Juez. Reconquista, de……………. de 2025.-
S/C 537718 May. 16 May. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista (Santa Fe), en los autos caratulados : BARBOSA
MATIAS NICOLAS S/ SOLICITUD PROPIAQUIEBRA (Expte. CUIJ: 21-25022817-
9 ); ha dispuesto lo siguiente: “Reconquista, 23 de Diciembre de 2024 Por pre-
sentado proyecto de distribución complementario. De manifiesto por el término de
ley. Córrase vista al deudor. Notifíquese por cédula al acreedor Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. y a la Dra Mónica Borgoratti Hernández. Publíquense edictos de ley.
Notifíquese..-.- Fdo.: Guillermo Damián ANGARAMO Secretario Juan Manuel RO-
DRIGO Juez a/c. BENEFICIO DE GRATUIDAD LEY DE CONCURSOS Y QUIE-
BRAS. Reconquista, de ……………. de 2024.-
S/C 537720 May. 16 May. 22

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Reconquista, se hace saber que en
los autos “RUÓPPULO GUIDO JUAN DANIEL S/ CONCURSO PREVENTIVO CUIJ
21-24912586-2 Expediente 213/2005”, que se tramita por ante el Juzgado, se ha or-
denado mediante decreto de fecha 03 de diciembre de 2024 la puesta de mani-
fiesto del proyecto de distribución final presentado por la Sindicatura conforme
artículo 218 LCQ. Para mayor recaudo se transcribe el proveído que ordena la me-
dida: “Reconquista, 03 de diciembre de 2024 (…) por presentado informe final y
proyecto de distribución. Póngase de manifiesto el mismo y publíquense edictos. Lí-
brese oficio al N.B.S.F. a fin de que informe las cuentas judiciales abiertas a nom-
bre de estos autos y los montos allí depositados. (…) Téngase por contestada la
vista en relación a la aplicación de intereses sobre el monto depositado por Torres
e Souza y requiérase a la Sindicatura efectúe el cálculo de los mismos. A los fines
de la regulación de honorarios: acompañe constancia de inscripción por ante AFIP
y se proveerá. Notifíquese. Firmado: Dr. Fabián Lorenzini, Juez. Dra. Janina Yoris,
Secretaria. Reconquista, 14 de abril de 2025.
$ 1500 539983 May. 16 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia
de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la
Ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos CORIA HERNAN OMAR
s/QUIEBRA; (CULI N° 21-02052383-9 - AÑO 2025), la siguiente resolu-
ción: Santa Fe, (...) resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Hernán Omar
Coria, DNI N° 24.239.044, con domicilio real en calle Vélez Sarsfield 1744
de la localidad de Santo Tomé y domicilio legal en calle 25 de Mayo 2126
Piso 2º Oficinas A de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de
bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que
dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra manda-
miento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177?
inc. 2? LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el
sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la categoría “B” para el
30/04/25 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 19/06/25 como fecha hasta la
cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verifi-
cación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 21/07/25 como
fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solici-
tudes. 12. Señalar el día 18/08/25 como fecha hasta la cual el Síndico
deberá presentar los informes individuales y el 29/09/25 para la presen-
tación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante
cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos or-
denados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial
de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada Nº 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de
Santa Fe del 10/11/86). Fdo: Iván G. Di Chiazza (Juez). Santa Fe, 21 de
Abril de 2025. Ma. Lucila Crespo, Secretaria.
S/C 539578 May. 13 May. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina
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Kilgelmann, Secretaría a cargo de María Ester Noé de Ferro, sito en calle
San Jerónimo 1551, hace saber que en los autos: SESMA, MARAGUA-
DALUPE s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA, (CUIJ 21-02051774-0), en
fecha 22/04/2025 se ha procedido a la declaración de quiebra de MARA
GUADALUPE SESMA, DNI N° 37.282.248, argentina, mayor de edad,
empleada, domiciliada realmente en calle Santiago del Estero N° 3191
de la ciudad de Santo Tomé y con domicilio ad litem constituido en calle
Juan del Campillo N° 1958 de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dis-
puesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder de
la deudora y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo
apercibimiento de resultar ineficaces; intimar a la fallida para que haga en-
trega de toda la documental que obrare en su poder y establecer que los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos p
mentes hasta el 1 de julio de 2025. Secretaría, 22/04/2025. Delfina Ma-
chado, Prosecretaria.
S/C 539539 May. 13 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Secretario del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se
hace saber que dentro de los autos caratulados: MANSILLA, RAMONAL-
BERTO s/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA; CUIJ 21-02051107-6, la Con-
tadora Pública Nacional VERÓNICA ADRIANA MATEO, D.N.I. N°
24.523.746, Matrícula N° 13264, aceptó el cargo de Sindica para el que
fue designada y constituyó domicilio a todos los efectos en calle Irigoyen
Freyre N° 2347 Piso 2 Dpto. “B”, Santa Fe, T.E. 0342 155168275 — 0342
154297629, con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 13
hs. y de 16 a 20 hs. Asimismo se ha dispuesto que los acreedores que
presenten pedidos de verificación de créditos a la Sindicatura, podrán ha-
cerlo de manera presencial como no presencial. En este sentido se po-
drán efectuar los pedidos mediante el envío de la solicitud y
documentación por vía digital al correo mateoadriana@hotmail.com. El
decreto que ordena esta publicación expresa: SANTA FE, 3 de Abril de
2025. Téngase presente la aceptación del cargo para el que ha sido de-
signada en autos. Hágase saber que la CPN VERÓNICA ADRIANA
MATEO constituye domicilio a todos los efectos en calle Irigoyen Freyre
N° 2347 Piso 2 Dpto “B”, Santa Fe, T.E. 0342 155 168275 / 154 297629,
mail: mateoadriana@hotmaiI.com; con días y horarios de atención de
lunes a viernes de 9 a 13 hs. y de 16 a 20 hs. Publíquense edictos. Noti-
fíquese. Fdo: Dra. Verónica Gisela Toloza (Secretaria). Santa Fe, 9 de
Abril de 2025. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 539889 May. 13 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia
de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la
Ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos: GARAY, DANIELA ISABEL
s/Quiebra; (CUIJ N° 21-02052329-5 - AÑO 2025), la siguiente resolución:
Santa Fe, 24 de Abril de 2025; resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Da-
niela Isabel Garay, DNI N° 17.699.111, con domicilio real en calle 1 de
Mayo 1297 de la localidad de Laguna Paiva y domicilio legal en calle 25
de Mayo 2126, Piso 2do. - Oficinas “A” esta ciudad. 5. Ordenar a terce-
ros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al
fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por
el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se
libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la me-
dida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar au-
diencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la categoría
“B” para el 30/04/25 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 19/06/25 como
fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solici-
tudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día
21/07/25 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán im-
pugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 18/08/25 como fecha hasta la
cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el 29/09/25
para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de
edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos, ofi-
cios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Adminis-
tración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Justicia
de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo: Iván G. Di Chiazza (Juez).
Santa Fe, 24 de Abril de 2025. Ma. Lucila Crespo, Secretaria.
S/C 539780 May. 13 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ª Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se hace saber que en los autos: CARDOZO HÉCTORANÍBAL s/Quie-
bra; CUIJ N° 21-02044420-4, que se tramita por ante el Juzgado, se ha
ordenado mediante resolución judicial de fecha 11 de Noviembre de 2024
la quiebra de Cardozo Héctor Aníbal, D.N.I. N° 28.197.665, con domicilio
real en calle Domingo Silva 1691 de la localidad de San José del Rincón
y legal en calle San Jerónimo 3194 Of. 14 de la ciudad de Santa Fe. Que
por resolución de fecha 14 de Febrero de 2025, se dispuso fijar el día 8
de Mayo de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar los pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes. Asi-

mismo, fijar el día 4 de Agosto de 2025 como fecha en que la Sindicatura
deberá presentar el Informe Individual, y el 29 de Septiembre de 2025
para que presente el Informe General. Fue designado Síndico para que
actúe en estos autos el CPN José Marcelo Ríos, con domicilio en calle Ur-
quiza 1591 10 A de la ciudad de Santa Fe, teléfono 0342-4273146 y co-
rreo electrónico josemarcelorios@yahoo.com.ar, siendo el horario de
atención a los acreedores de 9.00 a 11.00 hs. y de 16.00 a 20.00 hs. Fdo.
Dr. Carlos Marcolin (Juez a/c); Dra. Laura Luciana Perotti, Secretaria.
Santa Fe, 22 de Abril de 2025. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.
S/C 539860 May. 13 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo, Dr. Iván Di Chiazza, del Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera No-
minación de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados “LAN-
CIERI, TERESA BEATRIZ s/ Solicitud Propia Quiebra (CUIJ
21-02051610-8 - Año 2025 - Expediente de tramitación digital), atento lo
ordenado en fecha 16 de Abril de 2025, se ha dispuesto publicar el pre-
sente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que:
1°)- Se ha declarado la quiebra de TERESA BEATRIZ LANCIERI D.N.I.
N° 22.627.728 . 2°) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega a la sín-
dico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora
para que entregue a la Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que
aquella acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabili-
dad. 3°)- Se ordena la prohibición de hacer pagos a la fallido, bajo el aper-
cibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se ha fijado hasta el día 05/06/2025 la
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de ve-
rificación. 4°) Se ha designado síndico a la C.P.N. MONICAGUADALUPE
MARINARO con domicilio constituido en calle Angel Casanello Nro. 671,
de esta ciudad, domicilio electrónico monica.marinaro77@gmail.com.
Fdo: Dr. Iván Di Chiazza— Juez a cargo. Dra. Ma. Romina Botto — Se-
cretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos
por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL sin cargo (art.89
Ley 24522). Santa Fe,24 de Abril 2025. Dra. Romina Botto, secretaria.
S/C 539879 May. 13 May. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo, Dr. Iván Di Chiazza, del Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos
caratulados “OJEDA, VICTORIA ANABEL S/ Solicitud Propia Quiebra”
CUIJ 21-02052011-3-Expediente de tramitación digital)“, atento lo orde-
nado en fecha 16 de Abril de 2025, se ha dispuesto publicar el presente
de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1°)-
Se ha declarado la quiebra de VICTORIA ANABEL OJEDA, de apellido
materno Esquivel D.N.I. Nº 42.332.647. 2°) Se ordena a la fallida y a ter-
ceros la entrega a la síndico de los bienes de pertenencia del primero, y
se intima a la deudora para que entregue a la Síndico, dentro de las vein-
ticuatro horas de que aquella acepte el cargo, la documentación relacio-
nada con su contabilidad. 3°)- Se ordena la prohibición de hacer pagos a
la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha fijado hasta
el día 05106/2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presen-
tar las peticiones de verificación. 4°) Se ha designado síndico al C.P.N.
JORGE OMAR NINFI con domicilio constituido en calle Pasaje Koch Nº
1057, Dto. 2, de esta ciudad, domicilio electrónico inaudi2009@hot-
mail.com. Fdo: Dr. Ivan Di Chiazza - Juez a cargo— Dra. Ma. Romina
Botto— Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publí-
quense edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL SIN
CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 23 de Abril de 2025. Dra. Ma. Ro-
mina Botto — Secretaria.
S/C 539877 May. 13 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez ale del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados: “BRAZZART, SERGIO IVAN
s/Solicitud propia quiebra” (CUIJ N° 21-02051876-3 ), atento lo ordenado
en fecha 16 deAbril de 2025 se ha dispuesto publicar el presente de con-
formidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)- Se ha
declarado la quiebra de SERGIO IVAN BRAZZART, de apellido materno
Esquivel, DNI N° 37.708.898; CUIL N° 2037.708.8981, 2º) Se ordena al
fallido y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del
primero, y se intima al deudor para que entregue al Síndico, dentro de
las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación re-
lacionada con su contabilidad. 3º) Se ordena la prohibición de hacer
pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha fijado
hasta el 5 DE JUNIO de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores de-
berán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se ha designado sín-
dica a la C.P.N. María N Rueda, con domicilio constituido en calle Hipólito
Yrigoyen N ° 2469 Piso 1 Dpto. A, de esta ciudad, y domicilio electrónico
nievesgonzalez@gmail.com; Fdo: Dr. Iván Di Chiazza - Juez a/c - Dra.
Ma. Romina Botto - Secretaria. Lo que se publica es a los efectos lega-
les. Publíquense el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL. Santa
Fe, DRa. Romina Botto, secretaria.25 de abril de 2025.
S/C 539876 May. 13 May. 19
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Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la 9ª Nominación del Distrito Judicial N° 1, de la ciudad de
Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: ESCALANTE, GER-
MAN GABRIEL s/Concurso Preventivo; CUIJ N° 21-02046429-9, se ha
dispuesto publicar edictos en el BOLETÍN OFICIAL haciendo saber que,
en las citadas actuaciones, ha resultado sorteada Sindica la CIN Marcela
María Alicia NARDELLI. Se han fijado nuevas fechas: hasta el día
16.05.2025 para la presentación de las solicitudes de verificación de cré-
ditos y títulos pertinentes a la Sindicatura, en el domicilio de calle San
Martín 2515 -Piso 3- Dpto. “A”- Santa Fe, en el horario de 8 a 12 lis. y 17
a 19 hs. Comunica que su dirección de correo electrónico es: marcela-
nardelli@fibertel.com.ar, a fin de que los interesados puedan dirigirse para
hacer las consultas necesarias para el proceso de verificación de crédi-
tos. Se han establecido, además las siguientes nuevas fechas:
04.07.2025 para la presentación de los informes individuales y el
13.09.2025 para la presentación del informe general; el 30.11.2025 o el
día hábil siguiente si aquel resultare feriado, a las 10 hs., para que tenga
lugar la audiencia informativa y el 6.12.2025 como fecha de vencimiento
del período de exclusividad. Publíquense edictos con las nuevas fechas.
Fdo. Dr. NESTOR ANTONIO TOSOLINI, Secretario; Dr. JOSE IGNACIO
LIZASOAIN, Juez. SANTA FE, 31 de Marzo de 2025.
S/C 539895 May. 13 May. 19

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial
N° 11 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Ciudad de San Jorge (Pro-
vincia de Santa Fe) en autos: TAVELLA LUIS ALBERTO c/SUCESION
DE POLVERINI RAUL DANIEL s/COBRO DE PESOS - RUBROS LA-
BORALES (CUIJ N° 2126268303-3) se ha dispuesto lo siguiente: SAN
JORGE, FIRMADO DIGITALMENTE Proveyendo escrito cargo N° 294,
295 y 296: Agréguese. Habiendo cumplimentado con lo requerido, pro-
cédase a proveer el escrito cargo N° 35228 en cuanto se encontraba pen-
diente: Téngase a los Dres. Mario G Zavattero e Iván L Pierini por
presentados, domiciliados y en el carácter invocado. Acuérdasele la in-
tervención legal correspondiente. Por iniciada demanda laboral contra
SUCESION DE POLVERINI RAUL DANIEL, POLVERINI FERNANDO
CESAR Y MARIA CRISTINA BORRI. Cítese y emplácese a los acciona-
dos mediante publicación de edictos, por el término de ley en el BOLE-
TÍN OFICIAL y estrados de este Juzgado conforme las previsiones del
Art. 597 CPCC. Cítese y emplácese a las accionada Maria Cristina Borri,
con entrega de copias, para que dentro del término de ley comparezca a
estar a derecho y conteste la demanda, bajo apercibimientos de que si no
lo hiciese se tendrán por ciertos los hechos expuestos en la misma, salvo
prueba en contrario (arts. 44 y 50 de la ley provincial N° 7945). En el
mismo acto deberá ofrecer la prueba confesional y documental, oponer
las excepciones de que intente valerse, ofreciendo las pruebas sobre las
mismas y formular reconvención, en su caso (art. 47 de la ley citada).
PROVEYENDO LA PRUEBA OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA:
CONFESIONAL: de la demandada Mara Cristina Borri, en la audiencia
del art. 51 C.P.L. a designarse en autos. Téngase presente el pliego con-
feccionado y la reserva efectuada. DOCUMENTALACOMPAÑADA: como
se solicita, exímase a la presentación de la documental relacionada (cgr.
art. 75 C.P.L.). Agréguese. Para el reconocimiento de la documental re-
lacionada, por quien indica, en la audiencia del art. 51 C.P.L., a desig-
narse en autos. DOCUMENTAL INTIMATIVA (en poder de la
demandada): intímese a la accionada para que acompañe la documen-
tal relacionada, al momento de contestar la demanda, bajo apercibi-
mientos de ley. INFORMATIVAS: ofíciese. PERICIAL CONTABLE: para el
sorteo de perito contador, fijase el día 26/02/2025 a las 07:30 lis. Tén-
gase presente los puntos periciales propuestos. Atento las facultades
conferidas al respecto a esta Magistratura, dicha audiencia se realizará
de oficio, encontrándose acreditada la firmeza del presente proveído.
Téngase presente las reservas formuladas. PERICIAL INFORMÁTICA:
Téngase presente la terna presentada. Aclare y/o complete los puntos
periciales propuestos y se proveerá lo que por derecho corresponda. No-
tifiquen los Agentes Oldani y Odriozola. Notifíquese. Fdo. Dr. Julián D.
Tailleur; Dr. Daniel Marcelo Zoso, Juez. San Jorge, 11 de Febrero de 2025.
$ 3200 539061 Abr. 30 May. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
N° II, en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Jorge, en autos
“PUSSETTO, ESTHER LUISA s/ Sucesión Testamentaria” C.U.I.J. N° 21-
26268789-6; se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legata-
rios de la causante ESTHER LUISA PUSSETTO, Doc. D.N.I. 2.405.849,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo
apercibimientos legales. Se publica en BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en
ESTRADOS del JUZGADO. San Jorge, 21 de abril de 2025.Ma. de los Mi-
lagros de la Torre, Secretaria.
$ 225 539990 May. 13 May.19

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO,
EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la 3era Nomina-

ción de reconquista, se ha dictado en autos caratulados VALLEJOS LAU-
REANA ELISAS/ PEDIDO DE QUIEBRACUIJ N°° 21-25033072-0 , con
fecha 16 de abril de 2025 la siguiente resolución: “Proceder a reprogra-
mar las fechas, las que quedarán establecidas de la siguiente manera:
i) Fíjese el día 29 de Mayo de 2025 como fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar sus pedidos de verificación a la Síndica;
ii) Fíjese el día 10 de julio de 2025 como fecha hasta la cual la Síndica
ha de poder presentar los informes individuales, y
iii) Fíjese el día 28 de agosto de 2025 como fecha hasta la cual la Sín-
dica podrá presentar el Informe General.
iv) Publíquense edictos conforme ley. Hágase saber.-Fdo. Dra. Laura
Cantero. Secretaria. Dr. Fabián Lorenzini Juez a cargo.
S/C 539986 May. 13 May. 19
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_________________________________________

SAN LORENZO
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
DAVID BOSCHI

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, la Secretaría
que suscribe hace saber que en autos: “CIRCULO DE INVERSORES
S.A.U. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/OTROS S/Eje-
cución Prendaria” (CUIJ N° 21-25443824-0), se ha dispuesto que el Mar-
tillero Público Sr. DAVID BOSCHI, (Mat. N° 1929-13-179) (C.U.I.T. N°
20-24918265-7) venda en pública subasta al último y mejor postor, el día
03 de Junio de 2025, a las 12 hs., de resultar inhábil y/o por razones de
fuerza mayor se realizará el día inmediato posterior hábil a la misma hora
y en el mismo lugar, en la Sede de los Tribunales de San Lorenzo, San
Carlos 844 PB.: el siguiente bien propiedad del demandado a saber: UN
AUTOMOTOR USADO AC281AU, MARCA CITROEN, TIPO SEDAN 4
PUERTAS, C-ELYSEE VTI 115AT6 SHINE, AÑO 2018, MOTOR MARCA
CITROEN, N° 101FC1M0105071, CHASIS MARCA CITROEN,
N°VF71DDNFPTJJ529004., Inscripto a nombre del demandado en el
R.N.P.A. SECC. SAN LORENZO 4. Registra prenda en 1er. Grado de
fecha 23/02/2018 re inscripta el 06/12/2022, por $323.359,24.- y embargo
de fecha 18/12/2024, por $3.955.209 de capital más $1.118.562,70.- de
intereses, por los autos que se ejecutan. El rodado saldrá a la venta en
el estado en que se encuentre con la base de $8.000.000.- (monto esti-
mativo tornando como parámetro lo informado por la tabla de Valuacio-
nes que publica la D.N.R.P.A.) de no haber postores por dicha base, se
pondrá seguidamente a la venta con una retasa del 25% de la base ini-
cial ($6.000.000.-), y de persistir la falta de oferentes con la última base
de $3.500.000.- Quién/es resulle/n comparadores abonara/n en el acto de
remate el total del precio de su compra, de acuerdo a la siguiente moda-
lidad de pago: la suma de $30.000.- en dinero en efectivo, pesos en el
acto de subasta. El saldo de precio restante para completar la totalidad
del mismo, deberá ser abonado por el comprador dentro de los dos días
hábiles siguientes, mediante transferencia interbancaria indefectible-
mente en la cuenta judicial que indicará a tales efectos, bajo estrictos
apercibimientos de ley, con pérdida total de lo abonado en el caso que de
así no lo hiciere; con más el 10% en concepto de comisión de ley al mar-
tillero, en dinero en efectivo. Todo, bajo apercibimientos de ley, sin per-
juicio por la aplicación en su caso, de lo normado por el art. 497 del
C.P.C.C. La exhibición del bien se realizará los días 29 y 30/05/2025, en
el horario de 14 a 15 hs. en el domicilio de calle Pascual Rosas 1236 de
Rosario. La unidad subastada se entregará al comprador una vez acre-
ditado en autos el depósito de la totalidad del precio, dejando constancia
que se subasta el vehículo prendado en las condiciones en que se en-
cuentra, no aceptándose reclamos de ninguna índole, naturaleza por falta
de componentes que pudiera adolecer la unidad, modelo, año, tipo, es-
tado del rodado una vez subastado y sin ningún tipo de garantía de la
unidad en virtud que es usada, haciéndose constar que el rodado se en-
tregará por su tenencia, bajo las responsabilidades de ley, hasta que se
formalice la transferencia de dominio. Los gastos por impuestos, lasas y
contribuciones que adeudara el rodado y los gastos que se originen con
motivo del retiro, guardo en depósito posterior a la fecha de subasta, tras-
lado de la unidad, la transferencia de dominio, levantamiento de prenda
y/u otra/s caulelar/es impuesto y/o cualquier carga fiscal e IVA si corres-
pondiere serán a cargo exclusivo del adquirente en subasta al momento
de su formalización. Hágase saber a los interesados que a los fines del
pago del saldo de precio deberá observarse la COMUNICACIÓN “A”
5147 inc. 5-8-3 bajo la denominación “Depósito y otras acreditaciones
que dispone que la acreditación de los importes correspondientes a las
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causas judiciales ordenadas por los juzgados intervinientes se realizará
mediante transferencias electrónicas desde cuentas a la vista abiertas
en entidades financieras o a través de cualquier otro medio de pago dis-
tinto al efectivo cuando se trate de importes superiores a $30.000 y pre-
ferentemente por esos medios, cuando se trate de depósitos menores o
iguales a dicho monto. En autos se encuentra glosado el informe de es-
tado de domino y la verificación policial de motor y chasis, no admitién-
dose reclamo alguno por faltas y/o insuficiencia de los mismos, con
posterioridad al acto de subasta. Todo lo que se publica a los efectos le-
gales, en San Lorenzo, a los días del mes de Mayo de 2.025. Dra. Luz M.
Gamst, Secretaria.
$ 850 540978 May. 16 May. 20

_________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
_________________________________________

POR
DAVID BOSCHI

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 10 Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la 2a. Nominación de Villa Constitución, la Se-
cretaría que suscribe hace saber que en autos: “TOYOTA PLAN AR-
GENTINA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/OTRO
S/Ejecución Prendaria” CUIJ N° 21-25657350-1, se ha dispuesto que el
Martillero Público Sr. DAVID BOSCHI, (Mat. N° 1929-B-179) (C.U.I.T. N°
20-24918265-7) venda en pública subasta al último y mejor postor, el día
02 de Junio de 2025 a las 10.00 hs. o, de resultar inhábil, el día hábil in-
mediato posterior. AD064JJ, MARCA TOYOTA, TIPO SEDAN 4 PUER-
TAS, MODELO COROLLA XLI 1.8 CVT, AÑO 2018, MOTOR MARCA
TOYOTA, N° 2ZRM567121, CHASIS MARCA TOYOTA, N°
9BRBU3HE7K0163965, inscripto a nombre del demandado en el
R.N.P.A. SECC. V. CONSTITUCION 1. Registra Embargo de fecha
08/11/2022 por $1.173.769,85.- por los autos que se ejecutan. Saldrá a
la venta con la base de $12.000.000. Seguidamente, si no hubiere pos-
tores, con retaso del 25% ($9.000.000) y si tampoco hubiere postores,
con la última base de $5.000.000.- En el acto del remate, el comprador
deberá abonar el 10% del precio total en efectivo, en concepto de seña,
como a cuenta del precio; con más la comisión de ley del martillero (10%),
y en el caso de que el 10% del precio de compra exceda el monto de
$30.000, deberá depositar/transferir la diferencia en una cuenta judicial
del Nuevo Banco de Santa Fe, Sucursal Villa Constitución, dentro de los
dos días hábiles del acto de remate. Con relación al saldo de precio, de-
berá ser pagado por el adquirente dentro de los 30 días hábiles de cele-
brada la subasta o con la aprobación de la misma (el plazo que sea
menor), mediante depósito en cuenta judicial del Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. Para estos autos y a nombre de este Juzgado; caso contrario, de-
berá abonarse por el retraso en concepto de interés, la tasa activa que
percibe el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., en las operaciones de des-
cuento desde la fecha de la subasta, todo sin perjuicio de la aplicación en
su caso del art. 497 del C.P.C.C., y si intimado no efectúa el pago, se de-
jará sin efecto la venta. Previo a la aprobación de la subasta deberá ofi-
ciarse a la Dirección Nacional del Registro Automotor, con copia
certificada del acta de remate, a fin de que se tome razón de la misma,
sin que implique transferencia a favor del adquirente. El martillero deberá
informar en el acto de remate los importes actualizados de las deudas
que el bien posea en concepto de tasas e impuestos, contribuciones y
servicios, y/o cualquier otro gravamen que pese sobre el mismo, los que
serán a cargo del comprador en su totalidad, así como I.V.A. si corres-
pondiere, los gastos, sellados y honorarios producidos por la transferen-
cia dominial del bien subastado, y los que puedan resultar nuevos, todo
lo cual deberá ponerse en conocimiento de los interesados previo al acto
de remate. El rodado será exhibido los dos días hábiles anteriores a la su-
basto, en el horario de 14 a 15 hs. en el domicilio donde se encuentra si-
tuado, Pascual Rosas 1236 de Rosario. En autos se encuentran glosados
los informes de estado de dominio y verificación policial de nros. de motor
y chasis, no admitiéndose reclamo alguno por falta y/o insuficiencia de los
mismos con posterioridad al acto de subasta. Todo lo que se publica a los
efectos legales, en Villa Constitución, 12 el de Mayo de 2.025. Fdo. Dr.
Darío Malgeri - Secretario. Dr. Darío F. Malgeri, Secretaria.
$ 650 540977 Mar. 16 Mar. 20

_________________________________________

ROSARIO
_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
MARTA LUCIA PORTILLO

Por orden Juez 1ª. Inst. Distrito C. y C. 1ª Nom., Rosario, el Sec. suscri-
biente hace saber que en caratulados: “CHEVROLET S.A. DEAHORRO
PARA FINES DETERMINADOS c/ OTROS (D.N.I. 27.697.281)(D.N.I
28.398.973) s/ EJECUCION PRENDARIA”, CUIJ 21-02949240-6 se ha
ordenado la venta por licitación pública, con mejoramiento de ofertas a
través de la plataforma ZOOM, y la intervención de la martillera Marta
Lucía Portillo (mat. 1306-P-117) (C.U.I.T. 23-05629357-4) del rodado
marca CHEVROLET, tipo sedán 4 puertas, Modelo Classic 4 P LS
ABS+AIRBAG 1.4N, motor marca Chevrolet NºGJBM08389, Chasis

marca Chevrolet Nº 8AGSC1950FR165137, Año 2015, Dominio OQN
441, reiterándose las condiciones establecidas en el decreto del
25/02/2025 y con las siguientes modificaciones: 1) La presentación de
ofertas podrá realizarse desde que quede firme el edicto hasta el día 30
de mayo de 2025 a las 12:45 hs. Todas aquellas ofertas que ingresen
con posterioridad a la hora indicada no serán consideradas. 2) El ofe-
rente deberá depositar como garantía de oferta, independientemente de
cuál sea el monto ofertado, la suma de $ 200.000.- 3) La audiencia de
apertura de ofertas se realizará el día 3 de Junio de 2025 a las 10:00.-
4)El rodado saldrá a la venta con la base de $ 3.500.000.- Se subasta en
el estado y condiciones en que se encuentra, no admitiéndose reclamos
posteriores de ninguna naturaleza. Los interesados en la adquisición del
bien licitado deberán presentar sus ofertas por escrito firmado y escane-
ado enviado al mail del Juzgado: civil1ros@justiciasantafe.gov.ar con
datos que se describen a continuación:-Tratándose de personas físicas:
apellido, nombre, número y fotocopia del documento, domicilio real y uno
especial dentro de la ciudad, celular de contacto, dirección de correo elec-
trónico, constancia de CUIT, situación ante AFIP, datos de CBU y de
cuenta corriente abierta su nombre, - Tratándose de personas jurídicas:
copia certificada del contrato social, poder para comprar en licitado y/o
subasta, así como decisión societaria para la realización de oferta, nº de
CUIT, situación ante AFIP, datos de CBU y cuenta corriente abierta a su
nombre. El depósito en garantía de oferta de $ 200.000, deberá ser rea-
lizado en la cuenta judicial abierta en el Banco Municipal de Rosario, Su-
cursal del Colegio de Abogados, a la orden de este Juzgado y para estos
autos, Nro. 52767308 CBU 0650080103000527673081, debiendo acom-
pañarse con la oferta constancia del comprobante del mismo. En el caso
de no recibirse ofertas en las condiciones señaladas anteriormente, el
bien objeto de licitación se retirará de la venta. El día y hora de audien-
cia de apertura de ofertas se procederá a dar comienzo al acto con pre-
sencia física del Actuario y el martillero, mientras que los oferentes
deberán conectarse a la misma, por la plataforma ZOOM con DNI en
mano para ser exhibido ante el Actuario y con su nombre correctamente
configurado y consignado de manera que resulte visible para todos los
participantes conectados. El enlace de conexión se informará a los inte-
resados luego de la presentación de la oferta. Una vez comenzado el
acto se cotejarán las ofertas presentadas separando, en el primer lugar,
las ofertas que no llegan a superar el monto mínimo, las cuales queda-
rán descartadas automáticamente. Se encuentra prevista la mejora de
ofertas únicamente entre las tres (3) mayores, en cuyo el martillero ac-
tuante procederá a tomar el mejoramiento, sólo entre dichos oferentes,
adjudicándosele al último y mejor postor. Asimismo, se labrará acta de
todo lo actuado y se incorporará al expediente. Se fija que la postura mí-
nima de superación de ofertas no podrá ser inferior a $ 50.000.- Asimismo
se fija como condición que en caso de comprarse el vehículo en comisión,
deberá declararse tal situación en el acto de subasta y los demás datos
del comitente deberán denunciarse en el término de tres días, dentro del
expediente, bajo apercibimientos de tenerse a la denuncia posterior como
una cesión de derechos y acciones, por la que deberá oblarse el im-
puesto de sellos establecido por el art. 187 del Código Fiscal, al que tam-
bién estará sujeta toda otra cesión de derechos y acciones que se
produzcan con motivo del presente remate.- Se hace saber que de las
constancias del expediente se pueden observar a través de la web en la
página del Poder Judicial de Santa Fe con la presente carátula y clave del
expediente nº 8044. De este modo, no se aceptarán reclamos algunos
cuyo fundamente sea no haber tenido acceso al expediente. Quien re-
sulte el mejor y último postor, deberá abonar en el acto de subasta el
10% del precio de compra con más de un 10% de comisión de ley, de-
biendo cumplimentarse con lo dispuesto por la comunicación “A” 5147 y
“A” 5212 del Banco Central de la República Argentina. Por tanto, deberá
efectuarse por transferencia interbancaria dentro de las 48 horas de re-
alizada la subasta en el Banco Municipal de Rosario, Sucursal Caja de
Abogados en la cuenta judicial mencionada.- El saldo de precio deberá
ser pagado íntegramente dentro del plazo de diez días hábiles judiciales
posteriores a la adjudicación, acompañando por correo electrónico bo-
leta de depósito efectuada en la cuenta judicial correspondiente a estos
autos, con los apercibimientos indicados en caso de no efectuar el pago,
perdiendo los importes abonados y no teniendo derecho a ejercer re-
clamo por ningún concepto, ni tampoco restitución de la comisión abo-
nada al Martillero.- Dentro de las 72 hs siguientes a la audiencia de
apertura de ofertas, se restituirá a los interesados que no resultaren ad-
judicatarios, el importe depositado como garantía de oferta en el Banco
Municipal de Rosario, Sucursal Caja de Abogados mediante transferen-
cia a la cuenta bancaria denunciada al momento de la presentación de la
oferta. Déjase constancia que son a cargo del comprador, si lo hubiere
lo adeudado en concepto de impuestos, tasas y contribuciones, y pa-
tente, multas, altas, bajas y radicaciones de ser necesarias, contribucio-
nes y gastos y honorarios por reclamos judiciales y/o extrajudiciales, y
toda otra deuda fiscal relacionada al bien, son también a cargo del com-
prador levantamiento de gravámenes, gastos y honorarios correspon-
dientes a la transferencia, e IVA si correspondiere. Fíjense como días de
exhibición del vehículo los 2 días hábiles anteriores a la fecha de la pre-
sentación de las ofertas de 11:00 a 13:00 hs en el domicilio de calle Bv.
San Diego Nº573 de Villa Gobernador Gálvez, para la revisación del
mismo. Queda en cabeza de cada ofertante controlar tanto la recepción
cargo y escaneo del escrito presentado como en el día de la audiencia
tener acceso a la plataforma ZOOM gratuita, contar con WIFI o red que
permita el ingreso a la audiencia y entrar en el día y horario fijado. ES IM-
PORTANTE REMARCAR QUE DEBE INGRESARSE A ZOOM CON
PUNTUALIDAD Y CON EL NOMBRE QUE FIGURA EN EL DNI. De ser
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necesaria alguna información estrictamente procedimental que no pueda
evacuarse por sistema, se informa como datos de contacto:
civil1ros@justiciasantafe.gov.ar ó 4721700 internos 4161 y 5161. En
tanto, para consultas relativas al remate en sí y al vehículo se hace saber
que la martillera actuante es Marta Lucía Portillo. 19) Se deberá publicar
edictos con el contenido del presente pliego por tres días en el Boletín
Oficial, autorizando la publicidad adiciones que se crea conveniente.- Del
informe del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor Nº 16 de
Rosario, surge que consta inscripto el dominio a nombre del codeman-
dado en un 100%; prenda por $ 118.009,87, inscripta con fecha
18/02/2015; embargo por $ 217.931,16. Intereses $81.579,35, de fecha
31/10/2024, ambos pertenecientes a la autos que ejecutan, no regis-
trando inhibiciones.- Todo lo cual se hace saber a los efectos legales.-
Rosario, 15 de Mayo de 2025.- Fdo.:Dr. Arturo Audano Secretario
$ 1800 541150 May. 16 May. 20
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_________________________________________

ROSARIO
_________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Juez de Distrito Laboral de la 5ª Nominación de Rosario, Dra.
Rina Brisighelli, dentro de los autos caratulados ROMERO OSCAR ALFREDO
JESUS c/FERNANDEZ GUSTAVO ANDRES s/Cobro De Pesos - Rubros Labora-
les; CUIJ 21-04142118-2, se ha ordenado: Nº 2407 Rosario 04/12/2024 Y VISTOS:
Los autos caratulados ROMERO, Oscar Alfredo Jesús c/FERNANDEZ, Gustavo
Andrés s/Cobro de Pesos - Rubros Laborales, Expte. Nº 259/2019 (CUIJ N° 21-
04142118-2), en trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Laboral de la Quinta Nominación de Rosario, a mi cargo, de los que resulta... Y
CONSIDERANDO... Por lo expuesto, FALLO: 1. Receptar parcialmente la demanda
y en consecuencia, condenar a Gustavo Andrés FERNANDEZ a pagar a Oscar Al-
fredo Jesús ROMERO, dentro del término de cinco días hábiles desde que quede
firme el presente decisorio, la suma que surja de la planilla de capital e intereses que
habrá de practicarse de conformidad con las consideraciones anteriores. 2. Las
costas se imponen conforme a lo ordenado en el considerando quinto. 3. Diferir la
regulación de honorarios de los profesionales intervinientes hasta tanto se practique
planilla firme. Acompañen sus constancias actualizadas de inscripción ante la AFIP,
a dichos fines. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Rina Brisighelli, Jueza, Dra. Lo-
rena Spizzirri, Secretaria Otra: Nº 114 Rosario, 19 de febrero de 2025. Y VISTOS:
Los presentes caratulados ROMERO Oscar Alfredo Jesus c/FERNANDEZ Gustavo
Andes s/Cobro De Pesos - Rubros Laborales, Expte. N° 259/2019 (CUIJ 21-
04142118-2), la aclaratoria interpuesta por la parte actora a fs. 207/v/a, de la sen-
tencia N° 2407 dictada a -Fs. 201/206 y las demás constancias de la causa, Y
CONSIDERANDO:... Por lo expuesto y lo normado por el art. 99 CPL, RESUELVO:
1) Rechazar la aclaratoria interpuesta a fs. 123 de la sentencia N° 2407 glosada a
fs. 201/6 y 2) Conceder el recurso de apelación, deducido subsidiariamente, de-
biendo elevarse los autos por ante el Superior previa notificación de partes. Insér-
tese y hágase saber. Fdo. Dra. Rina Bisighelli, Jueza, Dra. VALERIA Barone,
Secretaria. Otra: ROSARIO, 04 de Abril de 2025 Por practicada planilla a los fines
de la cautelar, téngase presente. Ofíciese al Registro Nacional de Propiedad Auto-
motor a los fines de trabar embargo sobre el vehículo denunciado, propiedad del de-
mandado FERNANDEZ GUSTAVOARIEL DNI 21.690.216 hasta cubrir la suma de
$ 4.146.129,99 con más la de $ 1.243.838,99 en concepto de capital, intereses y ac-
cesorios legales. Debiendo verificar el titular del Registro, previo a la traba, la titu-
laridad de los mismos a nombre del demandado. Fdo. Dra. Rina Bisighelli, Jueza,
Dra.
VALERIA Barone, Secretaria. Secretaria Rosario, de Abril de 2.025. Dra.
Lorena Spizzirri, Secretaria.23 de abril de 2025.
S/C 540367 May. 19 May. 21

_________________________________________

JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición de Su Señoria Dr. RICARDO GRAMEGNA, a cargo del Juzgado
del Trabajo de la 4ª Nominación de Rosario, Secretaria de Dr. GUSTAVOANDRES
JUKIC, en autos caratulados HINZ NAIR CAREN c/LASEGUNDAART S.A. s/Cobro
De Pesos; EXPTE. N° 21-04207380-3, se ha dictado el siguiente decreto: ROSA-
RIO, 20 de Marzo de 2025 Atento a lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 47
del CPCC de aplicación integrativa, cítese por edictos al/los herederos del causante
HINZ NAIR CAREN para que dentro del término de tres días comparezca/n a juicio
mediante apoderado o con patrocinio de letrado, bajo apercibimientos de ley. Noti-
fíquese esta providencia en el domicilio real denunciado en su oportunidad por el
causante. (Expte. N° 21-04207380-3). Fdo. Dr. RICARDO GRAMEGNA (JUEZ); Dr.
GUSTAVOANDRES JUKIC (SECRETARIO). En consecuencia, se le hace saber a
los herederos del demandado, DANIEL ÁNGEL LAMBRI, DNI, que deberán com-
parecer a estar a derecho por el término de 3 días y bajo apercibimientos de ley. PU-
BLIQUENSE SIN CARGO POR TRATARSE DE JUICIO LABORAL. Rosario, de
octubre de 2025.DRA. Natalia Serra, secretaria.
S/C 540388 May. 19 May. 21

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Primera Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Ricardo Alberto Ruiz
-Juez, Secretaría del Dr. Arturo Audano, en autos caratulados SAAVEDRA GUS-
TAVO RAUL s/Propia Quiebra; 21-00753967-0 - 1065/2006), se hace saber que se
ordenó lo siguiente: Rosario, 23 de abril de 2024. Por
formulado proyecto de distribución e informe final, téngase presente. De manifiesto
en la Oficina por el término de ley. Publíquense edictos por dos días en el Boletín
Oficial. Fecho, elévense los autos conforme al art. 272 L.C.Q. Fdo. Dr. Arturo Au-
dano, secretario.
S/C 540251 May. 19 May. 23

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia N° 8 Secretaria Única de Ro-
sario, a cargo del autorizante, secretaria de la Dra. María Cecilia Naveira se ha or-
denado lo siguiente: Que se presenten a comparecer a derechos los posibles
herederos de la Sra. MANUELA ESCALANTE, DNI 6.467.319, por el termino de
cinco días a partir de la tercera publicación de edictos. Se trascribe a continuación
el decreto que así lo ordena”... Cítese y emplácese a los posibles sucesores de MA-
NUELA ESCALANTE, DNI 6467.319, para que comparezcan a estar a derecho, por
edictos que se publicarán tres veces en el Boletín Oficial. El término vencerá cinco
días después de la última publicación. La citación se hace bajo apercibimientos de
rebeldía (art 73 del CPCSF)... Autos caratulados: GONZALEZ, VICENTE TIMOTEO
c/HEREDEROS DE ESCALANTE MANUELA Y GONZALEZ, FELICITAS SILVIA
s/FILIACIÓN; CUIJ N° 21-11442328-6. Fdo. Juez y Secretario.

$ 100 540525 maY. 19 MAY. 21
_________________________________________

Por disposición de la Dra. María José Campanella, jueza del Juzgado Unipersonal
de Familia N° 3 de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos a Vanina Anabela
Gonzalez (D.N.I. N° 40.312.397), la sentencia dictada dentro de los autos caratu-
lados GONZALEZ, LUCAS NEHEMIAS Y OTROS s/CONTROL DE LEGALIDAD
DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 - 21-11426456-0, que
a continuación se transcribe: Nº 392. ROSARIO, 25 de Abril de 2025. Y VISTOS...
Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1.-) Legitimar el acto administrativo de resolu-
ción definitiva de la medida de protección excepcional decidida por Disposición N°
302/24 de fecha 27 de Diciembre de 2024 de fs. 106 a 109, con respecto al niño
LUCAS NEHEMIAS GONZALEZ (D.N.I. N° 70.045.342) nacido en fecha
27/12/2023, hijo de la señora Vanina Anabela Gonzalez (D.N.I. N° 40.312.397), sin
filiación paterna 2.-) Otorgar a la señora BALBINA CRISTINA PEREYRA (D.N.I. N°
11.273.981) y a la señorita JOANA CACERES (D.N.I. N° 42.032.135) la GUARDA
JUDICIAL de LUCAS NEIIEMIAS GONZALEZ de conformidad con lo establecido
por el art. 104 y ccdtes. del CcyCN, quien deberá aceptar el cargo ante el Actuario
en debida forma. 3.-) De conformidad con lo establecido por el art. 66 bis de la Ley
12967, Decreto Reglamentario y su modificatoria Ley N° 13237, respecto a la TU-
TELA sugerida por la Dirección Provincial de Niñez, cítese a la progenitora señora
Vanina Anabela Gonzalez, a estar a derecho, expedirse sobre la medida definitiva
propuesta y ofrecer prueba en el término de diez días, bajo apercibimiento de re-
solver sin más en caso de falta de contestación, tal como lo ordena la mencionada
norma. 4.-) Notifique la Dirección Provincial dependiente de la Subsecretaría de
Niñez, Adolescencia y Familia y a la progenitora. 5.-) Notifiquese a la Dirección Pro-
vincial dependiente de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia. 7.-) No-
tifiquese al Defensor General. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. MARIA JOSE
CAMPANELLA, Jueza; Dra. GABRIELA RÍOS ARTACHO, Secretaria.

S/C 540528 May. 19 May. 21
_________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia N° 3 de Rosario y en autos:
GONZALEZI ESTEFANIA CAROLINA c/BUSTOS, BARBARAARACELI s/TITULA-
RIDAD Y EJERCICIO DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL, DELEGACIÓN.
GUARDA; CUIJ N° 21-11423788-1 en trámite por ante el Juzgado Unipersonal de
Familia N° 3 de Rosario se hace saber que por decretos de fecha 31 de Marzo de
2025 y 08 de Abril de 2025 se ha dispuesto notificar a la Sra. BUSTOS BARBARÁ
ARACELI D.N.I. Nº 38.131.657 por medio de edictos que se publicarán tres veces
en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Fe, venciendo dicho término cinco (5)
días después de la última publicación (art. 73 CPCC) sentencia Nº 23/24 y el auto
Nº 80/24, que a continuación se transcriben: N° 23 Rosario, 12 de diciembre de
2024. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO QUE: (..) RESUELVO: 1) Otorgar la guarda
de VALENTINO GOMEZ (DNI N° 51.548.099), nacido el 10 de noviembre de 2011,
ho de Bárbara Araceli Bustos y Cristian Leonel Giménez, a su tía-abuela materna
ESTEFANIA CAROLINA GONZALEZ (D.N.I. N° 30.155.305), en los términos del
articulo 657 del Código Civil y Comercial de la Nación. 2) Hacer saber a Estefanía
Carolina González que deberá comparecer cualquier día y hora hábil frente a la ac-
tuaria a los fines de aceptar el cargo en legal forma. 3) Hacer saber a las partes que
la guarda otorgada es provisoria y tiene vigencia por el plazo de un año, pudiendo
prorrogarse por razones fundadas por otro período igual, debiendo a la expiración
del mismo, procederse a la reinserción del niño junto a su madre biológica y, de no
ser posible ello, acudirse a figuras más abarcadoras como la tutela o la adopción.
4) La guardadora estará facultada para tramitar, administrar y percibir de los orga-
nismos previsionales correspondientes las asignaciones familiares de las que fuera
beneficiario Valentino Giménez. Asimismo, estará facultada para tomar las decisio-
nes relativas a las actividades de la vida cotidiana del menor de edad, pudiendo
ejercer la representación del adolescente en todos aquellos actos que requieran el
asentimiento de un adulto a cargo (pudiendo otorgar consentimiento informado para
prestaciones médicas de toda complejidad; rubricar la documentación relativa a la
escolaridad, la salud, eventos o actividades deportivas y cuantas más cuestiones
sean favorables al desarrollo del mencionado), ejerciendo la representación legal
del mismo para todas aquellas cuestiones de carácter patrimonial que resulten be-
neficiosas para el menor de edad conforme lo dispuesto en el artículo 104, último
párrafo del Código Civil y Comercial de la Nación. Asimismo, deberá proporcionarle
los cuidados materiales y morales necesarios para su formación e informar al Tri-
bunal fehacientemente cualquier cambio de residencia, así como de cualquier afec-
tación relacionada con las necesidades del menor de edad en cuya resolución
estime necesario consultar el criterio del Tribunal. 5) Costas por su orden. 6) Dife-
rir la regulación de honorarios hasta tanto la profesional acompañe constancia de
ARCA y estime sus honorarios. 7) Notifíquese a las partes y a la Defensora Gene-
ral. 8) Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Maria Jose Campanella, Juez; Dra. JU-
LIETA BIANCARDI, Prosecretaria. Y otro: Juzg. Unipersonal de Familia N° 3 N° 80
ROSARIO, 26/12/24 de diciembre de 2024. VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: Aclararla resolución Nº 23 de fecha 12 de diciembre 2024 (obrante a fs.
55158) en el sentido que el nombre correcto del menor de edad en favor del cual
se resolvió la guarda es VALENTINO GIMENEZ DNI Nº 51.548.099), y no Valentino
Gómez. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Maria Jose Campanella, Juez; Dra.
JULIETA BIANCARDI, Prosecretaria.
$ 300 540400 May. 19 May. 21

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Ex-
tracontractual N° 6, de los Tribunales Provinciales de Rosario, Dra. Jorgelina En-
trocasi, y Secretaria del Dr. Christian Bitetti, se hace saber que en los autos
caratulados: POLINESI, NICOLAS JESUS c/RAMIREZ LUNA, MAXIMILIANO DA-
MIAN y/o quien resultare propietario dominio: CBN-157 s/Daños y Perjuicios; (Expte.
CUIJ N° 21-11865278-6), se cita y emplaza al Sr. Maximiliano Damián Ramírez
Luna, DNI 36.681.525, para que comparezca a estar a derecho. Publíquese tres
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veces en el BOLETÍN OFICIAL. El término vencerá cinco días después de la última
publicación. Rosario, abril de 2025.
$ 100 540551 May. 19 May. 21

_________________________________________

Por disposición de la Jueza Dra. Jorgelina Entrocasi del Juzgado Unipersonal de
Resp. Extracontractual N° 6 de Rosario, en los autos caratulados RUDYS, LUCAS
NICOLAS Y OTROS c/ORLANDINI, AIME VANINAY OTROS s/Daños Y Perjuicios;
(21-11887300-6) se ha ordenado la siguiente disposición: Proveyendo escrito cargo
N° 836/2025: Atento que la demandada ORLANDINI, AIME VANINA no compareció
a estar a derecho pese a encontrarse debidamente notificado según edicto acom-
pañado en escrito cargo N° 836/2025, y correspondiendo hacer efectivos los aper-
cibimientos de ley, decláresela rebelde. NOTIFÍQUESE POR EDICTO. Fdo. Dr.
CHRISTIAN BITETTI (Secretario); Dra. JORGELINA ENTROCASI (Jueza).
$ 100 540401 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado Unipersonal de Familia N° 6 de
Rosario, Dra. María Paula Mangani, Secretaría a cargo de la Dra. María José Ca-
viglia, se hace saber que dentro de los autos: GARCÍA, ALDANA MACIEL c/SU-
CESORES DE BRACAMONTE, ANDRÉS ALEJANDRO s/FILIACIÓN; CUIJ
21-11441091-5 se ha dictado el siguiente decreto: ROSARIO, 22 de Abril de 2025
Téngase presente. Habiendo cumplimentado con lo ordenado se provee: Cítese a
los herederos comparecido para que en término de veinte (20) días comparezcan
a estar a derecho, contesten la demanda y ofrezcan la prueba, con prevención de
ley. Notifíquese por cédula. A lo demás, cítese a los herederos, legatarios por edic-
tos que se publicaran tres veces, venciendo cinco días después de la última publi-
cación, en los términos previstos por el art. 597 del CPCC. Fdo. Dra. MARÍAPAULA
MANGANI, Jueza, por el que se cita a los herederos y legatarios de ANDRESALE-
JANDRO BRACAMONTE, DNI 22.087.961.
$ 100 540297 May. 19 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual N°
8 juez Dr. Ignacio Aguirre, Secretaría de la Dra. María Guadalupe Gordillo hace
saber que en los autos caratulados: HUACHOMENDOZABEATRIZ c/MIÑOARIEL
FERNANDO y Otros s/Daños y Perjuicios; (Expte. N° 21-00195331-0) atento que la
Sra. Beatriz Huacho Mendoza (DNI 93.670.896) no compareció a estar a derecho
luego de la renuncia de su representante decláresela rebelde y dése por decaído
el derecho dejado de usar; seguidamente se transcribe la providencia que lo or-
dena: Rosario, 1 de abril de 2025. Atento que la actora HUACHO MENDOZABEA-
TRIZ, no compareció a estar a derecho luego de la renuncia de se representante,
pese a encontrarse debidamente notificada según edictos obrante en escrito cargo
2503/25, y correspondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley, decláreselo
rebelde y désele por decaído el derecho dejado de usar. Notifíquese por edictos;
Fdo. Dr. Ignacio Aguirre (Juez); Fdo. Dra. Valeria Bartolomé, (Prosecretaria).
$ 100 540310 May. 19 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracon-
tractual N° 6 de Rosario la Dra. Jorgelina Entrocasi, se ha ordenado citar al de-
mandado el Sr. GENTILI MAURICIO CAYETANO a comparecer a estar a derecho
por el termino de ley, dentro de los autos caratulados GOMEZ ABELALEJANDRO
Y OTRO c/GENTILI MAURICIO CAYETANO y Otros s/DAÑOS Y PERJUICIOS;
CUIJ 21-11890131-9. Se transcriben los decretos que así lo ordenan ROSARIO, 9
DE SEPTIEMBRE DE 2024, Venidos los autos en el día de la fecha se provee:
Atento lo solicitado y constancias en autos, CÍTESE AL DEMANDADO GENTILI,
MAURICIO CAYETANO a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley y de conformidad
con lo dispuesto por los arts. 67, 69 73 y 548 del C.P.C. Rosario, 28 de Abril de
2025. Dr. Christian Bitetti, Secretario.
$ 100 540337 May. 19 May. 21

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Com. de la
9ª Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. María Fabiana Genesio (Jueza), Se-
cretaría a cargo de la Dra. Verónica A. Accinelli, dentro de los autos caratulados:
COLLANA, ALEJANDRO MIGUEL c/ZONING S.R.L. s/DEMANDA EJECUTIVA;
CUIJ 21-02989299-4, se ha ordenado publicar por el termino de 2 días las siguien-
tes providencias: Rosario, 05/02/2025. En la ciudad de Rosario y en la fecha asig-
nada en el sistema de gestión SISFE (CSJSF, Acta N° 14 de fecha 13-05-20 pto.
XV) se provee: Por presentado, con domicilio procesal admitido, en el carácter in-
vocado a mérito del poder acompañado en autos conexos. Por iniciada demanda
ejecutiva de escrituración contra ZONING SRL. Cítese y emplácese a la parte de-
mandada para que comparezca a estar derecho dentro del término de 3 días bajo
los apercibimientos de ser declarado rebelde y de continuar el juicio sin su repre-
sentación. Téngase presente la ofrecida prueba. Únanse por cuerda los presentes
a los autos COLLANA, ALEJANDROMIGUEL c/ZONING S.R.L. s/MEDIDAPREVIA
EJECUTIVO; Expte. N° 21-02982783-1. Anótese como litigioso el inmueble objeto
de la presente demanda. Líbrese oficio al registro correspondiente. Notifíquese por
cédula, debiendo el Sr. Oficial notificador observar el estricto cumplimiento del art.
63 CPCC. Fdo. Dra. María Fabiana Genesio (Jueza), Dra. Verónica A. Accinelli (Se-
cretaria). Rosario, 06/03/2025. En la ciudad de Rosario y en la fecha asignada en
el sistema de gestión SISFE (CSJSF, Acta N° 14 de fecha 13-05-20 pto. XV) se pro-
vee: Téngase presente lo manifestado. Informado verbalmente la actuaria que la
parte demandada, ZONING SRL, no ha comparecido a estar a derecho declára-
selo rebelde. Notifíquese por cédula. Fdo. Dra. María Fabiana Genesio, (Jueza);
Dra. Verónica A. Accinelli, (Secretaria). Rosario 21/03/2025. En la ciudad de Rosa-
rio y en la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE (CSJSF, Acta N° 14 de
fecha 13-05-20 pto. XV) se provee: Agréguese la cédula acompañada. Intímese a
la demandada para que en el término de 10 días otorgue la escritura pública bajo
los apercibimientos del art. 457 del C.P.C. Fdo. Dra. María Fabiana Genesio,
(Jueza); Dra. Verónica A. Accinelli, (Secretaria). Rosario, 25 de Abril de 2025.
$ 100 540308 Mar. 19 Mar. 20

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 2ª Nominación
de Rosario, en autos: CANSERO, JUAN ANTONIO c/SUCESORES DE DON FE-
RRER RODOLFO s/Usucapión 21-12650100-2, que tramita por ante el Juzgado de
Circuito Nº 2 Rosario, cita y emplaza a estar a derecho a SUCESORES DE DON
FERRER RODOLFO, por el término y bajo los apercibimientos de ley, conforme la
providencia dictada en los autos de referencia que seguidamente se transcribe: RO-

SARIO, 20 de Noviembre de 2024 Por presentado y domicilio constituido, por de-
recho propio y con patrocinio letrado. Désele la participación que por derecho co-
rresponda. Por iniciada acción de usucapión en los términos expresados. Imprimase
al presente el trámite del juicio sumario. Cítese y emplácese a la parte demandada
para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días, bajo aperci-
bimiento de rebeldía. Ofíciese al Registro Nacional de las Personas y/o Secretaría
Electoral correspondiente a fin de que informen respecto del domicilio del titular re-
gistral informados por el Registro General de Propiedades. Ofíciese a la Dirección
General de Catastro y al Registro General de Propiedades a fin de que informen los
datos catastrales y registrales del inmueble a usucapir. Oficioso a la Municipalidad
que corresponda, a la Fiscalía de Estado Provincial y a la Agencia de Administra-
ción de Bienes del Estado a fin de que hagan saber a este Tribunal si existe interés
fiscal sobre dicho inmueble. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el
hall de Tribunales por el término y bajo los apercibimientos de ley. Líbrese manda-
miento al Sr. oficial de justicia a fin de que se constituya en el inmueble objeto de
la presente y constate el estado de ocupación del mismo. Procédase a la anotación
litigiosa del bien motivo de los presentes, oficiándose a sus efectos al Registro Ge-
neral. Notifíquese. Fdo. Dr. EDUARDO H. ARICHULUAGA (JUEZ); Dr. JAVIER MA-
TIAS CHENA, (SECRETARIO). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL Y HALL DE TRIBUNALES, BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY. Rosario,
11/12/2024. Dr. EDUARDO H. ARICHULUAGA, (JUEZ); Dr. JAVIER MATIAS
CHENA, (SECRETARIO).
$ 200 540333 May. 19 May. 21

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Co-
mercial Nº 3° de Rosario, se cita y emplaza a Inmobiliaria del Litoral SCA, a com-
parecer a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL conforme fuere así ordenado me-
diante decreto judicial que seguidamente se transcribe: ROSARIO, 6 de Julio de
2022 Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, a mérito del poder es-
pecial glosado en autos, que deberá certificar por ante la actuaria. Désele la parti-
cipación de ley que por derecho le corresponda. Por iniciada la acción de usucapión
en los términos expresados. Imprímase al presente el trámite de juicio sumario (art.
408 ss. y cc del CPCC). Cítese y emplácese a estar a derecho a la parte deman-
dada por el término y bajo los apercibimientos de ley. Ofíciese a la Dirección General
de Catastro y al Registro General de Propiedades a fin que informen los datos ca-
tastrales y registrales del inmueble a usucapir. Ofíciese a la Municipalidad que co-
rresponda, a la Fiscalía de Estado Provincial y Agencia deAdministración de Bienes
del Estado a fin de que hagan saber a este Tribunal si existe interés fiscal sobre
dicho inmueble. Fecho, ofíciese al Registro Nacional de las Personas y/o Secreta-
ría Electoral y/o Registro correspondiente a fin de que informen en su caso res-
pecto del domicilio de los titulares registrales informados por el Registro General de
Propiedades. Agréguese el plano de mensura acompañado y la memoria de men-
sura con citación de linderos que deberá certificarse por ante la actuaria. Publí-
quense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales por el término y
bajo los apercibimientos de ley. Pasen los presentes para el dictado de resolución.
Notifíquese por cédula, debiendo el Sr. Oficial notificador observar el estricto cum-
plimiento del art. 63 del CPCC. Fdo. Dra. CECILIA A. CAMAÑO, (Jueza); MARÍA
LUZ MURÉ, (Prosecretaria). Y OTRO: ROSARIO, 11 de Abril de 2025. Atento lo
manifestado y haber sido fijada la cédula dirigida a la Inmobiliaria del Litoral SCA
conforme constancia de fs 209/209 vta, cítese y emplácese a comparecer a la de-
mandada por edictos, los que deberán publicarse en el BOLETIN OFICIAL y en el
lugar designado a tales efectos conforme lo previsto en el artículo 73 CPCC de con-
formidad con el primer decreto de trámite. Fecho, prosiga el trámite conforme lo
previsto por el art. 77 y 78 del CPCC. Fdo. Dra. CECILIA A. CAMAÑO, (JUEZA);
Dra. ANA BELÉN CURA, (Secretaria). Autos: LUBRANI, PEDRO FRANCISCO
RAUL c/LA INMOBILIARIADEL LITORAL SCAY OTROS s/OTRAS DILIGENCIAS;
CUIJ Nº 21-02936858-6. Dra. María Luz Muré, Prosecretaria.
$ 200 540332 May. 19 May. 21

_________________________________________

Por disposición de Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Co-
mercial N° 14 de Rosario, Dr. MARCELO CARLOS MAURICIO QUAGLIA, en los
autos BANCO MACRO S.A. c/MOGORDOYANDRES MANUEL s/Juicio Ejecutivo;
CUIJ 21-015619357, se ha ordenado; Nº 489 Rósario, 09 de Diciembre de 2025.
ANTECEDENTES... FUNDAMENTOS... RESUELVO: 1) Ordenar seguir adelante
la ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada, con
más los intereses establecidos en los considerandos y el I.V.A. correspondiente,
desde la fecha de la mora y hasta el día de su efectivo pago. II) Imponiendo las
costas al vencido (Art. 251 C.P.C.C.) III) Difiriendo la regulación de honorarios hasta
tanto se practique la liquidación respectiva. IV) Insértese y hágase saber. Fdo. Mar-
celo C. M. Quaglia (Juez); Dra. Ma. Karina Arreche (Secretaria Subrogante). Ro-
sario, de 2025.
$ 200 540402 May. 19 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia Civil y Comercial de la 15ª Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos de don Segundo Ce-
ferino Marini, 1) AnaAntonia Marini, 2) SegundaAída Ester Marini, 3) ElenaAmanda
Marini, 4) Mafalda Marini, 5) Lidia Nélida Marini, 6) Antonio Luis Marini, 7) Ana María
Marini, 8) Pabla Nélida Álvarez, y 9) Oscar Pablo Álvarez, para que comparezcan
a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley dentro de los
autos caratulados Romano Alberto Alfonso c/Marini Segundo Ceferino y Ot. s/Es-
crituración; CUIJ 21-02914597-8, por el término de tres días.
$ 100 540403 May. 19 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de
Rosario, dentro de los autos caratulados: Marsili Sara c/Tagliarini
Juan Carlos y Otros s/División de Condominio; (CUIJ 21-007967278-1), se hace
saber que en los términos del art. 597 CPCC se cita y emplaza a los herederos de
LUCIA ADELINA, MARSILI a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento
dé ley. Fdo. Dra. Marianela Godoy, Secretaria y Dra. Mónica Klebcar, Jueza - Ro-
sario, de Abril de 2025.
$ 100 540477 May. 19 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil
y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario Dr. Eduardo H. Arichuluaga, se ha or-
denado citar y emplazar a los herederos de la Sra. María Victoria de Ibarlucea (L.C.
03.396.468) a comparecer a estar a derecho por el término y bajo los apercibi-
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mientos de ley. En el marco del proceso se ha dictado el decreto que se transcribe
a continuación: ROSARIO, 21 de Abril de 2025. Encontrándose acreditado el falle-
cimiento de la demandada Sra. María Victoria de Ibarlucea, cítese y emplácese a
sus herederos a comparecer a estar a derecho por el término y bajo los apercibi-
mientos de ley. Publíquense edictos en el Boletín Oficial de conformidad con lo pre-
visto por el art. 597 del CPCCSF. Ofíciese al Registro de Procesos Universales a fin
de que informe si se ha iniciado juicio de declaratoria de herederos del demandado
fallecido. Recaratúlense por Secretaría, Fdo. Dr. Javier Matías Chena, (Secretario)
- Dr. Eduardo H. Arichuluaga, (Juez). Y OTRO QUE DICE: ROSARIO, 21 de Marzo
de 2025. Por presentado y domicilio constituido, por parte en el carácter invocado
y acreditado en autos. Désele la participación que por derecho corresponda. Por ini-
ciada acción de usucapión en los términos expresados. Imprimase al presente el trá-
mite del juicio sumario. Cítese y emplácese a la parte demandada para que
comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días, bajo apercibimiento de
rebeldía. Oficiese a la Municipalidad que corresponda, a la Fiscalía de Estado Pro-
vincial y a la Agencia de Administración de Bienes del Estado a fin de que hagan
saber a este Tribunal si existe interés fiscal sobre dicho inmueble. En caso de ser
necesario, ofíciese al Registro Nacional de las Personas y/o Secretaría Electoral
correspondiente a fin de que informen respecto del domicilio de los titulares regis-
trales informados por el Registro General de Propiedades. Publíquense edictos en
el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales por el término y bajo los apercibimien-
tos de ley. Líbrese mandamiento al Sr. oficial de justicia a fin de que se constituya
en el inmueble objeto de la presente y constate el estado de ocupación del mismo.
Procédase a la anotación litigiosa del bien motivo de los presentes, oficiándose a
sus efectos al Registro General. Notifiquese.Fdo: Secretaria en suplencia - Dr.
Eduardo H. Arichuluaga (Juez). Autos caratulados KVARTA, CRISTIAN ENRIQUE
c/DE IBARLUCEAYQUIRNO DE CANCELMARIAVICTORIA s/USUCAPIÓN; (Ex-
pediente N° 324/2024 — CUIJ N° 21-12651156-3).

$ 100 540545 May. 19 May. 21
_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil
y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Eduardo H. Arichuluaga, se ha or-
denado citar y emplazar a los herederos de la Sra. María Victoria de Ibarlucea (L.C.
03.396.468) a comparecer a estar a derecho por el término y bajo los apercibi-
mientos de ley. En el marco del proceso se ha dictado el decreto que se transcribe
a continuación: ROSARIO, 21 de Abril de 2025. Encontrándose acreditado el falle-
cimiento de la demandada Sra. María Victoria de Ibarlucea, cítese y emplácese a
sus herederos a comparecer a estar a derecho por el término y bajo los apercibi-
mientos de ley. Publíquense edictos en el Boletín Oficial de conformidad con lo pre-
visto por el art. 597 del CPCCSF. Ofíciese al Registro de Procesos Universales a fin
de que informe si se ha iniciado juicio de declaratoria de herederos del demandado
fallecido. Recaratúlense por Secretaría, Fdo. Dr. Javier Matías Chena, (Secretario)
- Dr. Eduardo H. Arichuluaga, (Juez). Y OTRO QUE DICE: ROSARIO, 11 de Fe-
brero de 2025. Por presentado y domicilio constituido, por parte en el carácter in-
vocado y acreditado en autos. Désele la participación que por derecho corresponda.
Por iniciada acción de usucapión en los términos expresados. Imprimase al pre-
sente el trámite del juicio sumario. Cítese y emplácese a la parte demandada para
que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días, bajo apercibimiento
de rebeldía. Oficiese a la Dirección General de Catastro y al Registro General de
Propiedades a fin de que informen los datos catastrales y registrales del inmueble
a usucapir. Oficiese a la Municipalidad que corresponda, a la Fiscalía de Estado
Provincial y a la Agencia deAdministración de Bienes del Estado a fin de que hagan
saber a este Tribunal si existe interés fiscal sobre dicho inmueble. Oficiese Regis-
tro de Procesos Universales a fin de que informe si se ha iniciado juicio de decla-
ratoria de herederos del demandado. Ofíciese al Registro Nacional de las Personas
y/o Secretaría Electoral correspondiente a fin de que informen respecto del domi-
cilio de los titulares registrales informados por el Registro General de Propiedades.
Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales por el término y
bajo los apercibimientos de ley. Líbrese mandamiento al Sr. oficial de justicia a fin
de que se constituya en el inmueble objeto de la presente y constate el estado de
ocupación del mismo. Procédase a la anotación litigiosa del bien motivo de los pre-
sentes, oficiándose a sus efectos al Registro General. Notifíquese. Fdo. Dr. Javier
Matías Chena, (Secretario) - Dr. Eduardo H. Arichuluaga, (Juez). Autos caratulados
KVARTA, CRISTIAN ENRIQUE c/DE IBARLUCEAY QUIRNO DE CANCELMARIA
VICTORIA s/Usucapión; (Expediente N° 323/2O24 - CUIJ N° 21-12651155-5).

$ 100 540547 May. 19 May. 21
_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil
y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Eduardo H. Arichuluaga, se ha or-
denado citar y emplazar a los herederos de la Sra. María Victoria de lbarlucea (L.C.
03.396.468) a comparecer a estar a derecho por el término y bajo los apercibi-
mientos de ley. En el marco del proceso se ha dictado el decreto que se transcribe
a continuación: ROSARIO, 25 de Abril de 2025. Encontrándose acreditado el falle-
cimiento de la demandada Sra. María Victoria de Ibarlucea, cítese y emplácese a
sus herederos a comparecer a estar a derecho por el término y bajo los apercibi-
mientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad con
lo previsto por el art. 597 del CPCCSF. Oficiese al Registro de Procesos Universa-
les a fin de que informe si se ha iniciado juicio de declaratoria de herederos del de-
mandado fallecido. Recaratúlense por Secretaría. Fdo. Dr. Javier Matías Chena,
(Secretario) - Dr. Eduardo H. Arichuluaga, (Juez). Y OTRO QUE DICE: ROSARIO,
18 de Febrero de 2025. Por presentado y domicilio constituido, por parte en el ca-
rácter invocado y acreditado en autos. Désele la participación que por derecho co-
rresponda. Por iniciada acción de usucapión en los términos expresados. Imprimase
al presente el trámite del juicio sumario. Cítese y emplácese a la parte demandada
para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días, bajo aperci-
bimiento de rebeldía. Ofíciese al Registro de Procesos Universales a fin de que in-
forme si se ha iniciado juicio de declaratoria de herederos del demandado fallecido.
Ofíciese a la Municipalidad que corresponda, a la Fiscalía de Estado Provincial y a
la Agencia de Administración de Bienes del Estado a fin de que hagan saber a este
Tribunal si existe interés fiscal sobre dicho inmueble. En caso de ser necesario, ofí-
ciese al Registro Nacional de las Personas y/o Secretaría Electoral correspondiente
a fin de que informen respecto del domicilio de los titulares registrales informados
por el Registro General de Propiedades. Publíquense edictos en el Boletín Oficial
y en el Hall de Tribunales por el término y bajo los apercibimientos de ley. Líbrese
mandamiento al Sr. oficial de justicia a fin de que se constituya en el inmueble ob-
jeto de la presente y constate el estado de ocupación del mismo. Procédase a la
anotación litigiosa del bien motivo de los presentes, oficiándose a sus efectos al
Registro General. Notifíquese. Fdo. Dr. Javier Matías Chena, (Secretario) - Dr.
Eduardo H. Arichuluaga, (Juez). Autos caratulados KVARTA, CRISTIAN ENRIQUE

c/DE IBARLUCEAYQUIRNO DE CANCELMARIAVICTORIA s/USUCAPIÓN; (Ex-
pediente N° 317/2024 - CUIJ Nº 21-12651119-9).
$ 100 540548 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
9ª Nominación de Rosario, Dr. MARIA FABIANA GENESIO, notifica al Sr. RIOS,
RODOLFO OVIDIO, DNI N° 21.048.476, lo declarado en autos: CFN S.A. c/RIOS,
RODOLFO OVIDIO s/EJECUTIVO (CUIJ N° 21-02924531-9): Nº 1098. Rosario,
23/12/2024. VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: Aprobando la liquidación
de fs. 62 (escrito cargo N° 7.752/2024), por el monto total de $ 1.335.419,00, en
cuanto por derecho hubiere lugar. Regulando los honorarios de Roxanna Noemí
Knafel, (IVA-Responsable Inscripto, CUIT 27-21307016-4), en 3,56 jus (equivalente
a la suma de $ 306.356,21), más aportes de ley e IVA en caso de corresponder.
Los honorarios regulados serán abonados por quien corresponda y devengarán
desde la mora un interés que se fija en una vez y media la tasa activa capitalizada
que publica el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para operaciones de descuento de
documentos a 30 días, el cual en ningún caso podrá superar el equivalente en pesos
a la cantidad de unidades jus contenidas en el auto regulatorio, según su valor vi-
gente a la fecha de confección de la planilla. Insértese y hágase saber. FIRMA: Dra.
VERONICAA. ACCINELLI, Secretaria; Dra. MARÍA FABIANA GENESIO, Jueza.
$ 50 540278 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
7ª Nominación de Rosario, DR. MARCELO N. QUIROGA, notifica al Sr, LUGO, KA-
RINA ALEJANDRA, DNI N° 21.946.675, lo declarado en autos: CFN S.A. c/LUGO,
KARINA ALEJANDRA s/ejecutivo (CUIJ N° 21-02965623-9): Rosario, 7-2-2025
Agréguese la constancia acompañada. Atento lo solicitado, las demás constancias
de los autos citados precedentemente, lo normado por el art. 772 C.C.C. y lo deci-
dido por la C.S.J.S.F. en autos Munic. De Santa Fe c/Bergagna; (A. y S. T. 276, F.
294/326) y Pereyra c/Munic. de Rafaela; (A. y S, T. 287, F.452/455) regúlanse los
honorarios de la Dra. Roxanna Noemi Knafel (CUIT 27-3523618621307015-4, mo-
notributista) en la suma de $ 140.001 (1,51 Jus) (cfm. art. 7, inc. 2, subinc. b, Ley
6.767 y modif). Establécese que el ajuste por unidad Jus (cfni. art. 32, Ley 6.767)
será aplicable mientras la presente no se halle firme, oportunidad en la cual el monto
actualizado se convertirá en una deuda dineraria y devengará un interés equivalente
una vez y media la tasa activa capitalizada del B.N.A. Córrase vista a Caja Forense
y Caja de Jubilaciones, mediante cédula digital que deberá diligenciar el profesio-
nal interviniente. Póngase de manifiesto, por el término de ley, la planilla practicada
en la suma de $ 712.427,35. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Marcelo Quiroga
(Juez), Dra. Lorena Gonzalez (Sec.). Por tanto queda Ud. debidamente notificado
de la planilla practicada que asciende a la suma de pesos SETECIENTOS DOCE
MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($
712427.35).
$ 50 540277 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
12ª Nominación de Rosario, DR. FABIAN BELLIZIA, notifica al Sr. CAMINOS,
DIEGO DANIEL, DNI N° 24.569.786, lo declarado en autos: CFN S.A. c/CAMINOS,
DIEGO DANIEL s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02908793-5): N° 324. ROSARIO,
13/06/2024. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... FALLO: 1) Declarar la nulidad del
pacto de intereses contenido en el pagaré ejecutado, tanto en relación a su capita-
lización como respecto al monto de los moratorios y punitorios fijados. II) Ordenar
seguir adelante la ejecución contra CAMINOS DIEGO DANIEL hasta tanto el actor
CFN S.A., se haga integro cobro de la suma reclamada, PESOS CUARENTAY UN
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($
41.177,63) con más sus intereses como se explicitan en la parte considerativa de
la presente, desde la mora y hasta el día de su efectivo pago, e I.V.A. en el su-
puesto de corresponder DEBIENDO LA ACTORA PRACTICAR PLANILLA ADE-
CUANDO EL MONTO MENCIONADO CON MAS LOS INTERESES
ESTABLECIDOS EN LOS “CONSIDERANDOS” Y RESTANDO -Si ES EL CASO-
LOS MONTOS ABONADOS POR LA DEMANDADA CON MÁS LOS REFERIDOS
INTERESES DESDE LAFECHADE CADAPAGO PARCIAL. 2) Imponer las costas
a la parte demandada (Art 251 C.P.C.C.S.F) 3) Regular los honorarios del profe-
sional, oportunamente que se practique planilla de liquidación y se acompañe cons-
tancia vigente de inscripción en AFIP (cf. Art. 2 RG 689/99). 4) Insértese y hágase
saber. FIRMA: Dra. ELISABET CARLA FELIPPETTI (SEC), Dr. FABIAN E DANIEL
BELLIZIA, Juez. Dra.Rossi,prosecretaria.
$ 50 540282 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
1ª Nominación de Rosario, Dra. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. VERA FA-
RIÑA, ALBINA (DNI N° 94.755.171) lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/VERA FARIÑA, ALBINA s/EJECUTIVO; CUIJ N° 21-13926421-2):
ROSARIO, 03/07/2023. Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECU-
TIVA. CITESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de RE-
BELDIA y de seguirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca
a estar a derecho en el término de TRES DIAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA
DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Resérvese la DOCUMENTAL acompañada.
Hágase saber a las partes que deberán indicar correo electrónico para recibir co-
rreos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjui-
cio de resultar igualmente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte
Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. 11; Designase al/la peticionante como
DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las CEDULAS originales
que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juzgado en copia escane-
ada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto 13” del Reglamento de
“PRESENTACION ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES” -
http://www.justiciasantafe.gov.ar. Fdo. PEREYRA SILVINA LOPEZ (SEC.), MARTI-
NEZ MARIANA (JUEZ).
$ 50 540283 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° 3ª NOMINACIÓN, Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. CEPERO,
ANA MARIA D.N.I. N° 12.480.355 lo declarado en autos: CFN S.R.L. c/CEPERO,
ANAMARIA s/EJECUTIVO; CUIJ N° 21-02906722-5): Y VISTOS: Por presentado,
con domicilio constituido y en el carácter invocado, en mérito al poder general en
copia simple acompañado y que deberá certificar por ante la Actuarla. Por iniciada
la acción que expresa. Emplácese a la parte demandada para que comparezca a
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estar a derecho en el término de tres (3) días, bajo apercibimiento de rebeldía. Tra-
bar embargo sobre los haberes que perciba el demandado, ANAMARIA CEPERO,
hasta cubrir la suma de $ 65.552,02, con más la suma de $ 19.665,60, para intere-
ses y costas futuras, con los límites dispuestos por Decreto Ley 484/87. Líbrese el
despacho correspondiente, previo pago del impuesto de sellos (Art. 19 inc. 7 Ley Im-
positiva Anual). Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Acompañe in-
forme comercial (Nosis, Org. Veraz S.A., etc) a los fines de recabar mayor cantidad
de datos en relación al demandado. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dr. Ezequiel Zabale, Juez; Dra. Federico Lema, (Sec.).
$ 50 540290 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIALN° 3 NOMINACION, Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. GARCIA, FER-
NANDO RAUL D.N.I. N° 16.464.681 lo declarado en autos: CFN S.R.L. c/GARCIA,
FERNANDO RAUL s/EJECUTIVO CUIJ N° 21-02938881-1): ROSARIO, Atento lo
solicitado, desígnese a la presentante como depositaria judicial de la documental
fundante original de autos, haciendo saber que deberá acompañar la misma en
casa de ser requerido por el Juzgado. Por presentado, domiciliado y en el carácter
que invoca, a mérito de la copia del poder general acompañada, la que deberá cer-
tificar por ante la Actuaría, acuérdasele la participación que por derecho le corres-
ponda. Por promovida la acción que expresa, emplácese al demandado GARCIA
FERNANDO RAUL a estar a derecho por el término de tres (3) días, bajo apercibi-
miento de seguir el trámite sin su intervención. Acompañe informe comercial
(NOSIS, Organización Veraz, etc.) e informe de BCRA, en relación al demandado.
Hágase saber que para el caso de tratarse de una relación de consumo deberá in-
tegrarse la presente demanda con el contrato respectivo, todo ello atento a lo dis-
puesto por el art. 36 de Ley 24.240. Martes y viernes notificaciones en Secretaria.
Notifíquese (art. 36 Ley 24240). Informe el presentante dirección de correo elec-
trónico a los fines de futuras notificaciones. Asimismo, trábese embargo sobre los
haberes que perciba el demandado hasta cubrir la suma de $ 121.287,56 con más
la suma de $ 36386,27, para intereses y costas, con los límites dispuestos por el de-
creto ley 484/87. Líbrese el despacho correspondiente, previo pago del impuesto de
sellos. Fdo. Dr. Ezequiel Zabale (Juez), Dra. Federico Lema (Sec.).
$ 50 540289 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
10ª Nominación de Rosario, DR. Mauro Bonato, notifica al Sr. GAIANO, JOEL
ABRAHAM, DNI N° 40.449.848, lo declarado en autos: CFN S.A. c/GAIANO, JOEL
ABRAHAM s/EJECUTIVO (CUIJ N° 21-02942396-9): N° 1130. ROSARIO
11/11/2024. VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: Ordenar seguir adelante
la ejecución contra GAIANO JOEL ABRAHAM hasta tanto el actor CEN S.A. se
haga íntegro cobro de la suma reclamada de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($
49.247,89), con más los intereses indicados en los considerandos de la presente e
IVA si correspondiere. Costas a la accionada (art. 251 C.P.C.). Honorarios oportu-
namente. Insértese y hágase saber. FIRMA: Dra. MARIANELAMAULIÓN SECRE-
TARIA, Dr. MAURO R. BONATO JUEZ.
$ 50 540271 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANOALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. ES-
QUIVEL, PATRICIANOEMI (DNI Nº 32.578.644) lo declarado en autos: CFN S.R.L.
c/ESQUIVEL, PATRICIA NOEMI s/Ejecutivo; CUIJ Nº 21-13934055-5): ROSARIO,
14 de Mayo de 2024. Resérvese la documental acompañada. Hágase saber a las
partes que deberán indicar CORREO ELECTRÓNICO para recibir correos de cor-
tesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resul-
tar igualmente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte Suprema de
Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. 11. Designase a la/s parte/s compareciente/s y/o a
su/s profesional/es, según la índole del instrumento, como depositario/s judicial/es
de los originales de toda presentación y documentación escaneada realizada me-
diante Autoconsulta Sisfe (cédulas, poderes, escritos con patrocinio, etc.), con la
obligación de presentarlos en caso de serle requerido, en las condiciones dispues-
tas por la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de “PRESENTACION ELECTRÓ-
NICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES INICIADOS Y EN TRÁMITE -
AUTOCONSULTA ONLINE”. Ello tanto en relación a la parte actora como a la de-
mandada que compareciere en autos. Previo a todo trámite, cumplimente con el
aporte profesional inicial, reponga estampillado de foja cero y sellado de la de-
manda. Fdo, Dra. Carolina J. Aymo (Prosecretaria). OTRO: ROSARIO, 30 de Mayo
de 2024. Agréguense las constancias acompañadas. Por parte, domiciliada y por ini-
ciada DEMANDAEJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo
apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso
que no comparezca a estar a derecho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese
por cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Fdo. Dr. LUCIANO
ALBERTO BALLARINI (Juez), Dra. MARIA ELVIRA LONGHI (Sec.).
$ 50 540264 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
7ª Nominación de Rosario, DR. MARCELO N. QUIROGA, notifica al Sr. ECHEGO-
YEMBERRY, AYRTON JOEL Y/O LAMY, NAHUEL, DNI N° 39.049.056, lo decla-
rado en autos: CFN S.A. c/ECHEGOYEMBERRY, AYRTON JOEL Y/O LAMY,
NAHUEL s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02908669-6): Rosario, 12.02.2025. Póngase de
manifiesto, por el término de ley, la planilla practicada en la suma de $ 1.983.685,35.
Notifíquese la actualización de honorarios con las exigencias del art. 32, Ley 6.767.
Ampliase el embargo de haberes ordenado en fecha 12.12.18 -con las exigencias
allí establecidas- hasta alcanzar la suma total de $ 2.500.000, librándose despa-
cho -previa reposición de sellado por la ampliación- con los recaudos de ley. Fdo.
Dra. LORENA GONZALEZ (Sec), Dr. MARCELO QUIROGA (JUEZ). Por tanto
queda Ud. debidamente notificado de la planilla practicada que asciende a la suma
de pesos UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 198368535).
$ 50 540265 May. 19 May. 21

_________________________________________

EL Sr. Juez a cargo deL juzgada de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, Dra. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. SARATI,
SILVINA VIRGINIA (DNI N° 25.524.619) Lo declarado en autos: CFN S.A. c/SA-
RATI, SILVINA VIRGINIA s/EJECUTIVO CUIJ N° 21-13887817-9): N° 2342 Rosa-
rio, 22/11/2024 número y fecha conforme constancias digitales obrantes en eL

sistema informático. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDOS... FALLO: I- Ordenar llevar
adelante La ejecución contra Los bienes de SARATI, SILVINA VIRGINIA hasta que
La actora perciba el importe íntegro deL crédito por La suma de $ 11.159,56 (Once
mil ciento cincuenta y nueve pesos con 56/100 cent.) en concepto de capital, con
más Los intereses según La tasa fijada en La parte considerativa de La presente
desde La mora hasta el efectivo pago y Las costas. II- Costas a La parte deman-
dada vencida (art. 251 CPCC). III- Regular Los honorarios del/la Dr/a. KNAFEL,
ROXANNA NOEMI - CUIT -27213070164- I.V.A. INSCRIPTO- en La suma de $
86.135,99 equivalentes a 1 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 Ley Nº 6.767 t.o. Ley
12.851), más I.V.A., si correspondiere, y más el 13% de aportes a cargo deL obli-
gado al pago. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de La unidad Jus
hasta el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago
se aplicará un interés moratorio equivalente a La TasaActiva Capitalizada de[ Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. Intímase aL profesional a que acompañe constancia de
Condición Fiscal (AFIP) en eL término de cinco días, si no Lo hubiere cumplimen-
tado. Oportunamente notifíquese a La Caja Forense mediante correo electrónico
que enviará eh La profesional a mesadeentradascajaforense.com. Insértese en el
protocolo digital y hágase saber. Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA, Secretaria- 1ª
Inst. Ejec. Civil de Circuito 1ª Nom. Rosario Dr. MARIANA P. MARTINEZ Jueza, 1ª
Inst. Ejec. Civil Circuito 1ª Nom. De Rosario.
$ 50 540266 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
17ª Nominación de Rosario, Dr. MARIA SILVIA BEDUINO, notifica al Sr. PEREZ-
LINDOAGUILERA, WALTER NAHUEL, DNI N° 38.722.148, lo declarado en autos:
CFN S.A. c/PEREZLINDOAGUILERA, WALTER NAHUEL s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-
02931452-4): N° 760, ROSARIO, 11/08/2023. Resuelvo: Regular los honorarios pro-
fesionales de la Dra. ROXANNANOEMI KNAFEL, CUIT N° 27-21307016-4, por los
trabajos realizados en los presentes autos en la suma de $ 42.765,95 (1,59 jus),
más IVA si correspondiere (art. 7 inc. 2 b y ccds. Ley 6767). Los honorarios regula-
dos una vez que el presente auto adquiera firmeza se convertirán en deuda dine-
raria y devengará un interés moratorio equivalente a una vez y media la tasa activa
mensual sumada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para las operaciones de des-
cuento de documentos a 30 días. Córrase vista a Caja Forense. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dr. MARIA SILVIA BEDUINO, (Juez); Dra. MA. AMALIA LANTERMO
(Sec.). OTRO: ROSARIO 14/11/2024; Al escrito cargo N° 13037/2024 se provee:
Atento a encontrarse los autos en estado paralizado: continúen según su estado.
Hágase saber a las partes. Notifíquese por cédula conforme art. 62, inc. 3º, CPPC.
Asimismo, previo a lo peticionado, córrase vista a Caja Forense a los fines de ano-
ticiarse del Auto regulatorio de honorarios N° 760 de fecha 11/08/2023. Asimismo,
acredite la notificación del mismo a la demandada. Fecho, se proveerá lo que co-
rresponda. Fdo. Dra. M. Florencia Di Rienzo (SEC), Dra. Maria Silvia Beduino
(JUEZ).
$ 50 540253 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
17ª Nominación de Rosario, DR. MARIASILVIABEDUINO, notifica al Sr. VARGAS,
RICARDO ROBERTO, DNI N° 10.188.655, lo declarado en autos: CFN S.A. c/VAR-
GAS, RICARDO ROBERTO s/Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02915579-5): N° 346 ROSA-
RIO, 24/4/2023. Resuelvo: Regular los honorarios profesionales de la Dra.
ROXANNA NOEMI KNAFEL, CUIT N° 27-21307016-4, por los trabajos realizados
en los presentes autos en la suma de $ 84.365 (4,06 jus), más IVA si correspondiere
(art. 7 inc. 2 b y ccds. Ley 6767). Los honorarios regulados una vez que el presente
auto adquiera firmeza se convertirán en deuda dineraria y devengará un interés
moratorio equivalente a una vez y media la tasa activa mensual sumada del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. para las operaciones de descuento de documentos a 30
días. Córrase vista a Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. MARIA
SILVIA BEDUINO (Juez), Dra. MA. AMALIA LANTERMO (Sec.).12/14/24
.MA. Florencia Rienzo, secretaria subrogante.
$ 50 540252 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANOALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. MAI-
DANA, RAMON RICARDO (DNI N° 26.978.264) lo declarado en autos: CFN S.A.
c/MAIDANA, RAMON RICARDO s/Ejecutivo CUIJ N° 21-13915438-7): N° 308 Ro-
sario, 11/03/2025. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: 1- Ordenar llevar
adelante la ejecución contra los bienes de MAIDANA, RAMON RICARDO hasta
que la actora perciba el importe íntegro del crédito por la suma de $ 66.783,25 (Se-
senta y seis mil setecientos ochenta y tres pesos con 25/100 cent.) en concepto de
capital, con más los intereses según la tasa fijada en la parte considerativa de la pre-
sente desde la mora hasta el efectivo pago y las costas. II- Costas a la parte de-
mandada vencida (art. 251 CPCC). III- Regular los honorarios del/la Dr/a. KNAFEL,
ROXANNA NOEMI - CUIT -27213070164- I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de $
92.306,55 equivalentes a 1 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley Nº 6.767 t.o. ley
12.85 l), más I.V.A. si correspondiere, y más el 13% de aportes a cargo del obli-
gado al pago. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus
hasta el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago
se aplicará un interés moratorio equivalente a la TasaActiva Capitalizada del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. Intimase al profesional a que acompañe constancia de
Condición Fiscal (AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado.
Oportunamente notifíquese a la Caja Forense mediante correo electrónico que en-
viará el/la profesional a mesadeentradas@cajaforense.com. IV- En caso de existir
documental original reservada en Secretaría podrá ser retirada por la parte que la
hubiera presentado, en el plazo de sesenta días como depositaria judicial. Vencido
dicho término, se tendrá por consentida la destrucción a realizarse a partir de seis
meses desde la presente. Insértese en el protocolo digital y notifíquese. Dra. MARIA
ELVIRA LONGHI, Secretaría, Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom.
- Rosario Dr. LUCIANOA. BALLARINI -Juez- juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Cir-
cuito 2ª Nom. - Rosario.21 de marzo de 2025.Dra. Maria Longhi, secretaria.
$ 50 540250 May. 19 May. 21

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
13ra. Nominación de Rosario, Dra. Verónica Gotlieb y en autos caratulados: "AGRO
PRIMOS S.R.L. S/ CONCURSO” Expte. CUIJ 21-02975494-9 se hace saber que se
ha dictado la siguiente resolución: “Nro. 54 Rosario, 10/03/25, ANTECEDENTES:
...FUNDAMENTOS: En tanto la petición del concursado se realiza con anterioridad
al vencimiento del plazo establecido, en resguardo a la solución preventiva, ade-
lanto, haré lugar al pedido de prórroga. Es que, en concordancia con lo dictaminado
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por la sindicatura, la tutela que merece el crédito, la integridad del patrimonio del
deudor, el estado avanzado del concurso y el interés general (art. 159 LCQ), habi-
litan conceder la prórroga del período de exclusividad según autoriza el art. 43 de
la ley 24522. Si bien no se ha arrimado a autos documentación que permita valorar
la situación alegada o acercado propuestas aceptadas por algún acreedor verifi-
cado tendiente a merituar las tareas llevadas a cabo por el concursado en tutela de
la solución concordataria, encuentro que la prórroga resguarda en mayor medida la
solución del conflicto traído a juicio. En razón de ello corresponde disponer se pro-
rroguen las fechas anteriormente establecidas fijando el día 31 de julio de 2025 a
las 10:00 hs para que tenga lugar en las Oficinas del Juzgado la Audiencia Infor-
mativa y el día 7 de agosto de 2025 como fecha hasta la cual gozará el concursado
del período de exclusividad. En consecuencia, RESUELVO: Prorrogar la fecha fijada
para la celebración de la Audiencia informativa y para el vencimiento del período de
exclusividad según lo establecido en los fundamentos. Publíquense edictos en el
Boletín Oficial y diario "El Forense". Insértese y hágase saber”. Firmado: Dra. Ve-
rónica Gotlieb (Jueza) – Dr. Lucas Menossi (Secretario).
Secretaria, 13 de mayo de 2025. Firmado: Dr. Lucas Menossi (Secretario)
$ 300 540993 May. 19 May. 23

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
13ª Nominación de Rosario, Dr. VERONICAGOTLIEB, notifica al Sr. VIGNA, SER-
GIO SANTIAGO, DNI Nº 13.448.394, lo declarado en autos: CFN S.A. c/VIGNA,
SERGIO SANTIAGO s/Ejecutivo (CUIJ Nº 21-02968439-9): ROSARIO, 31/07/2023.
Téngase presente. Al escrito de demanda se provee: por presentada, con domici-
lio procesal constituido, en el carácter invocado, a mérito de la sustitución de poder
acompañada. Otórgasele la participación que por derecho corresponda. Por ini-
ciada la pretensión que expresa. Cítese y emplácese al demandado a comparecer
a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese por cé-
dula. Fdo. Dra. Verónica Gotlieb (Jueza), Dr. Lucas Menossi (Secretario). OTRO:
ROSARIO, 02/08/2024. Agréguense las constancias acompañadas. Atento lo soli-
citado y constancias de autos, cítese y emplácese al demandado a estar a derecho
por el término y bajo apercibimientos de ley mediante la publicación de edictos en
el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales. Fdo. Dr. VERONICA GOTLIEB (Juez),
Dr. LUCAS MENOSSI (Sec.). Dra. Maria Longhi, secretaria.30 de marzo de 2025.
$ 50 540248 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
CORDERO, ALICIA NOEMI (DNI N° 11.126.708) lo declarado en autos: CEN S.A.
c/CORDERO, ALICIA NOEMI s/Ejecutivo CUIJ N° 21-13929519-3): ROSARIO, 22
de Octubre de 2024; Informando verbalmente el actuario que el demandado no
compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Fdo. LONGHI MARIA ELVIRA
(SEC.), BALLACIANO ALBERTO (JUEZ).10 de marzo de 2025.
$ 50 504247 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. juez a cargo del juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL Nº 3ª NOMINACIÓN, Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. RAMIREZ,
CRISTIAN FERNANDO D.N.I. Nº 27.663.764 lo declarado en autos: CFN S.R.L.
c/RAMIREZ, CRISTIAN FERNANDO s/Ejecutivo CUIJ N° 21-02957633-2): Rosario,
Estando debidamente notificado y no habiendo el demandado comparecido a estar
a derecho, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese
por edictos. Fdo. Dr. Ezequiel Zabale (Juez), Dra. Federico Lema (Sec.).
$ 50 540244 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
10ª Nominación de Rosario, DR. Mauro Bonato, notifica al Sr. BORDON, PABLO
OMAR, DNI N° 25.648.799, lo declarado en autos: CEN SA. c/ BORDON, PABLO
OMAR s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02944010-4): ROSARIO, 10/02/2025. No habiendo
comparecido la parte demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debi-
damente notificada y vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga
el juicio sin su representación. FIRMA. Dra. Marianela Maulion, Secretaria; Dr.
Mauro R. Bonato, Juez. Dra. Lina Tognarelli, prosecretaria.
$ 50 540239 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
17ª Nominación de Rosario, Dr. MARIA SILVIA BEDUINO, notifica al Sr. FLORES,
NATALIA LUCIA, DNI Nº 28.557.403, lo declarado en autos: CFN S.A. c/FLORES,
NATALIA LUCIA s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-02966311-1): ROSARIO, 06/02/2025. Al
escrito cargo N° 214/2025 se provee: Agréguese el edicto acompañado. No ha-
biendo comparecido la parte demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse
debidamente notificada y vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y
prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Fdo. Dr. MARIASIL-
VIA BEDUINO (Juez); Dra. MARIA FLORENCIA DI RIENZO (SEC. SUS.).
$ 50 540235 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANOALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. FER-
NANDEZ, SILVIA GRACIELA DE LAS MERC (DNI N° 5.424.698) lo declarado en
autos: CFN S.A. c/FERNANDEZ, SILVIA GRACIELA DE LAS MERC s/Ejecutivo
CUIJ N° 21-13929375-1): N° 309 Rosario, 11/03/2025. Y VISTOS... Y CONSIDE-
RANDO... FALLO: I- Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de FER-
NANDEZ, SILVIA GRACIELA DE LAS MERCEDES hasta que la actora perciba el
importe íntegro del crédito por la suma de $ 262.746,46 (Doscientos sesenta y dos
mil setecientos cuarenta y seis pesos con 46/100 cent.) en concepto de capital, con
más los intereses según la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde
la mora hasta el efectivo pago y las costas. II- Costas a la parte demandada ven-
cida (art. 251 CPCC). III- Regular los honorarios del/la Dr/a. KNAFEL ROXANNA
NOEMI - CUIT -27213070164- I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de $ 180.920,84 equi-
valentes a 1,96 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley Nº 6.767 t.o. ley 12.851), más
I.V.A. si correspondiere, y más el 13% de aportes a cargo del obligado al pago. Los
honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento
en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un in-

terés moratorio equivalente a la TasaActiva Capitalizada del Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. Intimase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal
(AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente
notifíquese a la Cala Forense mediante correo electrónico que enviará el/la profe-
sional a mesadeentradas©cajaforense.com. 1V-En caso de existir documental ori-
ginal reservada en Secretaría podrá ser retirada por la parte que la hubiera
presentado, en el plazo de sesenta días como depositaria judicial. Vencido dicho tér-
mino, se tendrá por consentida la destrucción a realizarse a partir de seis meses
desde la presente. Insértese en el protocolo digital y notifíquese. Dra. MARIA EL-
VIRA LONGHI -Secretaria-, Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Circuito 2ª Nom. -
Rosario Dr. LUCIANOA. BALLARINI -Juez- Juzgado 1ª Inst. Ejecución Civil de Cir-
cuito 2ª Nom. - Rosario.
$ 50 540234 May. 19 May. 21

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° 3- NOMINACION, Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. ALVAREZ,
MARGARITAANAHI D.N.I. Nº 31.437.789 lo declarado en autos: CFN S.R.L. c/AL-
VAREZ, MARGARITA ANAHI s/Ejecutivo CUIJ Nº 21-02906365-3): Tomo: 2025
Folio: Resolución: 2; Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: 1.) Mandar llevar
adelante la ejecución contra MARGARITAANAHI ÁLVAREZ por el cobro de la suma
de PESOS $ 36.253,35 con más los intereses determinados en los considerandos
precedentes. 2.) Imponer las costas a la vencida. 3.) Diferir la regulación de hono-
rarios hasta tanto se practique la respectiva planilla. Insértese y hágase saber. Fdo.
Dr. Ezequiel Zabale (Juez), Dra. Federico Lema (Sec.).
$ 50 540233 May. 19 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la l4ª nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derechos a los bienes dejados por la causante, GOBRI MIRYAN CLYDE,
TITULAR DEL DNI Nº 3.546.292, por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta (30) días. Autos caratulados GOBBI, MIRYAN CLYDE s/Declaratoria De He-
rederos; CUIJ N° 21-02917993-7.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por los causantes IBARRA, Braulio, LE
2.146.525 Y/O CI 218.049 Y “MARIA FERMINA BRACALLI y/o MARIA FERMINA
BRACALI PREDEFINDA y/o FERMINA MARIA PREDEFINDA BRACALI, LC
5.596.200 Y/O LC 5.556.200”, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: IBARRA, BRAULIO Y OTROS s/Sucesorio; CUIJ 21-
029769203). Fdo. Prosecretaría.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante NELIDA ERMELINDA
DESANTTI (D.N.I. 9.169.930) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “DESANTTI, NELIDAERMELINDAS/ SUCESORIO” (CUIJ
N° 21-02992874-3) . Fdo. Prosecretaría
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante JUANA GRACIELA DI
PAOLO D.N.I. 3.960.107 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “DI PAOLO, JUANAGRACIELAS/ SUCESORIO – CYC 9” (CUIJ
N° 21-02992576-0). Fdo DR. JULIAN EVANGELISTI - Prosecretario. Oficina de Pro-
cesos Sucesorios.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 7ma. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante
ELVIA INES GILES DNI: 2.384.763, por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados “ GILES ELVIA INES S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS CUIJ 21029206926 “en trámite ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante ILDO JOSE SORDI
(D.N.I. 6.161.272) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “SORDI, ILDO JOSE S/ DECLARATORIADE HEREDEROS” CUIJ 21-
02958710-5 OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS. Fdo. Prosecretaría.-
$ 45 May. 19

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante JAVIER ROBERTO
GODOY D.N.I. 23.964.535 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “GODOY, JAVIER ROBERTO S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS C Y C 5” 21-02993050-0. Fdo. Prosecretaría.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. Antonio Domingo Mo-
rrone (D.N.I N° 5.945.105) y MABEL LIDIA ROSA PIDONE (D.N.I. N° 3.586.049)
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MO-
RRONE, ANTONIO Y OTROS S/ SUCESORIO - CYC 5” (CUIJ N° 21-02989623-9)
. Fdo. Prosecretaría.
$ 45 May. 19
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Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante AURORA CARMEN DI
SCIASCIO (D.N.I. 10.311.931), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “Di Sciascio, Aurora Carmen S/ Declaratoria de Herederos”
(CUIJ 21-02993329-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3ra° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes, el Sr. LANDINI
DEMETRIO LEANDRO (D.N.I. 5.970.310), y la Sra. FIGUEREDO GLADYS MARIA
(D.N.I. 3.558.294) por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “FIGUEREDO, GLADYS MARIA Y OTROS S/ SUCESORIO - CYC 3”
(CUIJ 21-02992462-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Ro-
sario se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por la causante CELESTINA DUDUCHARK
Y/O CELESTINAEDUCHAR Y/O CELESTINADUDUCHAR, L.C. 5.516.428 por un
día, para que lo acrediten dentro de los 30 días. Autos caratulados: ”DUDUCHARK
CELESTINA S/SUCESORIO”- CUIJ 21-02991658-3 de tramita por ante la Oficina
de Procesos Sucesorios. Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante María Cristina Sarmiento
(D.N.I. 13.630.965), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “SARMIENTO, MARIA CRISTINA S/ SUCESORIO - CYC 18” CUIJ:
21-02992904-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 May. 19
_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante RINA MARIA ROSA
VIRGILI D.N.I. 1.100.313 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos. Autos caratulados: “BRETON, OSVALDO Y OTROS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS - CYC 1 CUIJ 21-02991696-6” de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 18va Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedo-
res y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante
LILAMARYMORALES, titular del D.N.I. N° 3.236.349, por un día, para que lo acre-
diten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MORALES, LILAMARY S/ SU-
CESORIO” (CUIJ 21-02993325-9). Fdo. Dr. Julián Evangelisti, Prosecretario.
Rosario, 15 de mayo de 2025.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante STEWART DELIA DEL
CARMEN (D.N.I. 6.358.486), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “STEWART DELIAS/ DECLARATORIADE HEREDEROS”
(CUIJ 21-02992309-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la --° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante ERNESTO HUGO
WEBER D.N.I. 4439071 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos. Autos caratulados: “WEBER ERNESTO HUGO S/SUCESORIO” (CUIJ
N°21-02993201-5). de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo:
Prosecretaria.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante PETERLIN MARISA
ALEJANDRA, DNI 23.371.601 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “PETERLIN, MARISA ALEJANDRA S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS CYC 11” CUIJ: 21-02982120-5 de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del juez de Distrito Civil y Comercial de la 4º Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Gustavo Antonio
RAFFAELLI (D.N.I. 16.247.795 ) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados “RAFFAELLI GUSTAVO ANTONIO S/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02992340-7.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante, GALLARDO, RAUL
ORLANDO (DNI 8.506.374), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta

días corridos. Autos caratulados: “GALLARDO, RAUL ORLANDO S/ DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02993012-8).
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. JUAN CARLOS
BOURGES, DNI 6.059.201 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “BOURGES, JUAN CARLOS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS CYC 4” (EXPTE. CUIJ N° 21-02993174-4).
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ta Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante BOCCACCINI JORGE
ANTONIO D.N.I. 6.067.184 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “BOCCACCINI, JORGE ANTONIO S/ SUCESO-
RIO” CUIJ 21-02993070-5.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MAYER HECTOR
ALBERTO (DNI Nº 5.982.787) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “MAYER HUGOALBERTO s/SUCESORIO” (CUIJ
Nº 21-02992090-4).
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ELSA ASTORGA
GALLARDO (D.N.I. 92.620.003), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados “ASTORGAGALLARDO, ELSAS/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” EXPTE CUIJ Nº 21-02992468-3, de trámite por ante la Oficina
de Procesos Sucesorios. Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario,se ha ordendo citar a los herederos,acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante FELIPE EDUADRO OSCAR
D.N.I.10.246.520 por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “FELIPE,EDUARDO OSCAR S/DECLARATORIA DE HERE-
DEROS (CUIJ N° 21-02992952-9 ).
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante VICTOR ANDRES
ZAMBITO DNI 06.015.549 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Se diligencia sin cargo atento a tramitarse por Defensoría Zonal. Autos cara-
tulados “ZAMBITO VICTOR ANDRES S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” Cuij
21-02993145-0, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
S/C May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante PEDRO PASCUAL
RAMACCIOTTI DNI 6.034.591, por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: “RAMACCIOTTI, PEDRO PASCUALS/ SU-
CESORIO C Y C 5” CUIJ21-02993274-0, de trámite por ante la Oficina de Proce-
sos Sucesorios.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ALEJANDRO SEBASTIAN
ODETTO, D.N.I.24.987.581 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: "Odetto Alejandro Sebastián s Sucesorio " (CUIJ
N ° 21-02992969-3). Fdo. Prosecretaria.-

$ 45 May. 19
_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes SUSANABEATRIZ BINI,
D.N.I. 04.627.638 y RUBÉN SEBASTIÁN GIOBERTI, D.N.I. 2.846.052 por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “BINI, SUSANA
BEATRIZ Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 5” CUIJ N° 21-
02989011-8”. Fdo. Prosecretaria.-

$ 45 May. 19
_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante PEDRO PASCUAL
RAMACCIOTTI DNI 6.034.591, por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: “RAMACCIOTTI, PEDRO PASCUALS/ SU-
CESORIO C Y C 5” CUIJ21-02993274-0, de trámite por ante la Oficina de Proce-
sos Sucesorios.

$ 45 May. 19
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Por disposición del SR. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA de DISTRITO EN LO
CIVIL Y COMERCIAL DE LA 1° NOMINACION DE ROSARIO, se ha ordenado citar
a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante NELIDA SUAREZ, D.N.I. nro. 2.942.532, por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: "SUAREZ,
NELIDA S/SUCESORIO" CUIJ 21-02993204-9. DRA.......................… ROSARIO,
..... DE .............. DE 2025
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1°Nominaciôn de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante PAGLIARICCI RODOLFO
ERNESTO (DNI 6.056.958) por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: PAGLIARICCI RODOLFO ERNESTO S/ SUCESION 21-
00765351-1.

$ 45 May. 19
_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MARTA JOSEFA
CARNEVALE DNI: 3.965.820, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "CARNEVALE, MARTA JOSEFA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS C Y C 18" Expte CUIJ N° 21- 02992687-2 de trámite por ante la Ofi-
cina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante FRANCISCO GARCIA
PERALTA (DNI 6.056.791), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: "GARCIA PERALTA, FRANCISCO S/ DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS" Cuij 21-02992070-9 de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante JULIÁN GÓNGORA,
D.N.I. 3.735.768 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "GONGORA, JULIAN S/SUCESIÓN TESTAMENTARIA" (CUIJ N°21-
02991142-5) Fdo. PROSECRETARIA
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante EDITH DOLLY BAVAD.N.I.
0.396.575 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: "BAVA, EDITH DOLLY S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 10"
CUIJ: 21-02992844-1. Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RUBÉN OMAR
SALVATIERRA, D.N.I. 6.057.475, por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "SALVATIERRA, RUBEN OMAR S/ SUCESORIO -
CYC 9 Cuij 21-02992667-8, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
Fdo: Prosecretaría
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8Va Nomina-
ción de la ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes
MABEL ELENA SHAKESPEARE DNI 4.259.327 por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos "SHAKESPEARE MABEL ELENAS/ SUCESORIO"
CUIJ 21-02991919-1 de tramite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios .
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1era Instancia Civil y Comercial 7ma Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideran con derecho a los bienes dejados por el causante, SR. LEPORI CARLOS
RUBEN (DNI 8.617.213), por un día, para que lo acredite dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "LEPORI CARLOS RUBEN S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS", CUIJ 21029910720,de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
Fdo: Dr. Marcelo Quiroga, Juez.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de DistritoCivil y Comercial de la 7° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante LOPEZ CASAS VIC-
TOR RAUL DNI 92.487.642 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "LOPEZ CASAS, VICTOR RAUL S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS" (CUIJ 21-02992563-9) . Fdo. Dr. Marcelo Quiroga, Juez
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez Distrito Civil y Comercial de la 17º Nominación de Rosa-
rio, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por los causantes FERNANDEZ JACINTA
MARGARITA D.N.I. 5.557.277 Y SANCHEZ EMILIO AQUILINO, DNI 2.304.192por
un día para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados

FERNANDEZ, JACINTA MARGARITA Y OTROS S/DECLARATORIA DE HERE-
DEROS - CYC 17 cuiij 21-02985489-8
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante MENDIVE VALERIA
(D.N.I. 35.833.124) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "MENDIVE, VALERIA S/ SUCESORIO" (CUIJ 21-02993080-2) Fdo.
Prosecretaría
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante GIANNAZZO, ANDRES
FRANCISCO (D.N.I. 6.024.696) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "GIANNAZZO, ANDRES FRANCISCO S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS CYC 15" (CUIJ N° 21-02989199-8) . Fdo. Prosecreta-
ría
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante HUGO CELESTINO
CARLINI (DNI: 6.122.551) por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "CARLINI, HUGO CELESTINO S/ SUCESORIO" CUIJ 21-
02992572-8 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MURATORE DANIEL
ALFREDO (D.N.I. 13.240.134), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "MURATORE DANIELALFREDO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS" (CUIJ 21- 02993365-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS de Rosario, se ha
ordenado citar por edicto en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, GONZA-
LEZ, CARLOS VICTOR HUGO DNI 12.480.965, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: GONZALEZ, CARLOS VIC-
TOR HUGO S/ SUCESORIO 21-02960182-5. Fdo. Prosecretaria.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por los causantes IBARRA, Braulio, LE
2.146.525 Y/O CI 218.049 Y "MARIA FERMINA BRACALLI y/o MARIA FERMINA
BRACALI PREDEFINDA y/o FERMINA MARIA PREDEFINDA BRACALI, LC
5.596.200 Y/O LC 5.556.200", por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: IBARRA, BRAULIO Y OTROS s/Sucesorio; CUIJ 21-
029769203). Fdo. Prosecretaría.
$ 45 May. 19

_________________________________________

CASILDA
_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de HUGO MARTIN ALVAREZ, LE
6.167.216 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término
de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día.- (Autos:
“ALVAREZ HUGO MARTIN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-
25865552-1 (Expte. N° 86/2025). Fdo.: Dr. Pablo Vinciguerra (Prosecretario subro-
gante).
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación
de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante EDUARDOAMADEO
CONTRUCCI DNI N°5.078.560. Por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta dias. Autos caratulados CONTRUCCI EDUARDOAMADEO S/SUCESORIO
- 21- 25865549-1 (90/2025) Fdo. Dra Aracelis Rosenburt Secretaria.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación
de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante ELENA PRADOLINI
LO 5.830.734. Por Un día para que lo acrediten dentro de los treinta dias. Autos ca-
ratulados PRADOLINI ELENAS/SUCESORIO 21-25865313-8 (655/2024). Fdo. Dra
Aracelis Rosenburt, Secretaria.
$ 45 May. 19

_________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ
_________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación Secretaría Dra. Carolina Lucia Kaüffeler,
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se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CRESPPIN.
JORGE RAUL, DNI Nº 06.182.173, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones
del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del Tribunal.- (Autos: “CRESPPIN. JORGE RAUL
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS” – CUIJ 21-21-26034005-8) Cañada de
Gómez, Dra. Carolina Lucia Kaüffeler, Secretaria.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 1ra Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados “FECCIA MIGUEL ANGEL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS ”
CUIJ N° 21-26034195-9 se ha ordenado citar a los herederos ,acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MIGUEL
ANGEL FECCIA , por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que
se publica a sus efectos en los Estrados del Tribunal (art. 67 CPCCSF modificado
según ley 11.297). Se publicó por el término de ley.- Cañada de Gómez, de Mayo
de 2025.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo,
Distrito Nº 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A. Cignoli Secretaría del Dr. Jorge Es-
pinoza, en autos caratulados " AVILA JORGE ALBERTO S/ SUCESORIO" CUIJ
21263684823)se cita , llama y emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de
DonAVILA JORGEALBERTO, para que en el término y bajo los apercibimientos de
ley, comparezcan a hacer valer sus derechos.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Tra-
bajo de Distrito Nro. 9 de Rufino, Provincia de Santa Fé, a cargo del Dr. Luis Al-
berto CIGNOLI- Juez .-Dr. PIFANO Gaston Alejandro, Secretario Subrogante, que
suscribe, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores, deudores y
a todos cuanto se consideren con derecho sobre los bienes de la herencia del cau-
sante Don DURAN, MIGUEL IGNACIO, para que dentro del término y bajo aperci-
bimientos de ley comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos dentro
de los autos caratulados “DURAN MIGUEL IGNACIO S/ SUCESORIO” 21-
26368318-5, lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de DISTRITO en
lo CIVIL, COMERCIAL y LABORAL de la 1RA. Nominación de Cañada de Gómez,
en los autos caratulados "CASTAÑEDA ELVIRA MARIA DEL ROSARIO S/SUCE-
SORIO" (CUIJ N° 21-26034089-9) se ha ordenado citar a los herederos, acreedo-
res y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante,
CASTAÑEDA ELVIRA MARIA DEL ROSARIO, DNI. N˚ 16.428.225por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Bo-
letín Oficial. Cañada de Gómez, _
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación
de Cañada de Gómez, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes MAZ-
ZIERI, CESAR LUIS - DNI 6.181.349 y de ANGELLETI NELIDA ALBINA - DNI
5.389.172, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: "MAZZIERI, CESAR LUIS Y OTROS S/ SUCESORIO" CUIJ 21-26034017-
1 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil,Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados GALASSI JOSE MIGUEL Y OTROS S/ SUCESORIO 21-26032335-8,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante FALASCHI ARDUINA Y GA-
LLASSI JOSE MIGUEL , por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Lo que se publica a sus efectos en los Estrados del Tribunal (art. 67 CPCCSF mo-
dificado según ley 11.297). Cañada de Gómez, 26/06/2024.Se publicó por el tér-
mino de ley. Cañada de Gómez, 26/06/2024.
$ 45 May. 19

_________________________________________

SAN LORENZO
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de San Lo-
renzo Distrito Judicial N° 12, Dr. Marcelo Escola, Secretaria Dra. Mónica Muchiutti,
dentro de los autos caratulados: LUJAN K Y OTROS s/Medida De Protección Ex-
cepcional LEY 12.967 - 21-27882499-0, se notifica -de forma gratuita- a la Sra. Silva
Nadia Elisabeth la siguiente resolución que se transcribe en su parte pertinente: N°
616. San Lorenzo, 23/4/25. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1)
Hacer lugar al control de legalidad y ratificar la medida excepcional de protección
de derechos adoptada por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
Niñez, Adolescencia y Familia, mediante la Disposición N° 16/2025 del 21 de marzo
de 2025. 2,) Continúen actuado los distintos equipos de la citada Delegación Re-
gional e informen la situación y plan de trabajo. 3) Notifíquese a la Asesora de Me-
nores. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Marcelo Escola, (Juez).
S/C 540535 May. 19 May. 21

_________________________________________

CFN S.A. c/ZALAZAR, JESUS DANTE s/Ejecutivo CUIJ N° 21-25443492-9; El Sr.
Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y CO-
MERCIAL N° 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO
MARCOS ANDINO, notifica al Sr. ZALAZAR, JESUS DANTE, DNI N° 42.704.035,

lo declarado en autos: SAN LORENZO, 30 de Septiembre de 2024 Agréguese el
edicto acompañado. Atento lo informado por la Actuaría conforme el sistema SISFE,
se decreta: No habiendo comparecido a estar a derecho el demandado y hacién-
dose efectivos los apercibimientos decretados, decláreselo rebelde y prosiga el jui-
cio sin otorgarle representación. Notifíquese por Edictos que se publicarán tres
veces. El término vencerá cinco días después de la última publicación, conforme lo
ordenado art. 73 del CPCC. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Secretario); Dr. Alejandro
Marcos Andino (Juez).
$ 50 510236 May. 19 May. 21

_________________________________________

CFN S.A. c/TABORDA, DARIO FABIAN s/Ejecutivo CUIJ N° 21-25443760-0; El Sr.
Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y CO-
MERCIAL N° 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO
MARCOSANDINO, notifica al Sr. TABORDA, DARIO FABIAN, DNI N° 28.520.064,
lo declarado en autos: SAN LORENZO, 30 de Septiembre de 2024 Agréguese el
edicto acompañado. Atento lo informado por la Actuaría conforme el sistema SISFE,
se decreta: No habiendo comparecido a estar a derecho el demandado y hacién-
dose efectivos los apercibimientos decretados, decláreselo rebelde y prosiga el jui-
cio sin
otorgarle representación. Notifíquese por Edictos que se publicarán tres veces. El
término vencerá cinco días después de la última publicación, conforme lo ordenado
art. 73 del CPCC. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Secretario); Dr. ALEJANDRO MAR-
COS ANDINO (Juez).
$ 50 540237 May. 19 May. 21

_________________________________________

CFN S.A. c/MEDINA, NESTOR FABIAN s/Ejecutivo CUIJ N° 21-25443775-9; El Sr.
Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y CO-
MERCIAL N° V NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO
MARCOSANDINO, notifica al Sr. MEDINA, NESTOR FABIAN, DNI N° 11.661.967,
lo declarado en autos: SAN LORENZO, 30 de Septiembre de 2024Agréguese la cé-
dula acompañada. Atento lo informado por la Actuaría conforme el sistema SISFE,
se decreta: “No habiendo comparecido a estar a derecho el demandado y hacién-
dose efectivos los apercibimientos decretados, decláreselo rebelde y prosiga el jui-
cio sin otorgarle representación. Notifíquese por cédula. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST
(Secretario); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 50 540238 May. 19 May. 21

_________________________________________

CFN S.R.L. c/CACERES, MARIANO NICOLAS s/Ejecutivo CUIJ N° 21-25444515-
8; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL
Y COMERCIAL N° V NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. CACERES, MARIANO NICOLAS, DNI N°
24.748.997, lo declarado en autos: SAN LORENZO, 11 de Febrero de 2025 Agré-
guese el edicto acompañado. Atento lo informado por la Actuaría conforme el sis-
tema SISFE, se decreta: “No habiendo comparecido a estar a derecho el
demandado y haciéndose efectivos los apercibimientos decretados, decláreselo re-
belde y prosiga el juicio sin
otorgarle representación. Notifíquese por Edictos que se publicarán tres veces. El
término vencerá cinco días después de la última publicación, conforme lo ordenado
art. 73 del CPCC. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Secretaria) Dr. ALEJANDRO MAR-
COS ANDINO (Juez).
$ 50 540241 May. 19 May. 21

_________________________________________

CFN S.R.L. c/SUED, JORGE LEONEL s/ejecutivo CUIJ N° 21-25444684-1; El Sr.
Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y CO-
MERCIAL N° 2 a NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO
MARCOS ANDINO, notifica al Sr. SUED JOSE, JORGE LEONEL DNI N°
31.815.187, lo declarado en autos: N° 389 San Lorenzo, 20/03/2024. Por presen-
tada, domiciliada, en el carácter que invoca, a mérito del poder acompañado. Por
iniciada demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que
comparezca a estar a derecho en el término de 10 días, bajo apercibimiento de re-
beldía. Notifíquese por cédula, debiendo el notificador requerir de quien le atienda
o vecinos si el demandado vive allí y, únicamente en caso afirmativo procederá a
practicar la diligencia, dejando constancia de todo lo actuado en la cédula. Atento
a lo solicitado, trábese embargo en proporción de ley, sobre los haberes que per-
cibe el demandado de su empleador hasta cubrir el monto de $ 580.578,05 con
más la del 30% estimado para intereses y costas. A tal efecto ofíciese. Fdo. Dra.
MELISA V. PERETTI (Secretaria); Dra. STELLA MARIS BERTUNE (Juez). OTRO:
SAN LORENZO, 23 de octubre de 2024Agréguense las constancias acompañadas.
Atento a lo manifestado, cítecese y emplácese al demandado -Sr. SUED JOSE,
JORGE LEONEL- a comparecer a estar a derecho por edictos que se publicarán en
el boletín oficial y en los estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá
cinco días después de la última publicación. Fdo. Dr. JOSÉ NAHUEL SEDITA (Se-
cretario Subrogante) Dr. ALEJANDRO ANDINO (Juez en suplencia).
$ 50 540242 May. 19 May. 21

_________________________________________

CFN S.A. c/AYALARODRIGOALEJANDRO s/Ejecutivo; Expte. Nº 317/2028; El Sr
Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y CO-
MERCIAL N° Y NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO
MARCOS ANDINO, notifica al Sr. AYALA, RODRIGO ALEJANDRO, DNI N°
39.686.710, lo declarado en autos: N° 1084 SAN LORENZO, 07 de Junio de 2024
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1- Hacer lugar a la demanda, or-
denando seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor se haga íntegro cobro de
la suma reclamada con más el interés previsto en los considerandos. 2- Imponer las
costas al vencido (Art. 251 C.P.C.C.). 3- Diferir la regulación de honorarios hasta
tanto se practique la planilla correspondiente. 4- Insértese, dése copia hágase
saber. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Secretaria); Dr. ALEJANDROMARCOSANDINO
(Juez).
$ 50 540258 May. 19 May. 21

_________________________________________

CFN S.A. c/CERDAN, JONATAN IVAN s/EJECUTIVO CUIJ N° 21-25442403-7; El
Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIADE DISTRITO CIVIL Y CO-
MERCIAL N° 2 a NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJANDRO
MARCOS ANDINO, notifica al Sr. CERDAN, JONATAN IVAN, DNI N° 33.788.090,
lo declarado en autos: N° 85 SAN LORENZO (14/02/2023). Por presentada, domi-
ciliada, en el carácter que invoca, a mérito del poder acompañado. Por iniciada de-
manda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del
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término de 3 días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Atento a lo solicitado trábese embargo en proporción de ley sobre la demandada,
en los haberes que percibe de su empleadora hasta cubrir la suma de $ 148.120,15
con más la del 30% estimado para intereses y costas. A tal efecto ofíciese. Trabado
el embargo deberá notificarse por cédula, al domicilio real del embargado la medida
cautelar ordenada, siendo carga y responsabilidad del embargante tal diligencia
(art. 282 del CPCC) debiendo el notificador requerir de quien le atienda o vecinos
si el demandado vive allí y, únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la
diligencia, dejando constancia de todo lo actuado en la cédula. Fdo. Dra. MELISA
V. PERETTI (Secretaría); Dra. STELLAMARIS BERTUNE (Juez). OTRO: SAN LO-
RENZO, 23 de octubre de 2024 Agréguense las constancias acompañadas. Atento
a lo manifestado, cítecese y emplácese al demandado -Sr. CERDAN JONATAN
IVAN- a comparecer a estar a derecho por edictos que se publicarán en el BOLE-
TÍN OFICIAL y en los estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá
cinco días después de la última publicación. FIRMADO: Dr. JOSÉ NAHUEL SE-
DITA (Secretario Subrogante) Dr. ALEJANDRO ANDINO (Juez en suplencia). Dra.
Melisa Peretti, Secretaria.
$ 50 540243 May. 19 May. 21

_________________________________________

CFN S.R.L. c/LORIDO, MARIA FERNANDA s/EJECUTIVO CUIJ N° 21-25444766-
5; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL
Y COMERCIAL N° 2ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALE-
JANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. LORIDO, MARIA FERNANDA, DNI N°
18.068.029, lo declarado en autos: N° 411 San Lorenzo, 25/03/2024. Por presen-
tada, domiciliada, en el carácter que invoca, a mérito del poder acompañado. Por
iniciada demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que
comparezca a estar a derecho en el término de 10 días, bajo apercibimiento de re-
beldía. Notifíquese por cédula, debiendo el notificador requerir de quien le atienda
o vecinos si el demandado vive allí y, únicamente en caso afirmativo procederá a
practicar la diligencia, dejando constancia de todo lo actuado en la cédula. Atento
a lo solicitado, trábese embargo en proporción de ley, sobre los haberes que per-
cibe el demandado de su empleador hasta cubrir el monto de $ 640.074,14 con
más la del 30% estimado para intereses y costas. A tal efecto ofíciese. Fdo. Dra.
MELISA V. PERETTI (Secretaria); Dra. STELLA MARIS BERTUNE (Juez). OTRO:
SAN LORENZO, 25 de noviembre de 2024 Atento a lo manifestado, cítecese y em-
plácese a la demandada -Sra. LORIDO MARIA FERNANDA- a comparecer a estar
a derecho por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en los estrados
del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última
publicación. Fdo. Dr. JOSÉ NAHUEL SEDITA (Secretario Subrogante) Dr. ALE-
JANDRO ANDINO (Juez en suplencia).
$ 50 540245 May.19May.21

__________________________________________

CFN S.A. c/GOMEZ, FRANCISCO HERMINIO s/EJECUTIVO CUIJ N° 21-
25442193-3; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DIS-
TRITO CIVIL Y COMERCIAL N° 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO,
DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. GOMEZ, FRANCISCO HER-
MINIO, DNI N° 6.305.335, lo declarado en autos: SAN LORENZO, 11 de Febrero
de 2025 Agréguese el edicto acompañado. Atento lo informado por la Actuaría con-
forme el sistema SISFE, se decreta: “No habiendo comparecido a estar a derecho
el demandado y haciéndose efectivos los apercibimientos decretados, decláreselo
rebelde y prosiga el juicio sin otorgarle representación. Notifíquese por Edictos que
se publicarán tres veces. El término vencerá cinco días después de la última publi-
cación, conforme lo ordenado art. 73 del CPCC. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Secre-
taria) Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 50 540257 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. c/CHAPERO, PATRICIA SUSANA s/Ejecutivo CUIJ N° 21-25442531-9;
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. CHAPERO, PATRICIA SUSANA, DNI N°
22.674.029, lo declarado en autos: N° 272 SAN LORENZO, 07/03/2023. Por pre-
sentada, domiciliada, por acreditada personería a mérito del poder acompañado
que se agrega. Glósese la copia en autos. Agréguese el sellado fiscal acompañado,
que deberá ser repuesto en su totalidad oportunamente. Por iniciada la presente de-
manda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada a comparecer a estar
a derecho en el término de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Ordénase el
embargo sobre las remuneraciones que el demandado percibe como empleado
según la cuota de embargabilidad (Arts. 5°, 147° y 120° de la Ley de Contrato de
Trabajo y decretos reglamentarios) y la modalidad del Art. 140° inc. F de la Ley de
Contrato de Trabajo, hasta cubrir la suma de $ 210.608,10 con más la de $
105.305,05 estimados provisoriamente para intereses y costas. Ofíciese a la em-
pleadora a fin de que retenga las sumas resultantes y las deposite en una cuenta
que se abrirá al efecto en el Nuevo Banco de Santa Fe de San Lorenzo, Suc. Tri-
bunales a la orden de este Juzgado y por estos autos. Hágase saber al peticionante
de la cautelar que una vez que la misma sea trabada deberá notificar por cédula el
presente a los fines que haga la presentación que por derecho le pudiera corres-
ponder, estando a cargo del Actor el pronto diligenciamiento de la misma. Notifí-
quese por cédula. Debiendo el NOTIFICADOR requerir del atendiente o vecinos si
el mismo se domicilia allí, o el conocimiento que tengan de su paradero. Dra. LUZ
M. GAMST (SECRETARIA); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (JUEZ); OTRO:
SAN LORENZO, 05 de Diciembre de 2024 Venidos los autos a despacho agré-
guese. Atento lo solicitado y las constancias acompañadas: Cítese al demandado
para que comparezca a estar a derecho dentro del término de cinco días y bajo
apercibimientos de ley; por edictos que se publicarán por tres días en el BOLETÍN
OFICIAL. (Art. 73 C.P.C.C.), bajo apercibimientos de rebeldía. Fdo. Dra. LUZ M.
GAMST (Secretario); Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 50 540246 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. c/MOLINA, ROBERTO SEBASTIAN s/EJECUTIVO CUIJ N° 21-
25442408-8; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DIS-
TRITO CIVIL Y COMERCIAL N° 1ª NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO,
Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. MOLINA, ROBERTO SEBAS-
TIAN, DNI N° 32.984.053, lo declarado en autos: N° 66 San Lorenzo (09/02/2023).
Por presentada, constituido domicilio procesal, en el carácter expresado, a mérito
del poder general que en copia se acompaña. Por iniciada la presente demanda
ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a dere-
cho en el término de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Ordénase el em-
bargo sobre las remuneraciones que el demandado percibe como empleado en la
cuota de embargabilidad (Art. 147 y 120 LCT y decreto reglamentarios y la modali-

dad del art. 140 inc F. LCT) hasta cubrir la suma de $ 180.910,40 con más la de $
54.273,12 estimados provisoriamente para intereses y costas. Ofíciese a la emple-
adora a fin de que retenga las sumas resultantes y las deposite en una cuenta que
se abrirá al efecto en el Nuevo Banco de Santa Fe de San Lorenzo, Suc. Tribuna-
les a la orden de este Juzgado y por estos autos, debiendo el peticionante de la cau-
telar una vez que la misma sea trabada notificar por cédula al cautelado dicha
medida. Autorizase a intervenir en el diligenciamiento como lo solicita. Hágase saber
el nuevo Juez que va a entender. Se hace saber al profesional que al solicitar sen-
tencia deberá acompañar título ejecutivo en original objeto del presente. Notifíquese
por cédula. Fdo. Dra. LUZ M. GAMST (Secretario); Dr. ALEJANDROMARCOSAN-
DINO (Juez). OTRO: SAN LORENZO, 17 de Diciembre de 2024 Asistiendo razón
al peticionante, revóquese por contrario imperio el decreto de fecha 04/11/2024 y en
su lugar se provee: Cítese al demandado para que comparezca a estar a derecho
dentro del término de cinco días y bajo apercibimientos de ley; notifíquese por edic-
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial (conforme art. 73 C.P.CC.),
bajo apercibimiento de rebeldía. FIRMADO: Dra. LUZ M. GAMST (Secretario) Dr.
ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 50 540249 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. C/PEREZ, CARLOS REINALDO S/EJECUTIVO, CUIJ N° 21-25442409-
6. El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL
Y COMERCIAL N° V NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALE-
JANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. PEREZ, CARLOS REINALDO, DNI N°
29.492.802, lo declarado en autos: N° 62 San Lorenzo (08/02/2023). Por presen-
tada, constituido domicilio procesal, en el carácter expresado, a mérito del poder ge-
neral que en copia se acompaña. Por iniciada la presente demanda ejecutiva.
Cítese y emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho en el tér-
mino de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Ordénase el embargo sobre las
remuneraciones que el demandado percibe como empleado en la cuota de embar-
gabilidad (Art. 147 y 120 LCT y decreto reglamentarios y la modalidad del art. 140
inc F. LCT) hasta cubrir la suma de $145.805,70.- con más la de $43.741,71.-esti-
mados provisoriamente para intereses y costas. Ofíciese a la empleadora a fin de
que retenga las sumas resultantes y las deposite en una cuenta que se abrirá al
efecto en el Nuevo Banco de Santa Fe de San Lorenzo, Suc. Tribunales a la orden
de este Juzgado y por estos autos, debiendo el peticionante de la cautelar una vez
que la misma sea trabada notificar por cédula al cautelado dicha medida. Autorizase
a intervenir en el diligenciamiento como lo solicita. Hágase saber el nuevo Juez que
va a entender. Se hace saber al profesional que al solicitar sentencia deberá acom-
pañar título ejecutivo en original objeto del presente. Notifíquese por cédula. FIR-
MADO: DRA. LUZ M. GAMST (Secretario) DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO
(Juez). OTRO: SAN LORENZO, 25 de Noviembre de 2024 Cítese al demandado
para que comparezca a estar a derecho dentro del término de cinco días y bajo
apercibimientos de ley; notifíquese por edictos que se publicarán por tres días en
el BOLETÍN OFICIAL (conforme art. 73 C.P.C.C), bajo apercibimiento de rebeldía.
FIRMADO: DRA. LUZ M. GAMST (Secretario) DR. ALEJANDRO MARCOS AN-
DINO (Juez).
$ 50 540260 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN SA C/CERDAN JONATAN IVAN s/EJECUTIVO - CUIJ Nº 21-25442407-9. El
Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIADE DISTRITO CIVIL Y CO-
MERCIAL N° 2a NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJANDRO
MARCOS ANDINO, notifica al Sr. CERDAN, JONATAN IVAN, DNI N° 33.788.090,
lo declarado en autos: ND 135 SAN LORENZO (22/02/2023). Por presentada, do-
miciliada, en el carácter que invoca, a mérito del poder acompañado. Por iniciada
demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del
término de 10 días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Atento a lo solicitado trábese embargo en proporción de ley sobre la demandada,
en los haberes que percibe de su empleadora hasta cubrir la suma demandada con
más la del 30 % estimado para intereses y costas. A tal efecto ofíciese. Trabado el
embargo deberá notificarse por cédula, al domicilio real del embargado la medida
cautelar ordenada, siendo carga y responsabilidad del embargante tal diligencia
(art. 282 del CPCC) debiendo el notificador requerir de quien le atienda o vecinos
si el demandado vive allí y, únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la
diligencia, dejando constancia de todo lo actuado en la cédula. FIRMADO: DRA.
MELISA V. PERETTI (Secretario) DRA. STELLAMARIS BERTUNE (Juez). OTRO:
SAN LORENZO, 08 de Noviembre de 2024 Atento a lo informado, cítese y emplá-
cese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía, por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en los estrados
del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última
publicación (Art. 73 CPCC). FIRMADO: JOSÉ NAHUEL SEDITA (Secretario Su-
brogante) ALEJANDRO M. ANDINO (Juez en suplencia). Dra. Peretti, Secretaria.
$ 50 540259 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. C/ MERCADO, BLAS DANIEL S/ EJECUTIVO CUIJ N° 21-25443751-1
CUIJ Nº 21-25443751-1. El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL N° V NOMINACIÓN de la ciudad de SAN
LORENZO, DR. ALEJANDROMARCOSANDINO, notifica al Sr. MERCADO, BLAS
DANIEL, DNI N° 29.806.855, lo declarado en autos: SAN LORENZO, 11 de Febrero
de 2025 Agréguese el edicto acompañado. Atento lo informado por la Actuaría con-
forme el sistema SISEE, se decreta: “No habiendo comparecido a estar a derecho
el demandado y haciéndose efectivos los apercibimientos decretados, decláreselo
rebelde y prosiga el juicio sin otorgarle representación. Notifíquese por Edictos que
se publicarán tres veces. El término vencerá cinco días después de la última publi-
cación, conforme lo ordenado art. 73 del CPCC. FIRMADO: DRA. LUZ M. GAMST
(Secretaria) DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 50 540255 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.R.L. C/ TRNENY, MAIRA DENISE s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-25444521-2
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° 2 NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. TRNENY, MAIRA DENISE, DNI N°
33.706.595, lo declarado en autos: SAN LORENZO, 20 de Febrero de 2024 Por
presentada, domiciliada, en el carácter que invoca, a mérito del poder acompañado.
Por iniciada demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para
que dentro del término de Ley comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento
de rebeldía. Notifíquese por cédula, debiendo el notificador requerir de quien le
atienda o vecinos si el demandado vive allí y, únicamente en caso afirmativo pro-
cederá a practicar la diligencia, dejando constancia de todo lo actuado en la cédula.
FIRMADO: DRA. MELISA V. PERETTI (Secretario) DRA. STELLA MARIS BER-
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TUNE (juez).
OTRO: SAN LORENZO, 17 de Septiembre de 2024 Atento a lo informado, cítese y
emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía, por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en los
estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de
la última publicación (Art. 73 CPCC). FIRMADO: Dr. JOSÉ NAHUEL SEDITA (Se-
cretario Subrogante) Dr. ALEJANDROM.ANDINO (Juez en Suplencia).Dra. Melisa
Peretti, secretaria.
$ 50 540256 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. c/ PORTARO, NICOLAS MIGUEL s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-25443235-8
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° y NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DRO
MARCOS ANDINO, notifica al Sr. PORTARO, NICOLAS MIGUEL, DNI N°
25.002.356, lo
declarado en autos: SAN LORENZO, 30 de Septiembre de 2024 Agréguese la cé-
dula acompañada. Atento lo informado por la Actuaría conforme el sistema SISEE,
se decreta: “No habiendo comparecido a estar a derecho el demandado y hacién-
dose efectivos los apercibimientos decretados, decláreselo rebelde y prosiga el jui-
cio sin otorgarle representación. Notifíquese por cédula. FIRMADO: DRA. LUZ M.
GAMST (Secretario)DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 50 540254 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. c/ATENCIO, NATANAELERNESTOs/ EjecutivoCUIJN° 21-25441889-4
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° r NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. ATENCIO, NATANAEL ERNESTO, DNI N°
36.933.279, lo declarado en autos: N° 1643 San Lorenzo, 14/10/2022 Por presen-
tada, constituido domicilio procesal, en el carácter expresado, a mérito del poder ge-
neral que en copia se acompaña. Por iniciada la presente demanda ejecutiva.
Cítese y emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho en el tér-
mino de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Ordénase el embargo sobre las
remuneraciones que el demandado percibe como empleado en la cuota de embar-
gabilidad (Art. 147 y 120 LCT y decreto reglamentarios y la modalidad del art. 140
inc E. LCT) hasta cubrir la suma de $159.288,75.- con más la de $41.786,62.- es-
timados provisoriamente para intereses y costas. Ofíciese a la empleadora a fin de
que retenga las sumas resultantes y las deposite en una cuenta que se abrirá al
efecto en el Nuevo Banco de Santa Fe de San Lorenzo, Suc. Tribunales a la orden
de este Juzgado y por estos autos, debiendo el peticionante de la cautelar una vez
que la misma sea trabada notificar por cédula al cautelado dicha medida. Autorizase
a intervenir en el diligenciamiento como lo solicita. Hágase saber el nuevo Juez que
va a entender. Se hace saber al profesional que al solicitar sentencia deberá acom-
pañar título ejecutivo en original objeto del presente. Notifíquese por cédula. DRA.
LUZ M. GAMST (Secretario) DR. ALEJANDRO M. ANDINO (Juez)
OTRO: SAN LORENZO, 28 de Octubre de 2024 Cítese al demandado para que
comparezca a estar a derecho dentro del término de cinco días y bajo apercibi-
mientos de ley; notifíquese por edictos que se publicarán por tres días en el Bole-
tín Ofícial (conforme art. 73 C.P.C.C), bajo apercibimiento de rebeldía. FIRMADO:
DRA. LUZ M. GAMST (Secretario) DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 500 570270 May. 19 May. 21

__________________________________________

GEN S.A. C/ OJEDA, OSCAR ERMINDO s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-23399146-2
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° V NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. OJEDA, OSCAR ERMINDO, DNI N°
17.804.116, lo declarado en autos: N° 1312. SAN LORENZO, 17 de Noviembre de
2020 Por presentada, domiciliada, en el carácter expresado, a mérito del poder ge-
neral que en copia se acompaña. Por iniciada la presente demanda ejecutiva. Cí-
tese y emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho en el
término de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Trábese embargo en propor-
ción de ley sobre los haberes que perciba el demandado hasta cubrir la suma de
$62000,32 - con más la de $18600,09- estimados provisoriamente para intereses y
costas. Líbrense los despachos que fueren menester a sus efectos, como se soli-
cita. Hágase saber al peticionante de la cautelar una vez que la misma sea trabada
deberá notificar por cédula el presente a los fines que haga la presentación que por
derecho le pudiera corresponder, estando a cargo del actor el pronto diligencia-
miento de la misma. Notifíquese por cédula. Hágase saber que el juez que va a en-
tender en la causa es el Dr. Alejandro Marcos Andino. FIRMADO: DRA. LUZ M.
GAMST (Secretario) DR. ALEJANDROMARCOSANDINO (Juez).OTRO: SAN LO-
RENZO, 28 de Octubre de 2024 Cítese al demandado para que comparezca a estar
a derecho dentro del término de cinco días y bajo apercibimientos de ley; notifí-
quese por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial (conforme art.
73 C.P.C.C), bajo apercibimiento de rebeldía. FIRMADO: DRA. LUZ M. GAMST
(Secretario) DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 50 540267 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. C/ LOTTERO, JORGE s/ Ejecutivo CUIJ Nº 21123401591-7
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N°1 NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. LOTTERO, JORGE, DNI N° 18.526.313, lo
declarado en autos: SAN LORENZO, 01 de Octubre de 2024 Téngase presente lo
manifestado. Agréguense la cédula acompañada. Atento lo informado por la actua-
ria conforme el sistema sisfe, no habiendo comparecido a estar a derecho el de-
mandado y haciendo efectivos los apercibimientos de ley, decláreselo rebelde y
prosiga el juicio sin otorgársele representación. FIRMADO: DRA. LUZ M. GAMST
(Secretario) DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
$ 50 540263 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. c/ ALEGRE, CESAR ARMANDO JOEL SI EJECUTIVO CUIJ N° 21-
25442420-7
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° 1 NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DROMARCOSANDINO, notifica al Sr. ALEGRE, CESARARMANDO JOEL, DNI N°
37.121.278, lo declarado en autos: SAN LORENZO, de Febrero de 2023 Venidos
los autos: Por presentada, domiciliada, por acreditada personería a mérito del Poder
acompañado que se agrega. Glósese la copia en autos. Por iniciada la presente
demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada a comparecer a estar

a derecho en el término de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Ordénase el
embargo sobre las remuneraciones que el demandado percibe como empleado
según la cuota de embargabilidad (Arts. 5°, 147° y 120° de la Ley de Contrato de
Trabajo y decretos reglamentarios) y la modalidad del Art. 140° inc. E de la Ley de
Contrato de Trabajo, hasta cubrir la suma de $225.237,79- con más la de
$112.618,89.- estimados provisoriamente para intereses y costas. Ofíciese a la em-
pleadora a fin de que retenga las sumas resultantes y las deposite en una cuenta
que se abrirá al efecto en el Nuevo Banco de Santa Fe de San Lorenzo, Suc. Tri-
bunales a la orden de este Juzgado y por estos autos. Hágase saber al peticionante
de la cautelar que una vez que la misma sea trabada deberá notificar por cédula el
presente a los fines que haga la presentación que por derecho le pudiera corres-
ponder, estando a cargo del Actor el pronto diligenciamiento de la misma.- Notifí-
quese por cédula. Debiendo el NOTIFICADOR requerir del atendiente o vecinos si
el mismo se domicilia alli, o el conocimiento que tengan de su paradero. FIRMADO:
DRA. LUZ M. GAMST (Secretario) DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO
(Juez).OTRO: SAN LORENZO, 05 de Diciembre de 2024 Venidos los autos a des-
pacho agréguese. Atento lo solicitado y las constancias acompañadas: Cítese al
demandado para que comparezca a estar a derecho dentro del término de cinco
días y bajo apercibimientos de ley; por edictos que se publicarán por tres días en
el BOLETÍN OFICIAL. (Art. 73 C.P.C.C.), bajo apercibimientos de rebeldía. FIR-
MADO: DRA. LUZ M. GAMST (Secretario) DR.
ALEJANDRO MARCOS ANDINO (JUEZ).
$ 50 540262 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. c/ BULLON, ANDRES s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-2544247
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° 2a NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. BULLON, ANDRES, DNI N° 33.010.735, lo
declarado en autos: N° 131 SAN LORENZO (22/02/2023). Por presentada, domici-
liada, en el carácter que invoca, a mérito del poder acompañado. Por iniciada de-
manda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del
término de 10 días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Atento a lo solicitado trábese embargo en proporción de ley sobre la demandada,
en los haberes que percibe de su empleadora hasta cubrir la suma demandada con
más la del 30 % estimado para intereses y costas. A tal efecto ofíciese. Trabado el
embargo deberá notificarse por cédula, al domicilio real del embargado la medida
cautelar ordenada, siendo carga y responsabilidad del embargante tal diligencia
(art. 282 del CPCC) debiendo el notificador requerir de quien le atienda o vecinos
si el demandado vive allí y, únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la
diligencia, dejando constancia de todo lo actuado en la cédula. FIRMADO: DRA.
MELISA V. PERETTI (Secretario) DRA. STELLA MARIS BERTUNE (Juez).
OTRO: SAN LORENZO, 19 de Septiembre de 2024 Atento a lo solicitado, cítese y
emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía, por edictos que se publicarán en el boletín oficial y en los es-
trados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la
última publicación (Art. 73 CPCC). FIRMADO: Dr. JOSÉ NAHUEL SEDITA (Secre-
tario Subrogante) Dr. ALEJANDRO M. ANDINO (Juez en Suplencia).
$ 50 540261 May. 19 May. 21

__________________________________________

ELECTRONICA MEGATONE S.A. c/ ALTUNA, CARLOS ALBERTO s/ Ejecutivo
CUIJ No 21-23398077-0
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° 2a NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. ALTUNA, CARLOS ALBERTO, DNI N°
35.874.931, lo declarado en autos: SAN LORENZO, 02 de Octubre de 2024 Agré-
guese la constancia acompañada. Surgiendo del sistema informático de que no
existen escritos pendientes de agregación, declárese rebelde al demandado atento
su incomparecencia y siga el juicio sin su representación. Notifiquese por cédula.
FIRMADO: Dr. JOSÉ NAHUEL SEDITA (Secretario Subrogante)Dr. ALEJANDRO
M. ANDINO (Juez en Suplencia).
$ 50 540288 May. 19 May. 21

__________________________________________

ELECTRONICAMEGATONE S.A. c/ YAÑEZ, BRISAMACARENAs/ Ejecutivo CUIJ
N-21-25443155-6.
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° 2a NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. YAÑEZ, BRISA MACARENA, DNI N°
42.691.875, lo declarado en autos: SAN LORENZO, 02 de Junio de 2023 Por pre-
sentada, domiciliada, en el carácter que invoca, a mérito del poder acompañado.
Por iniciada demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para
que dentro del término de Ley comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento
de rebeldía. Notifíquese por cédula, debiendo el notificador requerir de quien le
atienda o vecinos si el demandado vive allí y, únicamente en caso afirmativo pro-
cederá a practicar la diligencia, dejando constancia de todo lo actuado en la cédula.
DRA. MELISA V. PERETTI Secretario- DRA. STELLA MARIS BERTUNE Juez.
OTRO: SAN LORENZO, 11 de Noviembre de 2024 Atento a lo informado, cítese y
emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía, por edictos que se publicarán en el boletín oficial y en los es-
trados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la
última publicación (Art. 73 CPCC). FIRMADO: Dr. JOSÉ NAHUEL SEDITA (Secre-
tario Subrogante) Dr. ALEJANDRO ANDINO (Juez en suplencia).
$ 50 540287 May. 19 May. 21

__________________________________________

ELECTRÓNJCAMEGÁTONE S.A. C/CENTURION, MARIA MAILEN S/EJECU-
TIVO CUIJ N° 21-25443251-9. El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INS-
TANCIA DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL N° 2º NOMINACIÓN de la ciudad de
SAN LORENZO, DR. ALEJANDROMARCOSANDINO, notifica al Sr. CENTURION,
MARIA MAILEN, DNI N° 44.178.715, lo declarado en autos: LORENZO, 25 de no-
viembre de 2024. Agréguese la cédula acompañada. Atento la incomparencia de el
accionado a estar a derecho, declareselo rebelde y prosiga sin su representación.
Notifíquese por cédula. FIRMADO: Dr. JOSE NAHUELSEDITA (Secretario) Dr. ALE-
JANDRO ANDINO (Juez en suplencia).
$ 50 540286 May. 19 May. 21

__________________________________________

ELECTRONICA MEGATONE S.A. C/ PALAVECINO, CARLA ELISABET S/EJE-
CUTIVO - CUIJ N°21-25443391-5. El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA
INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL N° 2º NOMINACIÓN de la ciudad
de SAN LORENZO, DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. PALAVE-
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CINO, CARLA ELISABET, DNI N° 24.350.922, lo declarado en autos: SAN LO-
RENZO, 05 de Diciembre de 2024. Venidos los autos se provee: Agréguese la cons-
tancia acompañada. Surgiendo del sistema informático de que no existen escritos
pendientes de agregación, declárese rebelde al demandado atento su incompare-
cencia y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. FIRMADO:
JOSÉ NAHUEL SEDITA (Secretario Subrogante) ALEJANDRO M. ANDINO (Juez
en suplencia).
$ 50 540285 May. 19 May. 21

__________________________________________

ELECTRONICA MEGATONE S.R.L. C/QUIROGA, GERMAN NICOLAS S/EJE-
CUTIVO, CULI N° 21-25444697-9. El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA
INSTANCIADE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL N° 23 NOMINACIÓN de la ciudad
de SAN LORENZO, DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. QUI-
ROGA, GERMAN NICOLAS, DNI N° 39.241.759, lo declarado en autos: N° 914
SAN LORENZO, 2810512024. Por presentada, domiciliada, en el carácter que in-
voca, a mérito del poder acompañado. Por iniciada demanda ejecutiva. Cítese y
emplácese a la parte demandada para que dentro del término de 10 días compa-
rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Atento a lo solicitado trá-
bese embargo en proporción de ley sobre la demandada, en los haberes que
percibe de su empleadora hasta cubrir la suma demandada con más la del 30 % es-
timado para intereses y costas. A tal efecto ofíciese. Trabado el embargo deberá no-
tificarse por cédula, al domicilio real del embargado la medida cautelar ordenada,
siendo carga y responsabilidad del embargante tal diligencia (art. 282 del CPCC) de-
biendo el notificador requerir de quien le atienda o vecinos si el demandado vive allí
y, únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la diligencia, dejando cons-
tancia de todo lo actuado en la cédula. FIRMADO: DRA. MELISA V. PERETTI (Se-
cretaria) DRA. STELLA MARIS BERTUNE (Juez).
OTRO: SAN LORENZO, 14 de Febrero de 2025Atento a lo informado, cítese y em-
plácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho, bajo apercibimiento
de rebeldía, por edictos que se publicarán en el boletín oficial y en los estrados del
Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última pu-
blicación (Art. 73 CPCC). FIRMADO: DRA. MELISA V. PERETTI (Secretario) DR.
ALEJANDRO M. ANDINO (Juez en suplencia).-
$ 50 540284 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. C/ LUCERO, JUAN DOMINGO S/ EJECUTIVO, CUIJ N° 21-25442942-
9. El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL
Y COMERCIAL N° 2da. NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALE-
JANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. LUCERO, JUAN DOMINGO, DNI N°
11.021.054, lo declarado en autos: SAN LORENZO, 05 de Diciembre de 2024 Ve-
nidos los autos se proveé: Agréguese la constancia acompañada. Surgiendo del
sistema informático de que no existen escritos pendientes de agregación, declá-
rese rebelde al demandado atento su incomparecencia y siga el juicio sin su re-
presentación. Notifíquese por cédula. FIRMADO: JOSÉ NAHUEL SEDITA
(Secretario Subrogante) ALEJANDROM.ANDINO (Juez en suplencia). Dra. Melisa
Peretti, Secretaria.
$ 50 540281 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. C/OSUNA, JUAN AGUSTIN S/EJECUTIVO - CUIJ N° 21-25442934-9.
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° V NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. OSUNA, JUAN AGUSTIN, DNI N°
41.732.913, lo declarado en autos: SAN LORENZO, 02.de Mayo de 2023 Por pre-
sentada, domiciliada, por acreditada personería a mérito del poder acompañado
que se agrega. Glósese la copia en autos. Por iniciada la presente demanda eje-
cutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho
en el término de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula.
Debiendo el NOTIFICADOR requerir del atendiente o vecinos si el mismo se domi-
cilia allí, o el conocimiento que tengan de su paradero. FIRMADO: DRA. LUZ M.
GAMST (Secretario) DR. ALEJANDROMARCOSANDINO (Juez). OTRO: SAN LO-
RENZO, 20 de Septiembre de 2024. Atento las constancias de autos y lo peticio-
nado, cítese por edictos al demandado en el marco de lo normado por el art. 73
cpccsf. FIRMADO: DRA. LUZ M. GAMST (Secretario).
$ 50 540280 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.A. C/CUELLO, RODRIGO EZEQUIEL S/EJECURIVO, CUIJ N° 21-
25443239-0. El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DIS-
TRITO CIVIL Y COMERCIAL N° V NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO,
DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, .notifica al Sr. CUELLO, RODRIGO EZE-
QUIEL, DNI N° 37.048.151, lo declarado en autos: SAN LORENZO, 22 de Febrero
de 2024 Atento lo peticionado y las constancias de autos, emplácese al demando
conforme lo normado por el art. 73 cpccsf. FIRMADO: DRA. LUZ M. GAMST (Se-
cretario)DR. ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez). OTRO: N° 1146 SAN LO-
RENZO,29 de Junio de 2023 Por presentada, domiciliada, por acreditada
personería a mérito del poder acompañado que se agrega. Glósese la copia en
autos. Por iniciada la presente demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte
demandada a comparecer a estar a derecho en el término de 3 días y bajo los aper-
cibimientos de ley. Ordenase el embargo sobre las remuneraciones que el deman-
dado percibe como empleado según la cuota de embargabilidad (Arts. 5°, 141° y
120° de la Ley de Contrato de Trabajo y decretos reglamentarios) y la modalidad del
Art. 140° inc. F de la Ley de Contrato de Trabajo, hasta cubrir la suma de
$218.552,10.- con más la de $109.276.- estimados provisoriamente para intereses
y costas. Ofíciese a la empleadora a fin de que retenga las sumas resultantes y las
deposite en una cuenta que se abrirá al efecto en el Nuevo Banco de Santa Fe de
San Lorenzo, Suc. Tribunales a la orden de este Juzgado y por estos autos. Hágase
saber al peticionante de la cautelar que una vez que la misma sea trabada deberá
notificar por cédula el presente a los fines que haga la presentación que por dere-
cho le pudiera corresponder, estando a cargo del Actor el pronto diligenciamiento de
la misma.- Notifíquese por cédula. Debiendo el NOTIFICADOR requerir del aten-
diente o vecinos si el mismo se domicilia allí, o el conocimiento que tengan de su
paradero. DRA. LUZ M. GAMST Secretario - DR. ALEJANDRO M. ANDINO Juez.
$ 50 540279 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.R.L. c/TRNENY, MAIRADENISE S/EJECUTIVO, CUIJ N° 21-25444513-1.
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° 2 a NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, Dr. Stella
Maris Bertune, notifica al Sr. TRNENY, MAIRA DENISE, DNI N° 33.706.595, lo de-
clarado en autos: SAN LORENZO, 20 de Febrero de 2024. Por presentada, domi-

ciliada, en el carácter que invoca, a mérito del poder acompañado. Por iniciada de-
manda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del tér-
mino de Ley comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Notifíquese por cédula, debiendo el notificador requerir de quien le atienda o veci-
nos si el demandado vive allí y, únicamente en caso afirmativo procederá a practi-
car la diligencia, dejando constancia de todo lo actuado en la cédula. FIRMADO:
DRA. MELISA V. PERETTI (Secretario) DRA. STELLA MARIS BERTUNE (Juez).
OTRO: SAN LORENZO, 01 de agosto de 2024 Por notificada. Téngase presente lo
manifestado. Atento constancias de autos, cítecese y emplácese al demandado a
comparecer a estar a derecho por edictos que se publicarán en el boletín oficial y
en los estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días des-
pués de la última publicación. FIRMADO: DR. JOSÉ NAHUEL SEDITA (Secretario
Subrogante) DRA. STELLA MARIS BERTUNE (Juez).
$ 50 540276 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.R.L. c/QUINTANA, JULIO ALFREDO s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-25444779-7
El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y
COMERCIAL N° 2 NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALEJAN-
DRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. QUINTANA, JULIO ALFREDO, DNI N°
17274.257, lo declarado en autos: N° 442 SAN LORENZO, 27/03/2024. Por pre-
sentada, domiciliada, en el carácter que invoca, a mérito del poder acompañado.
Por iniciada demanda ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para
que dentro del término de 10 días comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía. Atento a lo solicitado trábese embargo en proporción de ley
sobre la demandada, en los haberes que percibe de su empleadora hasta cubrir la
suma demandada con más la del 30 % estimado para intereses y costas. A tal efecto
ofíciese. Trabado el embargo deberá notificarse por cédula, al domicilio real del em-
bargado la medida cautelar ordenada, siendo carga y responsabilidad del embar-
gante tal diligencia (art. 282 del CPCC) debiendo el notificador requerir de quien le
atienda o vecinos si el demandado vive allí y, únicamente en caso afirmativo pro-
cederá a practicar la diligencia, dejando constancia de todo lo actuado en la cédula.
FIRMADO: DRA. MELISA V. PERETTI (Secretario)DRA. STELLA MARIS BER-
TUNE (Juez).
OTRO: SAN LORENZO, 03 de Diciembre de 2024 Atento a lo informado, cítese y
emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía, por edictos que se publicarán en el boletín oficial y en los es-
trados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la
última publicación (Art. 73 CPCC). FIRMADO: JOSÉ NAHUEL SEDITA (Secretario
Subrogante) ALEJANDROM.ANDINO (Juez en suplencia).DRa. Melisa Peretti, se-
cretaria.
$ 50 540275 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.R.L. c/ QUIROGA, GERMAN NICOLAS s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-25444770-
3; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL
Y COMERCIAL N° V NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALE-
JANDRO MARCOS ANDINO, notifica al Sr. QUIROGA, GERMAN NICOLAS, DNI
N° 39.247.759, lo declarado en autos: N° 483 San Lorenzo, 03/04/2024.1 Por pre-
sentada, constituido domicilio procesal, en el carácter expresado, a mérito del poder
general que en copia se acompaña. Por iniciada la presente demanda ejecutiva.
Cítese y emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho en el tér-
mino de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Ordénase el embargo sobre las
remuneraciones que el demandado percibe como empleado en la cuota de embar-
gabilidad (Art. 147 y 120 LCT y decreto reglamentarios y la modalidad del art. 140
inc F. LCT) hasta cubrir la suma de $442.971,19.- con más la de $132.891,36.-es-
timados provisoriamente para intereses y costas. Ofíciese a la empleadora a fin de
que retenga las sumas resultantes y las deposite en una cuenta que se abrirá al
efecto en el Nuevo Banco de Santa Fe de San Lorenzo, Suc. Tribunales a la orden
de este Juzgado y por estos autos, debiendo el peticionante de la cautelar una vez
que la misma sea trabada notificar por cédula al cautelado dicha medida. Autorizase
a intervenir en el diligenciamiento como lo solicita. Hágase saber el nuevo Juez que
va a entender. Se hace saber al profesional que al solicitar sentencia deberá acom-
pañar título ejecutivo en original objeto del presente. Notifíquese por cédula. FIR-
MADO: DRA. LUZ M. GAMST (Secretario) DR. ALEJANDRO M. ANDINO (Juez).
OTRO: SAN LORENZO, 28 de Octubre de 2024 Cítese al demandado para que
comparezca a estar a derecho dentro del término de cinco días y bajo apercibi-
mientos de ley; notifíquese por edictos que se publicarán por tres días en el BO-
LETÍN OFÍCIAL (conforme art. 73 C.P.C.C), bajo apercibimiento de rebeldía.
FIRMADO: DRA. LUZ M. GAMST (Secretario) DR. ALEJANDRO M. ANDINO
(Juez).
$ 50 540274 May. 19 May. 21

__________________________________________

CFN S.R.L. C/ MORANTE, CRISTIANADRIAN S/ Ejecutivo CUIJ N° 21-25445094-
1; El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL
Y COMERCIAL N° la NOMINACIÓN de la ciudad de SAN LORENZO, DR. ALE-
JANDROMARCOSANDINO, notifica al Sr. MORANTE, CRISTIANADRIAN, DNI N°
26.637.091, lo declarado en autos: SAN LORENZO, 06 de Mayo de 2024 1 Por pre-
sentada, constituido domicilio procesal, en el carácter expresado, a mérito del poder
general que en copia se acompaña. Por iniciada la presente demanda ejecutiva.
Cítese y emplácese a la parte demandada a comparecer a estar a derecho en el tér-
mino de 10 días y bajo los apercibimientos de ley. Se hace saber al profesional que
al solicitar sentencia deberá acompañar titulo ejecutivo en original objeto del pre-
sente. Notifíquese por cédula. FIRMADO: DRA. LUZ M. GAMST(Secretaria) DR.
ALEJANDRO MARCOS ANDINO (Juez).
OTRO: SAN LORENZO, 17 de Septiembre de 2024 Cítese al demandado para que
comparezca a estar a derecho dentro del término de cinco días y bajo apercibi-
mientos de ley; notifíquese por edictos que se publicarán por tres días en el Bole-
tín Oficial (conforme art. 73 C.P.C.C), bajo apercibimiento de rebeldía. FIRMADO:
DRA, LUZ M. GAMST.
$ 50 540274 May. 19 May. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Verónica Gotlieb y en
autos: "PAEZ ALVAREZ, HUGO JOSE JORGE S/ CONCURSO PRE-
VENTIVO” Expte. CUIJ 21-02916796-3, se hace saber que se ha dictado
la siguiente resolución: “Nº 135 Rosario, 29/04/2025. ANTECEDEN-
TES...FUNDAMENTOS:... RESUELVO: Declarar concluido el concurso
preventivo de Hugo José Jorge Paez Alvarez, DNI 20.173.345. Publí-
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quese edictos por el término de ley. Insértese y hágase saber” Firmado:
Dra. Verónica Gotlieb (Jueza) – Dr. Lucas Menossi (Secretario).
Secretaria, 6 de mayo de 2025. Firmado: Dr. Lucas Menossi (Secretario)
$ 100 540675 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez/a de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda No-
minación de San Lorenzo a cargo de la Dra. Bertune, Secretaria de la. Dra. Peretti,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por la causante FERMINI DADAMO, DNI: NO
CONSTA por un día, para que lo acrediten dentro de lo 30 días. Autos caratulados:
“Por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la se-
gunda Nominación de San Lorenzo.
$ 50 540273 May. 19 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez/a de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda da
Nominación de San Lorenzo a cargo de la Dra. Bertune, Secretaria de Dra. Peretti,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante NUNCIO MARONE, C.I. Nro 28748
por un día, para que lo acrediten dentro de los días. Autos caratulados: “DADAMO,
ERMINIA Y OTROS s/Declaratoria de Herederos” CUIJ: 21-25443356-7 en trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de San Lorenzo.
$ 45 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1º Nominación de San
Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. JUAN PABLO PAPA-
RELLO, DNI M 5.522583 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días
corrídos. Autos caratulado por: “PAPURELLO, JUAN PABLO s/ Sucesorio”, CUIJ
Nº 25446943-9, de trámite por ante el Juzgado de 1° Inst. de Distrito en lo Civ. y Co-
mercial de la 10º Nominación de San Lorenzo, Fdo. Secretaría.
$ 45 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primen Instancia de en Lo Civil y Comercial la
Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Jueza DRA
MARIA CELESTE ROSSO y Secretaria a cargo de la DRA. MARIA LAURA OL-
MEDO dentro de los autos caratulados “BLANCA ROSA MANGIAMELI s/Suceso-
rio-, CUIJ 21-24622914-4, se cita y empieza a todos los herederos y; sucesores de
la causante, BLANCA ROSAMANGLC Nº 5.826.510 a comparecer a estar a dere-
cho en los términos y bajo apercibimiento. Venado Tuerto. Dra. Maria Olmedo, se-
cretaria.
$ 45 May. 19

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª No-
minación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. MARIA CELESTE ROSSO, Jueza.
Dra, MARIA LAURAOLMEDO, Secretada, se cita, llama y empata a los herederos,
acreedores y legatarios de Sofia MARIA DE SÍA, D.N.I. 11.853.970, para que den-
tro del término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Firmado: Dra. Maria Celeste Rosso, Jueza - Dra. Maria Laura Olmedo, Secretaria.
(autos: DE SÍA, MARÍA s/ Sucesorio 21-24623228-5) Venado Tuerto, 13 de Mayo
de 2025.16 de mayo de 2025.
$ 45 May. 19

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1º No-
minación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. MARIA CELESTE ROSSO, Jueza.
Dra. MARIA LAURA OLMEDO, Secretaria, se cita, llama y emplaza a los herede-
ros, acreedores y legatarios de don GUSTAVO EDUARDO MARENCHINI, D.N.I.
17.011.223, para que dentro del término de ley comparezcan ante este Tribunal o
hacer valer sus derechos. Firmado: Dra. Maria Celeste Rosso, Jueza - Dra. Maria
Laura Olmedo, Secretaria.- (autos: “MARENGHINI, GUSTAVO EDUARDO s/ Su-
cesorio” CUIT 21-24623652-3). Venado Tuerto, 13 de Mayo de 2025. Dra. MARIA
LAURA OLMEDO.
$ 45 May. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto. Provincia de Santa Fe,
se llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de Doña JORGELINA
HAYDEE CANTIANI, DNI N° 16.034.204, por el término de ley para que compa-
rezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, de Mayo de
2025. Fdo. Dra. María Laura Olmedo, Secretaria- (C.U.I.J. N° 21-2418034-9).
$ 45 May. 19

_________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comer-
cial de la 1era. Nom. de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a los herede-
ros, acreedores y legatarios del causante don Ángel Pereyra DNI 2.184.811 y de la
causante Doña Rosa Francisca Dithurbide DNI N° 6.143.426, para que dentro del
término de 30 días, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos, "PE-
REYRA ÁNGEL Y OTROS S/SUCESORIO" CUIJ N° 21-25660305-2, lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Secretaría. Villa Constitución, 16 de
Mayo del 2025.-
$ 45 May. 19

__________________________________________

MELINCUE
_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría
de la Dra. Lucía Belén Ciarpella (subrogante), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de VILLARREAL ELDA YOLANDA para que comparezcan

a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos
de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “Villarreal Elda
Yolanda s/ sucesiones-inc.tardias-sumarias-volunt"Expte. CUIJ Nº21-26473251-1
Melincue, 19/05/25. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante)
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría
de la Dra. Lucía Belén Ciarpella (subrogante), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de MANCINELLI ZULLY FANNY para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de
ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: "Mancinelli Zully
Fanni s/ sucesiones-inc.tardias-sumarias-volunt" Expte. CUIJ Nº21-26474428-5.
Melincue, 19/05/25. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante)
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría
de la Dra. Lucía Belén Ciarpella (subrogante), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de LANDRIEL ARGIMIRO para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley.
Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: "LANDRIEL ARGI-
MIRO S/SUCESORIO" Expte. CUIJ N.º 21-26474464-1. Melincue, 19/05/25. Fdo.
Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante).
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría
de la Dra. Lucía Belén Ciarpella (subrogante), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de LOVERALIDIAAURELIA para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley.
Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: "LOVERA LIDIAAU-
RELIA S/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT."Expte. CUIJ Nº21-
26474355-6. Melincue, 19/05/25. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Secretaria
Subrogante).
$ 45 May. 19

_________________________________________

VENADO TUERTO
_________________________________________

Por disposición Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
2da. Nom. de Venado Tuerto, a cargo de la Dr. GABRIELALBERTO CARLINI, Se-
cretario a cargo de la Dr. ALEJANDRO WALTER BOURNOT, en autos caratula-
dos "PRANDI, JUAN CARLOS S/ SUCESORIO" (CUIJ: 21-24623770-8), se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JUAN CARLOS
PRANDI, argentino, nacido el 16 de DICIEMBRE de 1955 en Teodelina – Santa Fe,
hijo de don JUAN SANTIAGO PRANDI y doña ESTELA SOFIA VENTURI, DNI. Nº
12.186.911, domiciliado en calle 9 de Julio Nº 691 de la localidad de Teodelina (SF),
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de Ley. SECRE-
TARIA.
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 2da. Nominación a cargo del Dr. Gabriel Carlini, Secretaría del Dr. A. Wal-
ter Bournot, dentro de los autos caratulados: "PAZ, JOSE LUIS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS (DIGITAL)" CUIJ Nº 21-24623725-2 se cita, llama y emplaza por
el término de ley a herederos, acreedores, legatarios de JOSE LUIS PAZ, D.N.I.
Nro. 12.326.621, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.- Venado
Tuerto, de 2025.- Secretaría. Fdo. Dr. A. Walter Bournot. Secretario
$ 45 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr. Gabriel CARLINI,
Juez; Secretaría a cargo del Dr. Alejandro W. BOURNOT, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de Don MARIA EVA GONZALEZ, quien
acreditara identidad con D.N.I Nro. 05.434.406, para que dentro del término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados "GONZALEZ
MARIA EVA s/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT." CUIJ
Nro. 21-24623231-5.-
$ 45 May. 19

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la Segunda Nominación, a
cargo del DR. GABRIEL ALBERTO CARLINI (Juez), DR. ALEJANDRO WALTER
BOURNOT (Secretario), con asiento en la ciudad de Venado Tuerto, provincia de
Santa Fe, en los autos caratulados "BAZAN JOSE LUIS Y OTROS S/ SUCESORIO
(DIGITAL) CUIJ: 21-24623788-0" ordenado citar a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por Don "JOSE LUIS
BAZAN (DNI 37.762.424) y "JOSÉ FERNANDO BAZAN ESPINOSA (DNI
52.360.898), vecinos de la localidad de Sancti Spiritu, que fallecieran el 27 de no-
viembre de abril 2024, para que acrediten su calidad de tales, en los términos del
art.592 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa Fe.-
$ 45 May. 19
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EDICTOS ANTERIORES
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

CAMARA DE APELACIONES

Por disposición de la Sala 1 de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Ro-
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sario, integrada por los Dres. Ariel C. Ariza, Iván D. Kvasina y Juan Pablo Cifré; en
los autos caratulados LICAUSI, BENITO Y OTROS c/LICAUSI, MARINA FLOREN-
CIA s/IMPUGNACIONES-VER.TARDIAS-OTROS INCIDEN. Expte. C.U.I.J. 21-
02939870-1, se ha ordenado lo siguiente: Rosario, estése a la fecha que surge del
SISFE. Agréguese la constancia de edictos que acompañada. A lo solicitado, opor-
tunamente. No existiendo escritos sueltos pendientes de agregación y no habiendo
los herederos de MARINA FLORENCIA LICAUSI (DNI 23.928.956) comparecido a
estar a derecho, decláraselos rebeldes y siga el juicio sin su representación. Noti-
fíquese por edictos. Fdo. Dra. Ana Paula Álvarez Barthaburu, Prosecretaria. En con-
secuencia, se hace saber que no habiendo comparecido a estar a derecho en
tiempo y forma, se ha declarado la rebeldía de los herederos de la Sra. MARINA
FLORENCIA LICAUSI, D.N.I. N° 23.928.956, continuando el juicio sin su presenta-
ción; notificándose la misma por edictos que se publicaran por dos días (art. 77
CPCCSF). Rosario, 29 de Abril de 2025. Dra. Ana Paula Álvarez Barthaburu. Pro-
secretaria.
$ 100 540169 May. 15 May. 19

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: “CUATROARBOLES S.A. c/RAMIREZ MON-
CADA DE SANTILLAN, TOMASA, SUS HEREDEROS Y/O TERCEROS
Y OTROS s/ Prescripción Adquisitiva” - CUIJ 21-26029203-7, que trami-
tan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral de la 2da Nominación del Distrito Judicial N° 6, a cargo de la Dra.
María Laura Aguaya Secretaría del Dr. Mariano Jesús Navarro, se hace
saber que por decreto de fecha 19 de marzo de 2025 se ha ordenado lo
siguiente:”. Téngase a la actora CUATROARBOLES S.A. sucesor parti-
cular de CHAGUAR S.A. AGROPECUARIA, por presentada con patroci-
nio letrado, con domicilio constituido, y por deducida demanda de
prescripción adquisitiva respecto del inmueble que se describe, inscripto
en mayor área al T° 28 Fº 271 N° 22.398 del Departamento Iriondo, cuya
posesión se afirma ejercida en forma pública, pacífica e ininterrumpida
desde el 10 de mayo de 1996. Admítasela demanda promovida. Cítese y
emplácese por el término de cinco (5) días desde la última, publicación,
a RAMIREZ MONCADADE SANTILLAN TOMASA, a sus heredero y/o le-
gatarios, a los actuales titulares registrales del dominio, eventuales he-
rederos, cesionarios y/o terceros que se consideren con derecho, a que
comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de proseguir el trá-
mite conforme su estado procesal. Publíquese por tres (3) días en el BO-
LETÍN OFICIAL (arts. 67, 73, 597 y ccdtes. del C.P.C.C,). Los edictos
deberán contenerlos datos de dominio y la descripción del bien objeto de
esta acción......
Datos de dominio y descripción del inmueble: El inmueble objeto de la
acción es un lote de campo, ubicado en zona rural de la localidad de Bus-
tinza, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, identificado como
LOTE SC, conforme al plano de mensura confeccionado a los fines de la
presente acción, a cargo del Agrimensor Eugenio M. Previgliano, inscripto
en la Dirección General de Catastro bajo el N° 253791, aprobado e ins-
cripto el día 17 de agosto de 2022. El dominio del inmueble figura ins-
cripto en mayor área al T° 28 F° 271 N° 22.398 del 08/11/1919, a nombre
de Tomasa Ramírez Moncada de Santillán. El Lote 8C fue delimitado es-
pecíficamente por el plano citado con motivo de la presente acción po-
sesoria. Nomenclatura catastral: Departamento 14 - Distrito 09 - Polígono
PB - Manzana 000 - Parcela 87 - Subparcela O - Zona 4.Partida inmobi-
liaria: 14-09-00-19319/0001. Descripción: Mide al Norte y Sur: 110,80 me-
tros; Este: 170,35 metros; - Oeste: 170,89 metros. Linda en todos sus
lados con el LOTE SA del plano 137959/1996, propiedad de CHAGUAR
S.A. El LOTE 8C constituye un lote interno, sin acceso directo a la vía
pública, delimitado por mojones, carenciendo de límites materiales visi-
bles. Superficie total: Una hectárea/ ochenta y nueve áreas, cuatro cen-
tiáreas, setenta decímetros cuadrados (1 ha 89 a 04 ca 70 dm2). DR.
MARIANOJESUSNAVARRO,Secretaria.DRA.MARIALAURAAGUAYAJueza.
$ 150 539701 May. 12 May. 19

_________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del juez del Juzgado de Primera Instancia del Trabajo de la 4ª No-
minación de Rosario, Dra. Ricardo Gramegna, y dentro de los autos caratulados:
FORMAGGINI CLAUDIO RAUL c/FABBRI WALTER ELIO PASCUAL s/Cobro De
Pesos; CUIJ 21-03565911-8; se ha ordenado citar a los herederos del actor FOR-
MAGGINI CLAUDIO RAUL (D.N.I. 17.424.525) por edictos que se publicarán en el
Boletín Oficial por el término de tres días. Conforme el siguiente decreto que lo or-
dena: ROSARIO, 26 de Febrero de 2025. Previamente, acredite la presentante la
calidad de herederos invocada por los poderdantes en el escrito cargo N°
22941/2024 y atento a lo informado por el RPU y lo dispuesto por el art. 597 CPCC,
cítese por edictos al/los herederos del causante FORMAGGINI CLAUDIO RAUL
para que dentro del término de tres días comparezca/n a juicio mediante apode-
rado o con patrocinio de letrado, bajo apercibimientos de ley. Notifíquese esta pro-
videncia en el domicilio real denunciado en su oportunidad por el causante. Fdo. Dr.
RICARDO GRAMEGNA (Juez); Dr. GUSTAVO A. JUKIC, (Secretario).Dra. Natalia
Serra, secretaria.
$ 100 539994 May. 15 May. 19

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, Dr. Fabián E. Daniel Bellizia se ha dispuesto informar que en las ac-
tuaciones caratuladas: ANDREANI MARIA ELENA ROSA s/Quiebra-Reconstruc-

ción Por Destrucción-; CUIJ 21-01486520-6, se se ha designado como Síndico Su-
plente a la CPN Graciela Alicia Herrera, DNI 20.269.682, conforme nombramiento
dispuesto por decreto del 31/03/2025 - fecha asignada en el sistema de gestión
SISFE-. Constituyó domicilio a los efectos legales en calle Paraguay N° 777 Piso 9
de la ciudad de Rosario, informado que el horario de atención será en el domicilio
constituido de Lunes a Viernes de 9:00 hs. a 12:00 hs y de 15:00 hs a 19:00 hs. Pu-
blíquese edicto a los fines de informar la nueva designación de sindico -suplente por
el plazo de ley (5 días).25 de abril de 2025.Elisabet Felipetti, secretaria subrogante.
S/C 539907 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil y Comer-
cial de Rosario, se hace saber que en autos ALVAREZ, SERGIO ADRIÁN s/Quie-
bra; CUIJ 21-02840484-8, por Resolución N° 922 de fecha 14 de septiembre de
2023 se ha dispuesto declarar la conclusión de la quiebra del fallido por distribución
final. Fdo. Dra. María Silvia Beduino -Jueza- Dra. María Amalia Lantermo -Secre-
taria. Secretaría, 30 de Abril de 2025.
S/C 540214 May. 15 May. 16

_________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª No-
minación de Rosario, Dra. Verónica Gotlieb, hace saber que en autos ESCOBAR,
FERNANDAMARIA DE LUJAN s/Solicitud Propia Quiebra - 21-02989438-5, se ha
dictado la Resolución N° 122 de fecha 24/04/2025 por la cual se RESUELVO: 1)
Fijar hasta el día 10 de junio de 2025 como fecha tope hasta la cual los acreedo-
res, presenten los pedidos de verificación al síndico debiendo acompañar los títu-
los justificativos de los mismos en los términos del art. 200 de la LCQ. 2) Fijar el día
8 de agosto de 2025 para que la Sindicatura presente el Informe Individual ante
este tribunal y el día 22 de septiembre de 2025 para la presentación del Informe Ge-
neral. 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindi-
catura, a los fines de ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un
legajo con cada una de las mismas compuesto de copias del pedido de verifica-
ción, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del res-
pectivo informe individual. 4) Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de
quiebra en el Boletín Oficial haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico. In-
sértese y hágase saber. Fdo. Dra. Verónica Gotlieb, Jueza; Dr. Lucas Menossi, Se-
cretario. HAGASE SABER QUE EL SÍNDICO DESIGNADO ES EL CPN LUIS
GONZALO DOFFO, DOMICILIADO EN CALLE ZEBALLOS N° 2071 DE ROSARIO,
CON HORARIO DEATENCIÓN FIJADO EN LOS DÍAS DE LUNESAVIERNES DE
8 A 14 HORAS, CORREO ELECTRÓNICO cedulasestudiogolber.com.ar. PUBLÍ-
QUENSE SIN CARGO POR EL TÉRMINO DE 5 DÍAS. Rosario.25 de abril de
2025.Mercedes Sedita, prosecretaria.
S/C 539904 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
11ª Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Luciano Carbajo y Secretaría del Dr.
Sergio González, se hace saber que en los autos caratulados MARTINES, JORGE
JESUS ANGEL s/solicitud propia quiebra; CUIJ 21-02965795-2 (22/2023); en los
que por Auto N° 254 del 17/03/2023 se declaró la 1º quiebra de JORGE JESÚS
ANGELMARTINES, DNI Nº 35.703.279, CUIL Nº 24-35.703.279-9, con domicilio en
calle Roullion N° 326 de Rosario, y se procedió a fijar el día 2 de junio de 2025,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verifica-
ciones de créditos ante el síndico (art. 14 inc. 3) Ley 24.522); el día 2 de septiem-
bre de 2025, para que la sindicatura presente los informes individuales (art. 35 Ley
24.522); el día 15 de octubre de 2025, para que la sindicatura presente el informe
general (art. 39 Ley 24.522).
SINDICO: C.P.N. RICARDO JUAN OESCHGER, con domicilio en Cochabamba
462 PB de Rosario. Horario de atención: lunes a viernes de 14 a 20 hs. Dra. NOE-
LIA E. MONDINI, Prosecretaria.
S/C 540225 May. 15 May. 21

_________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª No-
minación de Rosario, Dra. Verónica Gotlieb, hace saber que en autos BAHL, MA-
RISA SOLEDAD s/solicitud propia quiebra; CUIJ 21-02987250-0 se ha dictado la
Resolución N° 125 de fecha 25 de abril de 2025 por la cual se estableció: “... RE-
SUELVO: 1) Hacer lugar a lo peticionado por la sindicatura, teniendo por válida la
aceptación de cargo exigida por la ley 24.522 y autorizando la verificación no pre-
sencial de créditos de ser requerida por acreedor mediante remisión electrónica de
la petición verificatoria y documental fundante, todo con firma digital según los re-
caudos establecidos en los fundamentos a los que me remito. 2) Fijar hasta el día
10/06/25 como fecha tope hasta la cual los acreedores, presenten los pedidos de
verificación al síndico debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos
en los términos del art. 32 de la L.C.Q. 3) Fijar el día 23/07/25 para que la Sindica-
tura presente el Informe Individual ante este tribunal y el día 04/09/25 para la pre-
sentación del Informe General. En caso de existir impugnaciones a los pedidos de
verificación, la Sindicatura, a los fines de ordenar el procedimiento, deberá pre-
sentar en formato digital al Tribunal un legajo con cada una de las mismas com-
puesto de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación
del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Publíquense
edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el Boletín Oficial haciendo co-
nocer el nombre y domicilio del Síndico. Insértese y hágase saber. Fdo. Lucas Me-
nossi (Secretario) - Verónica Gotlieb (Jueza). Asimismo, se hace saber que el
síndico designado en autos es la CPN ANA MARÍA MARISTANY, con domicilio en
calle Zeballos N° 2071 de Rosario, con horario de atención de 8 a 14 horas y que
las verificaciones no presenciales de créditos en los términos del Punto 1 de la re-
solución N° 125 deberán hacerse en el correo electrónico: VERIFICACIONES@ES-
TUDIOGOLBER.COM.AR. Publíquense edictos durante cinco días, sin cargo
conforme art. 189 LCQ. Rosario, 30 de abril de 2025. Lucas Menossi, secretario.
S/C 540140 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ª Instancia Civil y Comer-
cial de la 3ª Nominación de Rosario, se cita y emplaza al Sr. LUCAS FABIAN
BLANDO, D.N.I. N° 37.772.521, para que comparezca a estar a derecho en los
autos caratulados: BELLESI, DAMIAN EMILIANO c/BLANDO, LUCAS FABIAN
s/Demanda Ejecutiva; C.U.I.J. N° 21-02962282-2, bajo apercibimiento de seguir el
trámite sin su intervención. Dr. Federico Lema, Secretaria. Rosario, 25 de Abril de
2025.

$ 100 540088 May. 15 May. 21
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Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 5 de Ro-
sario, se ha ordenado publicar la Resolución Nº 115 de fecha 18 de febrero de 2025,
dentro de los autos caratuladas BARRAGAN, IVANA ANALIA c/DOMINGUEZ, NI-
COLAS VICTOR s/Divorcio; Expte. CUIJ 21-11354569-8; Se transcribe a continua-
ción el decreto que así lo ordena: Rosario, 18 de Febrero de 2025. Tº 2025 Res. Nº
115. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: Hacer lugar a la demanda y
declarar el divorcio vincular de los cónyuges, IVANAANALIABARRAGAN D.N.I. Nº
24.046.900 y NICOLAS VICTOR DOMINGUEZ, D.N.I. Nº 29.185.731, matrimonio
inscripto en las Oficinas del Registro Civil de Rosario, Provincia de Santa Fe, Acta
Nº 90, Tomo 1, Sección 8va., Año 2008. Declarar disuelta la comunidad de ganan-
cias al día 06 de noviembre de 2024. Insértese, hágase saber y oficiase. Fdo. Dra.
ALICIA ANA GALLETTO (Juez) - Dra. ANA CLARA RÉBOLA, Secretaria. El pre-
sente edicto se publicará SIN CARGOALGUNO s/n virtud del patrocinio letrado en
los autos por la Defensoría Civil Nº 8 - Secretaria, Rosario de 2025.
S/C 540429 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez/a de 1ª Instancia de Juzgado Unipersonal de Responsa-
bilidad Extracontractual Nº 3 Sec. Unica de la ciudad de Rosario, en autos caratu-
lados RODRIGUEZ, JONATAN EMANUEL c/LESCANO, JOSE RAMON Y OTROS
s/Daños Y Perjuicios; CUIT 21-11893382-3, se ha ordenado notificar por edictos a
los Srs. Rollero Analía Ramona, y el Sr. Lescano Jose Ramon, para que compa-
rezcan a tomar intervención en los autos. A continuación, se transcribe el decreto
que así lo ordena ROSARIO, 28 de Noviembre de 2024. Previo a todo trámite, no-
tifíquese ala demandada: ROLLERO, ANALIA RAMONA, D.N.I. 36.703.827 me-
diante EDICTOS, los cuales se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN
OFICIAL y se exhibirán en el hall de P.B. de Tribunales conforme lo dispuesto por
el art. 73 CPCCSF. Hágase saber que en el cuerpo del edicto deberá hacerse saber
al demandada ROLLERO, ANALIARAMONAque se la cita y emplaza a los fines de
comparecer a estar a derecho en el término de 20 días y que deberá transcribirse
el decreto de fecha 29/02/24 y el presente proveída. Respecto al demandado, LES-
CANO JOSE RAMON:Atento la informado por el RENAPER conforme escrito carga
N° 26893/24 (cfr. fs.126), la cédula acompañada bajo escrito cargo N° 28425/24 y
constancias de autos: Previo a todo trámite denuncie el domicilio del demandada en
los presentes. Fdo. Dra. LUCIANAPAULAMARTINEZ (Jueza) Y otro que dice: RO-
SARIO, 06 de Febrero de 2025. Por denunciado el domicilio del demandado. Tén-
gase presente. Practíquense allí las futuras notificaciones. NOTIFÍQUESE POR
CÉDULA. Fdo. Dra. MARÍA FLORENCIA NETRI, (Secretaria Subrogante).28 de
abril de 2025.
$ 100 540111 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposicion del Juzg. Unipersonal de Respons. Extrac. Nº 3 Rosario dentro de
los autos caratulados GOMEZ, RAMON ALBERTO c/VITANTONIO, MIGUEL
ANGEL Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ 21-11889880-7 siendo la jueza
de tramite la Dra. Luciana Paula Martinez, Secretaria subrogante; Dra. Maria Flo-
rencia Netri, se ha dispuesto Declarar REBELDE a la codemandada VITANTONIO
MARIASOLEDAD y dársele por declarado el derecho dejado de usar. Se transcribe
el Auto que asi lo ordena: Rosario, 07/04/2025 REBELDÍA DE PERSONA SIN DO-
MICILIO CONOCIDO Tomo: 2025 Folio: Resolución: 205 VISTO Y CONSIDE-
RANDO: Los presentes caratulados GOMEZ RAMON ALBERTO c/VITANTONIO,
MIGUEL ANGEL Y OTROS s/Daños Y Perjuicios; Expte. CUIJ 21-11889880-7, re-
gistros pertinentes existentes en Mesa de Entradas de los cuales no surge la exis-
tencia de escritos sueltos pendientes de agregación a los presentes, constancias
acompañadas que se agregan, lo solicitado y surgiendo de constancias obrantes
que VITANTONIO MARIA SOLEDAD no compareció a estar a derecho ni contestó
la demanda, pese a encontrarse debidamente notificados según constancia obrante
a fs. 114/115, haciendo efectivos los apercibimientos de ley; RESUELVO: Declarar
REBELDE a VITANTONIO MARIASOLEDAD y dársele por decaído el derecho de-
jado de usar. Notifiquese a los VITANTONIO MARIA SOLEDAD mediante EDIC-
TOS, los cuales se publicarán por el término de ley en el Boletin oficial y se exhibirán
en el hall de P.B. de Tribunales conforme lo dispuesto por el art. 73 CPCCSF. Há-
gase saber que en el cuerpo del edicto deberá hacerse saber a los VITANTONIO
MARIA SOLEDAD que se la ha declarado rebeldes y se le ha dado por declarado
el derecho dejado de usar, debiendo transcribirse en el edicto el presente auto. Fdo.
Dra. MARÍA FLORENCIA NETRI, SECRETARIA SUBROGANTE; Dra. LUCIANA
PAULA MARTINEZ JUEZA. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL. Rosario de Abril de 2025. Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA NETRI, SECRETA-
RIA SUBROGANTE.
$ 100 540115 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzg. Unipersonal de Familia N° 5. Rosario, se ha ordenado a
la Sra. LEYVA, LORENA VANESA, D.N.I. N° 30.285.427 comparecer a estar a de-
recho en los autos: ARIAS, OMAR RUBEN c/LEYVA, LORENA VANESA s/cuidado
personal de los hijos; CUIJ 21-11446211-7 a cargo de la Dra. ALICIA ANA GA-
LLETTO (Jueza) Se transcribe el decreto que así lo ordena: ROSARIO, 22 de Abril
de 2025 Cítese a la demandada a comparecer a estar a derecho por edictos, que
se publicarán tres veces. El término vencerá cinco días después de la última publi-
cación (art. 73 CPCC). Hágase saber que en el edicto deberá consignar los datos
personales de la demandada, a saber, nombre, apellido y documento nacional iden-
tidad. Fdo. Dra. ALICIAANA GALLETTO, (Jueza). Rosario, de Abril de 2025.
$ 100 540123 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de Responsabilidad
Extracontractual de la 3ª Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Luciana Paula
Martínez (Jueza), Secretaría de la Dra. María Florencia Netri, dentro de los autos
caratulados: CHELINI, DANTEARIEL c/ALBORNOZ, DANIELROBERTO YOTROS
s/Daños Y Perjuicios; EXPTE. CUIJ N° 21-12622270-7, ha ordenado notificar por
edictos la Resolución N° 822 - Tomo 2024 de fecha 15 de Mayo de 2024 que se
transcribe a continuación: ROSARIO, 15 DE Mayo de 2024. VISTOS Y CONSIDE-
RANDO: Los presentes caratulados CHELINI, DANTE ARIEL c/ALBORNOZ, DA-
NIEL ROBERTO Y OTROS s/Daños Y Perjuicios; Expte. CUIJ 21-12622270-7, lo
solicitado, y constancias de autos; RESUELVO: No habiendo comparecido a estar
a derecho los herederos del demandado VICTOR LUISAVILA, decláraselos rebelde
y désele por decaído su derecho dejado de usar. Notifíquese el presente por edic-
tos y por cédula a la contraria. Insértese y hágase saber. Fdo. Andrea Chaparro, Se-
cretaria - Dra. Luciana Paula Martínez, Jueza de Trámite. Otra resolución:
ROSARIO, 14 de Marzo de 2025. Atento la entrada en vigencia el 9.12.2024 de la
Ley Prov. Sta. Fe Nº 14264 -modif. por Ley 14323- que dispone la transformación
de los Tribunales Colegiados de Responsabilidad Extracontractual en Juzgados

Unipersonales de Primera Instancia de Distrito de Responsabilidad Extracontractual
y conforme punto 13 de la Acordada Nº 49 del 3.12.24 de la CSJSFy art. 45 de la
referida Ley, hágase saber a las partes que los presentes autos continuarán trami-
tando ante el Juzgado a cargo de quién fuera Jueza de trámite en estos obrados,
esto es, ante el Juzgado Unipersonal de Primera Instancia de Distrito de Respon-
sabilidad Extracontractual de la 30 Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Lu-
ciana Paula Martínez y Secretaria Subrogante Dra. María Florencia Netrí.
Notifíquese por cédula. Acompañe la constancia de publicación del edicto en forma
y acredite la notificación del presente decreto a las partes. NOTIFIQUESE POR
CÉDULA. Fdo. Dra. María Florencia Netri, Secretaria Subrogante - Dra. Luciana
Paula Martínez, Jueza.
S/C 540025 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 6 de Rosario se ha
ordenado citar a los sucesores de Cristian Gustavo De Los Santos (DNI c/ 3588391)
a comparecer a estar a derecho por tres dias en autos caratulados ACOSTA, CRIS-
TIAN JESUS c/RODRIGUEZ, OLGA RENE Y OTROS s/Filiación; CUIJ 21-
11435140-4.
S/C 540027 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Dra. Luciana Paula Martínez (Jueza) del Juzgado Uniperso-
nal de Resp. Extracontractual Nº 3 de Rosario, en los autos caratulados: JOSSEN,
JOANAANDREA c/CISTERNA, ADRIANADELCARMEN s/Daños Y Perjuicios; 21-
11891603-1, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 29 de Agosto de 2023. Habiendo
cumplimentado con lo ordenado, se provee, por presentada, domiciliada y por parte
a mérito del poder especial que se acompaña y agrega. Acuérdasele la participa-
ción que por derecho corresponda. Agréguese la boleta colegial acompañada. Por
iniciada la acción de daños que expresa. Cítese y emplácese a CISTERNA
ADRIANA DEL CARMEN y la citada en garantía SEGUROS BERNARDINO RIVA-
DAVIA COOP. LTDA. para que comparezcan a estar a derecho y contesten la de-
manda dentro del término de veinte días. Por ofrecida prueba, téngase presente.
Téngase presente la reservas formuladas, Concédase a la actora el beneficio de li-
tigar sin gastos en los términos del Art. 333 CPCC a tenor de la declaración jurada
de pobreza acompañada. Hágase saber que las presentes actuaciones se des-
arrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos de Responsabi-
lidad Civil Extracontractual, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de
Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa
Fe, en el marco de colaboración suscripto con el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de ac-
tuación establecido por Acordada Nº 7 de fecha 07/03/2019. En dicho marco, tén-
gase presente que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza
mayor y la incomparecencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la
ley 12851 (ley de aranceles profesionales). Líbrense los oficios al MPA, al RNPA,
al Sanatorio Mapaci, al SIES, a los fines solicitados. Hágase saber a las partes que
en su primera presentación deberán informar su mail, teléfono celular y whatsapp.
Hágase saber que en oportunidad de celebrarse la Audiencia de Vista de Causa, de-
berá acompañar: a) el original de la demanda o escrito ratificatorio de la misma; b)
originales de los poderes especiales y sellados del mismos, declaraciones juradas
de pobreza, boleta Inicial. Para el caso de que hubiera ofrecido documental fun-
dante, deberá acompañarla por SISFE, en el término de tres días. Si hubiese ofre-
cido sobre con documental, deberá acompañar el mismo personalmente al Tribunal
en horario de oficina, en el término de tres días. Si hubiese ofrecido pliego cerrado
de posiciones / testimonial / confesional, deberá acompañar el mismo en el término
de tres días vía correo electrónico o concurrir personalmente al Tribunal en el ho-
rario de 07:15 a 12:45 hs, Notifíquese el presente decreto con copia de demanda y
de la documental adjuntada. De no ser bailado el requerido en el domicilio denun-
ciado, el notificador deberá consultar a quien lo atienda, los vecinos, si el mismo se
domicilia allí, y sólo en caso afirmativo procederá a practicar la notificación. Jueza
de trámite: Dra. Luciana Paula Martínez. Fdos. Dra. Luciana Paula Martínez
(Jueza), Dra. María Florencia Netri, (Secretaria subrogante). Rosario, 20 de Sep-
tiembre de 2024. Amplíese el proveído de fecha 29 deAgosto de 2023 teniendo por
iniciada la demanda contra JUAN CARLOS CHAPERON. Emplácese para que com-
parezca a estar a derecho y a contestar demanda, dentro del término de veinte días,
bajo apercibimientos del art. 551 del CPCC, con entrega de copias. Procédase a la
modificación del registro informático, agregándose como demandado a JUAN CAR-
LOS CHAPERON. NOTIFÍQUESE POR CÉDULA CONJUNTAMENTE CON DE-
CRETO DE FECHA 29 de Agosto de 2023. Rosario, 27 de Marzo de 2025.
Agréguense las constancias acompañadas. Téngase presente. Cítese por EDIC-
TOS que se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibi-
rán en el hall de P.B. de Tribunales a los herederos y sucesores de Juan Carlos
Chaperon a que comparezcan a estar a derecho, por el término de ley y bajo aper-
cibimientos de ley, atento lo dispuesto en el art. 597 CPCCSF”. Fdo. Dra. Luciana
Paula Martínez (Jueza), Dra. María Florencia Netri, (Secretaria subrogante).
$ 200 540104 May. 15 May. 19

_________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 4 de Rosario, Dr. GUSTAVO
ADOLFO ANTELO, Secretaría del autorizante, hace saber que en los autos: LO-
RENZO PATRICIA ISABEL Y FRANCES MARIA EVA s/Homologaciones De Acuer-
dos; CUIJ N° 21-11412373-8, se ha ordenado la siguiente resolución: Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... Por todo ello, lo previsto por los arts. 657, 672 a 676 y con-
cordantes M C.C.C. y por el art. 3.1, 12 y concordantes de la Convención sobre los
Derechos del Niño (ley 23.849), el suscripto, RESUELVE: 1) Prorrogar la guarda
con fines de crianza de la niña EMMA FRANCÉS, titular DNI Nº 57.857.109, opor-
tunamente otorgada a su abuela, PATRICIA ISABEL LORENZO, titular DNI Nº
13.240.399, mediante el resolutorio N° 3690 de fecha 11 de septiembre de 2023, por
el término de un año; delegándose el ejercicio de la responsabilidad parental de la
niña por ese período. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. GUSTAVO ANTELO
(Juez); Se hace saber que el presente deberá publicarse SIN CARGO ALGUNO
atento al patrocinio ejercido por ésta Defensoría.
S/C 540006 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Dra. María José Diana, jueza del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia N° 1 de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos a LEANDRO SEBAS-
TIAN CERDAN (D.N.I. N° 41.500.534), la sentencia dictada dentro de los autos
caratulados CERDAN MIRKO Y OTROS s/Control De Legalidad De Medidas Ex-
cepcionales Y Urgentes LEY 12.967 - 21-11033151-4, que a continuación se trans-
cribe: N° 339. ROSARIO, 16 de abril de 2025. VISTOS... CONSIDERANDO...
RESUELVO: 1) Ratificar la resolución definitiva de la medida excepcional adoptada
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por la Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia de la 2ª Circunscripción respecto del niño MIRKO CERDAN (D.N.I.
N° 58.916.441), nacido en fecha 16 de Mayo de 2021- Acta de Reconocimiento
Marginal 3-22-595 - 6 - Dirección General 26/07/2022, Acta N° 1957 del Libro de Na-
cimiento Oficina N° 2477 - Hospital Martin de Rosario - Año 2021 - por Acta N° 1834
de fecha 24/06/2022 - archivado bajo Libro V N° 3551/2022, y la niña AGUSTINA
MILAGROS CERDAN (D.N.I. N° 59.394.420), nacida en fecha 23 de Junio de 2022
en Rosario, nacimiento inscripto en el Hospital Martin de Rosario en la Oficina 2477
Acta 1832, Año 2022) ambos niños hijos de la señora SOFIAAYELEN FERNANDEZ
(D.N.I. N° 47.289.082) y del señor LEANDRO SEBASTIAN CERDAN (D.N.I. N°
41.500.534), en cuanto sugiere la declaración en situación de adoptabilidad del
mismo y la consecuente privación de responsabilidad parental de la señora Sofia
Ayelen Fernandez y el señor Leandro Sebastián Cerdan (artículo 607 inc c. y 700
del CCCN) según surge de la Disposición N° 303/24 de fecha 30 de Diciembre de
2024; 2) citar a la señora SOFIAAYELEN FERNANDEZ y al señor LEANDRO SE-
BASTIAN CERDAN a tal fin de que se expida sobre las medidas definitivas pro-
puestas por la autoridad de aplicación y ofrecer prueba en el término de diez días,
bajo apercibimiento de resolver sin más en caso de falta de contestación (artículo
66 BIS tercer párrafo de la ley 12.967); 4) Notifiquese al Defensor General a los
fines legales correspondientes; 5) Notifiquese a la Dirección Provincial de Promo-
ción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia; 6) Insértese y hágase
saber. Fdo. Dra. MARÍA JOSÉ DIANA, Jueza; Dra. GABRIELA RÍOS ARTACHO,
Secretaria.
S/C 540013 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Dra. María José Diana, jueza del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia N° 1 de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos a EMILIO JESUS
GAUNA (D.N.I. N° 31.535.061), la sentencia dictada dentro de los autos caratula-
dos FERREYRA, MIA RAQUEL Y OTROS s/Control De Legalidad De Medidas Ex-
cepcionales Y Urgentes LEY 12.967 - 21-11412938-8, que a continuación se
transcribe: N° 340. ROSARIO, 16 de abril de 2025. Y VISTOS... Y CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: 1). Privar de la responsabilidad parental a la Sra. LORENA
ELIZABETH FERREYRA (D.N.I. N° 41.242.598) y al señor EMILIO JESUS GAUNA
(D.N.I. N° 31.535.061) en atención a lo dispuesto por el art. 700 inc. d) del C.C. Y
C.N. 2). Declarar en SITUACION DE ADOPTABILIDAD a la niña EMMA ESTEFA-
NIA GAUNA FERREYRA (D.N.I. N° 58.102.293), nacida en fecha 8 de Febrero de
2020, nacimiento inscripto en el Hospital Roque Saenz Peña, Año 2020, Acta 194,
Oficina 2773, hija de la señora Lorena Elizabeth Ferreyra (D.N.I. N° 41.242.598) y
del señor EMILIO JESUS GAUNA (D.N.I. N° 31.535.061) y a la niña MIA RAQUEL
FERREYRA (D.N.I. N° 52.874.759), nacida en fecha 24 de Enero de 2013 en Ro-
sario, nacimiento inscripto en el Sub. Secc. Hospital Maternidad Martín, Tomo 1 A,
Acta 224 A año 2013, hija de la señora Lorena Elizabeth Ferreyra, D.N.I. N°
41.342.598, sin filiación paterna 3). Notificar la presente a la Dirección Provincial de
Niñez, a la Defensora General en su despacho, a la señora Lorena Elizabeth Fe-
rreyra y al señor Emilio Jesús Gauna 4). Firme que quede la presente resolución,
ofíciese al Registro Único de Aspirantes a Guarda con fines adoptivos (R.U.A.G.A),
ordenando que remita tres legajos para la selección de los futuros padres adopti-
vos, acompañando fotocopia de la presente sentencia íntegra, debiendo dejarse
constancias en autos de la notificación al mismo, de conformidad con el art. 14 de
la Ley 13.094, ordenando
que remita tres legajos para la selección de pretensos adoptantes conforme lo dis-
puesto por el art. 613 del C.C.C.y C. 5). Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. MARÍA
JOSÉ DIANA, Jueza; Dra. GABRIELA RÍOS ARTACHO, Secretaria.
S/C 540010 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Dra. María José Diana, jueza del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia N° 1 de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos a Lorena Elizabeth Fe-
rreyra (D.N.I. N° 41.242.598), la sentencia dictada dentro de los autos caratulados
FERREYRA, MIARAQUELY OTROS s/CONTROLDE LEGALIDAD DE MEDIDAS
EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 21-11412938-8, que a continuación
se transcribe: N° 340. ROSARIO, 16 de abril de 2025. Y VISTOS... Y CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: 1). Privar de la responsabilidad parental a la Sra. LORENA
ELIZABETH FERREYRA (D.N.I. N° 41.242.598)y al señor EMILIO JESUS GATJNA
(D.N.I. N° 31.535.061) en atención a lo dispuesto por el art. 700 inc. d) del C.C. Y
C.N. 2). Declarar en SITUACION DE ADOPTABILIDAD a la niña EMMA ESTEFA-
NIA GAUNA FERREYRA (D.N.I. N° 58.102.293), nacida en fecha 8 de Febrero de
2020, nacimiento inscripto en el Hospital Roque Saenz Peña, Año 2020, Acta 194,
Oficina 2773, hija de la señora Lorena Elizabeth Ferreyra (D.N.I. N° 41.242.598) y
del señor EMILIO JESUS GAUNA (D.N.I. N° 31.535.061) y a la niña MIA RAQUEL
FERREYRA (D.N.I. N° 52.874.759), nacida en fecha 24 de Enero de 2013 en Ro-
sario, nacimiento inscripto en el Sub. Secc. Hospital Maternidad Martín, Tomo 1 A,
Acta 224 A año 2013, hija de la señora Lorena Elizabeth Ferreyra , D.N.I. N°
41.342.598, sin filiación paterna 3). Notificar la presente a la Dirección Provincial de
Niñez, a la Defensora General en su despacho, a la señora Lorena Elizabeth Fe-
rreyra y al señor Emilio Jesus Gauna 4). Firme que quede la presente resolución,
oficiese al Registro Único de Aspirantes a Guarda con fines adoptivos (R.U.A.G.A),
ordenando que remita tres legajos para la selección de los futuros padres adopti-
vos, acompañando fotocopia de la presente sentencia íntegra, debiendo dejarse
constancias en autos de la notificación al mismo, de conformidad con el art. 14 de
la Ley 13.094, ordenando
que remita tres legajos para la selección de pretensos adoptantes conforme lo dis-
puesto por el art. 613 del C.C.C.y C. 5). Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. MARÍA
JOSÉ DIANA, Jueza; Dra. GABRIELA RÍOS ARTACHO, Secretaria.
S/C 540010 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la señora Jueza a cargo del JUXGADO UNIPERSONAL RESP-
EXTRACONTRACTUAL 1ª NOM. Localidad Rosario, Dra. MARIANAVARELA den-
tro de los autos caratulados BUSTAMANTE, LUCIA c/MARTIN NESTOR RAUL
s/Daños Y Perjuicios; Expte. Nº CUIJ Nº 21-11892842-9, se ha resuelto lo siguiente:
ROSARIO, 13 de Diciembre de 2024. Téngase presente lo informado por Mesa de
Entradas. Agréguese la constancia en copia acompañada por el Dr. Palena. A la re-
beldía, solicitada: pasen los autos a despacho a los fines del dictado de la corres-
pondiente resolución. Hágase saber a las partes que por implementación de la ley
Nº 14.264 y aclaratoria, complementada por el punto 13 delAcuerdoNº 6 de fecha 4 de
diciembre de 2024 de la Corte Suprema de Justicia de la que tramitaran por ante.
el Tribunal Colegiado de con la Dra. Mariana S. Varela como Jueza de tramite, han
quedado radicadas por ante enjugado Unipersonal de Responsabilidad Extracon-
tractual NRO 1º a su cargo, siendo la Secretaria de tramite la Dra. Eliana C. Gutie-
rrez White. Notifiquese por cedula .Fdo. Dra. Mariana Varela (Jueza).Y vistos…y
considerando…resuelvo: Declarar Rebelde a Nestor Raúl Martin y darsele por de-

caido el derecho de usar. Notifiquese el presente junto con el derecho dejado de
usar. Notifiquese el presente junto con el derecho de usar. Notifíquese el presente
junto con el derecho decreto de fecha 13 de diciembre de 2024 a NESTOR RAÚL
MARTIN MEDIANTE edictos, los cuales se publicaran por el término de ley en el
BOLETÍN OFICIAL y se exhibiran en el hall de PN de tribunales conforme lo dis-
puesto por el art.73 CPCCSF. Hagase saber que en el cuerpo del edicto debera ha-
cerse saber al demandado NESTOR RAÚLMARTIN que se lo ha declarado rebelde
y se le ha dado por decaido el derecho dejado de usar, debiendo transcribirse en el
edicto el presente auto. Insertese y hagase saber Fdo, Dra. Mariana Varela (Jueza)
Por lo expuesto, se publican los presentes edictos a los fines de notificar al de-
mandado SR. Nestor Raúl Martin(DNI 20.461.010) que se lo ha declarado rebelde
y se le ha declarado por decaido el derecho dejado de usar, dentro de los autos ca-
ratulados BUSTAMANTE LUCIA c/ Martin, Nestor Raúl s/Daños y perjuicios. Expte.
Nº CUIJ 21-11892842-0 DE TRAMITE ANTE EL JUZGADO UNIPERSONAL Resp.
Extracontractual – 1ra Nominacion. Localidad Rosario. Dr. Ulises Lanza, prosecre-
tario. 25 de febrero de 2025.

S/C 539913 May. 15 May. 19
_________________________________________

Por disposición del Dr. DANIEL HUMBERTO GONZALEZ, Juez a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia de Circuito de la 1ª Nom. de la ciudad de Rosario, en los
autos GALVEZ, GRACIELA CRISTINA c/GARIN MODESTO Y OTROS s/prescrip-
ción adquisitiva; CUIJ 21-02925833-0, en la fecha 11 de Marzo de 2025 se ha or-
denado emplazar por edictos, a publicarse por tres (3) días, a los herederos de
NORMA MIRIAM MITILLI, DNI 4.405.313, de conformidad a lo preceptuado por el
art. 597 del Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, para que comparezcan
a estar a Derecho en los autos de referencia dentro del término de cinco (5) días de
la última publicación, bajo apercibimientos de declararlos en rebeldía. Asimismo, a
los herederos de NORMA MIRIAM MITILLI se les notifica los siguientes decretos:
ROSARIO, 22 de Febrero de 2022. Por iniciada formal Demanda de Prescripcion
Adquisitiva, que tramitará según las normas del 408 y sig. del C.P.C.C.S.F. Cítese
y emplácese a MODESTO GARIN, NIEVES GARIN, ISIDORA GARIN, BLAS
GARIN, MODESTO GARIN y JOSEFA GARIN por el plazo de 10 (DIEZ) días para
que dentro del mismo comparezca a estar a derecho y tomar la intervención que le
corresponda bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 72, 76 y ss., C.P.C.C.S.F.). En
caso de resultar necesarios a fin de conocer el actual domicilio del demandado, lí-
brense oficios requiriéndose informes al Registro Nacional de las Personas y a la
Cámara Nacional Electoral o al Registro Público de Comercio, según corresponda.
En los demás oficios que el profesional estime necesarios para averiguar el domi-
cilio del demandado, deberá diligenciarlos por la vía prevista por el art. 25, inc. a,
CPCC, transcribiendo nombre completo, número y tipo de documento de identidad
y último domicilio conocido del demandado. Hágase saber que las presentes ac-
tuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos
Civiles, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará conforme
al protocolo de actuación recomendado por Acuerdo Ordinario - Acta 48/2017 de
fecha 5 de diciembre de 2017 de la Excma. Suprema Corte de la Provincia de Santa
Fe. Por tanto, se hace saber que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito
o fuerza mayor y la comparencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4
de la ley 12851. Notifíquese por cédula y/u oficio, debiendo el Sr. Oficial notificador
y/o el juez comunitario que correspondiere observar el estricto cumplimiento del art.
63 C.P.C.C.S.F. Se hace saber expresamente a las partes que, cumpliendo con los
términos del Acuerdo Ordinario N° 7 punto 11 de fecha 07/03/19 modificado por el
Acuerdo Ordinario N° 11 punto 18 de fecha 20/03/19 dictadas por la Corte Suprema
de Justicia de Santa Fe, a partir del 30/04/19 -y/o de la fecha en que en definitiva
se ponga en vigencia el sistema- las notificaciones que efectúa este Tribunal se re-
alizarán mediante cédula electrónica con firma digital. A tal efecto, los usuarios se
obligan a ingresar periódicamente al sistema de consulta de expedientes online del
Poder Judicial, quedando notificados de toda providencia desde el día en que la
cédula judicial firmada digitalmente quede disponible y visible para su destinatario
en el sistema, independientemente de que el profesional ingrese o no al mismo.
Fdo. Dr. DANIEL H. GONZALEZ, Juez. Dra. GABRIELA M. KABICHIAN, Secreta-
ria. Otro: ROSARIO, 10 de Noviembre de 2023. Puesto a despacho en el día de la
fecha, se provee: Atento las constancias de autos, ampliando la providencia de
fecha 22/02/2022 (cfr. fs. 96) se provee: Cítese y emplácese a NORMA MIRIAM
MITILLI, ANGELAOTADU y GRACIELASUSANAGARIN por el plazo de 10 (DIEZ)
días para que dentro del mismo comparezca a estar a derecho y tomar la interven-
ción que le corresponda bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 72, 76 y ss.,
C.P.C.C.S.R). Notifiquen los empleados del Juzgado indistintamente. Notifiquese
por cédula a las mismas. Asimismo, estando acreditado el fallecimiento de MARIO
MODESTO GARIN (cfr. fs. 134), JOSEFA IGNACIA GARIN (cfr. fs. 82/84), ESTE-
BAN OSVALDO URRUTTI (cfr. fs. 138), JOSE ESTEBAN URRUTTI (cfr. fs. 142) y
BLAS GARIN (cfr. fs. 84), emplácese por edictos a los herederos de los fallecidos
de conformidad con lo preceptuado por el artículo 597 del Código Civil y Comercial,
para que comparezcan a estar a Derecho dentro del término de cinco (5) días de la
última publicación, bajo apercibimiento de declararlos en rebeldía. Publíquense los
edictos citatorios por tres (3) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código
citado. Fdo. Dra. Claudia A. RAGONESE, Jueza en suplencia. Dra. GABRIELA M.
KABICHIAN, Secretaria. 15 deAbril de 2025.Dra. Kaminsky, prosecretaria suplente.
$ 500 540427 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 4ª Nominación de la Ciudad de Rosario, dentro de los autos caratulados
UNIÓN PROVINCIALASOCIACIÓN MUTUAL s/Concurso Preventivo; CULI N° 21-
02978141-6, se ha dictado la resolución Nº 319 de fecha 23/04/2025 en la que se
resolvió: Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Hacer lugar al pedido
de prórroga formulado, y por consiguiente, fijar como fecha de finalización del pe-
riodo de exclusividad el día 03 de julio de 2025; estableciéndose la audiencia in-
formativa (art. 45 de la L.C.Q.) para el día 26 de junio de 2025 a las 11.30 horas. 2)
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Insértese, dése copia y hágase
saber. Fdo. Dr. Nicolás Villanueva (juez); Dra. Daniela Jaime (Secretaria). 25 ABR
2025.
$ 500 540359 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por disposición de la Jueza, Dra. Susana Gueiler, a cargo del Juzgado de Primera
Instancia Civil y Comercial de la l8ª Nominación de la ciudad de Rosario (SF), den-
tro de los caratulados TOCCHETTO, MAURICIO ALEJANDRO c/SARMIENTO,
BRIAN OSCAR s/Juicio Ejecutivo; CUIJ 21-02990440-2, se cita y emplaza al Sr.
BRIAN OSCAR SARMIENTO - DNI 35.163.063 por el termino de diez (10) días para
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que comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía.28 de abril de
2025.Dra. Melisa Lobay, prosecretaria.
$ 100 540223 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez d1 Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 5ª Nominacion, ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza al Sr.
Mario Alberto Santoro, DNI: 10.726.020, dentro de los autos: CONTRERAS, VI-
VIANA ANDREA c/SANTORO NORBERTO ESTEBAN Y OTROS s/Apremio, CUIJ
21-02973180-9. En efecto, se ordena: Rosario, 21 de mayo de 2024. Por presen-
tado, en el carácter invocado y con domicilio legal constituido. Por iniciada la acción
que expresa la que tramitará por la vía del juicio de APREMIO. Cítese de remate a
las partes demandadas por el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese.
Agréguese por cuerda al expte cuij 21-01200951-5. Dra. Silvina Rubulotta (Secre-
taria); Dra. Lucrecia Mantello (Jueza). Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL. Rosario, 28 de abril de 2025.Silvina Rubulotta, secretaria.
$ 100 540154 May. 15 May. 19

_________________________________________

La Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial de Distrito
de la 2ª Nominación de Rosario, hace saber que dentro de los autos caratulados
BUNKER S.A. contra VALENTINI RODRIGUEZ, SOFIAANTONELLA s/DEMANDA
ORDINARIA; (Exp. N° 581/22) se ha designado AUDIENCIA DE PRODUCCION
DE PRUEBA para el día 1 de julio de 2025, a las 12.15 horas, a fin de que la de-
mandada SOFIAANTONELLA VALENTINI RODRICUEZ DNI 36.363.828, bajo po-
siciones a tenor del pliego acompañado en sobre cerrado cargo NY 16.275 3. bajo
apercibimiento de que si dejara de comparecer sin justa causa será tenida por con-
fesa (art. t62. CPCC), se la cita comparecer a la audiencia de producción de prueba
más arriba establecida en edictos, haciendose saber que la suscripta podrá em-
plear el método de libre interrogación, en uso de la facultades que otorgan los arts.
21 y I65CPCC .Secretaria, Rosario,28 de abril 2025. Silvina Rubulotta, secretaria.
$ 100 540154 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposicion del juzgado en lo civil y comercial 6 de Rosario y en autos BOL-
GIANI, ZULMA LUCIA Y OTROS c/INDOAMERICA SA Y OTROS s/Demanda Or-
dinaria De Escrituracion 21-02902131-4 se hace saber que se dicto lo siguiente:
Rosario, 9 de octubre de 2024. Proveyendo escrito cargo 13512/2024: Téngase
presente lo manifestado. Atento lo peticionado y constancias de autos, cítese y em-
plácese a los herederos de los Sres. Alberto Joli (DNI 4.270.814), Moisés Yadid
(L.E. 4.481.838), Moisés Dabul (C.I. 1.434.664), José Heifes (C.I. 3.845.694) y San-
tiago Jacobo Hasse (DNI 4.266.825), mediante la publicación de edictos en el Bo-
letín Oficial por el término y bajo apercibimientos de ley, a comparecer a estar a
derecho en los presentes, conforme lo normado por el art. 597 del C.P.C.C. Asi-
mismo, ofíciese a la Cámara Nacional Electoral a fin de que informe el domicilio de
Moisés Dabul, Santiago Jocobo Hasse y Alberto Joli. Dra. SABRINA ROCCI, Dr.
FERNANDO A. MECOLI.Bitettiprosecretario.
$ 100 540030 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Novena Nominación de Rosario, en los autos caratulados VECCHIA-
RELLO ELIANA VANESA s/Sumaria Información; (CUIJ 21-02876432-1) se hace
saber que JULIETA MARIA DEL LUJAN SCHIRMER ha solicitado anteponer a su
apellido paterno SCIIIRMER, el materno VECCHIARELLO (Vecchiarelo Schírmer),
como asimismo, su hermano IGNACIO LUIS VALENTIN SCHIRMER, en igual forma
y orden, ha solicitado anteponer a su apellido paterno SCHIRMER, el materno VEC-
CHIARELLO (Vecchiarello Schirmer). Se publican edictos a todos los efectos lega-
les en la forme al art. 17 Ley 18.248. Fdo. Dra. Genesio (Jueza) - Dra. Accineli
secretaria.29 de abril de 2025.
$ 100 540173 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Civil de la
Décimo Segunda Nominación de Rosario a cargo del Dr. Fabian Bellizia y Secre-
taría (subrogante) de la Dra. Elisabet Felippetti, dentro de los autos caratulados
BERDINI GINA LINA sobre CONCURSO PREVENTIVO-HOYQUIEBRA-; CUIJ 21-
01480468-1 (Expte. N° 387/2011) se ha ordenado publicar edictos respecto de la si-
guiente Resolución dictada en autos: Nº 112 Rosario, 10 de abril de 2025. Y
VISTOS. Y CONSIDERANDO. FALLO: 1) Revocar la Resolución Tomo 85 Folio 473
N° 1095 del 20/04/2015 conforme las consideraciones efectuadas ut-supra, y en su
lugar, regular los honorarios del Dr. Daniel Reynoso en la suma de $ 657.332,60 con
más aportes-e IVA; Dr. Daniel Ludmer en la suma $ 657.332,60 con más aportes,
Dr. Pablo Osvaldo Sapir $ 657.332,60 con más aportes; y del Dr. Guillermo Adolfo
Kohl -por su actuación aislada- en la suma de $ 93.968,07, con más aportes; todos
con carácter de privilegio del art. 240 del LCQ; II) Revocar la Resolución Tomo 150
Folio 473 N° 996 del 14/12/2023 de acuerdo a lo relatado en los “y considerandos
y en su lugar, regular los honorarios de la Sindicatura -original- Síndico CPN Felix
Epifanio Jimenez en la suma de $ 1.687.205,45 con más el 10% de aportes de ley
8738 (modificación de ley 12.135) y a su patrocinante, Dr. Guillermo Federico Gar-
cia Gorro en la suma de $ 723.088,04 con más los aportes de ley; y a la Sindica-
tura -suplente- Síndico CPN Monica Marinaro en la suma de $ 1.687.205,45 con
más el 10% de aportes de ley 8738 (modificación de ley 12.135) y a su patroci-
nante, Dr. Juan Pablo Magnani en la suma de $ 723.088,04 con más los aportes de
ley; III)Regular los honorarios del Dr. Claudio Genero en la suma de $ 985.998,90
con más aportes; de la Dra. María Paula Arias en la suma de $ 985.998,90 con más
aportes y de la Dra. Veronica Andrea Striglio en la suma de $ 93.968,07 con más
aportes; IV) Se deja constancia que se prescinde del mecanismo de “Unidad JUS”
(cf Art. 32 Ley 6767) por tratarse de materia concurso, conforme pacifico jurispru-
dencia local. A partir de que la presente regulación adquiera firmeza tras la notifi-
cación personalmente o por cédula a quien el interesado entienda deudor -y hasta
el efectivo pago- se aplicará un interés equivalente a la UNAVEZ YMEDIA LATASA
ACTIVA SUMADA DEL BANCO DE LA NACION ARGENTINA (cf. Art. 768 Inc. “C”
C.C.C.N.). Se le hace saber al interesado que dicha Tasa se encuentra disponible
para consultas en la publicación “AGENDA ECONÓMICA”; V) Notifíquese por cé-
dula a los beneficiarios (si no lo hicieren personalmente en las actuaciones); VI)
Dése vista a la Caja Forense a efectos de recabar su conformidad, notificándose en
este acto mediante correo electrónico; VII) Publíquense los edictos a los
que refiere el Art. 218 LCQ; VIII) Fecho, elévense los presentes a la Excmo. Cámara
de Apelaciones paro que se expida sobre la presente regulación (conf. Art. 272
LCQ); IX) insértese y hágase saber. (AUTOS: BERDINI GINA LINA sobre CON-
CURSO PREVENTIVO-HOY QUIEBRA-“ CUIJ 21-01480468-1 (Expte. N°

387/2011). Dra. ELISABETHA FELIPPETTI, Secretaria Subrogante; Dr. FABIAN E.
DANIEL BELLIZIA, Juez.28 de abril de 2025.Elizabeth Felipetti, secretaria.
S/C 540029 May. 15 May. 16

_________________________________________

El Juzgado Primera Instancia Civil y Comercial 18va. Nominación de la ciudad de
Rosario, dentro de los autos caratulados MUTUALASOCIACION MEDICADE RO-
SARIO c/TRANSPORTE MADRYN SA Y OTROS s/Incumplimiento De Contrato;
(CUIJ 21-02838331-9) ha dictado el decreto que a continuación se transcribe, en su
parte pertinente: Rosario, 26/03/2025 Juzg. 1ª Inst. Civil y Comercial 18ª Nom. Ro-
sario, A lo solicitado, ofíciese a la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Co-
mercial de Rosario a fin de proceder al sorteo de defensor de oficio. Notifíquese
por edictos. Fdo. Dra. PATRICIABEADE (Secretaria); Dra. SUSANASILVINAGUEI-
LER (Jueza). En consecuencia, se hace saber que se procederá al sorteo de un de-
fensor de oficio para el demandado TRANSPORTE MADRYN SA.01 de abril de
2025.Dra. Lobay, prosecretaria.
$ 100 540034 May. 15 May.19

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Inst. de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nomina-
ción de Rosario, se ha ordenado citar y emplazar por edictos a la demandada
(SITER S.A.C.I.F.J. y/o SITER S.A.) por el término de ley y bajo apercibimiento de
declararla rebelde y nombrarse defensor de oficio. Autos caratulados: GABRIEL,
ROBERTO CESAR c/SITER SACIFI Y OTROS s/Prescripción Adquisitiva CUIJ 21-
02982508-1. Fdo. Dr. Ma. Florencia di Rienzo, secretaria subrogante.
$ 100 540035 May. 15 May. 19

_________________________________________

GONZALEZ, JONATAN EDUARDOYOTROD c/DUTRA, JUAN RAMON s/COBRO
DE PESOS 21-12642818-6 JUZG. DE 1RA. INSTANCIA DE CIRCUITO Nº 4; RO-
SARIO, 06 de Diciembre de 2024. Puestos los autos a despacho el día de la fecha
se provee: Atento a lo manifestado y constancias de autos, y sin perjuicio de lo ac-
tuado a respecto, emplácese al demandado Juan Ramon Dutra por edictos para
que comparezca a estar a Derecho dentro del término de cinco (5) días de la última
publicación, bajo apercibimiento de declararlo en rebeldía. Publíquense los edictos
citatorios por tres (3) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Proce-
sal Civil y Comercial. Fdo: Juez: Dra. CLAUDIA A. RAGONESE, secretaria; Dra.
PAULA MARINA HELTNER.
$ 100 540036 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial 16 de Rosario y en autos: RO-
DRIGUEZACOSTA, ISIDORA c/PIEROTTI DE TAMBORINI, OLIVIA s/PRESCRIP-
CIÓNADQUISITIVA; CUIJ 21-02981410-1, Se hace saber que se dictó lo siguiente:
ROSARIO, 27 DE FEBRERO DE 2025. Informando verbalmente la Actuaría en este
acto que la parte demandada - herederos de OLIVIA / OLIVIA PIEROTTI DE TAM-
BORINI - no han comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y prosiga el
juicio sin su representación. Atento lo dispuesto por la Excma. Corte Suprema de
Justicia de Santa Fe mediante Acuerdo Ordinario celebrado el día 05.12.2017, Acta
48 p. 12 para sorteo de defensor de oficio desígnase la audiencia del día hábil pos-
terior a que quede firme el presente decreto oficiándose a la Presidencia de la
Excma. Cámara Civil y Comercial de Rosario - vía correo electrónico por Secreta-
ría - a tal fin. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dr. MARCELO
QUAGLIA (Juez en suplencia); Dra. MARIA SOL SEDITA (Secretaria). ROSARIO,
12 de Marzo de 2025. Al escrito cargo N° 1296/2025 se provee: Previo a lo solici-
tado y advirtiéndose que se incurrió en un error involuntario en la providencia de
fecha 27/02/2025 al consignarse los nombres de la demandada, déjase sin efecto
dicha providencia en cuanto reza (...) OLIVIA / OLIVIA PIEROTTI DE TAMBORINI
(...) siendo lo correcto, conforme surge de las constancias de autos lo siguiente (...)
OLIVIA / OLIVA PIEROTTI DE TAMBORINI (...) quedando la misma subsistente en
todo lo demás. Acompañe nuevo edicto a la firma a través del SISEE. Fdo. Dra.
SUSANA GUEILER (Jueza en suplencia); Dra. MARIA SOL SEDITA (Secretaria).
ROSARIO, 09 de Abril de 2025: Al escrito cargo N° 2363/2025 se provee: Advir-
tiéndose que en la publicación del acompañado se consignó erróneamente el nom-
bre de la demandada como “OLIVIA/OLIVIA PIEROTTI DE TAMBORINI” y no
“OLIVA/OLIVIA PIEROTTI DE TAMBORINI” fs 52 conforme se decretara en fecha
12/03/2025 previo a todo trámite acompañe nueva publicación de edictos en el cual
se consigne en debida forma el nombre de la demandada. Fdo. Dra. MARIA SOL
SEDITA (Secretaria). Rosario, 16 de Abril de 2025.
$ 100 540038 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez/a de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ª Nomina-
ción de Rosario, dentro de los caratulados: CORDOBA, CLAUDIAANDREA c/UR-
QUIDI, JOSE ENRIQUE Y OTROS s/ACCIÓN REIVINDICATORIA; CUIJ
21-02960129-9, se ha ordenado publicar el decreto que a continuación se Trans-
cribe: ROSARIO, 09 de Abril de 2025. Atento lo solicitado y constancias de autos,
cítese y emplácese a los herederos de ABEL JULIO FERRU (LE 6.138.010) me-
diante la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el término y bajo apercibi-
mientos de ley, a comparecer a estar a derecho en los presentes, conforme lo
normado por los arts 305 y 597 C.P.C.C. Asimismo, ofíciese al Registro Nacional de
las Personas (Renacer) a fin de que informe los domicilios de sus herederos. Fdo.
Dra. SABRINA ROCCI, SECRETARIA. Dr. Bitetti, Prosecretario.
$ 100 540037 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de La 15ª nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a comparecer a estar a derecho por el tér-
mino y bajo apercibimientos de nombrar defensor de oficio en su doble carácter de
curador y defensor a los herederos, acreedores y/o legatarios del demandadoAngel
Blas Poggi, DNI 2.111.008. Autos caratulados: ORLANDI, GUIDO CARLOS
c/POGGI, ANGEL BLAS s/PRESCRIPCIÓN AQUISITIVA - 21-02948995-2. Fdo.:
Dra. Maria Eugenia Sapei, Secretaria. Dr. Fabián Bellizia, Juez en suplencia.
$ 100 540039 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 11 Nominación de Rosario, en los autos caratulados: ALTAMIRANO, FLAVIA J Y
OTROS c/KANTIER S.A.I.C.I.A.F Y/O TITULARES REGISTRALES DEL INMUE-
BLE s/Escrituración; CUIJ 21-02975555-5- se cita, llama y emplaza a KANTIER
S.A.I.C.I.A.F y/o titulares registrales del inmueble sito en calle Pasaje 4 S/n identi-
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ficado como Lote CUARENTA (40) de la manzana “7” del plano de mesura Nº 70990
de fecha 05/09/1972 ubicado con frente al Norte sobre Pasaje N° Cuatro entre Pa-
saje N° 1 y calle Sánchez de Loria de la ciudad de Rosario, con identificación re-
gistral T° 37811, Folio 00310, Número 103801, fecha 22-12-1976, a quiénes se cita
y emplaza para que dentro del término de ley comparezcan a estar a derecho y a
tomar la intervención que les corresponda, bajo apercibimiento de rebeldía. Dr. Ser-
gio A. González (secretario), Dr. Luciano D. Carbajo (Juez). Rosario, 28 de Abril de
2025.
$ 100 540040 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la
13ª Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica Gotlieb (Jueza) Secretaría
del Dr. Lucas Menossi, en autos: ALZ SEMILLAS S.A. c/SOTO MAQUINARIAS
S.R.L. s/COBRO DE DOLARES Y PESOS; CUIJ 21-02966624-2, se ha ordenado
notificar al demandado Soto Maquinarias S.R.L. CUIT 30-70864111-8 mediante la
publicación del presente edicto. A tales fines se le hace saber que en los autos re-
ferenciados se han dictado los siguientes decretos: Rosario. 24/04/2025. Agréguese
las constancias acompañadas. Atento lo solicitado y constancias de autos, cítese y
emplácese al demandado a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos
de ley mediante la Publicación de edictos; Y OTRO: Rosario. 04/03/2024. Por pre-
sentadas, domiciliadas y en el carácter invocado, conforme al poder acompañado
en copia simple el cual deberá certificar junto a la documental glosada. Por iniciada
formal demanda de cobro de dólares y pesos que tramitará según las normas del
proceso ordinario. Cítese y emplácese al demandado Maquinarias Soto SRL por el
plazo de ley para que dentro del mismo comparezca a estar a derecho y tomar la
intervención que le corresponda bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 72, 76y ss.,
CPCC). En caso de resultar necesarios a fin de conocer el actual domicilio de los
demandados, líbrense oficios requiriéndose informes al Registro Público de Co-
mercio. En los demás oficios que el profesional estime necesarios para averiguar
el domicilio del demandado, deberá diligenciarlos por la vía prevista por el art 25,
inc. a, CPCC, transcribiendo nombre completo, número y tipo de documento de
identidad y último domicilio conocido del demandado. Hágase saber que las pre-
sentes actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan de Oralidad en los Pro-
cesos Civiles, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe y el Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará
conforme al protocolo de actuación recomendado por Acuerdo Ordinario - Acta
4812017 de fecha 5 de diciembre de 2017, Acta 8/2018 de fecha 13 de marzo de
2018, Acta 10/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, y Acta 12/2018 de fecha 10 de
abril de 2018 de la Excma. Suprema Corte de la Provincia de Santa Fe. Por tanto,
se hace saber que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza
mayor y la comparencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la ley
12851. Notifíquese por cédula, debiendo el Sr. Oficial notificador observar el es-
tricto cumplimiento del art. 63 CPCC Se informa a las partes que el presente expe-
diente puede ser visualizado en el enlace https://sisfe.justiciasantafe.gov.ar/ayuda
desde el apartado “otros” con la clave: 2401. Asimismo, se pone a disposición el ma-
nual de ayuda para su consulta en la ruta https://sisfe./justiciasantafe.gov.ar/ayuda.
Fdo.: Dr. Lucas Menossi (Secretario) - Dra. Verónica Gotlieb (Jueza).
$ 200 540069 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la
5ª Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Lucrecia Mantello (Jueza), Secreta-
ría de la Dra. Silvina Rubulotta (Secretaria), en autos: ALZ NUTRIENTES S.A.
c/SEIKERARGENTINAS.R.L. y Otros s/COBRO DE PESOS; 21-02976691-3 se ha
ordenado notificar al codemandado Bernardi Santiago, DNI Nº 33.299.107 mediante
la publicación del presente edicto. A tales fines se le hace saber que en los autos
referenciados se han dictado los siguientes decretos: Rosario, 16 de abril de 2025.
Previamente notifíquese al codemandado Bernardi por edictos, como solícita. Dra.
Si/vino Rubulotta (Secretaría) Dra. Lucrecia Mantello (Jueza); Y OTRO: Rosario,
22 de diciembre de 2023. Por presentado, en el carácter invocado y con domicilio
legal constituido. Por iniciada la acción que expresa la que tramitará por la vía del
juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del
término de veinte días y de diez días para el codemandado Santiago Bernardi, com-
parezca, a estar a derecho, baja apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Agréguese
par cuerda al expediente CUIJ 21-02976691-3. Fdo. Dra. Silvina Rubulotta (Secre-
taria) - Dra. Lucrecia Mantello (Jueza). Rosario, 25 de Abril de 2025.
$ 100 540070 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la Décimo Tercera Nominación de Rosario en los autos caratulados:
SILVA, JUAN FRANCISCO s/CONCURSO PREVENTIVO; CUIJ 21-02960841-2,
por auto n° 123 de fecha 25 de abril de 20245se ha resuelto: “1) Fijar hasta el día
26 de junio de 2025 como fecha tope hasta la cual los acreedores presenten los pe-
didos de verificación al sindico (art. 14 inc. 3° LCQ), debiendo acompañar los títu-
los justificativos de los mismos en los términos del art. 32 de la LCQ. 2) Fijar el día
22 de agosto de 2025 para que la Sindicatura presente el informe individual ante
este tribunal (art. 35 LCQ) y el día 6 de octubre de 2025 para la presentación del
informe general (art. 39 LCQ). 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de
verificación, la Sindicatura, a los fines de ordenar el procedimiento, deberá pre-
sentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas, compuesto de copias del
pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la
hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Fijar el día 17 de febrero de 2026,
como fecha tope para hacer pública la propuesta presentando la misma en el ex-
pediente, conforme lo dispuesto por el art. 43 de la LCQ. 5) Fijar el día miércoles
12 de marzo de 2025 a las 11.00 horas para que tenga lugar en las oficinas del juz-
gado la audiencia informativa prevista en el art. 45 de la LCQ. 6) Fijar el día 20 de
marzo de 2025 como fecha hasta la cual la concursada gozará del período de ex-
clusividad. 7) Publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario “El Forense” ha-
ciendo conocer la presente resolución, así como el nombre, domicilio del Síndico y

horario de atención. Asimismo, requiérasele a la Sindicatura el diligenciamiento de
las cartas a los acreedores que dispone el art. 29 de la LCQ. Insértese y hágase
saber.”. Asimismo, se hace saber que la Síndica designada en los presentes autos
es la CPN Sonia Lucía Díaz, con domicilio en calle Juan Manuel de Rosas 1116 de
esta ciudad con horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:00hs. Publí-
quense edictos durante cinco días, sin cargo conforme art. 182 LCQ. Lucas Me-
nossi, Secretario.
S/C 539906 May. 15 May. 21

_________________________________________

Se hace saber que en autos: RICO, MARIA ALICIA RITA s/Concurso Preventivo;
CUIJ N° 21-02988564-5, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, en fecha
30/12/2024 se ha dispuesto la apertura del Concurso Preventivo de la señora
MARÍAALICIA RITARICO, DNI 12.585.771, CUIT N° 27-12585771-5 con DOMICI-
LIO REAL en calle Mendoza 1916 de Rosario. Sindico designado CPNALEJANDRA
EDIT VIÑAS, con domicilio procesal en calle Córdoba 1452, Piso 01, Oficina E de
la ciudad de Rosario, domicilio electrónico gtorresitorresi@hadad.com.ar, fijando
horarios de atención de 9 a 18 hs. Asimismo se ha dictado lo siguiente: Rosario,
15/04/2025. 1) Fijar el 11/06/2025 como fecha hasta la cual los acreedores deben
presentar sus pedidos de verificación a la CPN ALEJANDRA VIÑAS, domiciliada
legalmente en calle Córdoba 1452, piso 1 Oficina E de Rosario; 2) Fijar el
28/07/2025 para la presentación por el Síndico del informe individual sobre los cré-
ditos con las exigencias determinadas en el Art. 35, 2do. párr. LCQ; 3) Fijar el
27/08/2025 para la presentación del informe general por el Síndico; 4) Ordenar pu-
blicar edictos haciendo conocer conjuntamente la resolución de apertura del con-
curso y lo aquí decidido en el Boletín Oficial; 5) Fíjese fecha para la realización de
la audiencia para el día 20/11/2025 a las 10:00hs y, a su vez, se fija el fin del perí-
odo de exclusividad para el día 27/11/2O25. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Lu-
ciano Juarez (Juez en suplencia), Dr. Federico Lema(Secretario).
$ 200 539912 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
14ª Nominación de Rosario, Santa Fe, Dr. Marcelo Quaglia, Juez y Dra. KarinaArre-
che, Secretaria Subrogante, en autos: RAMOS DELIA MARGARITA s/Usucapión;
Expte. N° 21-01552387-2 se ha ordenado citar a don EDUARDO MARTINEZ y/o a
los herederos de EDUARDO MARTINEZ en tos términos del art. 597 CPCC para
que comparezcan a estar a derecho dentro de los referidos autos por el término de
ley. Datos del Inmueble objeto de esta litis: Lote SIN de la manzana 352 de la ciu-
dad de Rosario. Provincia de Santa Fe, ubicado en la calle Cochabamba N° 7336
entre calles Nicaragua y Brasil y mide veintidós metros frente Sud por cuarenta y
tres metros diez centímetros de fondo encerrando una superficie de 474,0000 me-
tros cuadrados. Linda: Sud, con Bigodav y otros; Norte, herederos de Fernández de
Lara; Oeste, José León Fregenal y Este, más terreno del vendedor. Padrón 25303.
Área 5.516,80. P11 16-03-16-298428/0000-6. Propiedad inscripta el T° 411 F° 780
N° 18975 Dpto. Rosario. Se hace saber que los edictos se publicarán tres veces en
el Boletín Oficial, venciendo el término para comparecer cinco días después de la
última publicación. Todo ello bajo apercibimiento de Ley. Rosario, 22/04/2025.
$ 100 539966 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 18 de la ciudad de Rosario,
a cargo de la Dra. SUSANA SILVINA GUEILER, Secretaria a cargo de la Dra. PA-
TRICIA BEADE, se ha dispuesto notificar por edictos las siguientes providencias:
Rosario, 27/8/2024. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter in-
vocado por derecho propio. Désele al compareciente la participación que por dere-
cho corresponda. Por iniciadas medidas preparatorias de juicio EJECUTIVO.
Emplácese a la parte demandada a comparecer a la audiencia que se celebrará el
día 16 de septiembre de 2024 a las 9.30hs. a los fines del reconocimiento del con-
tenido y firma de la documentación reservada en Secretaria. Resérvese en Secre-
taria la documental acompañada. Notifiquese con una antelación de 10 días bajo
apercibimiento de tenerlo por reconocido si no comparece o se niega a declarar
conforme lo regulado por el art. 450 de! C.P.C.C. A las demás medidas de prueba
ofrecidas, no ha lugar por no corresponder al trámite de los presentes, debiendo ser
las mismas ofrecidas en el principal para su oportunidad y si correspondiere. Otro:
Rosario, 14/3/25 Atento lo informado por el RENAPER y a fin de evitar futuras nu-
lidades, notifíquese por edictos, conforme lo dispuesto por el art. 73 del C.P.C.C.”:
otro: Rosario, 18 de Marzo de 2025. Atento lo solicitado, se amplía el decreto que
antecede y se provee: Emplácese a la parte demandada a comparecer a una nueva
audiencia que se celebrará el día lunes 21 de abril de 2025 a las 8:30hs. a los fines
del reconocimiento del contenido y firma de la documentación reservada en Se-
cretaría. Notifíquese con una antelación de 10 días bajo apercibimiento de tenerlo
por reconocido si no comparece o se niega a declarar conforme lo regulado por el
art. 450 del CF. C.C. Notifíquese el presente por edictos conjuntamente con el de-
creto de fecha 27/8/24 y de fecha 14/3/25-: otro: Rosario, 22 de Abril de 2025. Em-
plácese a la parte demandada a comparecer a una nueva audiencia que se
celebrará el día 2/6/2025 a las 8:30 hs. a los fines del reconocimiento del contenido
y firma de la documentación reservada en Secretaría. Notifiquese con una antela-
ción de 10 días bajo apercibimiento de tenerlo por reconocido si no comparece ose
niega a declarar conforme lo regulado por el art. 450 del C.P.C.C. Notifíquese por
edictos. Fdos. Dra. SUSANA SILVINA GUEILER - JUEZ - Dra. PATRICIA BEADE -
SECRETARIA. Rosario, ABRIL 2025.23 de abril de 2025.DRa. Melisa Lobay, pro-
secretaria.
$ 200 539905 May. 15 May. 19

_________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 33 de Villa Go-
bernador Gálvez, Dr. SEBASTIAN JOSE RUPIL, notifica al Sr. MANSILLA, TITO
ALBERTO, DNI N° 23.740.404, lo declarado en autos: CFN SA c/MANSILLA, TITO
ALBERTO s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-22899292-2): Villa Gobernador Gálvez, 20 de Di-
ciembre de 2024. Téngase por notificada. Téngase presente lo manifestado. En
función de las circunstancias especiales de la causa y lo informado por el Oficial No-
tificador a fs. 22 y por la Municipalidad de Villa Gdor. Gálvez sobre el domicilio que
coincide con el informado por el Registro Nacional de las Personas, notifíquese por
edictos al demandado. Por lo tanto, en virtud de la premisas explicitadas y cons-
tancias de autos, ordeno: Con el objeto de garantizar el derecho de defensa en jui-
cio y la efectiva vigencia del principio de bilateralidad, emplácese al demandado Tito
Alberto Mansilla DNI N° 23.740.404 por edictos para que comparezca a estar a de-
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recho dentro del término de cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibi-
miento de en rebeldía. Publíquense los edictos citatorios por tres (3) días y en la
forma prop. por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Fdo. Dr. FEDE-
RICO SVILARICH (SECRETARIO). Dr. SEBASTIAN J. RUPIL (JUEZ).7 de marzo
de 2025.
$ 50 540240 May. 15 May. 19

_________________________________________

SAN LORENZO
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comer-
cial Segunda Nominación de San Lorenzo, a cargo de la Dr. Alejandro Andino (Juez
en suplencia) y de la Dra. Peretti Secretario, se hace saber que dentro de los autos
ALBETTI MAURICIO ENRIQUE s/Pedido De Quiebra; CUIJ 21-25440497-4, se ha
ordenado en fecha 04/02/2025 publicar edictos por dos días en el Boletín Oficial
haciendo saber que se ha presentado informe final y proyecto de distribución. Y
asimismo que en fecha 25/02/2025 mediante la Res. Nº 146 se han regulado los ho-
norarios de los profesionales intervinientes: Para el Dr. MECOLI BRUNO (CUIT N°
20-31516128-) en la suma de $ 2.625.414,57, para el CPN POMELLI GERMAN
HORACIO (CUIT N° 20-32268277-9a) en la suma de $ 4.375.690,95, y para la abo-
gada patrocinante TORRESI GLORIAMARIA (CUIT N° 27-11272509-7) en la suma
de $ 1.750.276,38, conforme lo normado por el art. 265 inc. 4) y art. 267 de la LCQ.
Fdo. Dr. Alejandro Andino (Juez en suplencia) - Dr. Jose Nahuel Sedita (Secretario
subrogante) Se deja constancia que el Presente goza de gratuidad conforme LCQ.
S/C 540192 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de San Lo-
renzo Distrito Judicial N° 12, Dr. Marcelo Escola, Secretaria Dra. Mónica Muchiutti,
dentro de los autos caratulados: AYALA N A / Medida Definitiva CUIJ N° 21-
27876489-0, se notifica deforma gratuita a la Sra. CELESTE MICAELA MARTIN
DNI 43.886.769, la siguiente resoluciones que se transcribe en su parte pertinente:
N° 526 SAN LORENZO, 15/04/2025. Y VISTOS... DE LOS QUE RESULTA:... Y
CONSIDERANDO:...; RESUELVO: 1) Hacer lugar al control de legalidad y ratificar
la medida excepcional de protección de derechos adoptada por la Dirección Pro-
vincial de Promoción de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia, Delegación
Regional San Lorenzo, mediante la Disposición N° 15/2023 del 15 de febrero de
2023 y su aclaratoria del 12 de febrero de 2025. 2) Establecer queA. A. B. M., quede
bajo la tutela de sus tíos paternos, Natalia Ayala, DNI N° 34.139.698 y Luis Edgardo
Quiroga, DNI Nº 29.693.876, domiciliados en Pasaje 1 N° 1055 de la ciudad de
Puerto General San Martín y que N. A., quede bajo la tutela de sus abuelos mate-
mos, Fabiana Santillan, DNI N° 27.301.863 y Juan José Arias, DNI Nº 22.010.299,
domiciliados en calle Martínez 866 de la ciudad de San Lorenzo, debiendo aceptar
el cargo por Secretaría, cualquier día y hora hábil de audiencia. 2) Privar de la res-
ponsabilidad parental a la Sra. Celeste Micaela Martin, DNI N° 43.886.769 y al Sr.
Juan José Ayala, DNI N° 43.285.100. Notifiquese a la Asesora de Menores. Insér-
tese y hágase saber. Fdo: Dr. Marcelo Escola - Juez.Dra. Muchiutti, secretaria.
S/C 539917 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de San Lo-
renzo Distrito Judicial N° 12, Dr. Marcelo Escoja, Secretaria Dra. Mónica Muchiutti,
dentro de los autos caratulados: AYALA N A / Medida Definitiva CUIJ N° 21-
27876489-0, se notifica deforma gratuita al Sr. JUAN JOSEAYALADNI 43.285.100
la siguiente resoluciones que se transcribe en su parte pertinente: N° 526 SAN LO-
RENZO, 15/04/2025. Y VISTOS... DE LOS QUE RESULTA:... Y CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: 1) Hacer lugar al control de legalidad y ratificar la medida
excepcional de protección de derechos adoptada por la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia, Delegación Regional
San Lorenzo, mediante la Disposición N° 15/2023 del 15 de febrero de 2023 y su
aclaratoria del 12 de febrero de 2025. 2) Establecer que A. A. B. M., quede bajo la
tutela de sus tíos paternos, Natalia Ayala, DNI N° 34.139.698 y Luis Edgardo Qui-
roga, DNI N° 29.693.876, domiciliados en Pasaje 1 N° 1055 de la ciudad de Puerto
General San Martín y que N. A., quede bajo la tutela de sus abuelos matemos, Fa-
biana Santillan, DNI Nº 27.301.863 y Juan José Arias, DNI N° 22.010.299, domici-
liados en calle Martínez 866 de la ciudad de San Lorenzo, debiendo aceptar el cargo
por Secretaría, cualquier día y hora hábil de audiencia. 2) Privar de la responsabi-
lidad parental a la Sra. Celeste Micaela Martín, DNI N° 43.886.769 y al Sr. Juan
José Ayala, DNI N° 43.285.100. Notifiquese a la Asesora de Menores. Insértese y
hágase saber. Fdo: Dr. Marcelo Escola – Juez.
S/C 539918 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de San Lo-
renzo Distrito Judicial N° 12, Dr. Marcelo Escola, Secretaria; Dra. Mónica Muchiutti,
dentro de los autos caratulados: MARQUEZ J Y OTROS s/MEDIDA DEFINITIVA
LEY 12.967 - 21-27881748-9, se notifica -de forma gratuita- al Sr. D’acquisto Hec-
tor Fabian la siguiente resolución que se transcribe en su parte pertinente: N° 564.
SAN LORENZO, 15/04/25 RESUELVO: 1) Hacer lugar al control de legalidad y ra-
tificar el acto administrativo tal lo sostiene la Disposición N° 51/2024 del 4 de julio
de 2024, tal lo expuesto y declarar a J. MyM. J D., en situación de adoptabilidad. Lí-
brese oficio al RUAGA a los efectos pertinentes. 2) Privar de la responsabilidad pa-
rental a los progenitores. Notifíquese a la Asesora de Menores. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dr. Marcelo Escola (Juez).
S/C 539920 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de San Lo-
renzo Distrito Judicial N° 12, Dr. Marcelo Escola, Secretaria Dra. Mónica Muchiutti,
dentro de los autos caratulados: ROTELACONTRERAS G Y E s/Medida Definitiva
- LEY 12.967 - 21-27880338-1, se notifica -de forma gratuita- al Sr. Oscar Julio Con-
treras la siguiente resolución que se transcribe en su parte pertinente: N° 522 SAN
LORENZO, 15/04/25. RESUELVO: 1) Ratificar la resolución N° 2068 del 8 de oc-
tubre de 2024 respecto de G. G. y E. A. Cs. R., designando como su tutora a la Sra.
Raquel Vanesa Rotela. Notifíquese a la Asesora de Menores. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dr. Marcela Escola, Juez.

S/C 539921 May. 15 May. 19

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de la ciudad de Villa
Constitución. Por disposición del autorizante, Secretaría del Dr. DARIO
MALGERI, dentro de los autos caratulados: “SAN JUAN ROCIO PAOLA
c/ DIEZ ROMINA MARIA GRACIELA s/ Cobro De Pesos”; CUIJ N° 21-
23488375-2; Se han dictado los siguientes decretos: Villa Constitución, 13
de Noviembre de 2024. Por presentados, con domicilio ad litem y elec-
trónico constituido, por parte y en el carácter invocado a mérito del poder
especial que acompaña y se agrega. Por iniciada la acción que expresa.
Imprímasele a los presentes el trámite del Juicio Sumario. Cítese y em-
plácese a la parte demandada para que dentro del término de diez (10)
días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Há-
gase saber a las partes que las presentes actuaciones se desarrollarán
en el marco de la Oralidad en los Procesos Civiles, por lo que el presente
tramitará conforme al protocolo de actuación recomendado por Acuerdo
Ordinario - Acta 48/2017 de fecha 5 de diciembre de 2017 de la Excma.
Suprema corte de la Provincia de Santa Fe. Por lo tanto, se hace saber
que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza mayor y
la comparencia a las audiencias será valorada en orden al Art. 4 de la
Ley 6767. Agréguese en autos la documental impresa acompañada. Há-
gase saber al actor que deberá acompañar sus originales al momento de
solicitar el traslado de la demanda, a los fines de su certificación Actua-
rial. Por ofrecida prueba. Al punto 40), en su oportunidad, previo debido
proceso legal. Notifíquese por cédula, debiendo el Sr. Oficial notificador
observar el estricto cumplimiento del Art. 63 CPCCSF. Hágase saber al
actor que deberá consignar en la notificación la clave de acceso al expe-
diente a fin que el demandado pueda ingresar al sistema de autoconsulta
de expedientes a través de la página web
https://www.Busticiasantafe.gov.ar/index.php/poder Judicial/inicio/sis-
tema-deautoconsultaa- de-expedientes-del-poder judicial-de-santa-
fe. (Clave: 1837) (Fdo: Dr. Dioegenes Drovetta (Juez) Dra. Analía Vicente
(secretaria).-; VILLA CONSTITUCION, 27 de Enero de 2025 Atento a lo
informado por las notificadoras en las cédulas dirigidas a los codeman-
dados Romina Maria Graciela Diez y Angel Sebastián Ferreyra, líbrese
oficio al Re.Na.Per., a los fines de que informe los domicilios actuales de
los mismos. (Fdo: Dr. Diógenes Drovetta (Juez) Dra. Analía Vicente (se-
cretaria);: VILLA CONSTITUCION, 19 de Marzo de 2025 Como se soli-
cita. (Fdo: Dra. Analía Vicente (Secretaria)).- VILLACONSTITUCION, 27
de Marzo de 2025 Agréguese. Por contestado oficio. Téngase presente.
Hágase saber a las partes a sus efectos. (Fdo: Dra. Analía Vicente (Se-
cretaria)).- VILLA CONSTITUCIONI 10 de Abril de 2025 Ante la insufi-
ciencia de datos, el desconocimiento del domicilio actual del
codemandado Angel Sebastián Ferreyra y las constancias de autos, no-
tifíquense los proveídos de autos por edictos que se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL de acuerdo a lo dispuesto por el art. 73 del C.P.C.C.. Por
denunciado nuevo domicilio de la codemandada Romina Maria Graciela
Diez, donde se realizarán las futuras notificaciones. Téngase presente.
(Fdo: Dr. Diógenes Drovetta (Juez) Dra. Analía Vicente (Secretaria). Se-
cretaría, 21 de Abril de 2025.

$ 600 539726 May. 12 May. 23
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Laboral de Villa Constitución, a cargo del
Dr. CARLOS A. PELLEJERO, dentro de los caratulados: ROTILI HECTOR DENIS
c/PREVENCIONA.R.T. S.A. s/ENFERMEDAD PROFESIONAL; CUIJ 21-27297978-
9, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por don ROTILI, HECTOR DENIS, DNI 14.165.800, para que
comparezcan a estar a derecho dentro del término de los 5 días a contar desde la
última publicación en los términos del art. 67 del CPCC. Secretaría, Villa Constitu-
ción, 29 de Abril de 2025. Dra. Mariela Puigrredón (Secretaria).

$ 200 540347 May. 15 May. 21
_________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Villa Constitución. Por disposición del autorizante, Se-
cretaría del Dr. Darío Malgeri, dentro de los autos caratulados: TORANZO JOSE JU-
LIAN s/PEDIDO DE QUIEBRA; Expte. N° 530/1998; CUIJ N° 2255929698; Se han
dictado los siguientes decretos: Se ha dictado el siguiente decreto: VILLA CONS-
TITUCION, 07 de Mayo de 2024. Téngase a compareciente por presentado, con do-
micilio constituido, por derecho propio y con patrocinio letrado. Désele la
participación que por derecho le corresponda. Cítese y emplácese a los coherede-
ros declarados a que comparezcan a estar a derecho. Notifíquese por cédula en el
domicilio real. (Fdo. Dra. GRISELDA FERRARI (Jueza); Dr. Federico LIZZIO, (Pro-
secretario). VILLACONSTITUCION, 15 de Mayo de 2024. Por recibido. Agréguese.
(Fdo. Dr. DARIO MALGERI (Secretario). VILLA CONSTITUCION, 01 de Agosto de
2024. Previo a lo solicitado notifíquese conforme lo dispuesto por el art. 62 inc. 3 del
CPCSF. (Fdo. Dr. Darío Malgeri, (Secretario). Secretaría, 25 de Abril de 2025.
$ 100 540231 May. 15 May. 19

_________________________________________

El Sr. Juez de Primera Inst. de DISTRITO N° 14 Civil y Comercial de la 2ª Nomi-
nación de Villa Constitución, JUEZ EN SUPLENCIA en los autos caratulados: PIC-
CHIO ATILIO JUAN CARLOS s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA; 21-25656386-7,
hace saber lo siguiente: Se Cita y emplaza a los herederos de Agustín, Alba Es-
ther, Iluminado, José Agustín, María Emperatriz, Nélida, Raimunda Beatriz y Anto-
nio Mauricio De La Llera, tres veces, venciendo el término cinco días después de
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la última publicación, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 597 y cc del
CPCC. Villa Constitución, 11 de Abril de 2025. Secretario Dr. Darío Malgeri.
$ 100 540167 May. 15 May. 19

_________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución (SF), a cargo
del Dr. Diógenes Drovetta (Juez) Secretaría a cargo de la Dra. Analía N. Vicente
dentro de los COMUNA DE PEYRANO c/PINEDA, ALBERTO s/APREMIOS; CUIJ
Nº 21-23484767-5 se ha dispuesto publicar el siguiente decreto que se transcribe:
VILLA CONSTITUCION, 12/10/2021. Por presentado, con domicilio legal consti-
tuido, por parte y en el carácter invocado a mérito del poder especial que acom-
paña y se agrega. Por iniciada la acción de Apremio Fiscal que expresa. Cítese de
remate a la parte demandada con la prevención de que si dentro del término de
ocho (8) días no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución sin más
trámite. Agréguese el certificado de deuda impreso y acompañado. Hágase saber
al actor que deberá exhibir sus originales al momento de solicitar sentencia. Al punto
4) Previo a la traba de la cautelar solicitada. Ofíciese al Registro General de la pro-
piedad Inmueble a los fines de que informe la situación jurídica del inmueble en
cuestión. Al punto 5) téngase presente. 6) Téngase por designados a los emplea-
dora de la comuna como notificadora ad hoc, debiendo comparecer cualquier día y
hora hábil de audiencia a aceptar dicho cargo. Al punto 7) en su oportunidad, pre-
vio debido proceso legal. Notifíquese por cédula en el domicilio fiscal (real de los
deudores) y en los lotes objetos de la acción. Además, publíquense edictos en el Bo-
letín Oficial, a los fines que la sentencia tenga efectos contra los sucesores y/o ac-
tual propietario y/o poseedor animus domini del inmueble denunciado. Martes y
Viernes para notificaciones en la Oficina, debiendo encontrarse al expediente en el
casillero al momento de notificar la demanda y publicar los edictos. Firman: Dra.
Analía N. Vicente, (Secretaria); Dr. Diógenes D. Drovetta, (Juez). Villa Constitución,
11 de Abril de 2023.
$ 100 540085 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 2ª Nominación con asiento en villa Constitución, en la causa: FIDESUR S.R.L.
s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ Nº 21-25659881-4, tramitada por ante éste, S.S. ha
ordenado la publicación del presente edicto por el término de cinco días haciendo
saber, en cumplimiento de los arts. 27 y 28 de la Ley 24.522, que en fecha
09/04/2025, mediante Resolución Tomo: 2025 Folio: Resolución: 107 se estableció
lo siguiente: 1) Dejar sin efecto la sentencia de quiebra N° 46 y su aclaratoria N° 47
de fechas 25 y 27 de febrero respectivamente -condicionando ello al cumplimiento
de los gastos de correspondencia y publicación de edictos-, y declarar abierto el
concurso preventivo de FIDESUR SRLCUIT 30-71156191-5, con domicilio en calle
14 de febrero Nº 512 esta ciudad de Villa Constitución. 2) Mantener en sus funcio-
nes al Síndico designado en autos. 3) Mantener las fechas dispuestas por auto N°
102 del 07/04/2025, con la salvedad de fijar, seguidamente, fechas de audiencia
informativa y fin del período de exclusividad. En ese orden, se fija el día 10 de fe-
brero de 2026 a las 10:30hs. para que tenga lugar en las oficinas del Juzgado la Au-
diencia Informativa prevista en el art. 45 LCQ, y se fija el día 19 de febrero de 2026
como fecha hasta la cual gozará el deudor del período de exclusividad. 4) Ordénese
al concursado la publicación de edictos a su cargo, en el término de cinco (5) días,
en el BOLETÍN OFICIAL y diario “EL SUR” conjuntamente con el nombre del Sín-
dico, domicilio constituido y horario de atención del mismo; e intímese al concursado
para que en el término de 3 días deposite en autos la suma de $ 106.800 pesos para
gastos de correspondencia (art. 14 inc. 8 de la LCQ); conforme los términos ex-
presados en la parte considerativa de la presente. 5) Ofíciese a fin de cumplimen-
tar los recaudos previstos en el art. 21 LCQ. 6) Notifíquese al A.P.I. a sus efectos
(art. 23 del C. Fiscal), ARCA y a la Municipalidad de villa Constitución 7) Publicados
que sean los edictos y depositados los gastos de correspondencia, aclárense los
despachos oportunamente librados por disposición de la primigenia sentencia de
quiebra, haciendo saber que el presente proceso se ha convertido en concurso pre-
ventivo, y que las medidas ordenadas permanecen vigentes. 8) Comuníquese al
Registro de Procesos Concursales. 9) Hágase saber a la concursada que deberá
dar estricto cumplimiento a lo normado por el art. 25 de la LCQ bajo apercibimien-
tos de ley. 10) Hágase saber al concursado que cualquiera sea el Motivo por el cual
fracasare el concurso, renacen automáticamente ipso jure los efectos de la quiebra.
11) Recaratúlense las presentes actuaciones. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr.
DARIO MALGERI Secretario; Dr. OSCAR A. DAVINI Juez en suplencia. Asimismo
se hace saber que ha sido designada como Sindico la Contadora Pública Nacional
ANALIA EDITH CASALINO, inscripta en la matrícula del C.P.C.E. bajo N° 8120,
quien ha fijado horario de atención en calle Belgrano 1028, Villa Constitución de
lunes a jueves de 8:00 a 12:00 y de 15:30 a 19:00 horas y viernes de 8:00 a 12:00
hs. Dr. Darío Malgeri (secretario). Villa Constitución.
S/C 539931 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por así estar dispuesto en autos caratulados: COMUNADE PEYRANO c/VIVE, AN-
TONIO J.M. s/APREMIOS; C.U.I.J. 21-23484764-0, que tramita ante el Juzgado de
1ª Instancia de Circuito de Villa Constitución, se ha dispuesto notificar por edictos
la sentencia recaída en autos, la que en su parte resolutiva dispone: N° 57 VILLA
CONSTITUCION, 13 de febrero de 2025. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: Mandar llevar adelante la ejecución contra VIVE ANTONIO J.M. y/o sus
herederos y/o contra quien resulte titular actual y/o actual poseedor y/o contribu-
yente y/o responsable fiscal del inmueble catastrado bajo la partida de impuesto in-
mobiliario N° 19-10-00411214/0002-0 hasta tanto la COMUNA DE PEYRANO,
perciba la suma de pesos ciento cuarenta y siete mil seiscientos noventa y cuatro
con ochenta y cinco centavos ($ 147.694,85) reclamada en concepto de TASAGE-
NERAL DE INMUEBLE URBANO. Con más los intereses fijados en los conside-
randos. 2.- Costas a la demandada vencida. 3.- Firme que se encuentre la planilla
de capital e intereses, se regularán los honorarios profesionales, debiendo el le-
trado acompañar su constancia actual de inscripción en ARCA. Insértese, dése
copia y notifíquese. Fdo. Dra. ANALÍAVICENTE (Secretaria); Dr. DIÓGENES DRO-
VETTA, (Juez). Villa Constitución, 19 de Marzo de 2025.
$ 250 540079 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por así estar dispuesto en autos caratulados: COMUNADE PEYRANO c/VIVE, AN-
TONIO J.M. s/APREMIOS: C.U.I.J. N° 21-23484765-9, que tramita ante el Juzgado
de 1ª Instancia de Circuito de Villa Constitución, se ha dispuesto notificar por edic-
tos la sentencia recaída en autos, la que en su parte resolutiva dispone: N° 56 VILLA
CONSTITUCION. 13 de febrero de 2025. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: Mandar llevar adelante la ejecución contra VIVEANTONIO J. M. y/o con-
tra quien resulte titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del

inmueble catastrado bajo la partida de impuesto inmobiliario N° N° 19-10-00-
41121610000-0 hasta tanto la COMUNA DE PEYRANO perciba la suma de pesos
ochenta y dos mil veintiocho con veinticuatro centavos ($ 82.028,94) reclamada en
concepto de TASA GENERAL DE INMUEBLE URBANO. Con más los intereses
previstos en la ordenanza tributaria, desde la fecha de emisión del certificado de
deuda y hasta su efectivo pago, según fue fijado en los considerandos, 2.- Costas
a la demandada vencida. 3.- Firme que se encuentre la planilla de capital e intere-
ses, se regularán los honorarios profesionales, debiendo la letrada acompañar su
constancia actual de inscripción enARCA. Insértese, dese copia y notifíquese. Fdo.
Dra. ANALÍAN. VICENTE (Secretaria); Dr. DIÓGENES D. DROVETTA (Juez). Y: N°
421 VILLA CONSTITUCION, 09/04/2025. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO: RE-
SUELVO: Aclarar la Sentencia N° 1 56, de fecha 13 de Febrero de 2025 en cuanto
al monto del capital reclamado y por el cual se lleva adelante la ejecución, el cual
asciende a la suma de Pesos Ochenta y Dos Mil Ciento Cincuenta y Siete con Vein-
tisiete Centavos ($ 82.157,27). Dese protocolo digital y notifíquese por cédula. Fdo.
Dra. ANALÍAN. VICENTE (Secretaria); Dr. DIÓGENES O. DROVETTA (Juez). Villa
Constitución, 21 de Marzo de 2025.
$ 300 540076 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por así estar dispuesto en autos caratulados: COMUNADE PEYRANO c/VALDEZ,
AGUSTIN s/APREMIOS; C.U.I.J. N° 21-23484766-7, que tramita ante el Juzgado
de 1ª Instancia de Circuito de Villa Constitución, se ha dispuesto notificar por edic-
tos la sentencia recaída en autos, la que en su parte resolutiva dispone: N° 55 VILLA
CONSTITUCION, 13 de febrero de 2025. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO: RE-
SUELVO: Mandar llevar adelante la ejecución contra VALDEZ AGUSTIN y/o sus
herederos y/o contra quien resulte titular registral actual y/o actual poseedor y/o
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble partida de impuesto inmobiliario
N° 19-10-0041122410000-9, hasta tanto la COMUNA DE PEYRANO perciba la
suma de pesos ochenta y dos mil veintiocho con veinticuatro centavos ($ 82.028,94)
reclamada en concepto de TASAGENERALDE INMUEBLE URBANO. Con más los
intereses fijados en los considerandos. 2.- Costas a la demandada vencida. 3.-
Firme que se encuentre la planilla de capital e intereses, se regularán los honora-
rios profesionales, debiendo la letrada acompañar su constancia actual de inscrip-
ción en AFIP. Insértese, dése copia y notifíquese. Fdo. Dra. ANALÍA N. VICENTE
(Secretaria); Dr. DIÓGENES D. DROVETTA (Juez). Villa Constitución, 17 de Marzo
de 2025.
$ 250 540074 May. 15 May. 21

_________________________________________

POR APERTURA JUICIO DE FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL: TORRES NA-
HUEL c/TORRES SERGIO LAUREANO Y OTROS s/IMPUGNACIÓN DE RECO-
NOCIMIENTO Y RECLAMACION DE FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL; (CUIJ
21-23888908-9). Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito de Familia
de la ciudad de Villa Constitución, Dr. Oscar Alberto Davini, Secretaría del Dr. José
Nahuel Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos de JOSE ALBERTO BA-
ROTTO, DNI 16.509.078, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL, por el término de un (5) días (art. 67 CPCC y Estrados del
Tribunal Judicial. Villa Constitución, 04 de abril de 2025. Dr. José Nahuel Sedita, Se-
cretario Subr..
S/C 540028 May. 15 May. 19

__________________________________________

Por disposición del secretario Dr. Alejandro Danino del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de la ciu-
dad de Villa Constitución, se ha hace saber que dentro de los autos “AIBE
SA S/ CONCURSO PREVENTIVO – HOY QUIEBRA” CUIJ: 21-
25574576-7 en fecha 09/04/2025 se ha ordenado declarar clausurado
por distribución final el procedimiento de liquidación.-
Se hace saber que la lista de acreedores verificados con derecho a
cobro: BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, BANCO FRANCES
(BBVA), CINGOLANI, LUCIANA PATRICIA, FANTIN, MARILINA NOEMI,
MUSURA, CAROLINA SOLEDAD, AFIP – DGI (ARCA), OSECAC, API,
ALICIA MABEL PETRELLI, CARLOS MARÍA AGUET, ROBERTO AN-
SELMO BASGALL, CARLOS HORACIO MUÑOZ, SCHWAB SEBAS-
TIÁN, SCHAWAB ESTEBAN Y SCHAWAB CRISTIAN SOCIEDAD DE
HECHO, PEREZ GRACIELAY PEREZ DARDO SOCIEDAD DE HECHO,
CARLOS RAMÓN KAUFFMANN, JORGE FRANCISCO BUMADE, RAÚL
CELESTINO SENZAMICI, BURDISSO A.A. Y HERALDO DAID S.H. O
ADELQUI Y HERALDO BURDISSO S.H., DARO DAVID CELESTINO,
MARTÍN OSCAR BERNARDI, EMILIANO ANDRÉS FORNASARI,
FABRE HERMANOS SOCIEDAD DE HECHO, DIEGO FORNASARI,
NESTORALBERTO HEIDENREICH, WALTERIO FATTORE, GONZALO
FATTORE, JULIANO FATTORE, HECTORWALERIO FATTORE, DANIEL
RUBÉN FABBRO, GUSTAVO OSVALDO BERTINAT, CLAUDIO RAÚL
BOCCA, JUAN NORBERTO PAFUNDI, INDUSTRIAS JHON DEER AR-
GENTINA S.A., CARLOS LUIS BRUNO, AGROQUIMICA ALBORADA
S.R.L., FUTUROS YOPCIONES.COM S.A., OBRASOCIALDE LOS EM-
PLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES -OSECAC-,
EDUARDOMIGUEL FRANCISCO LOPEZ, NALESI SA, LDC SEMILLAS
S.A., LDC ARGENTINA S.A., JESÚS MARÍA AIASSA, MONICA CLAEA
IRIZAR, MOLINOS DEL RÍO DE LA PLATA S.A., FORNERIS FRAN-
CISCO Y ALBERTO PERDRO, JACINTO NICOLÁS FRAIRE, CARLOS
DOMINGO PASQUEARELLA, MAIS UM S.A., DANIEL ADOLFO JOSE
PRETELLI, NELLY ELIZABETH SANSBERRO, ALBERTO LUIS FAB-
BRO, ELGAR JUAN PAROLA, RODOLFO JOSE BOBBA, SANDARD
BANKARGENTINAS.A., MONSANTOARGENTINAS.A., NORMAAMA-
LIA ARIS, ELIDO PEDRO SUFIA, DAIEL FRANCISCO BARBERO, AR-
NAUDO JAVIER ALBERTO, FUMISEM S.A., SERVICIOS UNIDOS
S.R.L., BANCO FINANSUR S.A., JUAN NESTOR VON MUHLINEN Y
JORGE MISAEL VON MUHLINEN SH, GATTI S.A., HECTOR ANGEL
COMBA, ITALO MARIO MIANI, HIGINIO RICARDOANTONELLI, CLAU-
DIA MARCELA ANTONELLI Y ALBERTO MARTÍN ANTONELLI, OMAR
ALBERTO FABBRO, JOSE GILBERTO CANTARINI, SILVIA LUDOVICA
URSULA ROSETTO, SERGIO SAMUEL STUCKY, ORSELLI SERGIO
FABIÁN Y JAVIER SH, ATHOS FRANCISCO BOGGINO, HORACIO
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JUAN BRICCO, JOSE LUIS DELLAMAGGIORA, RUANO ROBERTO Y
GERARDO SH, DASERAGRO S.A., AMANDAANGELASOLDANI, CAR-
LOS DANTE SOLDANI, MARIA ISABEL MEUBRY, EDGARDO R.
OSCAR CASTELLINA Y DANIEL OSCAR CASTELLINA, ANDRÉS CO-
CITTO Y ALDO COCITTO, NORA BEATRIZ TRAINI, STELLA MARIS
TRAINI, MARTÍN LUCIANO NAPOLEONI, RAÚL ALBERTO PETRELLI,
RICARDO LORENZO TRIUNFETTI, BEATRIZ ELENA PETRELLI.--
Se hace saber a los acreedores verificados con derecho a cobro que
deberán hacer entrega a la Sindicatura (mail:
alejandravinias@yahoo.com.ar); de constancia de inscripción en ARCA
y constancia de CBU de cuenta bancaria de su titularidad, adonde se
transferirán los fondos correspondientes. Ello en el término de diez (10)
días hábiles desde efectuada la publicación del edicto. los acreedores
que no observaren el mecanismo descripto, asumirán la carga de acom-
pañar luego la documentación aludida en el expediente, presentar su pro-
yecto de oficio y peticionar al Tribunal. Fdo: Dr. Alejandro DANINO.-
Se deja constancia de la gratuidad del presente conforme Ley 24.522.-
S/C 540191 May. 14 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial
y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución; Juez en Su-
plencia, Secretario: Dr. Darío Malgieri, dentro de los autos caratulados
“CHAVES MIRIAM M. c/ DE CRUZ HECTOR s/ Accion De Filiacion”
Expte. N° 100/118 CUIJ 21-25615716-8, Advirtiendo el proveyente que
no han comparecido los pretensos herederos del demandado Héctor De
Cruz y a fin de evitar futuras nulidades se ha ordenado decláreselos re-
beldes y prosiga el juicio sin su representación. Para el sorteo de Defen-
sor de Oficio, fijase audiencia el día 01 de diciembre de 2023 a las 9 hs.
Notifíquese por edictos a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de confor-
midad con lo dispuesto con el arts. 67 y cc del CPCC y por cédula en el
domicilio real de los comparecidos en el expediente “De cruz, Héctor
Hugo s/ Declaratoria de Herederos” CUIJ 21-25614690-5. FIRMADO: Or-
saria (Juez e/s) Malgieri (Secretario).25/3/25.
$ 100 538845 May. 5 May. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nom. de Villa Constitución,
Pcia. Santa Fe, a cargo de la Sra. Jueza Dra. Agüeda Orsaria; Secreta-
ría Dr. Alejandro Danino, en los autos caratulados: MOREYRA, JORGE
LUIS c/MOREIRA, RICARDO Y OTROS s/PRESCRIPCIÓN ADQUISI-
TIVA; C.U.I.J. N° 21-25656890-7: se cita y emplaza a estar a derecho
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley desde la última pu-
blicación a los Sres. MOREIRA, RICARDO, L.C. N° 1.933.242 y BA-
RRETO, ANA ANTONIOA, L.C. N° 1.519.698, y/o sus herederos y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble a usucapir sito en
calle Rivadavia N° 1619 de la ciudad de Villa Constitución, departamento
Constitución, Sta. Fe, partida inmobiliaria N° 19-18-00-4160336/000-5,
inscripto en el Registro General de Rosario al Tomo N° 157, Folio Nº 429
Numero 143.380 de fecha 17/06/1976. Dr. Alejandro Danino, Secretario.
$ 200 539000 May. 6 May. 23

_________________________________________

VENADO TUERTO
_________________________________________

CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Cámara deApelaciones Civil, Comercial y Laboral de Venado
Tuerto, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: ORSETTI GRACIELA
NOEMI c/PANADERIAEXPRESS YOTROS s/Cobro De Pesos - Rubros Laborales;
(CUIJ Nº 21-17121868-0), se publican edictos en el Boletín Oficial de conformidad
a lo ordenado en el art. 597 del CPCC citándose a herederos del Sr. ROBERTO HO-
RACIO RONCATI, DNI N° 18.292.757, bajo apercibimiento de nombrarse curador
si no comparecieren a estar a derecho dentro del plazo de diez días contados a
partir de la última publicación. A continuación se transcribe el decreto que lo ordena:
Venado Tuerto, 12 de Marzo de 2025. Venido los autos, agréguese escrito suelto y
provéase cargo Nº 166/2025 Por denunciado fallecimiento del Sr. Roberto Horacio
Roncati, hecho que se acredita con la partida de defunción correspondiente que
acompaña y se agrega. Dése al presente el trámite del art. 597 del CPCC citán-
dose a los herederos por edictos que se publicaran durante 5 días en el BOLETÍN
OFICIAL, en los que se los citara bajo apercibimiento de nombrarse curador si no
comparecieren a estar a derecho dentro del plazo de diez días contados a partir de
la última publicación. Suspéndase el trámite del presente hasta tanto se agote el
procedimiento previsto en la norma citada. A lo demás solicitado, oportunamente y
ante quien corresponda. Notifíquese. Fdo. Dr. Federico Bertram (Presidente de Cá-
mara) - Dra. Giuliano Chiappinotto (Prosecretario Subrogante). El presente edicto
deberá publicarse por el término de cinco (5) días sin cargo atento lo dispuesto por
el art. 19 C.P.L. (Beneficio de Gratuidad). Venado Tuerto, 18 de Marzo de 2025.
S/C 540084 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia de Distrito de la 2da nominación
de la ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza al Sr. PLACIDO PALPEBRA
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los aper-
cibimientos legales (una vez por mes durante el término de seis meses). Lo que
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria,12 de
Febrero del 2025. Dra. MARIA LAURAOLMEDO secretaría; Dra. MARÍACELESTE
ROSSO juez. Dra. Laura Olmedo, secretaria.
$ 200 540392 May. 15 May. 21

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr. Gabriel Carlini, Secreta-
ría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, dentro de los autos caratulados PEREZ,
FRANCO RAFAEL c/CRISTALDO, MELISAYANELY OTROS s/Proceso De Daños
Y Perjuicios; (CUIJ N° 21-24620623-3), se hace saber que en los autos de refe-
rencia se ha dispuesto citar y emplazar a la Sra. MELISAYANEL CRISTALDO, DNI
31.321.115, para que comparezca ante este Tribunal a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de rebeldía.3 de abril de 2025.
$ 100 540018 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 2ª Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. GABRIEL A. CARLINI. Se-
cretaría del Dr. ALEJANDRO W. BURNOT, en los autos caratulados: CONCA AL-
FREDO LEONARDO c/AIRASCA GUILLERMO s/Prescripción Adquisitiva; CUIJ
21-24618712-3, se cita, llama y emplaza al Sr. GUILLERMO AIRASCA y a todo
aquel que tenga interés respecto al inmueble objeto de autos, para que dentro del
término de Ley comparezca a este Tribunal a estar a derecho, bajo apercibimien-
tos de ley, todo ello respecto del inmueble inscripto el dominio en el Registro Ge-
neral Rosario al Tomo 51 - Folio 312- N° 45560 Finca 76650; y del inmueble inscripto
el dominio en el Registro General Rosario al Tomo 57- Folio 93- N° 8217 Finca:
1839, empadronado al N° 17-15-00375055/0000-3 para la partida de Impuesto In-
mobiliario, se encuentra ubicado en calle Garibaldi s/n de la localidad de Maggiolo,
Provincia de Santa Fe; todo lo cual se hace saber por cinco (5) días a los fines de
ley. Fdo. Dr. Gabriel A. Carlini (Juez). Dr. Alejandro Walter Bournot (Secretario).21
de abril de 2025.
$ 600 539999 May. 15 May. 19

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez 1ª Instancia Civil y Comercial 1ª Nominación, a
cargo Dra. Ma, Celeste Rosso, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. Laura Olmedo,
dentro de los. autos caratulados FORNASO PAULAY OTROS c/SUCESORES Y/O
HEREDEROS DE GIUSTI RICARDOALBERTO s/Daños Y Perjuicios; (CUIJ N° 21-
24622284-0), se hace saber que en los autos de referencia se ha dispuesto notifi-
car a los HEREDEROS Y/O SUCESORES DE GIUSTI RICARDO ALBERTO, DNI
12.722.392 los siguientes decretos que se transcriben: VENADO TUERTO, 20 DE
NOVIEMBRE DE 2024. Por presentado, domiciliado y por Parte a mérito del poder
especial que se acompaña mediante sistema SISFE - Por iniciada la presente ac-
ción de Demanda Ordinaria. Cítese y emplácese a los demandados para que den-
tro del término de ley comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía, A lo demás, oportunamente. Notifíquese por cédula al domicilio real ha-
ciéndosele saber al letrado que la misma debe ser suscripta por el peticionante, de
conformidad con lo normado por el art 25 del CPCC. Fdo. Dra. Ma. Celeste Rosso,
Juez, Dra. Ma, Laura Olmedo, Secretaria. VENADO TUERTO, 04 DE FEBRERO
DE 2025. Proveyendo escrito cargo N° 21.570/2024: Por presentada, domiciliada y
parte en el carácter que invoca a mérito del poder general otorgado, acuérdasele
la participación que por derecho corresponda. Agréguense en autos la reposición de
boleta de inicio y el poder general que acompaña. Proveyendo escrito cargo N°
27.641/2024: Sin perjuicio de tener presente lo manifestado, previo a lo solicitado
líbrese oficio al RPU a fin de comprobar si se ha iniciado Juicio sucesorio del Sr
GIUSTI RICARDO ALBERTO. Asimismo, en virtud de haberse consignado erróne-
amente a la parte demandada al iniciar la presente accíon, ya que la demanda no
está dirigida contra dicha persona sino contra sus sucesores y/o herederos, reca-
ratulense las actuaciones y tómese razón por sistema. informático. Notifíquese por
edictos juntamente con el mencionado decreto, Proveyendo escrito cargo N°
27.862/2024. Agréguese en autos el poder que acompaña. Atento lo manifestado
por el presentante, procédase a su vinculación a las presentes actuaciones por sis-
tema SISFE - Fdo. Dra. Ma. Celeste Rosso, Juez, Dra. Ma. Laura Olmedo, Secre-
taria.15 de abril de 2025.

$ 350 540017 May. 15 May. 19
_________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Maria Celeste Rosso
(Jueza), Dra. Maria Laura Olmedo (Secretaria) se hacer saber a los herederos y/o
sucesores de Rajes Ramon que dentro de los autos caratulados MAUNA HERMI-
NIA LILIANA c/RAIES, RAMON Y OTROS s/Escrituracion; CUIJ 21-24615065-3 se
decreto lo siguiente: Venado Tuerto, 28 de Agosto de 2023; Habiéndose cumpli-
mentado con lo ordenado en fecha 02/12/2020 se provee: Téngase por iniciada la
presente acción de Escrituración la que tramitará por la vía ordinaria. Cítese y em-
plácese a los demandados para que dentro del término de ley comparezcan a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese por cédula al domicilio real,
haciéndosele saber al letrado que la misma debe ser suscripta por el peticionante,
de conformidad con lo normado por el art. 25 del CPCC. (otro decreto) VENADO
TUERTO, 15 de Octubre de 2024; Haciendo efectivos los apercibimientos decreta-
dos, declárase rebeldes a los demandados y prosiga el juicio sin su representación.
Sin perjuicio de ello y atento al nuevo criterio del Juzgado deberá el actor colocar
un cartel en la entrada del inmueble que indique los datos individualizadores del
presente trámite, con intervención del oficial de Justicia y/o Juez comunal según
correspondiere, con medidas mínimas de 2 metros de ancho por 1 metro y medio
de alto, debiendo acreditarse con el diligenciamiento del mandamiento tal publici-
dad. (a todo evento se aclara que en el cartel ha de constar ...inmueble sujeto a es-
crituración EXPTE CUIJ radicado en el Juzgado Civil y Comercial de la Primera
Nominación -Venado Tuerto)-. La colocación del mencionado cartel en el inmueble
y su mantenimiento estarán exclusivamente a cargo del actor durante toda la tra-
mitación del juicio. En cualquier estado del proceso, de oficio y atento al orden pú-
blico en juego, se podrá solicitar del actor que acredite la permanencia del cartel en
el referido inmueble. La acreditación de la medida aquí dispuesta deberá efectivi-
zarse con anterioridad a la publicación de los edictos ut supra ordenada. Fdo. la
Dra. Maria Celeste Rosso (Jueza), Dra. Maria Laura Olmedo (Secretaria).24 de abril
de 2025.
$ 300 540051 May. 15 May. 21
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